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1 

1488, mayo, 28. MURCIA. 

Los Reyes Católicos autorizan al concejo de Á vi/a para que los moros y judíos 
pudieran vender mantenimientos a los cristianos, excepto carne (Consejo). 

Fol. 8, doc. 3.062. 

A pedimiento de la fibdad de Á vila. Para que puedan vender los moros e judíos 
de la fibdad de Á vi/a manteuimientos a los christiatzos. Mayo de CCCCLXXXVIII 
años. 

Don Fernando e doña Ysabel, etc. 

A vos, el con-egidor e alcaldes de la de Á vila que agora soys o fuéredes 
de aquí adelante, e a cada uno de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el 
traslado della synado de escrivano público, salud e grayia. 

Sepades que por parte de la dicha yibdad nos fue fecha relayión por su 
que ante nos en el nuestro consejo fue presentada, dyzyendo que la dicha 

es de muy poco trabto, e que todos los recueros son moros y el tr·abto y 
conversayión de la dicha yibdad está en moros e judíos. E agora nuevamente vos, 
las dichas justiyias, avéys vedado e defendido que los dichos moros e judíos non 
vendan pescado nin faryna nin miel nin azeyte nin otras cosas de comer. En lo 
qual la dicha yibdad e vezinos e moradores della grande agravio e daño e 
non fallan las cosas que han menester para su preveyrniento. E nos suplicaron e 
pidieron por que sobre ello les proveyésemos de remedio con o 
conmo la nuestra fuese, e nos tovímoslo por bien. 

E, porque nos entendemos proveer sobre ello conmo cunple a nuestro serviyio, 
nos vos mandamos que, entre tanto fasta que por nos sea determinado lo que se ha 
de fazer, dexéys e consyntáys a los dichos judíos e moros de la dicha yibdad ven­
der las cosas de comer que fueren menester para el proveymiento de la dicha yib­
dad e vezinos e moradores della, con tanto que no puedan matar nin vender carne 
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a cristiano alguno de la dicha -ribdad nin fuera della, ca nos, por la presente, les 
damos li-ren-ria e facultad para vender las otras cosas. 

Lo qual todo vos mandamos que les dexedes vender agy por menudo conmo 
por granado. 

E los unos nin los otros, etc. 

Dada en la de Mur-ria, a veynte e ocho días de mayo, año del nas-ri­
miento de nuestro señor Ibesu Christo de mill e quatro-rientos e ochenta e ocho 
años. V[azeus], episcopus cauriensis. Andreas, doctor. Alfonsus, doctor. Antonius, 
doctor. Yo, Alfonso del Mármol, etc. 

2 

1488, mayo, 29. MURCIA. 

Los Reyes Católicos hacen merced al monasterio de Santo Tomás de Á vi la, a 
petición de fray Tomás de Torquemada, de unas casas, bodega y enseres en San 
Martfn de Valdeiglesias, que fueron confiscadas a Alfonso de Robledo, convicto 
del delito de herejía. 

Fol. 2, doc. 3.065. 

Al Monesterio de Santo Tomás de Ávila. Merfed de unas casas de las confis­
cadas. Mayo LXXXVIII años 1• 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

Por quanto nos somos ynformados que Alfonso de Robledo, vezino de la villa 
de Sant Martín de Valdeyglesias, sintiéndose culpante en el delito e crimen de la 
eregía e apostasía, fue e es recon-riliado fuera del término de la gra-ria ante los 
devotos padres ynquisidores de la -ribdad de Toledo e su ar-robispado. E agora está 
preso en la cár-rel de la Santa Ynquísi9ión de la dicha 9ibdad. Por lo qual, segund 
derecho, perdió e meres-rió perder todos sus bienes, as9 muebles conmo ra9zes. E 
aquéllos fueron e son aplicados a la nuestra cámara e fisco. E por el nuestro recau­
dador de la dicha -ribdad de Toledo fueron entrados e secrestados para nos unas 
casas con su bodega quel dicho Alfonso de Robledo tenía e poseya antes e al tien­
po de la dicha su recon-rilia-rión e prisión en la dicha villa de Sant Martín, que han 
por linderos, de la una parte, casas que fueron de Pedro Gon-rález León; e, de las 
otras partes, las nuestras calles reales; e, por delante, la nuestra calle real. 

Por ende, por fazer bien, limosna e mer-red a vos, el monesterio, fray les e con­
vento de Santo Thomás de la -ribdad de Ávila, por quanto nos lo suplicó e pidió 

' En tipo de letra posterior, posiblemente del siglo XVID, figura en el encabezamiento del documen­
to: "mayo, 29 de 1488". 
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por as)í el devoto padre fray Thomás de Torquemada, prior del monesterio 
de Santa Cruz de Segovia, nuestro confesor e del nuestro consejo e ynquisidor 
general en los dichos nuestros reygnos, por la presente vos fazemos e 
limosna de las dichas casas de suso deslindadas e declaradas con su bodega e basi­
jas de cubas e tinajas, pura e non revocable, para agora e syenpre jamás, con todas 
sus entradas e salidas, quantas han e aver deven, para que sean de 
vos, el dicho monesterio, frayles e convento, e podades fazer e fagades dellas e en 
ellas todo lo que quisiéredes e por bien oviéredes, conmo de cosa vuestra propia 
a vida e conprada por vuestros propios dineros. E desistimos e desapoderamos, as)í 
a nos conmo a nuestros herederos e de qualquier derecho, e 
recurso que a las dichas casas, bodega e vasyjas avernos e thenemos e podríamos 
aver e tener e nos en qualquier manera, por cabsa e razón de lo susodi­
cho. E lo damos e otorgamos, e traspasamos en vos, el dicho monesterio, 
frayles e convento de Santo Thomás de Ávila, e en aquél o aquéllos quienes de 
vos ovieren cabsa, para sienpre jamás. 

E mandamos al comendador Antón de Gamarra, nuestro recabdador en la 
dicha de Toledo e su de los bienes e faziendas a nuestra cáma­
ra e fisco por razón del dicho delito, que luego dé e entregue, libre 
e desenbargadamente, a vos, el dicho monestetio, frayles e convento de Santo 
Thomás de Á vil a, o a quien vuestro poder o viere, la e posesyón real, 
actual, vel casy de las dichas casas de suso deslindadas e declaradas con la dicha 
su bodega e vasijas. 

E otros)í, mandamos al nuestro escrivano, por ante quien pasó el secresto de 
las dichas casas e bodega e basyjas, que lo tieste e quite de su registro, e tome en 
sí el traslado desta nuestra carta, sigñado de escrivano público. Con el qual man­
damos sean en cuenta al dicho nuestro recabdador las dichas casas, 
bodega e basyjas, e quitadas de su cargo. 

E, si es, por la presente damos poder e facultad a vos, 
el dicho monesterio, frayles e convento de Santo Thomás de Ávila, o a quien el 
dicho vuestro poder oviere, para que vosotros mismos, syn mandamiento de 
juez nin de alcalde, podáys tomar e aprehender e toméys e aprehendáys la 
posesyón de las dichas casas, caso puesto que por el dicho nuestro recabdador 
non sea dada nin entregada, e de la dicha bodega e basyjas, non enbargante 
qualesquier leyes, fueros e derechos e ordenamientos que en contrario de lo 
susodicho sean o ser puedan, que lo pudiesen e puedan enbargar e perjudicar, e 
de .que nos pudiésemos ayudar e aprovechar en este caso. E queremos que sean 
en sí ningunas e de ningund valor e efecto, quedando en su fuen;a e vigor para 
adelante. 

E mandamos al alcaldes, regidores, cavalleros, escuderos, e 
omnes buenos de la dicha villa de Sant Martín de Valdeyglesias que defiendan e 
auparen a vos, el dicho monesterio, frayles e convento de Santo Tbomás de Ávila, 
o a quien el dicho vuestro poder oviere, en la posesyón de las dichas casas con su 
bodega e basyjas e non consientan nin den lugar que seáys penados nin despoja-
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dos della. Antes, vos guarden e cunplan e fagan guardar e cunplir esta nuestra car­
ta e la meryed en ella contenida, de forma que vos non sea quebrantada nin men­
guada, agora nin de aquí adelante en tienpo alguno nin por alguna manera, cabsa, 
razón, que sea o ser pueda. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra meryed e de priva9ión de los ofiyios e confiscayión de los bie­
nes de los que lo contrario fizieren, para la nuestra cámara e fisco. 

E, demás, mandamos al omne que les esta nuestra carta mostrare que les 
enplaze que parezcan ante nos en la nuestra cmt e, do quier que nos seamos, del 
d9a que los enplazare fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha pena. 

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama­
do, que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio signado con su sygno, por que 
nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado. 

Dada en la 9ibdad de Muryia, a veynte e nueve días del mes de mayo, año del 
nasyimiento del nuestro salvador Thesu Christo de mill e quatro9ientos e ochenta e 
ocho años. 

Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Iohán de Coloma, secretario del rey e de la reyna, 
nuestros señores, la fize escrevir por su mandado. 

3 

1488, mayo, 30. MURCIA. 

Los Reyes Católicos ordenan a Fernando de Monrealegre, alcalde de Ciudad 
Real, que enviara preso a La corte a Antonio de Isla, que iba con las carretas para 
la guerra de Los moros, y que realizara pesquisa sobre el cohecho que intentó 
hacer en esa ciudad. Asimismo, le ordenaron que hiciera pesquisa sobre la actua­
ción de Juan de Arévalo que hab{an enviado con una carta suya para llevarse las 
carretas. 

Fol. 209, doc. 3.072. 

A pedimiento del confejo de (:ibdad R eaL Para que traygan preso a uno e 
f agan fierla pesquisa e Úl enbúm. Mayo de LXXXVIII años. 

Don Fernando e doña Ysabel, etc. 

A vos, Fernando de Montealegre, alcalde en la <;ibdad Real, salud e gra9ia. 

Sepades que por parte del conyejo, justiyia, regidores, escuderos, ofiyiales e 
orones buenos de la dicha <;ibdad Real nos fue fecha relayión diziendo que nos ovi­
mos a la dicha 9ibdad enbiado a Antón de Isla, vezino de la 9ibdad de Á vila, a enten­
der en la lieva de las azémilas e bestias e carretas e mantenimientos que nos 
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mandamos traher para la guerra de los moros. El qual diz que, non haziendo bien del 
cargo que llevava, diz que quería fazer cohecho a la dicha E porque 
Antón Sánchez, procurador de la dicha c;ibdad, dixo non bien lo que de 
aquello fazían, porque aquello hera nuestro e daño de los que lo davan, diz 
que le dio una bofetada delante de muchos omnes honrrados de dicha seyen­
do el dicho Antón Sánchez onbre honrrado en la dicha E que por ello diz que 
vos lo prendistes e tenéys preso e que non queréys de fazer cosa alguna, fasta que por 
nos fuese mandado lo que dello se devía hazer. E por su pat.te nos fue suplicado 
e pedido mandásemos proveer en ello en manera que! dicho Antón de Y sla fuese 
punido e castigado, o conmo la nuestra fuese, e nos tovúnoslo por bien. 

Por que vos mandamos que luego enbiéys ante nos preso e a buen recabdo al 
dicho Antón de Y sla e ayáys cónmo pasó lo susodicho e qué es lo 
que el dicho Antón de Ysla demandava a la dicha e por qué lo demandava 
e cónmo pasó todo lo susodicho. E la avida e la verdad sabida, 
escripta en linpio e firmada de vuesu·o nonbre e sygnada de escrivano ante quien 
pasare, lo enbiad ante nos al nuestro consejo. 

E otro89, por quanto Juan de A.révalo fue con una nuestra cat.ta a fazer que 
viniesen las dichas carretas, e dixo a vos, el dicho alcalde, que llevava carta nues­
tra para que oviesen de enbiar de la dicha c;ibdad doze carretas más e pidió que se 
le diesen, e que dixeron que mostrase la carta, e que él se puso en tratos nuevos 
para que la dicha le diese ocho mili maravedís e que non mostraría la dicha 
carta. E, porque sy es cosa de mal enxenplo, nos vos mandamos que, lo que 
desto sabéys, lo digáys ante escrivano público e firmado de vuestro nonbre. Asy­
mismo con otros dichos, sy desto saben algo, e sellada en manera que faga 
fe, junto con todo lo otro, enbiad ante nos en el nuestro consejo, pat.·a que se faga 
sobre todo lo que fuere 

E non fagades ende ál, etc. 

Dada en la de a XXX de mayo de IMCCCCLXXXVIII años. 
Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Alfonso de Á vila, secretat.·io del rey e de la reyna, 

nuestros señores, la fiz escrevi.r por su mandado. Iohannes, doctor. Andreas, doc­
tor. Antonius, doctor. 

4 

1488, mayo, 30. MURCIA. 

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Avila que enviara al consejo 
información de cómo se realizaba la cogeduría de los quevanes y otras deudas de 
judfo a cristiano, y de moro a cristiano, desde hacía 40 alios, oficio que se atri­
bula Fernando Gómez Dávila (Consejo). 

Fol. 156, doc. 3.082. 
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A Ferna11d G6mez de Ávila. Para que enbíe f ierta ynformafi6n sobre los 
quevanes de judío a christiano, y de moro a christia11o. Mayo de LXXXVIll. 

Don Fernando e doña Y sabe!, etc. 

A vos, el corregidor de la c;ibdad de Á vila e a vuestl"O lugruteniente, salud e grac;ia. 

Sepades que nos por nuestra carta ovimos mandado a Fernand Gómez Dávila, 
vezino desa dicha c;ibdad, que, den11·o de c;ie1to término en ella contenido, u·a:xese 
e presentase ante nos en el nuestro consejo los títulos e oerechos que tenía para 
usar del ofic;io de la sobrecogeduría de los judíos e moros de la dicha c;ibdad. El 
qual los ha traydo e presentado ante nos. E, porque ay dubda de cónmo se execu­
tan los quevanes fechos de judío a christiano, e de moro a christiano, fue acordado 
que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón, e nos toví­
moslo por bien. 

Por que vos mandamos que, luego que con ella fuéredes requerido, ayades 
vuestra ynformac;ión cónmo e de qué manera se usó e acostunbrava executar los 
dichos quevanes e otras debdas de christiano a judío, e de christiano a moro. E la 
ynformac;ión avida e la verdad sabida, fyrmada de vuestro nonbre, sygnada de 
escrivano público por ante pasare, e sellada e c;errada en manera que faga fe, 
la dad e entregad a la prute del dicho Ferrand Gómez Dávila para que la traya e 
presente ante nos en el nuestro consejo, para que en él se vea e se faga sobre ello 
lo que fuere justic;ia. 

E los unos nin los otros nos fagades nin fagan ende ál, por alguna manera, so 
pena de la nuestra merc;ed e de diez mili maravedís para la nuestra cámara. 

E, demás, mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que pru·ezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del 
día que vos enplazare en quinze días primeros syguientes, so la dicha pena. 

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama­
do que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, porque 
nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado. 

Dada en la c;ibdad de Murc;ia, a XXX días de mayo de LXXXVID años. 

Rec;ibid la dicha ynformac;ión de cónmo se ha usado de diez e veynte e treynta 
e quarenta años a esta parte. 

V[azeus] episcopus caurensis. Andreas, doctor. Alfonsus, doctor. Antonius, 
doctor. Yo, Alfonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues­
tros señores, la fiz escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo. 

S 

1488,junio, 3. MURCIA. 

Los Reyes Católicos ordenan a Francisco Pamo, escribano mayor de los pue-
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blos de la tierra de A vila, que enviara al consejo todas las sentencias que estaban 
dadas a favor de la tierra de la ciudad por las ocupaciones de términos de la mis­
ma (Consejo). 

Fol. 118, doc. 3.117. 

A pedimiento del fiscal. Para que Franfisco Pamo enbíe aquí las sentenfias 
que tiene de la fibdad. Junio de LXXXVIII. 

Don Fernando e doña Y sabe!, etc. 

A vos, Franyisco Pamo, nuestro escdvano mayor de los pueblos de la 9ibdad 
de Á vila, salud e grayia . 

. Sepades que el bachiller Pero Díaz de la Tone, nuestro procurador fiscal, nos 
hizo relayión dezyendo que en favor desa dicha 9ibdad e su tiena hestán dadas 
muchas sentenyias sobre razón de los términos e prados e pastos e montes ·e dehe­
sas e otras cosas que de uso común e desa dicha 9ibdad e su tiena están tomados, 
e que algunas de las dichas sentenyias diz que se han esecutado e otras no. E otras, 
después de esecutadas, aquéllos que plimeramente tenían los dichos términos e 
otras personas, los han tornado a tomar e ocupar, de que la dicha yibdad e su tiena 
ha reyibido e reyibe grande agravio e daño. Las quales sentenyias, o la mayor parte 
dellas, diz están en vuestro poder, conmo nuestro escdvano de los dichos pueblos. 
E nos suplicó que sobre ello le mandásemos proveer de remedio con justiyia o 
conmo la nuestra meryed fuese. · 

E, porque nos queremos saber quáles se an esecutado e quáles las que, des­
pués de esecutadas, han sido la dicha yibdad e su tiena despojado de su posysyón, 
mandamos dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón. 

Por que vos mandamos que, del día que con ella fuéredes requeddo fasta yin­
quenta días primeros syguientes, so pena de pdvayión del ofiyio, enbiéys ante nos 
mem01ial de todas las sentenyias que se an dado sobre la restituyión de los térmi­
nos en favor desa dicha yibdad e su tiena, e por qué juezes se an dado e quánto 
tienpo ha que se dio cada una e quáles han sydo esecutadas e quáles no e quáles de 
los términos contenidos en las dichas sentenyias, después de esecutadas, se an tor­
nado a secutar, agy por los que los tenían, o conmo por otras personas. E, sy, allen­
de de las dichas sentenyias que vos tenéis, otras algunas están en poder de otros 
escrivanos de la dicha yibdad, por esta dicha nuestra carta les mandamos que vos 
den copia e traslado dellas para, asymismo, nos las enbiar e para que en el nuestro 
consejo se vea e se provea lo que fuere justiyia. 

E non fagades ende ál. 

Dada en la 9ibdad de Muryia, a m días de junio de IMCCCCLXXXVIII años. 

E, asymismo, os mandamos que mandéys las yjuelas de los repartimientos 
que se hizieron en las tasas pasadas, después que fueron tomadas las dichas 
cuentas. 
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El obispo de Coria. Juannes, doctor. Alfonsus, doctor. Nunius, doctor. Yo, 
Alfonso del Mármol, etc. 

6 

1488, junio, 4. MURCIA. 

Los Reyes Católicos ordenan a las justicias de Á vi/a que hicieran información 
y pesquisa sobre las ocupaciones de heredades a Fernando Sánchez de Pareja, 
por parte de Pedro de Avila, así como de los intentos de matarle por parte de 
Juan de Quesada, mayordomo de Pedro de Ávila (Consejo). 

Fol. 73, doc. 3.128. 

A pedimiento de Fema11d Sánchez de Pareja. Para que se faga fierta pes­
quisa. ]ulli{) de LXXXVIII. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

Al nuestro corregidor de la cribdad de Á vila e a vuestro alcalde en el dicho 
oficrio, e a cada ono de vos, salud e gracria. 

Sepades que Ferrand Sánchez de Pareja, escrivano público e escrivano de los 
fechos del conyejo de la dicha cribdad de Á vil a, nos ftzo relacrión por su peticrión, 
que en el nuestro consejo presentó, díziendo que él se quexava de Pedro Dávila, 
cuya es Villafranca. E que, contando el caso de su quexa, dezía que él, teniendo e 
poseyendo por suyas e conmo suyas dos yugadas de heredad que son en término 
de Xemuño, aldea de la cribdad de Á vila, a viendo sido de las dichas yugadas de su 
suegro e de los agüelos de su muger, de más de sesenta años a esta prute, e tenien­
do letigio crerca de la dicha heredad e de otros bienes con algunos parientes de la 
dicha su muger, Pedro DáviJa, por le fazer mal e daño por odio e malquerencria 
que le ha e tiene, conpró de los dichos parientes de la dicha su muger el derecho e 
abto que tenían a la dicha heredad e, a5Y conprado, estovo él en su pacrífica pose­
sión por fuerc;a contra su voluntad, de fecho contra todo derecho, le toma e ocupa 
la dicha su heredad e le desposee de la dicha su posesión. E coomo quier que diz 
que traxo pleito delante de vos, las dichas justicrias, sobre la dicha heredad e die­
ron sentencria en su favor para que fuese anparado e defendido en la dicha su 
posesión. E diz quel dicho Pedro Dávila, todavía, intenta de le molestar e ocupar 
la dicha su heredad. E dizque podría aver año e medio que, estando él en la placra 
de Mercado Chico de la dicha c;ibdad, un Juan Quexada, mayordomo del dicho 
Pedro de Á vila, por su mandado le quiso matar, e de fecho lo posiera en obra sal­
vo porque diz que algunas personas, que ende estavan, lo escosaron e se posieron 
en medio. E diz que conmo quier que lo quexó a vos, las dichas justicrias, non 
procredistes contra los culpantes. E diz que agora en este mes de mayo postrimero 
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que pasó, el dicho Juan Quexada, estando en el dicho Mercado Chico salvo e 
seguro, non faziendo nin diziendo por que mal nin daño deviese de salió 
a él con una espada e un broquel, por mandado del dicho Pedro Dávila, diz que le 
quiso matar e le co1Tió fasta su casa. Lo qual todo diz que ha fecho e faze por 
mandado del dicho Pedro Dávila, a cabsa que por temor le dexe la dicha su here­
dad. En lo qual todo dizque, sy agy oviese a pasar, el reyibiría mucho agravio e 
daiio. E 9erca dello nos suplicó e pidió por meryed le mandásemos proveer con 
remedio de justiyia, o conmo la nuestra meryed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que, luego syn ninguna dilayión, ayáes vuestra ynfor­
mayión 9erca de lo susodicho e, asy avida, prendáes los cuerpos a los que agy, por 
la dicha pesquisa, falláredes culpantes, pro9edáes contra ellos e contra sus bienes a 
las mayores penas 9eviles e criminales que por derecho falláredes. E el pro9eso 
que 9erca desto fiziéredes e el castigo e poniyión que en ello diéredes, enbiadlo 
ante nos al nuestro consejo, porque lo queremos mandar ver e proveer yerca dello 
conmo cunpla a nuestro servi9io e sea justiyia. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra mer9ed e de diez mm maravedís, para la nuestra cámara. 

Dada en la 9ibdad de Mur9ia, a llii de junio de IMCCCCLXXXVIll años. 
Don Álvaro. Iohannes, doctor. Alfonsus, doctor. Yo, Juan Alfonso del Castillo, 

escrivano de cámara del rey e de la reyna, nuestros señores, la fiz escrevir por su 
mandado, con acuerdo de los de su consejo. 

7 

1488, junio, 4. MURCIA. 

Los Reyes Católicos ordeTUJn a /ajusticia de Ávila que amparen a Femando Sán­
chez de Pareja en/os heredamientos que posee legítimamente y que no consientan que 
fuera despojado sin realizar sobre ello el correspondiente juicio (Consejo). 

Fol. 23, doc. 3.130. 

A Femand Sánchez de Pareja. Carta de amparo 2• 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

Al nuestro corregidor e alcaldes de la 9ibdad de Á vila, e a cada uno de vos, 
salud e gra9ia. 

Sepades que Femand Sánchez de Pareja, escrivano público e escrivano de los 
fechos de la 9ibdad de Á vil a, nos fizo rela9ión por su peti9ión díziendo que él tie­
ne e posee por justos derechos e títulos dos yugadas de tierra e otros bienes en la 

2 En tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento: "junio, 4 de 1488". 
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dicha yibdad de Á vila e sus términos. Los quales dichos bienes ante vos, las 
dichas justiyias, entiende declarar e deslindar. E diz que se teme e reyela que algu­
nas personas, de fecho e contra derecho, le despojarán de los dichos sus hereda­
mientos e de la posesión dellos, en que as9 a estado y está. Lo qual , sy as9 oviese 
de pasar, diz quél reyibiría grande agravio e daño. E yerca dello nos suplicó e 
pidió por meryed le mandásemos proveer con remedio de justiyia, o conmo la 
nuestra meryed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que, sy as9 es, quél dicho Ferrand Sánchez a tenido e 
poseydo e tiene e posee el dicho su heredamiento por justos derechos e títulos e 
sobre ello non ay sentenyia dada, pasada en cosa juzgada, lo defendáis e anparéys 
en la dicha su posesyón e non consintades nin dedes logar a que delta sea despoja­
do nin desapoderado, fasta que sea yerca dello primeramente llamado a juizio, 
oydo e venyido por fuero e por derecho, ante quien e conmo deva, nin que sobrello 
le molestéys nin enquietéys contra derecho. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra meryed e de diez mili maravedis para la nuestra cámara. 

Dada en la yibdad de Muryia a rm·de junio de IMCCCCLXXXVTII años. 

V[azeus], episcopus caurienses. Iohannes, doctor. Alfonsus, doctor. Andreas, 
doctor. Antonius, doctor. Yo, Juan Alfonso del Castillo, escrivano de cámara del 
rey e de la reyna, nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado, con acuerdo de 
los del su consejo. 

8 

1488, junio, 4. MURCIA. 

Los Reyes Cat6licos conceden seguro a Fernando Sánchez de Pareja, escriba­
no del concejo de Ávila, y a su mujer; hijos, criados y renteros, contra Pedro de 
Ávila (Consejo). 

Fol. 27, doc. 3.130. 

A Fernand Sánchez de Pareja e a sus criados. Seguro en forma. 

Don Fernando e doña Y sabe!, etc. 

Al nuestro justiyia mayor e a los alcaldes e otras justiyias qualesquier de la 
nuestra casa e corte e chanyellería e a todos los corregidores, alcaldes e otras jus­
tiyias qualesquier de todas las yibdades e villas e logares de los nuestros reynos e 
señoríos, e a cada uno de vos a quien esta carta fuere mostrada, o su traslado syg­
nado de escrivano público, ·salud e grayia. 

Sepades que Fernand Sánchez de Pareja, vezino e escrivano público e de los 
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fechos del conyejo de la yibdad de Á vila, nos fizo relayión por su petyyión, que 
en el nuestro consejo presentó, diziendo quél se teme e reyela que por odio e mal­
querenyia que le ha e tiene Pedro Dávila, cuya es Villafranca, él o sus onbres o 
criados o otras personas por su mandado le ferióan o matarían o lisiarian o pren­
derían o farían o mandarian fazer a él o a su muger e fijos o criados o paniaguados 
e renteros, otro mal e dapño o desaguisado alguno, Lo qual diz que, sy asy ovíese 
de pasar, el resyibiJ.ia grande agravio e daño. E yerca dello nos suplicó e pidió por 
meryed le mandásemos proveer con remedio de justiyia, o conmo la nuestra 
meryed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

E por esta nuestra carta tomamos e reyibimos en nuestra guarda e seguro e 
anparo e defendimiento real al dicho Ferrando Sánchez e muger e fijos, criados e 
apaniaguados e renteros e a sus bienes e de cada uno dellos. E le aseguramos del 
dicho Pedro Dávila e de sus onbres e criados e de las otras personas que dixeren e 
declararen que se reyela, para que los non fieran nin maten nin prendan nin lisien 
nin fagan nin manden fazer otro mal nin dapño nin desaguisado alguno en sus per­
sonas nin en sus bienes contra derecho. 

Por que vos mandamos que guardéys e fagades guardar este nuestro seguro e 
que lo fagades asy pregonar· públicamente por las playas e mercados e otros luga­
res acostunbrados desa dicha yibdad, por pregonero, delante escrivano público. E, 
fecho el dicho pregón, sy alguna o algunas personas fueren o pasaren contra este 
dicho nuestro seguro, que vos, las dichas nuestras justiyias, paséys e proyedáys 
contra los tales a las mayores penas yeviles e criminales que por derecho falláre­
des, conmo contra aquéllos que pasan e quebrantan seguro puesto por carta e man­
dado de su rey e reyna e señores naturales. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra meryed e de diez mm maravedís para la nuestra cámar·a. 

Dada en la yibdad de Muryia, a I1ll de junio de IMCCCCLXXXVDI años. 

Don Álvar·o. Johannes, doctor. Alfonsus, doctor. Andreas, doctor. Yo, Juan 
Alfonso del Castillo, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nuestros señores, 
la fiz escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo. 

9 

1488, junio, 1 l. MURCIA. 

La reina Isabel ordena al concejo de A vi la y a Francisco Pomo, escribano de 
los pueblos de la tierra de Avila, que entregaran al bachiller Cristóbal de Toro 
todos Jos repartimie1®s realizados a la tierra, así como las hijuelas de ellos, para 
que tomara Las cuentas de ellos, a petición del procurador fiscal. 

Fol. 218, doc. 3.202. 
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A pedimiento del .fiscal. Para que tomen las cuentas de los repartymientos 
de los pueblos de Ávila. Junio de 

Doña Y sabe!, etc. 

A vos, el regidores, cavalleros, escuderos, e omnes 
buenos de la noble de Á vil a e los lugares de su tierra e pueblos della e a 
vos, Pamo, escrivano mayor de los pueblos, e a vuestro lugarteniente e a 
los procuradores de los seysmos de la dicha tierra, e a cada uno e qualquier de vos 
a quien esta nuestra eruta fuera mostrada, o el traslado della sygnado de esclivano 
público, salud e 

Bien sabedes quantas quexas han seydo dadas por muchas e diversas vezes de 
los. grandes repartimientos que en los pueblos de la dicha c;ibdad se hazen, agy 
generalmente quando se hazen las tasas conmo después en los seysmos particular­
mente. En los quales, allende de lo qual les cabe de las dichas tasas generales, 
reparten muchas más contías de maravedís, para quien ellos quieren, de los conte­
nidos en las hijuelas que les dan e syn tener de mi e facultad para ello. De 
lo qual los pobres e biudas e huérfanos e miserables personas rec;iben grandes 
daños. 

Sobre lo qual yo mandé venir a vos, el dicho Franc;isco Parno, a mi corte e tro­
xeses los libros de las tasas generales. E, porque non truxistes los libros de las 
tasas generales e porque non truxistes las hijuelas que por virtud de las dichas 
tasas se avían fecho e, asymismo, porque diz que non es a cargo de vos, el dicho 
Franc;isco Pamo, de las tasas que particularmente por los seysmos de los dichos 
pueblos se fazen, non se puede proveer en ello conmo cunple a mi servic;io e al 
bien e procomún de la dicha c;ibdad e su tierra. 

E, porque mi meryed e voluntad es de mandar proveer sobre ello conmo cunpla 
a mi e al bien e procomún de los dichos pueblos, acordé de mandar al 
liyenc;iado Christóval de Toro que fuese a la dicha e su tierra. Al qual mando 
que faga traher ante sY todos los repartimientos e derramas que en la dicha c;ibdad e 
su tierra, asY en las derramas generales conmo en las particulares de los seysmos, se 
ayan fecho, e las hijuelas que de las dichas derramas se dieron. E tome consygo las 
personas que a él bien visto fuere e, junto con ellos, tome e reyiba las dichas cuentas 
de los dichos repartimientos e derramas, después que Rodrigo Álvarez Maldonado 
las tomó por mi mandado. E fagan los alcanc;es contra qualesquier personas e conye.­
jos que fallaren que algo tienen reyebido. E, asymismo, lo que fallaren mal gastado, 
lo cobre e rec;iba de las personas que lo llevru·on e lo pongan en depósyto en poder 
de personas fiables para que se gaste e destribuya en lo que al bien e procomún de 
los dichos pueblos cunpliere. E, asymismo, para que pueda mandar e mande que, de 
aquí adelante, non se fagan tasas nin repartimientos para las cosas que a ellos 
paresc;iere que non se deven fazer. E para que yerca dé todo lo sobredicho e cada 
cosa e parte dello proyeda cono entendiere que cunple a mi servic;io e al bien e pro­
común de la dicha c;ibadad e su tierra e pueblos della. 
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Por que vos mando a todos e a cada uno de vos que traygáys e presentéys 
ante! dicho lic;:enc;:iado todos los Hbros, hijuelas e tasas e repattimientos e cuentas 
que por él vos fueren demandadas del dicho tienpo acá e vades a sus llamamientos 
e enplazamientos e fagáys e cunpláys todas las cosas e cada una dellas qué! de mi 
patte vos dixere e mandare, so las penas quél de mi parte vos pusyere o mandara 
poner. Las quales yo por la presente vos pongo e he por puestas. 

Para lo qual todo que dicho es e para cada una cosa e parte dello, le doy poder 
conplido por esta mi carta con todas sus ync;:idenc;:ias e dependenc;:ias, anexidades e 
conexidades. E es mi merc;:ed que estedes en fazer lo susodicho quat·enta días e 
que ayades de salatio e mantenimiento para vuestra costa, cada uno de los dichos 
quarenta días, dozientos e c;:inquenta maravedis, e para Diego Núñez, mi escriva­
no, que con vos vaya, ante quien pase lo susodicho, cada uno de los dichos qua­
renta días, setenta maravedís. Los quales vos sean dados e pagados de los bienes 
de los culpantes. Para los quales aver e cobrar e para hazer sobrello todas las pren­
das e premyas e testimonios, etc., vos doy, asymismo, poder conplido por esta mi 
carta. 

E non fagades ende ál. 

Dada en la c;:ibdad de Murc;:ia, a onze días de junio de mili e quatroc;:ientos e 
ochenta e ocho años. 

Yo, la reyna. Yo, Alfonso de Á vi la, secretario de la rey na, nuestra señora, la 
fiz escrevir por su mandado. V(azeus), caurensys. Iohannes, doctor. Alfonsyus, 
doctor. And.reas, doctor. 

10 

1488, junio, 13. MURCIA. 

La reina Isabel! de Castilla ordena a Cristóbal de Toro que fuera a prender y 
embargar los bienes de Gamarra, juez ejecutor de la provincia de Avila, a peti­
ción del fiscal, por no haber usado bien de su oficio, haciendo fraudes e encubier­
tas de las penas para la cámara de La reina (Consejo). 

Fol. 220, doc. 3.227. 

A pedimiento del fiscaL Para prender a Gamarra. Junio de LXXXVIII. 

Doña Y sabe!, etc. 

A vos, el lic;:enc;:iado Christóval de Toro, vezyno de Salamanca, salud e grac;:ia. 

Sepades que el bachiller Pero Díaz de la Torre, nuestro procurador fiscal e 
promutor de la mi justi c;:ia, me fi zo relac;:ión por su petic;:ión dizyendo que sobre 
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razón de las quexas que me fueron dadas de [espacio en blanco 1 de Gamarra, juez 
esecutor de la provinyia de Á vila, yo ove mandado hazer yierta pesquisa. La qual 
fue fecha e traída ante mi. E vista en el mi consejo, diz que por ella paresyió el 
dicho [espacio en blanco 1 de Gamarra a ver fecho e cometido algunas cosas en mi 
deserviyio e contra el ofiyio e cargo que tenía, fazyendo algunos fraudes e yncu­
biertas e otras cosas yndevidas en el dicho su ofiyio. E me suplicó e pidió por 
meryed que sobre ello le proveyese de remedio con justiyia, mandando proyeder 
contra el dicho [espacio en blanco 1 de Gamarra e contra sus bienes, segund fallase 
por derecho. 

E, porque por la dicha pesquisa paresyía el dicho Gamarra ser en cargo de 
grandes cootías de maravedís, agy a mi conmo a mi cámara e fisco conmo a otras 
personas, me suplicó e pidió por meryed que mandase secrestar sus bienes, por 
que entre tanto que de lo susodicho se conosyfa, non fuesen desypados nin traspor­
tados, o conmo la mí meryed fuese, e yo tóvelo por bien. 

E, confiando de vos que soys tal, etc. 

Por que vos mando que, luego vades a la dicha 9ibdad de Á vila e a otras qua­
lesquier partes donde fuere nesyesario, e prendáys el cuerpo al dicho Gamarra, 
donde quier e en qualquier lugar que lo falláredes, e preso e a buen recabdo a su 
costa le traygáys o enbiéys ante mi a la mi corte e lo entreguedes a los del mi con­
sejo, para que se faga lo que fuere justiyia. E secrestados todos sus bienes, mue­
bles e rayzes, en poder de buenas personas, llanas e abonadas, por ynventario e 
ante escrivano público, que los tengan en la dicha secrestayión e de manifiesto e 
non acudan con ellos a persona alguna syn mi liyenyia e mandado. E, sy 
non le pudiéredes aver, ponelde plazo en su casa de quarenta días, dándole los 
veynte días por el primero término, e los diez días por el segundo término, e los 
otros diez días por el teryero plazo e término perentorio acabado, con aperyebi­
miento que le fagades, e yo por la persente le fago, que, sy pares9iere, le mandaré 
oyr e guardar su justiyia. E en otra manera, mandaré oyr al dicho mi procurador 
fiscal e mandaré fazer sobre ello conplimiento de justiyia, syn le más 9itar nin lla­
mar nin atender sobrello. 

Para lo qual e para todos los abtos del dicho pleito, sub9esive, uno en pos de 
otro, fasta la sentenyia defmitiva, e tasayión de costas, sy las y oviere, lo yito e lla­
mo e pongo plazo perentoriamente. 

Para lo qual todo que dicho es e para cada una cosa e parte dello, vos damos 
poder conplido por esta mi carta con todas sus yn9iden9ias e dependen9ias, ane­
xidades e conexidades. E es mi meryed e voluntad que estedes en fazer lo suso­
dicho, con yda e tomada a mi corte, veynte e 9inco días. E que ayades de salario 
para vuestra costa e mantenimiento, cada uno de los dichos veynte e 9ioco días, 
dozientos e yinquenta maravedís, e para Diego Núñez, mi escrivano que con vos 
vaya, ante quien pase lo susodicho, cada uno de los dichos veynte e 9inco días, 
setenta maravedís. Los quales vos sean dados e pagados de los bienes del dicho 
[espacio en blanco 1 de Gamarra. Para los cuales a ver e cobrar e para fazer sobre 
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ello todas las prendas, premias, esecuyiones de bienes que nesc;esarios e conplide­
ros sean de se fazer, vos doy, asymismo, poder conplido por esta mi carta. 

E, sy para fazer e conplir e esecutar lo susodicho menester oviéredes favor e 
ayuda, por esta mi carta, mando a todos los conc;ejos, corregidores, asystentes, 
alcaldes, alguaziles e otras justic;ias qualesquier, as}' de la dicha c;ibdad de Á vila 
conmo de todas las otras yibdades, villas e lugares de los mis reygnos e señoríos 
que vos lo den e fagan dar. E que en ello nin en parte dello enbargo nin contrario 
alguno vos pongan nin consyentan poner. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, etc. 

Dada en la c;ibdad de Murc;ia, a treze días del mes de junio, año del nasc;imien­
to de nuestro salvador Ihesu Christo de mill e quatroyientos e ochenta e ocho años. 

Yo, la rey na. Yo, Alfonso de Á vila, secretario de la reyna, nuestra señora, la 
fiz escrevir por su mandado. Iohannes, doctor. Andreas, doctor. Antonius, doctor. 

11 

1488 junio, 18. MURCIA. 

Los Reyes Católicos ordenan a las justicias de A vi/a que no entraran en las 
casas de los clérigos del obispado de Avila y se llevaran a las mujeres que encon­
traran para acusarlas de mancebas públicas, guardando Lo dispuesto en la ley 
que hicieron en las Cortes de Toledo (Consejo). 

Fol. 125, doc. 3.264. 

A pedimiento de los clérigos del obispado de Ávila. Para que nillgund co"e­
gidor non entre e1l las casas de nillgund clérigo del obispado de Á vi/a. Junio de 
LXXXVIII. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, el nuestro corregidor e alcaldes e otras justic;ias qualesquier de la c;ib­
dad de Á vila e de todas las villas e logares de su obispado, que agora son e serán 
de aquí adelante, e a cada uno e qualesquier de vos a quien esta nuestra carta fuere 
mostrada o el traslado della sygnado de escrivano público, salud e grac;ia. 

Sepades que por parte de la clerezía desa c;ibdad e su obispado nos fue fecha 
relac;ión por su petic;ión, que ante nos en el nuestro consejo presentaron, diziendo 
que los corregidores, alcaldes, alguazyles e otras justic;ias desa dicha c;ibdad e de las 
otras villas e logares de su obispado, a cabsa de los fatygar [e] desonnar, entran en 
sus casas e les catan e están en ac;echanzas diziendo que tienen manyebas públicas, 
non seyendo ello as}' e biviendo ellos casta e onestamente e conmo deven. E que, so 
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esta color, les desonrran e amenguan e prenden algunas mugeres, e en la cár9el diz 
que las fazen confesar que son man<;ebas públicas de los dichos clérigos, non lo 
seyendo. E que, si asY pasase, que ellos reyibi.rían en ello grande agravio e daño, e 
nos suplicaron e pidieron por mer<;ed <;erca dello les mandásemos proveer de reme.. 
dio con justi<;ia, o conmo la nuestra mer9ed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos que, de aquí adelante, non 
entredes nin consintades entrar en las casas de los dichos clérigos para las catar sobre 
esta razón. E <;erca del proyeder contra las man<;ebas públicas de los dichos clérigos, 
guardedes el thenor e forma de la ley por nos fecha en las Cortes de Toledo. E cada e 
quando alguna muger fuere fallada ser manyeba pública de clérigo, la llamedes e oya­
des, segund e conmo la dicha ley lo dispone, tanto que sea oyda e ven<;ida e condena­
da por senten<;ia, non executedes en ellas las penas de la dicha ley nin consintades 
que sobre ello las fatyguen nin fagan agravio público que, so color de lo susodicho, 
non sean los dichos clérigos desonrrados e agraviados. E que la dicha ley en todo e 
por todo sea guardada. E contra el thenor e forma della non vayades nin pasedes nin 
consyntades yr nin pasar en tienpo alguno nin por alguna manera. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende á1 por alguna manera, so 
pena de la nuestra mer<;ed e de diez mill maraved.ís para la nuestra cámara. 

E, demás, mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del 
día que vos enplazare a quinze días primeros syguientes, so la dicha pena. 

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama­
do que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por que 
nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado. 

Dada en la 9ibdad de Mur<;ia, XVIII días de junio de IMCCCCLXXXVIII 
años. 

Episcopus cauriensis . lohannes, doctor. Alfonsus, doctor. Andreas, doctor. 
Antonius, doctor. E yo, Alfonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la 
reyna, nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su 
consejo. 

12 

1488,junio, 20. MURCIA. 

La reina Isabel 1 de Castilla ordena al licenciado Crist6bal de Toro que fuera 
a la ciudad de Á vila y ejecutara las sentencias que la dicha ciudad y tierra tenía 
contra los que se habían apoderado de sus términos, prados, pastos, montes, etc. 

Fol. 197, doc. 3.273. 
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A pedimietzto del fiscal. Para que esecutetz unas setztenfias que sotz dadas 
en favor de la f ibdad de Á vila 3• 

Doña Ysabel, etc. 

A vos, Christóval de Toro, salud e 

Sepades que bachiller Pero Díaz de la Torre, mi procurador fiscal e promutor de 
la mi me tizo por su que ante mí en el mi consejo presen­
tó, diziendo que en favor de la de A vila e lugares de su tiena están dadas por 
diversos juezes muchas sobre la de los términos e prados e 
pastos e montes e dehesas e abrevaderos e otras cosas que a la dicha e al uso 
común della están entrados e tomados e ocupados, asy por algunos cavalleros e 

de la dicha conmo por otros de la comarca. Algunas de las quales 
dichas diz que fueron esecutadas e otras están por esecutar. E algunas de 
las que están esecutadas, aquéllos que tenían los dichos términos e otros algunos, 
han tornado a ocupar syn enbargo de las dichas E que a esta cabsa la 
dicha e su tiena e pueblos della están despojados e desapoderados de la 
posesyón de los dichos términos, de que a mí se e a la dicha 
dad grande daño. E nos suplicó e pidió por que dello le mandase pro­
veer de remedio con mandando esecutar las dichas e 
contra los trasgresores dellas, o conmo la mi mewed fuese, e yo tóvelo por bien. 

E confiando de vos, etc. 

Por que vos mando que vades a la dicha de Ávila e a otras qualesquier 
partes donde fuera e veades las dichas que asy en favor de 
la dicha están dadas. Las quales mando a qualquier persona que las tenga 
que las trayga e presente ante vos. E atento el tbenor e forma de la ley por el rey, 
mi señor, e por mí fecha en las C01tes de Toledo, las esecutéys e fagáys esecutar 
en todo e por todo, segund que en ellas se contienen. E pongáys e apoderéys a la 
dicha e su tierTa en la posesyón de todos los dichos términos, prados epas­
tos e montes e dehesas, que por las dichas falláredes que les han seydo 
adjudicados, non enbargante que después de las dichas qualesquier per­
sonas de fecho e contra derecho ayan tornado a tomar e ocupar los dichos térmi­
nos e qualquier parte dellos. E contra los que han ydo e pasado contra 
las dichas a las penas en la dicha ley contenidas, segund el tbenor e for­
ma de la dicha ley de Toledo. De manera que la dicha sea reyntegrada e 
restituyda en la posesyón de todo lo que le e los culpantes sean puni­
dos e castigados. E fazed libro de todas las dichas senten9ias e de la que 
por virtud dellas fiziéredes, e dexad uno en el arca del de la dicha 9ibdad, 
e otro trahed o enbiad ante mí, para que yo sepa lo que en ello se faze. 

Para lo qual todo que dicho es e para cada una cosa e parte dello, vos doy 

3 Bn un tipo de letra posterior, posiblemente del siglo XVITI, figura en el encabezamiento del docu­
mento: "junio, 88". 
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poder conplido por esta mi carta con todas sus ynyidenyias e dependenyias, ane­
xidades e conexidades. E es mi meryed que estedes en fazer lo susodicho yin­
quenta dias, e que ayades de salario para vuestra costa e mantenimiento, cada 
uno de los dichos yinquenta dias, dozientos e yinquenta maravedís; e para Diego 
Núñez, mi escrivano, ante quien pase lo susodicho, cada uno de los dichos yin­
quenta dias, setenta maravedis. Los quales vos sean dados e pagados de los bie­
nes de los que falláredes culpantes. Para los quales aver e cobrar e para fazer 
sobre ello todas las prendas e premias e esecuyiones e remates de bienes que 
nesyesarios e conplideros sean de se fazer, vos doy, asymismo, poder conplido 
conmo dicho es. 

E, sy para fazer e conplir e esecutar lo susodicho e cada una cosa e parte 
dello, favor e ayuda oviéredes menester, por esta mi carta mando al conyejo, jus­
tiyia, cavalleros, escuderos, ofiyiales e omnes buenos de la dicha yib­
dad de A vil a e de todas las otras yibdades e villas e lugares de los mis reygnos e 
señoríos que vos lo den e fagan dar, e que en ello nin en parte dello enbargo nin 
contrario alguno vos non pongan nin consyentan poner. 

E los unos nin los otros, etc. 

Dada en la yibdad de Muryia, a veynte días de junio, año del nasyirniento del 
nuestro salvador Ihesu Cbristo de mili e quatroyientos e ochenta e ocho años. 

Yo, la reyna. Yo, Alfonso de Ávila, secretario de la reyna, nuestra señora, la 
fiz escrevir por su mandado. V(azeus), cauriensis. Iohannes, doctor. Andreas, 
doctor. Alfonsius, doctor. 

13 

1488, junio, 26. MURCIA. 

Los Reyes Católicos ordenan a don Juan Pérez de Ayala, subconservador del 
Monasterio de Guisando, que enviara al consejo el proceso que segu(a, a petición 
de Juan de Portugal, contra doña Mar(a de Ludeña (Consejo). 

Fol. 50, doc. 3.297. 

A pedimiento de Maria de Ludeña. Para que traygan un profeso eclesyásti­
co. Junio de mili e quatrofientos e ochenta e ocho. 

Don Fernando e doña Ysabel, por la grayia de Dios, rey e reyna de Castilla, de 
León, de Aragón, de <;eyilia, de Toledo, de Valenyia, de Galizía, de Mallorcas, de 
Sevilla, de <;erdeña, de Córdova, de Córyega, de Muryia, de Jahén, de Los Algar­
bes, de Algezira, de Gibraltar, conde y condesa de Baryelona, señores de Vizcaya 
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e de Molina, duques de Atenas e Neopatria, condes de Ruysellón e de 
marqueses de Oristán e de Go9iano. 

A vos, don Johán Pérez Dayala, thesorero de Santa Leocadia de la 9ibdad de 
Toledo, juez subconservador que vos dezides del Monesterio de Gisando, salud e 
gra9ia. 

Sepades que por parte de doña María de Ludeña, muger que fue de don Fer­
nando de Po1tugal, vezina de la villa de Robredo, nos fue fecha rela9ión por su 
petiyión, que ante nos en el nuestro consejo presentó, diziendo que don Jobán de 
Portugal, vezino de la dicha yibdad, hermano del dicho su marido, que a fin de 
fatigar ha trabajado de se fazer procurador de los frayles del dicho Monesterio de 
Gisando. E diz que le demanda ante vos diziendo que don Pedro, su suegro, padre 
del dicho su marido, fizo heredero al dicho monesterio de 9iertos bienes que la 
dicha doña María tiene, no seyendo ello a5Y nin el dicho su suegro aver podido 
fazer la dicha dona9ión por tener hijos legítimos que oviesen e heredasen sus bie­
nes, porque caso que ella toviese algunos bienes dellos qua avían seydo del dicho 
su suegro, el dicho su marido ge los avía dado en pago de otros que avía vendido 
de los que ella avía traydo en dote y en casamiento. E, asymismo, diz que de ocho 
años a esta parte diz que le han movido este dicho pleyto dos o tres vezes. E que 
en ver que non tienen razón le han dexado, hasta quel dicho don Johán de Portugal 
tomó el dicho poder para la aver de fatigar e por ver sy le podrían cohechar alguna 
cosa, no podiendo ella ser convecida ante vos por ella ser lega e de mi juridi9ión 
real. E que, sy asY oviese de pasar, non solamente ella sería fatigada maliyiosa­
mente mas nuestra justiyia real serfa perturbada. E por su parte nos fue suplicado e 
pedido por mer9ed le mandásemos dar nuestra carta para vos, mandando vos revo­
car todo lo que contra ella hera fecho. E, sy algo le quisiéredes demandar, dende 
en adelante, que lo pidiese ante nos, a quienes cogía por sus juezes, o que sobre 
ello le proveyésemos conmo la nuestra mer9ed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

E por quanto de los reyes, donde nos venimos, ha estado e nos estamos en 
posesyón de mandar ver los pro9esos que los juezes eclesyásticos fazen contra 
nuestros súbditos e naturales, de que se syentan por agraviados, por esta nuestra 
carta vos mandamos que, del día que con ella fuéredes requerido fasta veynte días 
primeros syguientes, enbíes ante nos a nuestro consejo, donde ay prelados, cava­
lleros e personas 9ientíficas, el pro9eso del dicho pleito, para que en él se vea. E, 
sy se fallare que proyedéys bien, vos lo remitamos. E, sy non, se faga lo que fuere 
justiyia. E entre tanto vos mandamos que non proyedáys en el dicho nego9io. E 
mandarnos al escrivano ante quien pasa el proyeso del dicho pleito que dentro del 
dicho término lo trayga e enbíe ante nos, porque, traydo, nos lo mandar·emos pagar 
su justo e devido salario que por aquello oviese de aver. 

E los unos nin los otros non fagades ende ál, so pena de la nuestra men;ed, e a 
las personas eclesyásticas de perder la naturaleza e tenporalidades que en estos 
nuestros reygnos han e tienen, e que sean avidos por ajenos e estraños dellos; e a 
las personas seglares, de diez mili maravedís para la nuestra cámara. 

27 



E, demás, mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare, que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del 
día que vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes, so la dicha pena. 

So la qual mandamos a qualquier escrivano público, que para esto fuere lla­
mado, que dé ende. al que vos La mostrare. testimonio sygnado con su sygno, por 
que nos sepamos en cónmo se cumple nuestro mandado. 

Dada en la de a veyme e seys días del mes de junio, año del 
nas9imiento de nuestro señor Ihesu Christo de mill e quatro9ientos e ochenta e 
ocho años. 

V[azeus). episcopus canriensis. Alfonsius, doctor. Andreas, doctor. Anto­
nius, doctoL Yo, Alfonso del Mármol. escrivano de cámara del rey e de la reyna, 
nuestros .señores.. la nze esaevic por su mandado, con acuerdo de los del su con­
sejo. 

14 

1488, julio, 15. :MURCIA. 

lA reina Isabel! de Casn11a ordena a las justicias de Á vil a que Los quivanes, 
derramas, repartimientos y padrones de judío a judío, de judío a moro, y de judío 
a cristiano, fueran ejecutatkJs por Fernando Gómez de Ávila, señor de Vil/atoro y 
Navamorcuende, según lo tenía concedido por ella de merced. 

Fol. 283, doc. 3.460. 

l.Afomza que se ha de thener en los quivanes de Ávila. Julio de LXXXVIII. 

Doña Y sabe!, etc. 

A vos, el corregidor e alcaldes e otras justi9ias qualesquier de la ¡;ibdad de 
Á vila, que agora soys o fuéredes de aquí adelante, e a cada uno e qualquier de vos 
a quien esta mi carta o el traslado della sygnado de escrivano público fuere mos­
trado, salud e grar;ia. 

Sepades que pleito e debate se ha tratado ante mí en el mi consejo entrel mi 
procurador fiscal e el comendador Gonr;alo Chacón, mi mayordomo e contador 
mayor e del mi consejo, conmo corregidor de la dicha ¡;ibdad de Á vila, de la una 
parte; e Ferrand Gómez Dávila, cuya es Villatoro e Navamorcuende, de la otra; 
sobre razón del ofir;io de la sobrecogedulia de los judíos e moros de la dicha ¡;ib­
dad, quel dicho Ferrand Gómez de mf tiene por merr;ed, e sobre a quién se esten­
día el dicho ofir;io e en qué cosas el dicho Ferrand Gómez e sus logares tenientes 
lo podían e dev.ían usar. Sobre lo qual fue traydo ante mf al mi consejo los títulos e 
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derechos que el dicho Ferrand Gómez tenía al dicho ofiyío. E fue avida ynfor­
mayíón por mí mandado yerca del uso e guarda dellos. E todo visto en el mi 
consejo e las razones que las dichas partes o cada una dellas quisieron dezir e 
alegar, fue acordado que el dicho Ferrand Gómez e sus logares tenyentes en su 
nonbre podían esecutar todos los padrones e repartimientos e derramas que entre 
los dichos judíos e moros se fizíesen en qualquier manera, segund que fasta aquí 
lo an usado e acostunbrado. E qualquier queván de judío a judío; e de judío a 
christiano no; e de judío a moro se fiziese; pero que las sentenyias dadas por los 
del mi consejo e oydores de la mi abdienyia e por el corregidor e alcaldes de la 
dicha yibdad e por otras qualesquier justiyias e brayo seglar que se oviesen de 
esecutar en los dichos judíos e moros, que lo esecute el dicho corregidor e su 
alguazil. 

Por que vos mando que asy lo guardéys e cunpláis, de aquí adelante, e 
dexéys e consintáys al dicho Ferrand Gómez e a su lugar teniente esecutar todos 
e qualesquier quevanes fechos de judío a judío; e de judío a moro, e de judío a 
clu:istiano. E todos e qualesquier repartimientos e derramas que en las aljamas 
de los dichos judíos e moros se fiziesen, segund que fasta aquí lo han acostun­
brado. 

E los unos nin los otros non fagades ende ál, so pena de la mí meryed e de XM 
maravedís para la mi cámara. 

E, demás mando a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado 
que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, so pena de 
XM maravedís, porque yo sepa en cónmo se cunple mi mandado. 

Dada en la yibdad de Muryia, a XV de jullio de mill e quatroyientos e ochenta 
e ocho años. 

Yo, la reyna. Yo, Alfonso Dávila, secretario de la reyna, nuestra señora, lo fiz 
escrevir por su mandado. Vazeus, episcopus caurensis. Andreas, doctor. Antonius, 
doctor. Registrada, doctor. 

15 

1488, julio, 20. MURCIA. 

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Medina del Campo que, si 
Alfonso de Ortega dejó algunos bienes al monasterio de Rapariegos, se los 
emreguen. Asimismo que "see1·estara" todos los bienes dejados en herencia por 
el dicho Alfonso de Ortega, excepto los que habían sido adjudicados por el con­
sejo. 

Fol. 247, doc. 3.496. 
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Al Monesterio de Rapariegos. Para que entreguen una heredad. Julio 
LXXXVIII'. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, Ramiro Núñez de Guzmán, nuestro corregidor de la villa de Medina 
del Canpo, salud e grayia. 

Sepades que por parte del Monesterio de Rapariegos, que es en término de la 
villa de Arévalo, nos fue fecha por su petiyión, que ante nos en el nuestro 
consejo presentó, deziendo que Alfonso Ortega, vezino e regidor que fue de la 
dicha villa de Medina del Canpo, dexó dos fijas en el dicho monesterio. Las qua­
les de su propya e libre voluntad dizque quisieron ser monjas e feligiosas en él. E 
que la una a fecho profesyón, e la otra non es de hedad, diz que la sacaron fuera 
del dicho monesterio, donde diz que declaró que quef9a ser monja. E que se tornó 
de su voluntad al dicho monesterio. Por razón de lo qual diz que al dicho moneste­
rio todos sus bienes e herenyia del dicho Alfonso de Hortega. Se man­
dó enterrar en el dicho monesterio de Rapariegos, e que mandó al dicho 
monesterio una heredad suya que tenía en término de la dicha villa de Medina, e 
que Diego de Sab9ebdo tiene los dichos bienes como tutor de las fijas del dicho 
Alfonso de Hortega. 

E por parte del dicho monesterio nos fue suplicado que sobre ello proveyése­
mos de remedio con justi9ia, mandándoles entregar los dichos bienes, e conmo la 
nuestra meryed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que luego vos ynforméys de los bienes que el dicho 
Alfonso de Hortega dexó e que, sy asy es que dexó alguna heredad, mandad dar al 
dicho monesterio, luego le fagáys entregar la posesyón della libre e deshenbarga­
damente. E quanto a los otros bienes que el dicho Alfonso de Hortega dexó e per­
teneye a las dichas sus fijas los pongáys en secresta9ión e de manifiesto en poder 
de buenas personas llanas e abonadas por ynventario e ante escrivano público, 
para que los tengan en la dicha secresta9ión e non acudan con ellos a persona 
alguna fasta que sea visto e determinado, a quién perteneyen los dichos bienes, por 
el obispo de León, presydente en la nuestra abdienyia, a quien nos lo cometemos. 
Porque alguna parte de los bienes an sydo ajudicados [por] los del nuestro consejo 
a otra persona alguna, los tales non los pongáys en la dicha secresta9ión. 

E non fagades ende ál. 

Dada en la yibdad de Muryia, a veynte días de julio, año del nuestro salvador 
Ihesu Christo de mili e quatroyientos e ochenta e ocho años. 

Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Alfonso de ÁviJa, secretaryo del rey e de la reyna, 
nuestros señores, la fyze escrevir por su mandado. 

• En tipo de letra posterior, posiblemente del siglo XVill, figura en el margen izquierdo del encabe­
zamiento del documento: "julio de 1488". 
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1488, julio, 20. MURCIA. 

Los Reyes Católicos hacen merced a Juana Velázquez, vecina de Ávila, ama 
del príncipe don Juan, de las casas principales de Ávila y de todas las heredades 
en Ávila y su tierra que los reyes habían cambiado a Juan Arias de Ávila por 
300.000 maravedís de juro de heredad y 400.000 maravedfs en dinero. 

Además se inserta en el documento los siguientes: a) Facultad a Juan Arias 
de Á vi/a para sacar de los bienes de su mayorazgo aquéllos que iba a trocar y 
cambiar, dada en Alcalá de Henares el20-2-1486. b) Carta de poder que otorga a 
Gómez de la Trinidad y a Fernando de lllescas, fechada en Torrejón de Velasco el 
15-1-1487. e) Carta de cambio y troque con los Reyes Católicos, de fecha: Sala­
manca, 28-1-1487. 

Fol. l, doc. 3.499. 

A pedimiento de Juana Velázquez, ama del prínfipe. Carta de merfed de los 
heredamimtos que Juan Arias tenía en Ávila e casas pri1lfipales. Julio de 
CCCCLXXXVllls. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

Por quanto nos ovymos por troque e canbyo de Juan Arias de Ávyla, nuestro 
vasallo, todos los heredamientos e casas que él tenía en la de 
Á vi la e su tierra por trezientas mili maravedís de juro que por ellas le dymos, 
segund más largamente se contyene en la carta del dicho troque e canbyo, su tenor 
de la qual es éste que se sygue: 

"Sepan quantos este público e ynstrumento, eruta de troque e canbyo 
vieren, como nos, Gómez de la Trenydad, vezino de la de Segovia, e 
Fernando de Yllescas, vezino de la villa de Yllescas, en nonbre e por virtud 
del poder que para ello tenemos de Juan Arias de Ávyla, cuyas son 
las vyllas de Torrejón de Velasco e Alcovendas, e por virtud de una carta de 

e facultad que el rey e la reyna, nuestros señores dieron al dicho 
Juan Arias de Ávyla para fazer lo en ella contenido, el tenor de la qual 
dicha carta e del dicho poder, uno en pos de otro es éste que se sygue: 

"Don Fernru1do e doña Ysabel, etc. 

Por quanto por parte de vos, Juan Árias de Avyla, nuestro vasallo, 
cuyas son las vyllas de Ton-ejón e Alcobendas, nos es fecha relayión que 
por quanto vos tenéys asentado de trocar e canbyru· con nos las vuestras 

' En tipo de letrn posterior. figura escrito en el margen izquierdo del encabezamiento del documento: 
"junio, 1488". 
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casas que vos tenéys en la de Á vyla, e los heredamientos 
de Pozanco e Pajares e Valverde e Santo Domingo e Mingorría e Bemuy 
Salynero e Velasco An·aval con el Prado de Mojapyés e Miguel Serrezmes, 
los quales son de vuestro mayorazgo, y en él y a él vynculados. E nos 
suplicastes e pedistes por que vos diésemos para poder tro­
car las dichas casas e heredamientos e fazerlos byenes partibles e aliena­
bles, quedando en vuestro mayorazgo las trezientas mili maravedís de juro 
que por los dichos heredamientos vos damos, o sobre ello vos proveyése­
mos conmo la nuestra fuese, e nos tovímoslo por bien. 

E mandamos fazer sobre ello porque por ella 
quel dicho troque e canbyo es útile e provechoso a vos, el dicho 

Juan Arias, e a vuestros byenes e mayoradgo, tovímoslo por bien. 

E por la presente vos damos e facultad para que podarles trocar 
e troquedes las dichas vuestras casas de Á vyla e los dichos 
heredamientos de Pozanco e Valverde e Pajares e Mingonía e Bernuy Sali­
nero e Santo Domingo e Blasco Arraval con el Prado de Mojapiés e Miguel 
Serrezmes, que vos tenéys e poseéys por título de rnayoradgo, con nos, por 
las dichas trezientas mill maravedís de juro. 

E por esta nuestra carta, de nuestro propio motuo e apar­
tamos del dicho rnayoradgo las dichas casas e heredamientos suso nonbra­
dos e declarados, e los fazemos byenes alienables e partibles, para que se 
puedan vender e enajenar, conmo sy non fueran puestos en el dicho rnayo­
radgo, non enbargante qualesquier vínculos e fyrrnezas e que 
con que el dicho mayoradgo esté fecho, e los dychos byenes encorp01·ados e 
vynculados en él, e qualesquier leyes e fueros e ordenamientos e premáticas 

de nuestros reynos que en contrario de lo susodicho sean o ser 
puedan. Con las quales o con cada una dellas nos dispensamos e las abroga­
mos e derogamos en quanto a esto atañe, quedando en su e vigor 
para adelante. 

Dada en la viUa de Alcalá de Henares, a veynte días de hebrero, año del 
de nuestro salvador Ihesu Christo de mil e e 

ochenta e ocho años. 

Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Fernando Álvarez de Toledo, secretario del 
rey e de la reyna, nuestros señores, la fyz escrevi.r por su mandado. Roderi­
cus, doctor. Registrada, doctor". 

"In Dey nomine, amen. 

, Conos_s:ida cosa sea a todos los que la presente vyeren, conmo yo, Juan 
Arias de Avyla, señor de las vyllas de Tonejón de Velasco e Alcovendas, 
por quanto entre los muy altos e muy poderosos el rey e la reyna, 
nuestros señores, e mí está e asentado que yo aya de dar e dé en 
troque e canbyo e a sus altezas las mis casas que yo he e tengo 



e poseo en la yibdad de Á vyla e o todas las otras heredades e casas e vyñas 
e dehesas e bexidos e yensos e rentas que yo be e tengo en la 9ibdad de 
Á vyla e en los lugares de Pozanco e Santo Domingo de la Calera e Val ver­
de e Pajares e Mingon.ía e Bernuy Salinero e Velascanaval e en Senazines, 
lugares de la tiena e jurediyión de la dicha yibdad de Á vyla, con todo e 
qualquier señorío que yo he e tengo a lo susodicho e a qualquier cosa dello 
por trezientas mili maravedís que sus altezas me dan por ello en el dicho 
troque e canbyo de juro de heredad para syenpre jamás, sytuados e puestos 
por salvado en esta guisa: los cient mili maravedís en 9iertas rentas de las 
alcavalas de la vylla de Madrid e su tierra; e las otras dozientas mili mara­
vedís en las rentas de las alcavalas de las mis vyllas de Tonejón de Velasco 
e Alcovendas e Santo Domingo e Pedrazuela, que son de mi mayoradgo; e 
más quatroyientas miJl maravedís en dineros contados, para que las dichas 
trezientas rnill maravedís de juro de heredad queden e suyedan en lugar de 
las mis casas e heredades susodichas, que, asymismo, son de dicho mi 
mayoradgo. 

E para fazer e otorgar todo lo susodicho, sus altezas mandaron dar e 
dieron, su carta de li9enyia e facultad, escrypta en papel e fyrmada de sus 
nonbres, para que por virtud della yo pudiese fazer e otorgar con sus altezas 
el dicho troque e canbyo. 

Por ende, yo, el dicho Juan Árias, por virtud de la dicha liyenyia a mí 
dada e conyedida, por la presente carta otorgo e conozco que do e otorgo 
todo mi poder conplido, segund que yo lo he e tengo e segund que mijor e 
más conplidamente lo puedo e devo dar e otorgar de derecho, a vos, Gómez 
de la Trenidad, vezino de la yibdad de Segovia, e Fernando de Yllescas, 
vezino de la vylla de Yllescas, amos a dos juntamente, e non el uno syn el 
otro, espe9ialmente para que por mí e en mi nonbre e para mí podades fazer 
e fagades el dicho troque e canbyo e trocar con los dichos rey e reyna, 
nuestros señores, o con quien su poder para ello oviere, las dichas mis casas 
prinyipales e heredades e casas e vyñas e tierras de pan levar e montes e 
prados e dehesas e hexidos e yensos e rentas e aguas vertientes e manantes 
e estante que yo he e tengo en la dicha de Á vyla e en los dichos 
lugares de Pozanco e Santo Domingo de la Calera que se dize, e en Valver­
de e Pajares e Mingorr.ía e Bernuy Salinero e en Blasco Arraval e en Serra­
zines, lugares de la dicha tierra e jurediyión de la dicha de Á vyla, 
con todo el señorío e propiedad e posesión, alto e baxo, que yo a todo ello e 
a cada cosa delJo he e tengo e me pretene9e e pertenesyer puede e con todo 
lo a ello anexo e conexo, ayesorio e dependiente e con todas sus entradas e 
salidas e e derechos e servidunbres e usos e contunbres e 
segund e a tan conplidamente conmo a mí pettenesye e pertenesyer puede, 
de fecho e de derecho, conmo bienes que pertenes9en e son del dicho mi 
mayoradgo, por las dichas trezientas mili maravedís que sus altezas mandan 
en el dicho troque e canbyo de juro de heredad para syenpre jamás. Situa-
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dos e puestos por salvado en las dichas rentas de las dichas alcavalas de la 
dicha vylla de Madrid e su tiena e en las dichas mis vyllas e logares, 
segund de suso es dicho e declarado, para que en las dichas alcavalas de las 
dichas mis vyllas e logru·es yo las aya e tenga e tome e repruta como quisie­
re e por byen tovyere en cada un año, conmo dicho es, para syenpre jamás, 
que son las dichas trezientas mill mru·avedís que ansí sus altezas me man­
dan dar, en el dicho troque e canbyo, de juro de heredad para syenpre 
jamás, sytuados e puestos por salvado, segunde en la manera que dicha es 
e en las cru-ras e previllejos, que s;erca dello sus altezas mandaron dar, más 
largamente se contiene, que queden las dichas trezientas mili maravedís de 
juro de heredad en lugar de la dicha mi fazienda de Á vyla, e radicados e 
señalados para el dicho mi mayoradgo, segund e en la manera e por la vía 
que está toda la dicha mi fazienda de Á vyla e con aquéllas condis;iones e 
vínculos e fyrmezas que en la carta de previllejo del dicho mi mayoradgo se 
contyene. 

El qual dicho troque e canbyo vos, los dichos Gómez de la Trynidad e 
Fernando de Yllescas, podades fazer e fagades con sus altezas e con quien 
el dicho su poder bastante e conplido para ello oviere e tenga, segund e en 
la manera que dicha es. Entendiéndose que tengo de aver más con lo sobre­
dicho las dichas quatros;ientas mili maravedís en dineros 6 contados que sus 
altezas o quien su poder oviere me han de mandar dar, allende e de más del 
dicho juro, segund dicho es. E quel dicho troque e canbyo podades, e en la 
manera que dicha es, fazer e otorgar, para quel año primero que vyene de 
mili e quatros:ientos e ochenta e syete años, e dende en adelante, sus altezas 
lieven todos los frutos e rentas de las dichas mis heredades, e yo Jieve e 
pueda llevar las dichas trezientas mili maravedís del dicho juro, e agy en 
cada año para syenpre jamás, segund e por la forma e manera que en los 
dichos previllejos e cartas e alvaláes se contiene e declara. E para que 
podáys res:ebir e res:ibades en el dicho mi nonbre e para mí qualesquier car­
tas e alvaláes e previllejos que sus altezas dieren e otorgaren que conven­
gan de se fazer e otorgar sobre el dicho troque e canbyo o qualquier 
s:ensyón e traspaso que sus altezas me fagan e convengan fazer del dicho 
juro con todas e qualesquier fuers:as que para fyrmeza e seguridad mía e· de 
mis sus:esores sean neyesarias, e para otorgar a sus altezas carta o cartas de 
troque e canbyo con las fuers:as e fyrmezas, actos e solenidades e 
renuns:ias;iones de leyes e poder de justis:ias que convengan para validas:ión 
e fyrmeza del dicho troque e canbyo. 

E otrogy, para que podades poner e pongades a sus altezas, o a quien su 
poder pru·a ello oviere, en la posesyón de las dichas casas e heredamientos e 
byenes de suso dichos e declarados, real, actual, e ge la dar e entregar para 
que lo tenga e posea por suya e conmo suya por virtud del dicho troque e 

6 En el documento está repetido: "en dineros". 
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canbyo, e para que todo lo que, conmo dicho es, en el dicho mi nonbre e 
para mí fyziéredes e otorgáredes en el dicho negoc;io sea fyrme e valedero, 
como sy yo mismo lo fyziese e otorgase e a todo ello presente fuese en juy­
zio o fuera dél, aunque para ello se requiriese e requiera aver más mi 
espec;ial poder e quan compUdo e bastante poder yo he e tengo, para todo lo 
susodicho e para cada cosa e parte dello, otro tal e tan conpUdo le do e 
otorgo a vos, los dichos Gómez de Trenidad e Fernando de Yllescas, amos 
a dos juntamente, e non al uno syn el otro, con todas sus ynzydenc;ias e 
dependenc;ias, emergenc;ias, anexidades e conexidades e con todas las otras 
cosas a ello anexas e conexas e ac;esorias e dependientes. E obUgo a mí 
mesmo e a todos mis byenes, muebles e rayzes, avydos e por aver, e que 
avré todo lo que vos, los dichos Gómez de Trenidad e Fernando de Ylles­
cas, en el dicho mi nonbre, fuere fecho e dicho e pedido e rec;ebydo e otor­
gado e obligado por fyrme, rato e grato, estable e valedero, en juyzio e 
fuera dél, para syenpre jamás. 

E, por esta dicha carta de poder, vos relyevo de toda carga de satis­
dac;ión e fyaduría, so aquella claúsula del derecho que es dicha en lacyn: 
"judiyium systi judicatum sol vi", con todas sus claúsulas acostunbradas. 

E, porque esto sea fyrme e non venga en dubda, otorgué esta dicha car­
ta de poder ante el escrivano e notario púbUco de yuso escryto. Al qual 
rogué que la escryviese o fyziese escrevir e la synase con su syno, e a los 
presentes rogué que fuesen dello testigos. E por mayor fyrmeza lo fyrmé de 
mi nonbre. 

Que fue fecha e otorgada esta carta de poder en la dicha vylla de Torre­
jón de Velasco, a quinze días del mes de enero, año del nasyimiento del 
nuestro salvador Ihesu Christo de mill e quatroyientos e ochenta e syete 
años. 

Juan Arias. Testigos que fueron presentes e oyeron otorgar esta dicha 
carta de poder e fyrmar ' aquí su nonbre al dicho señor Juan Arias: Juan 
Dormaza, contador, e Bernaldino de Torres, su camarero, Fernando de 
Á vila, su mayordomo en Madrid, para esto llamados e rogados. E yo, 
Antón Rodríguez, escrivano, e escrivano de cámara del rey e de la reyna, 
nuestros señores, e su escrivano e notario público en la su corte e en todos 
los sus reynos e señoríos, fuy presente, a todo lo que dicho es, en uno con 
Jos dichos testigos, cuando el dicho señor Juan Árias otorgó lo susodicho, e 
aquí fyrmó su nonbre. E por su ruego e otorgamiento esta carta de poder 
escrevf. E por ende, fyz aquí este mío syno en testimonio de verdad. Antón 
Rodríguez, notario". 

"Otorgamos e conoyemos en el dicho nonbre del dicho Juan Arias e por 

7 En el documento está repetido: "e fynnar". 
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virtud del dicho poder que de nuestra propia e libre voluntad, non ynduzi­
dos nin traydos para ello por ninguna fuer9a nin premia de lo fraude nin 
engaño alguno, trocamos, promutamos e damos en troque e canbyo promu­
tayión a los muy altos e muy poderosos prín9ipes el rey don Fernando e la 
reyna doña Y sabel, nuestros señores, e para ellos e para sus herederos e 
sub9esores e para aquél o aquéllos que dellos o de los dichos sus herederos 
e su9esores ovieren causa, para syenpre jamás, por juro de heredad, conv­
yene a saber: las casas prin9ipales quel dicho Juan Arias ha e tiene en la 
dicha 9ibdad de Ávyla, deslindadas con las calles públicas a la cola9ión de 
San Juan, e todas las otras heredades e casas e vyñas e tierras de pan llevar 
e montes e prados e dehesas e en9ensos e exidos e otras qualesquier rentas 
e heredades quel dicho Juan Arias ha e tiene e le pertenes9en en qualquier 
manera en los lugares de Pozanco e Santo Domingo de la Calera e Valverde 
e Pajares e Mingonja e Bemuy Salynero e Velascarraval e en Serrazines, 
término e juredi9ión de la dicha 9ibdad de Á vyla, con todos los derechos, 
servidunbres, entradas e salidas, señorío útile directo, propiedad e posesyón 
vel casy quel dicho Juan Arias ha e tiene en las dichas casas e en los dichos 
heredamientos e le pertenes9e e pertenes9er puede en qualquier manera, de 
fecho e de derecho, al dicho Juan Arias. 

El qua! dicho troque e canbyo e promuta9ión fazemos con vuestra alte­
za en la manera que dicha es, por trezientas mill maravedís de juro de here­
dad que vuestra alteza dio al dicho Juan Arias en troque e canbyo e 
promuta9ión de las dichas casas e rentas e heredamientos; sytuadas las 9ient 
mill maravedís en 9iertas rentas de las alcavalas de la vylla de Madryd, e 
las dozyentas mili maravedfs restantes en las alcavalas e otras rentas de las 
dichas vyllas de Torrejón e Alcoveodas. Las quales dio e mandó dar al 
dicho Juan Arias en el dicho troque e canbyo e promuta9ión, para que las 
eocorporase en su mayoradgo en lugar de las dichas casas e heredamientos 
con las mismas condi9iones e vínculos e fyrmezas con que tenía los dichos 
byenes e heredamientos e los otros byenes contenidos en su mayoradgo, e 
por virtud de la dicha li9en9ia que de suso va encorporada, e más las qua­
troyientas mill maravedís en dineros que vuestra alteza dio a Juan Arias en 
el dicho troque e canbyo. De las quales dichas trezientas mili maravedís de 
juro e quatro9ientas mili maravedís en dineros, en nonbre del dicho Juan 
Arias de Á vyla, nos tenemos por byen contentos, pagados e entregados a 
toda nuestra voluntad, por quanto pasaron por mandado de vuestra alteza a 
poder del dicho Juan Arias, realmente, de fecho, e le fueron dados y entre­
gados los recavdos e previllejos que para ello fueron ne9esarios, a su con­
tentamiento. E en razón de la paga en su nonbre renun9iamos las leyes que 
dizen que los testigos de la carta deven ver fazer la paga, e a la exeb9ióo de 
la premia non numerada. E otorgamos e conoyemos que las dichas casas e 
heredamientos oy día non valen más nin tanto conmo las dichas trezientas 
mili maravedís de juro e quatro9ientas mili maravedís en dineros, ca agy 
vuestra alteza le mandó dar e dio en troque de las dichas casas e rentas e 



heredamientos, por quanto segund el valor e renta de los dichos hereda­
mientos que oy día valen e el daño e que en ellos ay, por ser 
todos heredamientos de e estar an·edrados e apartados de 
los logares de su e morada, donde continuamente bive e mora el 
dicho Juan Arias, non valen la quantía de las dichas trezientas mili rnarave­
dís de juro e mill maravedís en dineros. E le fue e le es muy 
útile e provechoso para su casa e estado fazer el dicho troque, por quanto 
valen mucho más las dichas trezientas mili maravedís de juro 8 e las qua­

mill maravedís en dineros, las quales vuestras altezas le quisieron 
dar, aunque manyfyestamente valían más, por le fazer merced. Pero, sy 
caso es que más valen las dichas casas e rentas e heredamientos, en el dicho 
nonbre fazemos de la tal dema5Ya pura que es dicha entre 
byvos, non revocable, a vuestra alteza. La qual dicha avernos por 
ynforrnada e revocamos sobrello las leyes que dizen que las 
que suma non valen, sy non fueren ynsinuadas. 

E por esta carta e público ynstrumento desvestymos, desapoderamos e 
quitamos al dicho Juan Arias Dávyla de la propiedad e señorío, útile direc­
to, e posesión vel casy de las dichas casas e de los dichos byenes e lo 
mos e traspasamos todo en vuestras altezas e en la persona o personas que 
por vuestras altezas lo ovyeren de aver e lo traspasare o fyziere 
dello, para que por vuestra propia abtoridad real o vuestra majestad o quien 
vuestro poder oviere, syn e syn abtoridad de juez e syn caer nin 
encurryr por ello en pena nin en calopnia alguna, vuestra alteza, o quien 
vuestro poder oviere, podades entrar e tomar e aprehendes e entredes e 
tomedes e aprehendades la e posesyón ve! casy de las dichas casas 
e de los dichos byenes e heredamientos, e de cada una cosa e parte dellos, e 
lo podades tener e poseer, vender, donar, trocar, canbyar e enajenar con 
qualquier persona o personas que vuestra alteza quisyere e por bien toviere, 
e fazer dello e en ello e cada una cosa e parte dello como de cosa propya de 
vuestra alteza, adquirida e ganada por su justo e derecho t)ítulo, en quien 
traspasmos e todas las útiles e derectas al dicho Juan 
Arias de Á vyla en qualquier manera que oy día sean e le 
ayan sydo tomadas e ocupadas e entradas, para que sus altezas, o quien so 
poder oviere, lo puedan conseguir e aver e demandar, como el dicho Juan 
Arias lo podría fazer. E por virtud del dicho poder obligamos al dicho Juan 
Arias que en todo tienpo fará sanos e de paz a vuestra alteza e a la persona 
o personas que de vuestra alteza ovyeren t:Jtulo, cavsa e razón, todos los 
dichos byenes, casas, rentas e heredamientos. E sacará a vuestra alteza o a 
la persona o personas que de vuestra alteza los ovieren, a paz e a salvo e 
tomará la hoz y el pleyto contra qualquier persona que las dichas casas e 
byenes e rentas e heredamientos, o qualquier cosa o parte dellos, vyniere 
demandando o demandare a vuestra alteza, o la contrariaren o fyzieren 

• En el documento está repetido: "de juro". 
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alguna molestya o turbar;ión. La qual dicha boz e abtoridad tomará e sacará 
a paz e a salvo a vuestras altezas, o a quien de vuestras altezas ovieren de 
aver los dichos byenes e heredamientos a sus propyas costas e espensas, 
agora sea requerido antes la lyd contestada o después, e non seyendo reque­
rido, aunque sobre ello sea dada sentenr;ia difynitiva, cada que a su notyr;ia 
venga que, todavya, el dicho Juan Arias sea obligado al saneamiento e 
venr;ión de los dichos byenes e heredamientos, e cada una cosa e parte 
dello. 

E por esta carta e público ynstrumento en el dicho nonbre damos poder 
conplido a todas e qualesquier justir;ias de la vuestra casa e corte e de todas 
las r;ibdades e vyllas e logares de los vuestros reynos e señoríos, a la juri­
dir;ión de los quales e de cada uno dellos espresamente sometemos al dicho 
Juan Arias de Ávyla, renunr;iando su propio juro e juridir;ión e domyr;ilio e 
la ley sy convenerit, para que por todo rigor de derecho apremien e costryn­
gan al dicho Juan Arias de Ávyla a tener e conplir todo lo contenido en este 
público ynstrumento, faziendo entrega e execur;ión en byenes del dicho 
Juan Arias, vendiéndolos e rematándolos en pública almoneda. E, de los 
maravedís que valieren, fagan pago a vuestra alteza o a quien vuestro poder 
ovyere, de qualquier daño e menoscabo o costas o gastos que por razón de 
la venyión de las dichas casas e byenes e heredamientos, e de qualquier 
cosa o parte dellos, a vuestra alteza, o a quien vuestra alteza oviere de aver 
los dichos byenes e heredamientos, se syguiere. E prometemos en el dicho 
nonbre del dicho Juan Arias de Ávyla [que) avrá por fyrme, rato e grato, 
estable e valedero, para agora e para syenpre jamás, esta carta de promu­
tar;ión e troque e canbyo e todo lo en ella contenido. E contra ello e contra 
parte dello non yrá nin vemá en tienpo alguno nin por alguna manera él nin 
otro por él, so pena del doblo, para la vuestra cámara. A la qual pena, sy en 
ella cayere, damos poder a todas las dychas justy9ias, en nonbre del dicho 
Juan Arias, para que la executen e fagan executar en él mismo e en todos 
sus byenes, vendiéndolos e rematándolos en almoneda pública. E, de los 
maravedís que valieren, fagan pago a vuestra alteza, o a quien vuestro 
poder ovyere, de la dicha pena e costas que sobre ello se recreyieren. E la 
pena pagada o non pagada o grayiosamente remetida, que, todavya, el dicho 
Ju·an Arias sea obligado a tener e guardar e conplir todo lo contenido en 
esta carta e cada cosa e prute dello. Para lo qual mejor tener e conplir e 
guardar e pagar, obligamos al dicho Juan Arias e a todos sus byenes, mue­
bles e rayzes, donde quier que los aya e aver deva e le pettenezcan en todo 
lugar, renunyiamos e partymos de su favor e ayuda e qualesquier leyes e 
fueros e derechos, canónicos e yeviles e muni9ipales que, contra lo conteni­
do en esta carta e público ynstrumento en favor del dicho Juan Arias Dávy­
la, son o ser pudiesen, e a toda actión e execur;ión ordinario e extraordinario 
e a todo error, de fecho e de derecho. 

E otros'y, renunr;iamos a todo remedio de re9isyón del dicho contracto, 



aunque en él ynterviniese engaño en más de la mytad del justo pre¡;io, e la 
ley rem majoris de restendenda bendi¡;ione, e la Ley Real de Alcalá e a los 
otros derechos que fablan en favor de la re¡;isyón de los contractos, quando 
en ellos ynterpone engaño en más de la meatad del justo pre¡;io. 

E otrogy, renun¡;iamos la ley en que dize que general renun¡;ia¡;ión no 
non vala syn aquella ley non se renun¡;ia, que en su nonbre nosotros la 
renun¡;iamos e ésta con todas las otras, seyendo della e dellas e de sus 
remedios yiertos e sabydores e avysados por onbres sabyos en derecho. 

De lo qual otorgamos esta carta de troque e canbyo ante el escryvano e 
notario público e testigos de yuso escrytos, que fue fecha e otorgada en la 
¡;ibdad de Salamanca, a veynte e ocho días del mes de enero, año del nas¡;i­
miento de nuestro salvador Ihesu Christo de mill e quatro¡;ientos e ochenta 
e syete años. 

Testigos que fueron presentes a todo lo que dicho es, para esto llamados 
e rogados: el comendador Antonio de Andraga, vezino de Mur¡;ia, e Diego 
de Pala¡;ios, cryado del señor don Ennique, e Diego de Valera, cryado del 
señor dotar Rodrigo Maldonado, vezino de Cuenca. Y yo, Alfonso del Már­
mol, escryvano de cámara del rey e de la Reyna, nuestros señores, e su 
notario público en la su corte e en todos los sus reynos e señoríos, presente 
fuy, a todo lo que dicho es, en uno con los dichos testygos, e de otorga­
miento de los dichos Gómez de la Trenydad e Fernando de Yllescas esta 
carta de troque e canbyo escrevyr fiz. E en testimonio de verdad fyz aquí 
este mío syno, a tal, Alfonso del Mármol". 

Por ende, por fazer byen e mer¡;ed a vos, Juana Velázquez, ama del prín¡;ipe 
don Juan, nuestro muy caro e amado fyjo, acatando los muchos e muy grandes e 
señalados servi¡;ios que de vos avernos recebydo e re¡;ebymos de cada clYa, agy en 
aver cryado al dicho prín¡;ipe como en otras cosas e en alguna enmienda e remu­
nera¡;ión dellos, por esta nuestra carta vos fazemos meryed e gra¡;ia e dona¡;ión, 
que es dycha entre byvos, para agora e para syenpre jamás, de las dichas casas 
prinyipales e de todos los otros heredamientos que el dycho Juan Arias avya e 
tenía en la dycha yibdad de Ávyla e en los lugares de su tiena e término e jw·i­
diyión, segund al dicho Juan Arias perteneyía e segund que pe1tenes¡;ieron a Diego 
Arias, su hermano, e a Pedro Arias, su padre e a Diego Arias, su agüelo, por cuya 
creen¡;ia e sub¡;esyón él tovo los dichos bienes. E nos los ovymos dél por razón del 
dicho troque e canbyo que suso va encorporado. 

La qual dycha meryed vos fazemos por juro de heredad para agora e para 
syenpre jamás, con facultad de los poder arrendar, vender, dar, donar e canbyar e 
enajenar e fazer dellos e en ellos como de cosa vuestra propia, lybre e quita e 
desenbarg.ada a toda vuestra voluntad e syn contradi¡;ión alguna, e para que por 
vuestra propya autoridad e por vutud desta dycha nuestra carta podades entrar e 
tomar e aprehender la posesyón e casy posesyón de las dichas casas e heredamien-
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tos, e los tener e poseer por vos o por quien vuestro poder ovyere, e los desfrutar e 
levar los frutos e rentas dellos, e de vos aprovechar dellos e de cada cosa e parte 
dellos, conmo de cosa vuestra propia, lybre e quita e desenba.Fgada a toda vuestra 
voluntad, ca nos, por esta nuestra carta e por la della, traspasa­
mos e renun9iamos en vos, la dicha Juana Velázquez, e en vuestros fyjos e 
dientes e en aquél o aquéllos que de vos o dellos ovyeren cavsa todo qualquier 
derecho que a nos e a nuestra cámara e a nuestros herederos e sur;esores 
o puede pertenesr;er en qualquier manera a los dichos byenes, e a cada cosa e parte 
dellos, asJ de conmo por otra qualquier cavsa e razón que sea o ser 
pueda por razón del dycho troque e canbyo o por otro qualquier cytulo o razón que 
sea o ser pueda. E lo partymos e quitamos de nos para agora e para syenpre jamás 
e vos damos la posesyón e casy posesyón de todo ello e vos fazemos procuradora 
en vuestra cavsa propia, puesto que en ello falláredes qualquier resistenr;ia. 

E por esta nuestra carta mandamos al don Juan, nuestro muy caro e 
muy amado fijo, e a los ynfantes, duques, condes, marqueses, ricos omes, maes­
tres de las órdenes, priores e comendadores e subcomendadores, alcaydes de los 
castyllos e casas fuertes e llanas, e a los del nuestro consejo e oydores de la nues­
tra e alcaldes e alguaziles de la nuestra casa e corte e chanr;ellería e a 
todos los corregidores, asystentes, alcaldes e alguaziles, merinos e otras 
qualesquier e a todos los conr;ejos, justir;ias, regidores, cavalleros, escuderos, 

e orones buenos de la dycha r;ibdad de Á vyla e de las villas e lugares de 
su tierra que, luego que con esta nuestra carta fueren requeridos, syn sobre ello 
nos requeryr nin consultar nin esperar otra nuestra carta nin mandamiento nin 
segurydad nin terr;era jusyón, vos den la posesyón vel casy de las dychas casas e 
de todos los otros byenes susodichos, e vos defyendan e auparen en la posesyón 
dellos, e que non consyentan nin den lugar que de los dychos byenes nin de la 
posesyón dellos seáys quitada, despojada nin despoderada, e vos guarden e cun­
plan e fagan guardar e cunplir esta mi que nos vos fazemos, en todo e por 
todo, segund que en ella se contyene. 

E, contra el tenor e forma desta que nos vos fazemos, vos non vayan 
nin pasen nin consyentan yr nin pasar en tienpo alguno nin por alguna manera. E 
que en ello nin en cosa alguna nin parte de11o enbargo nin contrario alguno vos 
non pongan nin consyentan poner, non enbargante qualesquier leyes e premátycas 

de nuestros reynos que en contrario de lo susodicho sean o ser puedan. 

E, acatando los dichos nos declaramos que la dicha se vos 
deve e por nos vos deve ser fecha, conmo dicho es. 

De lo qual vos mandamos dar esta nuestra carta, fyrmada de nuestros nonbres 
e sellada con nuestro sello de plomo, que fue fecha en la muy noble de 
Murr;ia, a veynte días del mes de julio, año del de nuestro salvador 
Ihesu Christo de mili e quatror;ientos e ochenta e ocho años. 

Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Diego de Santander, secretario del rey e de la rey­
na, nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado en forma. Rodericus, doctor. 
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1488, julio, 22. VALLADOLID. 

Los Reyes Cat6licos ordenan a Pedro de Salinas, corregidor de Ávila, que 
ejecute y venda bienes de Crist6bal del Águila, vecino de Ávila, por valor de 
5.000 maravedís que se le habían puesto en pena, y que los entregara al receptor 
y recaudador de las penas impuestas para su cámara (Consejo). 

Fol. 192, doc. 3.535. 

Carta de oydores. Para Á vila. A pedimiento del refevtor de las penas 9. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, Pedro de Salinas, alcalde de la 9ibdad de Á vil a, salud e gra9ia. 

Sepades que nos mandamos dar nuestra carta para los juezes de Á vila que 
fyziesen execu9ión en bienes de Christóval de Á vil a por quantía de 9inco mili 
maravedís en que cayó de pena. E los bienes hen que se fiziese la dicha esecu9ión, 
fyziesen dellos pago al nuestro re9ebtor de las penas que está en la nuestra corte e 
chan9ellerfa, e fasta aquí no se a fecho. E el nuestro re9ebtor nos pidió por 
mer9ed que le mandásemos dar un executor que executase en bienes del dicho 
Christóval del Águila por los dichos 9inco mili maravedís, e nos tovímoslo por 
bien. 

Por que vos mandamos que luego, syn escusa nin dilayión alguna, fagades 
entrega e execu9ión en los byenes del dicho Christóval del Aguila por los dichos 
9inco mill maravedís, e los vendarles e rematedes en almoneda pública. E, de los 
maravedís que valieren, entreguedes e fagades pago al dicho nuestro re9ebtor de 
los dichos 9inco mill maravedfs con las costas que sobre ello fizieren, con 
aper9ibymiento que vos fazemos que, sy asy luego non lo fyziéredes e cunpliére­
des, que mandaremos fazer execu9ión en vuestros byenes por los dichos 9inco 
mili maravedís e con las costas que sobre ello f¡zieren. 

E non fagades ende ál, so pena de la nuestra nier9ed e de diez mili maravedfs 
para la nuestra cámara. 

E, demás, mandamos al ome que vos esta carta mostrare que vos enplaze que 
parezcades ante el nuestro presydente e oydores de la nuestra abdienyia, del día 
que vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes. 

So la qual pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere 
llamado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, 
por que nos sepamos cónmo se cunple nuestro mandado. 

• En tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "jullio, 88". 
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Dada en la noble vylla de Valladolid, a veynte e dos días del mes de jullio, año 
del del nuestro salvador Ihesu Christo de mill e e 
ochenta e ocho años 10

• 

E el muy reverendo yn Christo padre don Alfonso de Valdivieso, obispo de 
León, presydente del del rey e de la reyna, nuestros señores, e el 

López de Chinchilla e el doctor Alfonso Ruiz del Caso e el doc­
tor del Obradylla e Pedro de Frías, oydores e del consejo de sus alte­
zas, lo mandaron dar. Yo, Alfonso de Alcalá, escrivano de cámara del de 
sus altezas, lo fyz escrevir. 

18 

1488, agosto, 15. OCAÑA. 

Los Reyes Católicos ordenan a Cristóbal de Toro, juez de residencia de Ávila, 
que no demandara penas de cámara a los oficiales del comendador Gonzalo Cha­
cón, corregidor, mayordomo y contador mayor, ya que le habían hecho los reyes 
merced de ellas en la ciudad de Ávila (Consejo). 

Fol. 89, doc. 3.744. 

A pedimiento del comendador Gonfalo Chacón. Para que no demanden 
ningunas penas a los ofifiales de Á vila que tovieren las varas de la justifia. 
Agosto de LXXXVIII. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, el Christóval de Toro, nuestro juez de en la c;ib­
dad de Á vila, salud e grac;ia. 

Sepades que el comendador Gonc;alo Chacón, nuestro mayordomo e conta­
dor mayor e del nuestro consejo, nos fizo relac;ión por su petyc;ión, que ante nos 
en el nuestro consejo presentó, diziendo que a él pertenesc;e, por que de 
nos tiene, las penas de la cámara de la dicha c;ibdad de Á vil a. E que él e sus 
logarestenientes que en la dicha c;ibdad á puesto, syenpre an levado las dichas 
penas fasta aquí. E que agora, vos por virtud de una nuestra carta que levastes 
para rec;ibyr la de los dichos sus dizque les pedís o deman­
dáis las dichas penas. En lo qual él diz que rec;ibe agravio e non gozaría de la 
merc;ed que de nos tiene. E nos suplicó e pidió por merc;ed que sobre ello prove­
yésemos de remedio con justic;ia, mandándole dexar las dichas penas, o conmo 
la nuestra merc;ed fuese. 

•• A continuación, puso el escribano la nota siguiente: "va enmendado, o diz: alcalde de la de 
Ávyla". 
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E por quanto por se mandó que e cobrásedes las 
dichas penas, tovímoslo por bien. E mandamos dar esta nuestra carta para vos en 
la dicha razón. 

Por que vos mandamos que non pidáys nin demandéys nin cobréys de los 
dichos que el dicho comendador Chacón ha tenido en el dicho 

de corregimiento, maravedís algunos, de los que ellos an e cobrado 
de las dichas penas a nuestra cámara e fisco. E ge las dexéys para 
que fagan dellas lo que el dicho comendador Chacón ordenare. 

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra e de 
diez mill maravedís para la nuestra cámara. 

E, demás, mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del 
ctYa que vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes, so la dicha pena. 

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama­
do que dé ende, al que vos la mostrare, testymonio sygnado con su sygno, por que 
nos sepamos cónmo se cunple nuestro mandado. 

Dada en la villa de Ocaña, a quinze días de agosto, año del de 
nuestro señor Ibesu Christo de mili e e ochenta e ocho años. 

Episcopus Cauriensis. Alfonsus, doctor. Andreas, doctor. Antonius, doctor. 
Yo, Alfonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nuestros seño­
res, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo. 

19 

1488, agosto, 23. ROBLEDO. 

Los Reyes Católicos ordenan a sus capitanes y gentes de armas que guarda­
ran y cumplieran los seguros dados por los alcaides de Colomera y Jaén a favor 
de Mahomad Celín y Fara.x, el Rubio, moros, que habían ido a la ciudad de Ávila 
con un vecino de ella que hablan sacado del cautiverio. 

Fol. doc. 3.799. 

A Mahomad (:elín e FartU, el Ruvio. Seguro en forma. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A qualesquier nuestros capitanes e gentes de armas e otras qualesquier perso­
nas nuestros vasallos, súbditos e naturales, de qualquier estado premi­

o dygnidad que seáys, o cada uno de vos, salud e 
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Sepades que Farax, el Ruvio, e Mahomad <;elí, moros, vezinos de la 9ibdad de 
Granada, nos fizieron rela9ión por su petyyión diziendo que ellos son de Muley 
Budely, rey de Granada, nuestro vasallo. E que, al tienpo que Guadix tenía yerca­
do él Abayazín, ellos ovieron sacado un christiano que estava catyvo, e lo truxie­
ron a la yibdad de Á vila, donde era natural. E diz que al tienpo que lo sacaron, les 
prometyó de les dar por su rescate yiertas concyas de maravedís, e diz que ellos 
andan procurando de cobrar el dicho rescate e faziendo otras cosas que los cunple 
en estos nuestros reynos. E diz que antes que entrasen ellos, por poder andar libre 
e segw·o, ovieron procurado 9iertos seguros, agy del alcayde de Colomera conmo 
de la 9ibdad de Jahén por donde pasaron. E dizque se temen que, bolviéndose al 
dicho reyno de Granada e pasando por algunas 9ibdades, vyllas e lagares de nues­
tros reynos por sus términos, serán presos o detenidos o les será fecho otro daño 
alguno. Lo qual diz que, sy agy pasase, reyibirian mucho agravio e daño. <;erca 
dello nos suplicaron con remedio de justi9ia les mandásemos proveer, o conmo la 
nuestra mer9ed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que veades los dichos seguros que el dicho alcayde de 
Colomera e la dicha C(ibdad de Jahén dieron a los dichos moros e ge los guardéys e 
cunpláys [e] fagáys guardar e conplir, segunde conmo en ellos se contiene, con tan­
to que los dichos moros antes que entren con diez leguas en tierra de moros ayan de 
levar e lieven consygo carta por que non se pueda fazer nin faga daño alguno. E, sy 
no la levaren, conrno dicho es, queremos que los dichos seguros non les valgan. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra meryed e de diez rni11 maravedís para la nuestra cámara. 

E, demás, mandarnos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del 
día que vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes, so la dicha pena. 

So la qua! mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama­
do que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por que 
nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado. 

Dada en la vylla de Robledo, a veynte e tres días del mes de agosto, año del 
nasyimiento del nuestro salvador lbesu Christo de mili e quatroyientos e ochenta e 
ocho años. 

Yo, Alfonso de Ávila, secretario del rey e de la reyna, nuestros señores, la fiz 
escrevir por su mandado. Antonius, doctor. Andreas, doctor. 

20 

1488, agosto, 23. ROBLEDO. 

Los Reyes Católicos ordenan a Juan de Heredia, teniente en la villa de Alcá­
zar de Consuegra, que ampare a Mahomad Celín y a Farax, el Rubio, moros, 
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guardando el seguro que tenían de las justicias de Jaén y Colomera, no consin­
tiendo que fueran detenidos por los arrendadores y otras personas de la villa de 
Almagro (Consejo). 

Fol. 103, doc. 3.799. 

A Farax, el Ruvio, e Mahomad (:elí1l. Para que guarde"tl U1lOS seguros. 

Don Fernando e doña Ysabel, etc. 

A vos, elliyencriado Juan de Heredia, teniente en las villas de Alcá<¡:ar de Con­
suegra e su baylía, salud e gracria. 

Sepades que Farax, el Ruvio, e Mahomad <;elí, moros, vezinos de la 9ibdad 
de Granada, nos fizieron rela9ión por su peti9ión dizyendo que el mes de 
mar9o, esta quaresma que agora pasó ovo un año, estando crercado en el Albay­
zín Muley Bandelí, rey de Granada, nuestro vasallo, diz que ellos ovieron saca­
do un fidalgo que estava cautivo en Granada, natural de la 9ibdad de Á vila. El 
qual diz que le dio su fe de les pagar, salido del cautiverio yierto rescate. E diz 
que ellos, pensando que les cunpliría lo que les prometyó, venieron con él fasta 
la dicha cribdad de Á vila, a donde diz quél non pudo conplir. E diz que después 
tornaron otra vez a la dicha cribdad para re9ebyr el conplimiento e diz que, 
antes que partiesen para yr, procuraron yiertos seguros, asy de la 9ibdad de 
Jahén conmo del alcayde de Colomera, para yr en la dicha demanda. E diz que, 
viniendo ellos de la dicha yibdad de Ávila, pasando por la vylla de Almagro, 
fueron allí detenidos por yiertos arrendadores e por otras personas, diziendo 
que eran perdidos. E diz que, conmo quier que ellos mostraron los dichos segu­
ros, non ge los quisyeron guardar, por manera que ellos procuraron de se soltar 
e se fueron a la dicha villa de Alcá9ar a donde diz que están. E diz que los 
dichos arrendadores enbiaron a requerir a la dicha villa e justicrias della que ge 
los entregaran, faziendo criertas protestacriones. E diz que se temen que los 
dichos arrendadores les querrán fatygar e traer a pleyto e rebuelta, a fyn de los 
cohechar. En lo qual diz que, sy asy oviese de pasar, ellos re9ibirían mucho 
agravio e daño, e 9erca dello nos suplicaron e pidieron por mer<¡:ed con remedio 
de justi9ia les mandásemos proveer. 

Por ende, nos vos mandamos que veades la petiyión que ante nos fue presenta­
da crerca de lo susodicho e vos será mostrada, firmada de Juan del Castillo, nuestro 
escrivano de cámara, e, oydas las partes, vos informéys brevemente de la cavsa e 
de la verdad del nego<¡:io e, asy ynformados, lo proveáys de manera que los dichos 
seguros sean guardado a los dichos moros. E, sy en algo les han seydo quebranta­
dos, les fagáys <¡:erca dello cunplimiento de justiyia. 

Para lo qual todo vos damos poder conplido con todas sus ync;iden<¡:ias, depen­
denc;ias, emergen<¡:ias e conexidades. 

E non fagades ende ál. 
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Dada en la villa de Robledo, veynte e tres días del mes de agosto, año del 
nas9imiento de nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatro9ientos e ochenta e 
ocho años. 

Yo, Alfonso de Ávila, secretario del rey e de la reyna, nuestros señores, la fiz 
escrevir por su mandado. Antonius, doctor. Andreas, doctor. 
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1488, septiembre, 3. AREVALO. 

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Á vila que realizara informa­
ción acerca de los agravios que dicen algunos vecinos de Hernán Sancho que 
reciben del deán y el cabildo de la iglesia catedral de Á vila y de los renteros. 

Fol. 116, doc. 3.838. 

A pedimiento de Juan Garfía del Pozo. Ynfitativa a pedimiento de Juan 
Sánchez del Pozo 11

• 

Don Fernando e doña Y sabe!, etc. 

A vos, el nuestro corregidor de la 9ibdad de Á vila, salud e gra9ia. 

Sepades que Juan Sánchez del Pozo e Juan del Oso e Toribio López e Juan 
Sánchez Palomo e Juan de Mediuva e Juan Gar9ía de la Cuesta, vezinos de Fer­
nand Sancho, aldea de la dicha 9ibdad, nos fizyeron rela9ión por su peti9ión 
diziendo que ellos muchos daños e fatygas, de ocho años a esta parte, del 
deán e cabildo de la yglesia de la dicha 9ibdad de Á vila e de sus renteros que 
biven en el dicho logar de Femand Sánchez. Los quales diz que, porque despue­
blen sus casas e desanparen sus fazyendas e porque labran en algunas heredades 
del logar de Villanueva, los han quitado la heredad que del dicho deán e cabildo 
tenían a.lTendada, e buscan fazer para quebrantar los buenos usos e costunbres e 
vezyndades que tienen con los del logar de Villanueva, todo a fyn que ayan de 
yermar el logar. E que en los repartymientos e pechos que el dicho logar de Fer­
nand Sánchez se faze, los agravian e les echan cáñarnas demasyadas, faziéndoles 
pagar más maravedís de los que les caben de pagar. E quel dicho cabildo e sus 
renteros tienen entradas muchas tierras e prados del común e con9egil, e lo han 
apropiado a sy mismos, labrándolo e prendando los ganados e fazyendo otras 
muchas syD.lTazones. E que, sy non fuesen remediados, se yrían a bivir a logares 
de señoríos. E nos suplicaron e pidieron por mer9ed que sobre ello proveyésemos 

11 En tipo de letra posterior, posiblemente del siglo XVIII. figura: "setienbre, 1488". 
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de remedio con justiyia, o conmo la nuestra mer9ed fuese, e nos tovímoslo por 
bien. 

Por que vos mandamos que, luego que con esta nuestra carta fuéredes requed­
do, ayáys vuestra ynformayión yerca de lo susodicho e de cada cosa dello, e pro­
veyáys en ello de manera que los dichos Juan Sánchez del Pozo e Toribio López e 
Juan del Oso e Juan Sánchez Palomo e Juan de Mediuba e Juan Garyía de la Cues­
ta non reyiban agravio. E, sy alguno han reyibido, lo fagáys desfazer e sobre todo 
fagáys, breve e sumariamente, conplimiento de justiyia, de manera que non tenga 
razón de se nos venir más a quexar. 

E non fagades ende ál. 

Dada en Arévalo, a ID días de setienbre, año de LXXXVIll años. 

Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Luys Martínez, secretario, etc. 
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1488, septiembre, 9. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos ordenan a Á/varo de Santisteban, corregidor de Ávila, 
que enviara al consejo real información sobre la demanda puesta por el cabildo 
de la catedral de Ávila contra Sancho Sánchez de Ávila, señor de Villanueva, 
sobre Los entramientos que realizaba en heredades del cabildo y del concejo en 
Hernán Sancho (Consejo). 

Fol. 51, doc. 3.845. 

A pedimiento del cabildo de Ávila. Comisyón en forma. Setietzbre de 
CCCCLXXXVIII atios. Consejo Real. C01lfertado 12

• 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, el bachiller Álvaro de Santysteban, nuestro corregidor de la yibdad de 
Á vila, salud e grayia. 

Sepades que por parte del deán e cabildo de la yglesia de la dicha 9ibdad nos 
fue fecha rela9ión por su petiyión, que ante nos en el nuestro consejo presentó, 
diziendo que ellos tyenen en ellogar de Fernand Sancho, tiena de la dicha 9ibdad 
de Á vila, yiertos eredamientos, los quales diz que tienen arrendados a yiertos 
labradores, vezinos del dicho lagar. E dizque Sancho Sánchez de Ávila, cuya es 
Víllanueva, diz que, a cabsa de fazer mal e daño a los dichos labradores, diz que 

11 Las palabras "cabildo de Á vila" están puestas en un tipo de letra muy posterior. En esta núsma 
letra, figura en el encabezamiento: "septienbre, 1488". 

47 



e los ténnínos del dicho logar. E, porque se lo contradizen, apelan e 
prenden los vezinos del dicho logar, a fyn de lo fazer despoblar, lo qual todo diz 
que ha fecho e faze el dicho Sancho Sánchez, estando los dichos labradores so 
nuestro seguro e anparo e defendimiento real e non curando de las penas en que 
por ello caya e yncurría por yr e pasar contra el dicho nuestro seguro. E que, asy­
rnismo, dizque por más destruyr e fazer despoblar el dicho lugar dizque tienen 
arrendadas las alcavalas del dicho logar de Fernand Sancho, e que so color 
dellas diz que les maltrata e faze muchos agravios. E que, agora, diz que puede 
aver mes, poco más o menos, que 9iertos labradores diz que por mandado del 

del dicho logar Fernán Sancho diz que prendaron 9ierto ganado del 
dicho logar de Villanueva porque pa9ían en los términos del dicho logar de Fer­
nán Sancho. E diz que, después de fechas las dichas [roto el papel], diz que 
vinieron al dicho logar de Femán [Sancho] 9ierta gente de cavallo e de pie de la 
dicha V[illa]nueva e entraron por en el dicho logar de [Fer]nán Sancho e 
sacaron ganado que le ovieron fecho de prendas e les fizieron otros 
muchos agravios e synrrazones. Lo qual diz que, sy asy oviese de pasar, diz que 
ellos grande agravio e daño. E por su parte nos fue suplicado e pedi­
do por mer9ed yerca dello con remedio de justiyia les mandásemos proveer, 
mandando castigar lo que fasta aquí avía pasado, e por manera que, de aquí ade­
lante, ellos non fuesen más fatygados, e mandando que el dicho Sancho Sánchez 
non se entremetyese, él nin otro por él, de arrendar las dichas alcavalas ni les 

nin los dichos sus términos ni tener que fazer con ellos, o conmo la 
nuestra fuese, e nos tovímoslo por bien. 

E confiando de vos que soys tal que guardaredes nuestro serviyio e la justi9ia 
de las partes, e bien e diligentemente faréys lo que por nos vos fuere encomenda­
do e cometydo, es nuestra de vos lo encomendar e cometer e por la pre­
sente vos lo encomendamos e cometemos. 

Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho e, llamadas las partes, 
vays, sy neyesario fuere, a los dichos logares de Fernán Sancho e Villanueva, e 
ayáys vuestra ynforma9ión yerca dello por quantas partes mejor e más conplida­
mente sabedlo podíades, e cónmo e de qué manera pasa lo susodicho. E la ynfor­
mayión avida e la verdad sabida, contra los que falláredes culpantes, a 
las mayores penas yeviles [e criminales que fa)lláredes por fuero e por derecho 
[roto]. .. o sentenyias, ynterlocutorias [ conmo) difrnityvas. La qua! e 
las quales e el mandamiento o mandamientos que en la dicha razón dieres e pro­
nunyiáredes, llevéys e fagáys llevar a pura de devida esecu9ión con efecto, quanto 
e conmo con fuero e con derecho devades. E mandamos a las partes a quien atafie 
e a otras qualesquier personas de quien entendiéredes ser ynformados que vengan 
e parezcan ante vos a vuestros llamamientos e enplazarnientos a los plazos e so las 
penas que vos de nuestra parte les posyéredes. Las quales nos por la presente les 
ponemos e avernos por puestas. 

Para lo qual, con sus yn9iden9ias e dependenyias, anexidades e conexidades, 
vos damos poder conplido por esta nuestra carta. 
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E non fagades ende ál. 

Dada en la villa de Valladolid, a nueve días de setienbre, año del nasyi­
miento de nuestro señor lbesu Christo de mill e quatroyientos e ochenta e ocho 
años. 

Don Álvaro. Andreas, doctor. lohannes, doctor. Antonius, doctor. Yo, Alfonso 
del Máimol, escrivano de cámara, etc. 
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1488, octubre, 9. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos ordenan a Á/varo de Santisteban, corregidor de Ávila, 
que envfe infonnación sobre los agravios que dicen Los vecinos del concejo de El 
Atizadero que les hacfa Pedro Sánchez Bermejo, al no respetar Los privilegios que 
tenfan, aprovechándose de sus dehesas y pastos al meter un gran número de 
ganados a pacer en ello, sin ser vecino ni vivir en dicho lugar. (Consejo). 

Fol. 33, doc. 3.846. 

A pedimiento de/lugar del Atyzadero. Comysyón ett forma 13• 

Don Fernando e dofia Y sabe!, etc. 

A vos, el bachiller Álvaro de Santystevan, nuestro corregidor de la c,:ibdad de 
Á vila, salud e gra9ia. 

Sepades que por parte del conc,:ejo, ofiyiales e omes buenos del logar del Aty­
zadero, juridic,:ión de la dicha 9ibdad, nos fue fecha relac,:ión por su petic,:ión, que 
ante nos en el nuestro consejo fue presentada, diziendo quel dicho logar Atyzade­
ro diz que por los reyes nuestros antec,:esores, seyendo ynformados quan estérile 
era, e diz que, a peti9ión de los pueblos de la tierra de la dicha 9ibdad de Á vi la, 
diz que les mandaron dar términos apartados para en que los vezinos del dicho 
logar Atyzadero pudiesen labrar e coger pan para mantenimiento del dicho logar 
e, asymismo, donde pudiesen payer e ro9ar con sus ganados, solamente los buenos 
omes pecheros. E, asymismo, diz que non solamente diz que les fue señalados los 
dichos términos por los dichos previllejos mandando que por los alcaldes de La 
Mesta les fueron señalados e amojonados antyguamente, e mandaron que fuesen 
apartados para los ganados e labranc,:a de los vezinos del dicho logar. E diz que 
agora la muger que fue de Pero Sánchez Bermejo e sus fijos díz que, contra toda 
razón e justic,:ia, porque son personas poderosas, diz que les entran a comer e roc,:ar 

" En un tipo de letra posterior. posiblemente del siglo XVIII. figura: "setienbre. 1488". 
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los dichos sus términos e prados e dehesas que azy les fueron dadas e señaladas, 
diziendo que son erederos en el dicho logru· e que tienen algunas eredades en él, 
non queriendo guardar las ordenanr;as de la dicha r;ibdad, en que disponen que 
ningund eredero que non more continuamente en el dicho Jogar, non pueda par;er 
nin ror;ru· en los términos con los buenos omes pecheros del dicho logru·. Lo qual 
diz que han fecho e fazen los sobredichos con el poder que tienen. E aún más, diz 
que les destruyó e par;en todos los dichos términos con los muchos ganados que 
tienen, non lo podiendo fazer, segund las dichas ordenanr;as de la dicha r;ibdad, e 
quebrantando, asymismo, las ordenanr;as quel conr;ejo del dicho Jogar faze para 
guardar los panes e viñas e algund prado, algunos dias, para los ganados de traba­
jo, e fazyéndoles otras muchas ynjurias e syniTazones e amenazando a los vezinos 
del dicho logar, porque les dize que les prendará sus ganados, sy non guardan las 
dichas dehesas. Lo qual diz que, sy de aquí adelante oviese de pasar, sería cabsa 
quel dicho logru· se despoblase. E por su parte nos fue suplicado e pedido por 
mer9ed yerca dello con remedio de justiyia les mandásemos proveer, por manera 
que los dichos sus previllejos les fuesen guardados, e lo susodicho fuese castigado 
e ellos, de aqui adelante, non fuesen más fatygados, o conmo la nuestra mer9ed 
fuese, e nos tovímoslo por bien. 

E confiando de vos que soys tal que guardaredes nuestro servi9io e la justi9ia 
de las partes e bien, diligentemente, faréys lo que por nos vos fuere encomendado 
e cometydo, es nuestra meryed de vos lo encomendar e cometer, e por la presente 
vos lo encomendamos e cometemos. 

Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho e, llamadas e oydas las 
partes a quien atañe, brevemente e de plano e syn estrépitu nin figura de juizio, 
solamente la verdad sabida, libréys e determinéys Jo que falláredes por derecho 
por vuestra sentenr;ia o senten9ias, azy ynterlocutorias conmo difinityvas. La qua! 
e las quales e el mandamiento o mandamientos que en la dicha razón diéredes e 
pronunciáredes, Jlevéys e fagáys llevar a pura e devida esecur;ión con efecto, 
quanto e conmo e con fuero e con derecho devades. E mandamos a las partes a 
quien atañe e a otras qualesquier personas de quien entendiéredes ser ynformados 
que vengan, parezcan ante vos a vuestros llamamientos e enplazamientos a los 
plazos e so las penas que vos de nuestra parte les posyéredes. Las quales nos por 
la presente les ponemos e avernos por puestas. 

Pru·a lo qua! todo que dicho es, e para cada cosa e parte dello, con sus ynr;i­
denyias e dependen9ias, anexidades e conexidades, vos damos poder conplido por 
esta nuestra carta. 

Non fagades ende ál. 

Dada en la villa de Valladolid, a nueve días de setyenbre, año del nasyimiento 
de nuestro señor Ihesu Christo de mill e quatro9ientos e ochenta e ocho años. 

Don ÁJvaro. Andreas, doctor. Alfonsus, doctor. Antonius, doctor. Yo, Alfonso 
del Mármol, escrivano, etc. 
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1488, septiembre, 10. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos ordenan a Alvaro de Santisteban, corregidor de Avila, 
que prendiera a Antonio de Isla, vecino de Avila, y le enviara a la corte. Asimismo 
que hiciera ejecución en sus bienes por valor de 3.000 maravedís, para entregár­
selos a Antonio Sánchez Paniagua, procurador de Ciudad Real (Consejo). 

Fol. 72, doc. 3.849. 

A11tón de Ysla. Setyembre de /MCCCCLXXXY/11 años. Consejo. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, el bachiller Álvaro de Santestevan, nuestro corregidor de la 9ibdad de 
Ávila, e a todas las otras justi9ias de la dicha 9ibdad de Ávila, conmo de todas las 
otras 9ibdades e villas e lugares de los nuestros reynos e señoríos, e cada uno e 
qualquier de vos en vuestros lugares e jurediyiones, salud e gra9ia. 

Sepades que, por algunas cosas conplideras a nuestro servi9io e a esecu9ión de 
la nuestra justi9ia, nuestra mer9ed e voluntad es de mandar prender el cuerpo a 
Antón de Y sla, vezino de la dicha 9ibdad de Á vila, e que sea traydo preso a nues­
tra corte. 

Por ende, vos mandamos que, do quiera que falláredes al dicho Antón de Y sla, 
le prendáys el cuerpo, e preso e a buen recabdo a su costa lo t:raygades e enbiéys 
ante nos a nuestra corte e lo entreguéys a los alcaldes della, a los quales manda­
mos que lo reyiban e tengan preso e a buen recabdo e lo non den suelto nin fiado, 
syn nuestra li9en9ia e espeyial mandado. 

E ot:rosy, fazed esecu9ión en sus bienes por cuanúa de tres mill maravedís, que 
es nuestra mer9ed que sean dados e pagados a Antón Sánchez Pan e Agua, procu­
rador de <;ibdad Real, por las costas que ha fecho en seguimiento desta cabsa. E 
vendedlos e rematadlos en pública almoneda, e del valor dellos entregad e fazed 
pago al dicho [roto el papel]. .. de los dichos IIIMCC maravedís 14

• 

Para lo qua! vos damos poder conplido por esta nuestra carta. E, sy para fazer 
e cunplir e esecutar lo susodicho menester oviéredes favor e ayuda, por esta nues­
tra carta, mandamos al con9ejo, justi9ia, regidores, cavalleros, escuderos, ofi9iales 
e omnes buenos, asy de la dicha 9ibdad de Á vi la conmo de todas las otras yibda­
des e villas e lugares de los nuestros reynos e señoríos, que vos lo den e fagan dar. 
E que en ello nin en parte dello enbargo nin contrario alguno vos non pongan nin 
consyentan poner. 

" Debe ser una equivocación del escribano, ya que poco antes figuraba que se hiciera ejecución por 
3.000 maravedís. 
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E los unos nin los otros, etc. 

Dada en la villa de Valladolid, a X de setienbre de IMCCCCLXXXVID. 

Don Álvaro. Iohannes, doctor. Andreas, doctor. Antonius, doctor. Yo, Alfonso 
del Mármol, etc. 
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1488, septiembre, 22. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos conceden plazo de espera de un año a varios vecinos de 
Monsalupe, para pagar las deudas que habían contraído por las malas cosechas 
que habían obtenido los últimos años y la ruina de la cosecha del año 1488 por el 
pedrisco (Consejo). 

Fol. 64, doc. 3.917. 

A Alfonso Ximénez e Fernand Gutiérrez e a otros vezitzos del lugar de Motz­
salupe. Carta despera •s. 

Don Fernando e doña Y sabe!, etc. 

A vos, el corregidor e alcaldes de la de Á vila, e a cada uno de vos, 
salud e grac;ia. 

Sepades que por parte de Alfonso Ximénez e de Femand Gutiérrez e de Antón 
Sáncbez e Juan Gutiérrez Manc;ebo e Juan Alfonso e Sancho Garc;ía e Juan Ximé­
nez e Velasco Garc;ía e Alfonso Garc;ía e Martín Ximénez e Alfonso Sánchez 
Cabec;uela e Juan Sacristán e Pero López e Pablo Garc;ía e Diego Gutiérrez e Die­
go López e Juan Gutiérrez e Diego Alfonso, e de cada uno dellos, vezinos del 
lugar de Monsalupe, que es de la jurisdic;ión desa dicha 9ibdad, nos fizieron 
rela9ión por su petic;ión, que en el nuestro consejo fue presentada, diziendo que a 
cabsa de aver venido los años muy trabajosos, conmo con la grande piedra que en 
este año cayó en término del dicho lugar e de otras partes, que se apedrearon 
todos los panes e viñas que non quedó casy nada, estavan muchos adeudados e 
alcanc;ados. E que porque avyan tomado fyado por ante escrivanos públicos e syn 
ellos de algunas personas c;iettas quantías de maravedís e pan e otras cosas para ge 
lo pagar a c;iertos plazos. Los quales entendían que eran pasados o que presto 
pasarían; e, que para los poder pagar, esperavan 16 el fructo deste año, el qual plugo 
a nuestro señor de ge lo levar. E que agora se tenúan e rec;elavan que los creedo-

" En tipo de letra, bastante posterior, figura en el encabezamiento del documento: "septienbre, 
1488". 

16 En el documento se repite la palabra "espera van" 
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res, non enbargante el dapño que que les han fatigado o fatigarán por 
las dichas deudas. Las quales en ninguna manera por el presente ge las podían 
pagar, sy non malbaratando todo quanto tenían, de que a cabsa dello andarían per­
didos por mal cabo. Por ende, que nos suplicavan e pedían por que, avíen­
do e piedad dellos e de sus mugeres e fijos, por que non se perdiesen 
nin andoviesen por mal cabo, les mandásemos dar algund tienpo de espera, por 
que durante aquél ellos trabajarían e buscarían para los pagar, quanto más que los 
dichos creedores diz que son personas asaz ricas e tales que lo pueden bien sofryr 
e conportar, sy quisyesen, syn que por ello les viniese dapño nin pérdida, o sobre 
ello les proveyésemos conmo la nuestra fuese. 

Lo qual visto en el nuestro consejo, fue acordado que nos devíamos mandar 
dar esta nuestra carta para vosotros en la dicha razón, e nos tovímoslo por bien. 

Por la qual vos mandamos que ayades vuestra 9erca de lo susodi­
cho, llamadas las partes a quien toca e atañe. E, sy por la dicha ynforma9ión fallá­
redes que los dichos deudores non pueden pagar por el presente a los dichos 
creedores lo que les deven, syn grande dapño e pérdida de sus faziendas, e que los 
dichos creedores son personas asaz rycas e tales que los pueden bien esperar, vos 
mandamos que les dedes término convenible para en que ge lo puedan pagar, con 
tanto que non pase de un año, dando primeramente, los dichos deudores, a los 
dichos creedores, fyadores que, llegando el plazo que asY les diéredes de espera, 
les pagarán lo que asY diz que les deven. El qual dicho tienpo de espera que asY 
por vos les fue dado nos, por esta nuestra carta, ge lo damos e prorrogamos. 

E non fagedes ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra mer9ed e de 
diez rnill maravedís para la nuestra cámara. 

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende, al qua vos la mostrare, testimonio sygnado con su syg­
no, por que nos sepamos en cónmo cunplides nuestro mandado. 

Dada en la noble villa de Valladolid, a veynte e dos días del mes de setiembre, 
año del de nuestro señor Ihesu Christo de mill e e 
ochenta e ocho años. 

Don Álvaro. Alfonsius, doctor. Sancius, doctor. doctor e abbas. 
Yo, Juan Sánchez de yehinos la fize escrevir por mandado del rey e de la reyna, 
nuestros señores, con acuerdo de los del su consejo. 
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1488, septiembre, 29. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos ordenan a los regidores de la ciudad de Avila que envia-
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ran la residencia que había realizado Cristóbal de Toro al corregidor de Ávila y a 
sus oficiales (Consejo). 

Fol. 27, doc. 3.956. 

Para que enbíen aquí la resydenfia de Á vila los regydores. 

Don Fernando e doña Y sabe!, etc. 

A vos, Jos regidores de la \!Íbdad de Á vila, salud e gra\!ia. 

Sepades en conmo nos enbiamos a esa \!ibdad al li\!en\!iado Christóval de Toro 
para que la resyden\!ia del nuestro corregidor des a \!ibdad e de sus ofi\!ia­
les. La qua! el dicho li9en9iado re\!ibió. E diz que vos dio y entregó la dicha resy­
den\!ia para que la enbiásedes ante nos. La qual fasta aquí non avéys enbiado ante 
nos. Antes dizque la traéys de unos a otros. 

Porque nuestra mer\!ed e voluntad es que la dicha resyden9ia sea trayda anle 
nos, nos vos mandamos que del día que esta nuestra carta vos fuere notificada fas­
ta [espacio en blanco] dias primeros siguientes, enbiéys ante los del nuestro con­
sejo la dicha resyden9ia quel dicho li9en9iado vos dexó, 9errada e sellada, a buen 
recabdo, por que ellos la vean e fagan sobre ello lo que sea justi\!ia. 

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra mer9ed e de 
9inquenta mili maravedis para la guerra de los moros. 

E, demás, mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze qua parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del 
día que vos enplazare a quinze días primeros siguientes, so la dicha pena. 

So la qual mandamos a qualquier escdvano público que para ello fuere llama­
do que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio signado con su signo, por que 
nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado. 

Dada en la villa de Valladolid, XXIX días de setienbre, año del nas9imiento 
del nuestro señor Ihesu Christo de mill e quatr09ientos e ochenta e ocho años. 

Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Diego de Santander, secretario del rey e de la rey­
na, nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado. E en las espaldas de la dicha 
carta estava escripto lo siguiente : don Álvaro. Alfonsius, doctor. Andreas, doctor. 
Amis9ines, doctor. 
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1488, septiembre, 30. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos ordenan a Álvaro de Santistevan, corregidor de Ávila, 
que hiciera ejecutar Las sentencias dadas en favor de La ciudad y su tierra sobre la 
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posesión de términos, pastos, dehesas, prados, etc., a petición del procurador fis­
cal. 

Fol. 38, doc. 3.963. 

A pedimiento del fiscal. Para que se esecuten unas sentenfias dadas en 
favor de la fibdad de Avila 11

• 

Don Fernando e doña Y sabe!, etc. 

A vos, el bachiller Álvaro de Santistevan, nuestro corregidor en la de 
Á vila, salud e gra9ia. 

Sepades que! bachiller Pero Díaz de la Torre, nuestro procw·ador fiscal e pro­
mutar de la nuestra justi9ia, nos tizo rela9ión por su que ante nos en el 
nuestro consejo presentó, diziendo que en favor de la dicha de Á vi la e 
lugares de su tierra están dadas por diversos juezes muchas sentenyias sobre la 
restituyión de los términos e prados e pastos e montes e dehesas e brebaderos e 
otras cosas que a la dicha 9ibdad e a sus pueblos e al uso común della están entra­
dos e tomados e ocupados, asy por algunos cavalleros e de la dicha yib­
dad conmo por otros de la comarca. Algunas de las quales dichas diz 
que fueron esecutadas e otras están por esecutar. E algunas de las que están exse­
cutadas, aquéllos que tenían los dichos términos e otros algunos han tomado ha 
ocupando, syn enbargo de las dichas sentenyias. E desta cabsa la dicha e su 
tierra e pueblos della están despojados e desapoderados de la posesyón de los 
dichos términos, e diz que a nos se recres9e deservi9io e a la dicha 9ibdad e su tie­
rra grande daño. E nos suplicó e pidió por dello le mandásemos pro­
veer de remedio con justi9ia, mandando exsecutar las dichas senten9ias e 
contra los trasguesores dellas, o conmo la nuestra mer9ed fuese, e nos tovímoslo 
por bien. 

E confiando de vos, por que vos mandamos que vades a la dicha de 
Á vila e a otras qualesquier partes donde fuere e veades las dichas sen­
tenyias que ansy en fabor de la dicha 9ibdad e su tierra estavan dadas. Las quales 
mandamos al escrivano de los pueblos o a qualquier personas que las tengan, pre­
senten ante vos, atento el thenor e fuer9a de la ley por nos fecha en las Cortes de 
Toledo, las exsecutéys e fagáys exsecutar en todo e por todo, segund que en ellas 
se contienen. E pongáys e apoderéys a la dicha e su tierra en la posesyón 
de todos los dichos términos, prados e pastos e montes e dehesas e abrebaderos, 
que por las dichas senten9ias fallá.redes que les han seydo adjudicadas, non enbar­
gante que después de las dichas senten9ias qualesquier personas, de fecho e contra 
derecho, ayan tomado a tomar e ocupar los dichos términos o qualquier parte 
dellos. E pongáys plazo a las tales personas que parezcan ante nos en la nuestra 
corte, personalmente, a se ver declarar aver yncurrido en las penas cdntenidas en 

17 En tipo de letra bastante posterior, figura en el encabezamiento: "septiembre, 1480". 
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a dicha ley e a tomar traslado de qualquier e demanda que sobre ello el 
nuestro procurador fiscal les quiera poner. De manera que la dicha e su tie­
na sea reyntegrada e restituyda en la posesyón de todo lo que le e los 
culpantes sean punidos e castigados. E fazed libro de las dichas e de la 

que por virtud della fizyéredes, e dexad uno en poder del escrivano de 
los pueblos de la dicha e otro traed e enbiad ante nos, para que sepamos 
lo que en ello se faze. 

Para lo qual todo que dicho es, e para cada una cosa e parte dello, vos damos 
poder cunplido por esta nuestra carta, con todas sus e e 
anexidades e conexidades. 

E por esta nuestra carta mandamos a la persona o personas que agy posiéredes 
plazo, que parezcan en la nuestra corte, personalmente, que cunplan el dicho man­
damiento e enplazarniento a los plazos e so las penas que vos les pusyéredes. Las 
quales nos avernos por puestas. E sy para fazer e cunplir e executar lo susodicho, 
e cada una cosa e parte dello, quando ayuda oviéredes menester, por esta nuestra 
carta mandamos al regidores, cavalleros, e omnes bue­
nos de la dicha de Á vila e de todas las otras e villas e lugares de 
los nuestros reynos e señoríos que vos la den e fagan dar, e que dello nin parte 
dello enbargo nin contrario alguno vos non pongan nin consyentan poner. 

E los unos nin los otros non fagan ende ál de por alguna manera, so pena de la 
nuestra e de diez mili maraved.ís para la nuestra cámara. 

E, demás, mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del 
día que vos enplazare a quinze días primeros seguyentes. 

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escdvano público que para esto 
fuere llamado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su syg­
no, por que nos sepamos cónmo se cunple nuestro mandado. 

Dada en la noble villa de Valladolid, a treynta días del mes de setienbre, año 
del del nuestro salvador lbesu Cbristo de mili e e 
ochenta e ocho años. 
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1488, septiembre. VALLADOLID. 

Los Reyes Católícos ordenan a los concejos de los obispados de León, Astor­
ga y Reino de Galicia que acudieran a los Llamamientos del protonotario Altami­
rano, cargo que tiene del obispo de Ávila, comisario principal de La Cruzada en 
todo el reino, para Ffacer pesquisa a los comisarios y receptores de la Cruzada, no 
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debiendo ser el llamamiento para una distancia mayor de ocho leguas del lugar 
en que estuviera el protonotario. 

Fol. 129, doc. 3.971. 

Cruzada. Comisyón al protonotario Altamirano. 

Don Fernando e doña Ysabel, etc. 

A los conc;:ejos, cavalleros, escuderos, ofic;:iales e orones buenos de todas las 
c;:ibdades e villas e logares de los obispados de León e As torga e Reyno de Galizia, 
e a cada uno e qualquier de vos a quien esta nuestra eruta fuere mostrada o el tras­
lado della synado de escrivano público, salud e grac;:ia. 

Sepades quel reverendo yn Christo padre obispo de Á vila, nuestro confesor e 
del nuestro consejo, comisario princ;:ipal de la Cruzada en todos nuestros reygnos e 
señoríos, dio cargo al protonotario Altamirano para que en todas esas c;:ibdades e 
villas e logares supiese e fizíese pesquisa de todas las cosas que los comisarios 
que por el dicho obispo e por el dicho protonotario han tenido cargo, e otras qua­
lesquier personas oviesen llevado, agy de conpusyc;:iones e abintestatos e mandas e 
pías cabsas ync;:iertas e cofradías e otras cosas pertenesc;:ientes a la dicha cruzada 
en todas esas dichas c;:ibdades e villas e logares, e en cada una dellas. 

El qual dicho protonotario nos pidió, que, porque mejor e más conplidamente 
pudiese saber la verdad de todo ello e que en ello nin en cosa alguna dello oviese 
encubierta, que le mandásemos dar poder e facultad para fazer pesquisa de todo lo 
que asY está rec;:ibido e cobrado por los dichos comisarios e rec;:ebtores e frayles e 
otras personas, de todas las cosas susodichas. 

E por quanto saber la verdad de todo es grande servic;:io de nuestros señor e 
provecho de las personas particulares que lo han dado por descargo de sus 
conc;:ienc;:ias, en que se sepa quién e cónmo e por qué poderes se ha resc;:ebido 
aquello, non aya encubiertas nin fraudes. E, sy alguno ha avido, que le mandemos 
castigar ... tovímoslo por bien. 

E mandamos dar esta nuestra carta en la dicha razón, por la qual e por el dicho 
su traslado vos mandamos a todos e a cada uno de vos de qualquier estado o con­
dic;:ión, preheminenc;:ia o dignidad que seades, que cada e quando el dicho protonota­
rio, e la persona que su poder para ello oviere, vos enbiare llamar por sus cartas de 
mandámientos e vos mandare de nuestra parte en persona que digades c;:erca de lo 
susodicho vuestros dichos e depusyc;:iones, que lo digades e depongades la verdad, 
segund e por la forma e manera que por el dicho protonotruio, e por quien el dicho 
su poder oviere, fuéredes sobre ello preguntados, so la pena o penas quél de nuestra 
parte vos pusyere. Las quales nos por la presente vos ponemos e avernos por pues­
tas, e non vos puedan llamar allende de ocho leguas dellogru· quél estoviere. 

Para lo qual todo e para cada cosa e prute dello e para executar las dichas penas, 
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damos poder e facultad al dicho protonotario, e a la persona que por él dicho su poder 
oviere, con todas sus ync;idenc;ias, dependenc;ias, anexldades e conexidades. 

E los unos nin los otros non fagan ende ál por alguna manera, so pena de la 
nuestra meryed e de diez mill maravedís para la nuestra cámara. 

Dada en Valladolid, a días de setienbre, año del nasc;imiento del nuestro señor 
Thesu Christo de mili e quatroc;ientos e ochenta e ocho años. 

Yo, el rey. Yo, la reyna. 
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1488, septiembre. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos ordenan a Pedro Maldonado que ejecutara en los bienes 
de los que debían los subsidios y bula de la Santa Cruzada en los obispados de 
León, Oviedo, Astorga y Reino de a pedimiento del protonotario Altami­
rano, que tenía poder del obispo de Ávila. 

Fol. 127, doc. 3.972. 

Cruzada. Comisyó11. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, Pedro Maldonado, contino de nuestra casa, a quien para lo de yuso 
contenido fazemos nuestro juez e mero executor, salud e grayia. 

Sepades quel protonotario Altamirano, nuestro capellán, nos fizo relac;ión quél 
tiene poder del reverendo yn Christo padre obispo de Á vil a para reyibir e cobrar 
todos los maravedís que las yglesias e obispados de León e Oviedo e Astorga e 
Reyno de Galizia deven e ovieron de dar e pagar de los subsidios de los años pasa­
dos de ochenta e tres e ochenta e crinco e ochenta e syete años. E, asymismo, para 
recribir e cobrar todos los maravedís de las conpusic;iones e otras cosas perte­
nesyientes a la Santa Cruzada en los dichos obispados e reygno de Galizia. E que 
muchas personas, asr clérigos conmo legos, de los dichos obispados e reygno de t. 
Galizia que deven e son obligados a dar e pagar c;iertas contías de maravedís por 
razón de los dichos subsidios e conpusicriones e otras cosas pertenesc;ientes a la 
dicha Cruzada, e diz que non han querido dar nin pagar lo que as5' les cabe del 
dicho subsidio e deven de la dicha Cruzada, non enbargante quél ha proc;edido 
contre ellos por todas las crensuras en las bulas de la dicha cruzada e subsidio con-
tenidas, diz que son tan rebeldes que se dexan estar en las dichas censuras e non 
han querido dar nin pagar lo que asr deven. E que conmo quiera quél ha ynbocado 
el bracro seglar, las justic;ias de aquellas tierras han seydo tan remisas que non le 
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han fecho conplimiento de de manera quél non ha podido cobrar lo que 
agy es devido de los dichos subsidios e cruzada. E suplicónos que dello le 
remediásemos de o conmo la nuestra merved fuese, e nos tovímoslo por bien. 

E confiando de vos que soys tal persona que bien e fielmente faréys lo que por 
(nos) vos fuera encomendado, mandarnos dar esta nuestra carta en la dicha razón. 
Por la qual, o por su traslado synado de escrivano público, vos mandamos que 
veades todo lo que por parte del dicho protonotario o por la persona que su poder 
oviere vos fuere pedido e demandado contra qualesquier personas rebeldes que 
non han querido pagar lo que asy les cabe de los dichos subsidios de lo que agy 
deven de la dicha cruzada, as:Y clérigos conmo legos, de qualquier estado, con­

o dignidad que sean. E, sy falláredes que contra ellos e con­
tra cada uno dellos en los dichos subsidios están fechos fasta la 
ynvoca9ión del seglar, y en lo de la cruzada por obligal(iones o 
conosvirnientos o por padrones de las conpusi9iones firmadas de los curas que las 
fizieron, que las tales personas lo deven o otras qualesquier personas estovieren 
adjudicados a la dicha cruzada por los comisarios de los dichos lugares, fagades e 
mandedes fazer en los tales debdores, e en cada uno dellos, por todos e quales­
quier maravedís que devan de dar e pagar todas las execu9iones e vrisiones e 
venviones e remates de bienes que sean, fasta ser cobrados los tales 
ma.ravedís que agy devieren. Ca, para todo lo que dicho es e para cada una cosa e 
parte dellos, vos darnos poder e facultad con todas sus ynvídenvias, dependenvias, 
anexidades e conexidades. 

E otrogy, vos darnos poder e facultad para que cada e quando ovíéredes de 
fazer las dichas esecuviones, o qualquier dellas, podades traer e trayades nuestra 
vara de justi9ia, as:Y conmo nuestro alguazil e executor. 

E, sy para fazer lo susodicho e cada una cosa e parte dello menester oviéredes 
favor e ayuda, por esta dicha nuestra carta mandamos a todos los corregidores, 
alcaldes, alguaziles e otras nuestras justi9ias de los dichos obispados e reyno de 
Galizia que vos lo den e fagan dar. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera. so 
pena de la nuestra mer9ed e de diez mili maravedís para la nuestra cámara. 

Dada en la villa de Valladolid, a días del mes de setienbre, año del nasvirnien­
to de nuestro señor Thesu Christo de mil e quatro9ientos e ochenta e ocho años. 

Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Femand Álvarez, secretario, etc. Rodericus, doctor. 

30 

1488, octubre, 4. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos conceden seguro y amparo real a Alonso de Atienza, 
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vecino de Zapardiel de la Cañada, contra Pedro de Barrientos y sus hijos y cria­
dos, de los que se teme que le puedan matar o hacer otros daños. 

Fol. 43, doc. 4.002. 

A Alonso de Atienfa, vezino del lugar de (:apardiel. Seguro en forma. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

Al nuestro justic;ia mayor e a sus lagares tenientes e a los alcaldes de la nues­
tra casa e corte e chanc;ellería e a todos los corregidores, asystentes, alcaldes e 
otras justic;ias e ofic;iales qualesquier de los nuestros reygnos e señoríos, que agora 
son o serán de aquí adelante, e a cada uno e qualquier de vos a quien esta nuestra 
carta fuere mostrada o el traslado della sygnado de escrivano público, salud e 
grac;ia. 

Sepades que Alonso de Atienc;a, vezino del lugar de <;apardiel, aldea de la c;ib­
dat de Á vila, por sy e en nonbre de los vezinos del dicho lugar e de los otros que en 
el dicho lugar e sus términos tienen heredamientos, nos tizo relac;ión por su petic;ión, 
que ante nos en el nuestro consejo presentó, diziendo que ellos se temen e reyelan 
que por odio e malquerenc;ia que con ellos ha e tiene Pedro de Barrientos se temen e 
rec;elan que él e sus fijos e parientes e omnes e criados, de fecho, les querrán matar, 
ferir o lisyar, prender o enbargar e fazer otro mal o daño en sus personas e bienes e 
ganados e heredamientos. E que, sy asy pasase, que ellos reyebirían en ello grande 
agravio e daño, e nos suplicó 9erca dello los proveyesémos de remedio con justi9ia, 
tomándolos so nuestro seguro, proteyión e anparo e defendimiento real e los asegu­
ráramos del dicho Pedro de Barrientos e de sus fijos e parientes e ornnes e criados, e 
sobre ello les porveyésemos conmo la nuestra merc;ed fuese, e nos tovúnoslo por 
bien. E mandámosles dar esta nuestra carta de seguro en la dicha razón. 

Por la qualles tomamos e reyibimos a ellos e a sus mugeres e fijos e ornnes e 
criados e pastores e ganados e a todos sus bienes so el dicho nuestro seguro, pro­
tec;ión e anparo e defendimiento real. E los aseguramos del dicho Pedro de 
Barrientos e de sus fijos e criados e ornnes e parientes para que, de fecho, les non 
maten nin fieran nin lisyen nin prendan nin enbarguen nin fagan otro ningund mal 
nin daño nin desaguisado alguno en sus personas e bienes e ganados nin en otra 
cosa de lo suyo contra derecho e justic;ia e conmo non devan. 

Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares e jure­
dic;iones que fagades apregonar esta nuestra carta, o el dicho su traslado sygnado 
de escrivano, conmo dicho es, públicamente, por las pla9as e mercados e otros 
lugares acostunbrados desas dichas c;ibdades e villas e lagares por pregonero e 
ante escrivano, por manera que venga a notic;ia de todos e dello non podades nin 
puedan pretender ynoranc;ia. E, sy después de fecho el dicho pregón, alguno o 
algunos fueren o pasaren contra esta nuestra carta de seguro o contra lo en ella 
contenido, pasedes e proc;edades contra los tales e contra cada uno dellos e sus 
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bienes a las mayores penas t;eviles e criminales que falláredes por fuero e por 
derecho, conmo contra aquéllos que quebrantan e pasan seguro puesto por carta e 
mandado de su rey e reyna e señores natunles. 

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la 
nuestra mer9ed e de diez mili marevedís a cada uno de vos que lo contrario fiziere, 
para la nuestra cámara. 

E, demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del 
día que vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes, so la dicha pena. 

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama­
do que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por que 
nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado. 

Dada en la villa de Valladolid, a xm días del mes de octubre, año del nas9imien­
to de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatr09ientos e ochenta e ocho años. 

Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Alfonso de Ávila, secretario del rey e de la reyna, 
nuestros señores, lo fize escrevir por su mandado. Don Álvaro. Andreas, doctor. 
Alfonsus, doctor. 

31 

1488, octubre, 15. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos conceden un plazo de espera de un año al concejo de El 
Tiemblo para que pagara las deudas que tenía con vecinos de Ávila, Cebreros, 
San Martín de Valdeiglesias y de otras partes (Consejo). 

Fol. 13, doc. 4.004. 

A l.os del Tienblo. Del Tienblo. Carta despera 18
• 

Don Fernando e doña Y sabe!, etc. 

A vos, el bachiller Álvaro de Santistevan, oydor de la nuestra abden9ia e 
chant;ellería e nuestro con-egidor de la t;ibdad de Á vila, salud e grat;ia. 

Sepades que el con9ejo e omnes buenos e personas syngulares del Tienblo, 
aldea e término e juredit;ión de la dicha 9ibdad, nos fizo rela9ión por su petiyión 
que ante nos en el nuestro consejo presentaron, diziendo que ellos deven e son 
obligados a dar e pagar a t;ie1tas personas, vezinos de la dicha 9ibdad e de Zebre-

En letra. posiblemente del siglo XVIII. figura en el encabezamiento: "octubre, 1488''. 
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ros e de Sant Martín e de otros Jugares de su comarca cyiertas cont.Yas de pan e 
maravedís e otras cosas que por causa que en el dicho lugar e en sus términos ovo 
al coger muy poco pan, asy el año pasado conmo este presente año de la data desta 
nuestra eruta, están los vezinos e moradores del dicho Jugar muy pobres e alcanc;:a­
dos, tanto e por tal manera que syn grande daño de sus faziendas non podrían 
pagar las dichas debdas a los plazos que están obligados nin parte alguna dellas. 

Nos suplicaron que por quanto los acreedores, a quien las dichas debdas se 
deven, son ricos e cabdalosos e que los pueden bien esperar, por qualquier tienpo 
que por nos les fuese dado de espera por las dichas debdas, syn grande daño de 
sus faziendas. E que los mandásemos dru· algund término de espera en que pudie­
sen buscar de qué pagar las dichas debdas, o sobre ello les proveyésemos conmo 
la nuestra merc¡:ed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que, luego que con esta nuestra carta fuéredes requerido, 
llamadas las pattes, ayades vuestra ynformacyión c;:erca de lo susodicho. E, sy falláre­
des que los dichos acreedores son ricos, por tal manera que syn grande daño de sus 
faziendas pueden esperar a los dichos debdores por Jo que as-y le deven, e que los 
dichos debdores son pobres, de manera que syn grande daño de sus faziendas non 
pueden pagar las dichas debdas, que, dando los dichos debdores fianyas llanas e abo­
nadas de pagar las dichas debdas, les déys el término de espera que a vos parescyiere 
que se le deva dar, con tanto que non pase de un año. Durante el qual dicho término 
non puedan ser costreñidos los dichos debdores nin sus fiadores que tovieren dados 
para en las dichas debdas a las pagar que, dándoles vos el dicho término, por la pre­
sente ge lo damos. E, sy algunos de sus bienes les están entrados e tomados por causa 
de las dichas debdas, a ellos o a sus fiadores, ge los restituyades e tornedes. 

Lo qual fazed e conplid, non enbargante qualesquier recabdos e obligacyiones e 
sentenc¡:ias que contra ellos e contra qualquier dellos vos muestren, aunque los pla­
zos sean pasados e traygan consigo aparejada esecuc¡:ión con qualesquier fuerc;:as e 
juramentos, que durante el tienpo suspendemos el efecto e esecuc¡:ión de todo ello 
fasta ser conplido el dicho tienpo. 

E non fagades ende ál. 

Dada en la noble villa de Valladolid, a quinze días del mes de octubre, año del 
nasc¡:imiento de nuestro señor Ihesu Christo de mill e quatroc¡:ientos e ochenta e 
ocho años. 

Don Álvaro. Alfonsius, doctor. Antonius, doctor. Sanc¡:ius, doctor. Franc¡:iscus, 
doctor, abbas. E yo, Luys del Castillo, etc. 

32 

1488, noviembre, 6. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Á vi/a que averiguara la verdad, 
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si eran pobres para poder pagar las deudas, Alonso Jimeno y otros vecinos de 
Gamonal. En tal caso, que les concediera un plazo de espera no superior a un 
año (Consejo). 

Fol. 188, doc. 4.070. 

A pedimientQ de AljQnso Ximeno Merchán e de otros vezinos de Gamonal, 
tierra de Ávila. Carta despera 19

• 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, el nuestro conegidor de Ja 9ibdad de Á vila e a nuestro alcalde en el 
dicho ofi9io, salud e gra9ia. 

Sepades que Alfonso Ximeno Merchán, en nonbre de Juan Gutiérrez, e Pero 
Gutiérrez, su fijo, e Martín Gómez e Gonzalo Ferrández e Ferrand Gómez Moline­
ro e Rodrigo Gil e Jerónimo Muñoz e Juan Muñoz de Majaválago e Juan Blázquez 
Cornejo, vezinos de Gamonal, término e juredi9ión desa 9ibdad, nos fizo rela9ión 
por su peti9ión diziendo que ellos deven e son obligados a dar e pagar a Juan 
Rodríguez Da9a e sus fijos e a Olivares, yerno de Pedro de Dueñas, e a Rodrigo 
Ximénez e a Diego Berrendo e a la de Pedro Ortega e a Christóval, fijo de la de 
Álvar Gómez, e a Alonso Ximénez e a [espacio en blanco}, judío, todos vezinos 
de la dicha 9ibdad, e a Juan Martínez de Millleña e a su madre e a Pero Pérez, 
vezino de Arévalo, 9iertas quantías de maravedís de novillos e sal e otras cosas 
que dellos e de otras personas, vezinos desa dicha 9ibdad, conpraron. E que ellos 
al presente están tan pobres e alcanc;:ados que en ninguna manera podían pagar las 
dichas debdas que agy deven a los susodichos, syn que su poco de fazienda que 
lienen se les oviese de vender. E que, aquélla vendida, ellos quedarían del todo 
punto perdidos e non temían con qué se mantener. E que los dichos acreedores son 
personas ricas e cabdalosas e tales que syn gran pérdida de sus faziendas le pue­
den bien esperar por las dichas debdas el tienpo que por nos les fuese mandado. 
Por ende, que nos suplicavan e pedían por mer9ed 9erca dello con remedio de jus­
tiyia les proveyésemos, mandándoles dar algund término despera en que pudiesen 
pagar las dichas debdas que agy deven a los dichos acredores, o conmo la nuestra 
mer9ed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que, llamadas e oydas las partes, ayades vuestra ynfor­
mayión 9erca de lo susodicho. E, sy fallá.redes que los dichos Alfonso Ximeno e 
Juan Gutiérrez e Pero Gutiérrez e Martín Gómez e Gon9alo Ferrández e Fenand 
Gómez Molinero e Rodrigo Gil e Jerónimo Muñoz e Juan Muñoz de Manjaválago 
e Juan Blázquez, son personas pobres e miserables e tales que al presente non 
podrían pagar las dichas debdas que as'y deven a los susodichos sy[n] grand 
pérdyda de sus faziendas, e sy los dichos acredores son personas ricas e cabdalosas e 

,. En un tipo de lelnl bastante posterior, figura en el encabezamiento del documento: "noviembre, 
1488". 
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tales que syn grand pérdyda de sus faziendas los pueden bien esperar por las 
díchas debdas el tienpo que por nos les fuere mandado, nos vos mandamos que, 
dando primeramente los susodichos debdores fian9as llanas e abonadas que con­
plido el tienpo que a5Y por vos les fuere dado despera, pagarán las dichas debdas, 
que les dedes el término despera que a vos paresyiere que se les deve dar, con tan­
to que non sea más de un año, que, dándoles vos el dícho término, nos por la pre­
sente ge lo damos. E mandarnos que, durante el dícho tienpo que por vos les fuere 
dado, non esecutéys nin fagáys esecutar en los dichos debdores nin en sus bienes 
nin de los fiadores que para ello tengan dado ningunos contratos nin obligayiones 
nin sentenyias que contra ellos vos muestren, aunque aquéllas trayan consigo apa­
rejada esecuyión e los plazos en ellas contenidas sean pasados, ca nos, por esta 
nuestra carta, suspendemos e avernos por suspendído el efecto e esecuyión dellas, 
durante el dícho tienpo, e vos ynibimos e avernos por ynibidos del conosyimiento 
dello. E, sy alguna esecu9ión toviéredes fecha en ellos e en sus bienes o de sus fia­
dores, que por las dichas debdas tengan dados, ge los tornedes e restituyades libre­
mente e syn costa alguna qualesquier prendas que por la dícha razón les tengades 
tomadas. 

E los unos nin los otros, etc. Pena de diez mili maravedís, etc. Enplazarniento, 
etc. 

Dada en la noble villa de Valladolid, seys días de novienbre año de mili e qua­
troyientos e ochenta e ocho años. 

Don Álvaro. Johannes, doctor. Antonius, doctor. Sanchos, doctor. Yo, Luys 
del Castillo, etc. 

33 

1488, noviembre, 15. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos ordenan a Á/varo de Santisteban, corregidor de Ávila, 
que tomara la pesquisa realizada contra Diego de Gamarra, ejecutor de la Her­
mandad de la provincia de Á vila, y que hiciera el juicio de residencia contra él 
durante 40 días (Consejo). 

Fol. l02, doc. 4.150. 

Para que el corregidor de Á vi/a tome la resydenfia de Diego de Gamarra. 

Don Fernando e doña Ysabel, etc. 

A vos, elliyenyiado Álvaro de Santistevan, del nuestro consejo, nuestro corre­
gidor de la yibdad de Á vila, e a vuestro alcalde en el dicho ofiyio, salud e gra9ia. 
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Sepades que, por cabsa que nos fue fecha rela9ión que Diego de Gamarra, 
nuestro esecutor que fue de la Hermandad de la provinyia de Ávila, avía eyedido 
algunas cosas en su ofi9io e cargo e que avía levado algunas contías de maravedís 
ynjustamente [a) algunas personas, fue por nos mandado traer preso a nuestra cor­
te e que se fiziese pesquisa contre él de las cosas e agravios por él fechas. La qua! 
dicha pesquisa fue trayda e presentada al nuestro consejo. E vista, en lo que toca a 
los maravedís e otras cosas que dezían aver levado ynjustamente a algunas perso­
nas, porque por ella non se pudo averyguar nin saber enteramente la verdad para 
que aquello él restituyese e tomase a las partes, por los del nuestro consejo fue 
mandado que fuese a esa dicha 9ibdad e estoviese en ella quarenta días. E que, 
durante este tienpo, fiziese ante vos resydenyia e estoviese a justi9ia con qualquier 
persona que le quisyese demandar e le pasase lo que por vosotros o qualquier de 
vos fuese juzgado e senten9iado. E que, fasta esto ser conplido, non saliere desa 
dicha 9ibdad, so 9iertas penas. De lo qual dio fian9as en ante los del nuestro con­
sejo de lo conplir e pagar. 

E, porque el dicho Diego de Gamarra va a fazer la dicha resyden9ia, nos vos 
mandamos que veades la dicha pesquisa que contra el dicho Diego de Gaman·a se 
fizo, que vos será mostrada yerrada e sellada e firmada en las espaldas de Luys del 
Castillo, nuestro escrivano de cámara. E, agy vistos, veades las dichas quexas que 
en ella están espresadas contra el dicho Diego de Gamarra, en lo que toca a los 
maravedís que agy ynjustarnente llevó. E, asymismo, oyades a otras qualesquier 
personas agraviadas. E, agy oydas amas las partes, vayáys e libréys e deterrninéys 
lo que por justi9ia falláredes. E todos los maravedís e otras cosas que a.sY por vos 
fueren averiguado e declarado que! dicho Diego de Gamarra llevó a qualesquier 
con9ejos e personas ynjustamente, aquello mandamos que cunpla e pague luego. E 
que fasta ser contentos e pagados los danificados non salga desa dicha yibdad, so 
las penas que agy le están puestas. 

E, porque todos lo sepan, mandamos que fagáys pregonar públicamente por 
esas dichas 9ibdades e su tierra que todas e qualesquier personas e con9ejos que 
dél esto vieren agraviados que parezcan ante nos a estar a justiyia con el dicho Die­
go de Gamarra, porque por ellos le será fecha e administrada. 

E otrogy, por quanto el dicho Diego de Gamarra nos fizo rela9ión que en esa 
dicha 9ibdad e su tierra e provin9ia le son devidos muchas contías de maravedís e 
otras cosas, por esta nuesu·a carta vos mandamos que sobre ello brevemente e syn 
dila9ión, llamadas e oydas las partes, le fagades conplimiento de justi9ia, por 
manera que él cobre las dichas debdas que le son devidas. 

E los unos nin los otros, etc. Pena de diez mill ma.ravedís. Enplazarniento, etc. 

Dada en la noble villa de Valladolid, quinze días de novienbre, año de mill e 
quatro9ientos e ochenta e ocho años 20

• 

,. El escribano puso en el documento la siguiente nota: "va escripto entre renglones o diz: 
V ala". 
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E, sy dentro del dicho término de los dichos quarenta días non se puediere 
acabar de ver e determinar todo lo susodicho dentro deste término, fazednoslo 
saber, porque nos proveamos en ello. Durante el qua! término mandamos quel 
dicho Diego de Gamarra que esté en esa dicha con dos leguas alderredor. 

Don Álvaro. Alfonsius, doctor. Andreas, doctor. doctor, abad. Yo, 
Luys del Castillo, etc. 

34 

1488, noviembre, 17. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos encargan al corregidor de Madrigal de las Altas Torres 
que averiguara La verdad y administrara justicia en la acusación que hacía Juan 
Guarguero, vecino de Cantalapiedra, a Alonso Nieto, alcalde, de haber intentado 
forzar y deshonrar a Catalina Vázquez, su mujer (Consejo). 

Fol. 118, doc. 4.165. 

A pedimiento de ]uafl Guarguero. Comisyón. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos [espacio en blanco], nuestro corregidor de la villa de Madrigal, salud e 

Sepades que Juan Guarguero, vezyno de la vylla de Cantalapyedra, nos fizo 
por su dizyendo que en un día del mes de otubre que agora pasó, 

estando Catalina Vázquez, su muger, en su casa, salva, segura, que Alonso Nieto, 
alcalde de la dicha villa, pospuesto del temor de Dios e de nuestra entró 
en la dicha su casa una ora antes del <fYa e que quiso e desonlTar a la dicha 
su muger. E que de fecho lo fiziera, salvo porque ella se defendió e no dyo logar a 
ello. Por lo qual el dicho alcalde diz que cayó e yncurrió en grandes e grabes 
penas e criminales. 

Por ende, que nos suplicava e pe<fYa por mer9ed dello con remedyo de 
le proveyésemos, mandándole fazer brebemente conplimiento de 

o conmo la nuestra fuese, e nos tov.ímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que luego vayades a la dicha villa de Cantalapyedra e 
secretamente vos ynformedes cónmo y en qué manera pasó lo susodicho. E, sy por 
la dicha e pesquisa Jo susodicho, o sy falláredes tales yndi9ios que 
basten para prender al dicho alcaide, le prendedes el cuerpo e, agy preso, con la 
dicha lo enbyes ante nos al nuestro consejo, por que lo mandemos 
ver e en ello proveer, segund cunpla a nuestro e de justi9ia se deva hazer. 
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E mandamos a qualesquier personas que para ello devan ser llamadas, e de 
quien entendyéredes ser ynformado e saber la verdad de lo susodicho, que vengan 
e parezcan ante vos a vuestros llamamientos e enplazarnientos a los plazos e so las 
penas que les vos posyéredes e mandáredes poner de nuestra parte. Las quales nos 
por la presente les ponemos e avernos por puestas. 

Para lo qual todo que dicho es e para cada una cosa e parte dello vos damos 
poder conplido por esta nuestra carta con todas sus ynyidenyias e dependenyias, 
emergenyias e conexidades. 

E non fagades ende ál. 

Dada en la noble villa de Valladolid, a dyez días del mes de novienbre, año del 
nasyimiento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e e ochenta e 
ocho años. 

Don Álvaro. Joannes, doctor. Alonso, doctor. Ludovicus, doctor. Yo, Luys del 
Castillo, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nuestros señores, la fyz escre­
vir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo. 
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1488, novienbre, 24. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos ordenan a sus justicias que guarden el privilegio de 
Xiquena a Rodrigo, Francisco y Juan de Fontecha, vecinos de Arévalo, morado­
res en Espinosa, que fueron a dicha villa a causa de haber sido acusados de la 
muerte de Juan de Pozas. Se inserta la primera carta del privilegio, dada en 
Málaga el 7-8-1487 (Consejo). 

Fol. 78, doc. 4.238. 

A pedimiento de Rodrigo de Fontecha e Franfisco de Fontecha e Juan de 
Fontecha. E sobrecarta de uno qlle syrvieron en Xiqllena. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A los alcaldes de la nuestra casa e corte e e a todos los corregido­
res, asistentes, alcaldes e otras e qualesquier, asy de la villa de 
Arévalo conmo de todas las otras yibdades e villas e lugares de los nuestros reynos 
e señoríos, que agora son o serán de aquí adelante, e a cada uno e qualquier de vos 
a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado sygnado de escrivano públi­
co, salud e grayia. 

Sepades que nos mandamos dar e dimos una nuestra carta firmada de nuestros 
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nonbres e sellada con nuestro sello e librada de los del nuestro consejo, su tenor de 
la qual es éste que se sygue: 

"Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A los del nuestro consejo e oydores de la nuestra abdien9ia, alcaldes, 
alguaziles de la nuestra casa e corte e chanyellería e a todos los corregido­
res, asystentes, alcaldes, alguaziles, merinos e otras justiyias qualesquier, 
asy de la villa de Arévalo conmo de todas las otras 9ibdades e villas e luga­
res de los nuestros reynos e señoríos, e a cada uno e qualquier de vos a 
quien esta nuestra fuere mostrada, o su traslado, etc., salud e gra9ia. 

Sepades que Rodrigo de Fontecha e Franyisco de Fontecha e Juan de 
Fontecha, vezinos de la villa de Arévalo, moradores en Espinosa, nos fizie­
ron rela9ión por su petiyión, etc., diziendo que por cabsa que les fue opues­
ta ellos ser culpante en la muerte de Juan de Pozas, vezino de la dicha villa 
de Arévalo, e morador en Navalperal, ellos fueron a servir a la villa de 
Xiquena, por gozar del previllejo que la dicha villa tyene para los omizia­
nos que a ello van a servir. E estovieron en la dicha villa de Xiquena syr­
viendo a sus costas e misyones tienpo el tienpo en el dicho contenido. E les 
fueron dadas cartas de serviyios e traslados de los dichos previllejos. De los 
quales e de las dichas fees dixeron que fazían presenta9ión ante nos en el 
nuestro consejo, e nos suplicaron e pidieron por meryed que les mandáse­
mos dar nuestra sobrecarta de los dichos previllejos, por que mejor e más 
conplidamente les fuesen guardados e conplidos, e que sobre ello les prove­
yésemos de remedio con justi9ia, o conmo la nuestra meryed fuese, e nos 
tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que veades 21 los dichos previllejos e fees e car­
tas de servi9io que los dichos Rodrigo de Fontecha e Franyisco de Fontecha 
e Juan de Fontecha que as)' tyenen. E, sy asy es que sirvieron en la dicha 
villa de Xiquena a sus costas e misyones todo el tienpo en el dicho preville­
jo que la dicha villa tyene para los omizianos que a ella van a servir, e ge 
los guardedes e cunplades e fagades guardar e cunplir en todo e por todo, 
segund que en ellos se contyene, tanto e conmo con fuero e con derecho 
devades, guardando la ley por nos fecha en las Cortes de Toledo, que 9erca 
desto hablan. 

E contra el thenor e forma de los dichos previllejos non vayades nin 
pasedes nin consintades yr nin pasar en tienpo alguno nin por alguna 
manera. 

E los unos nin los otros, etc. 

Dada en el real de sobre Málaga, a syete días del mes de agosto, año 

21 Eo el documento está repetido: "que veades". 
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del nas9imiento de nuestro señor Ihesu Christo de IMCCCCLXXXVII 
años". 

E agora, sabed que los dichos Rodrigo de Fontecha e Franyisco de Fontecha e 
Juan de Fontecha nos hizieron rela9i6n por su petiyión diziendo que conmo quier 
que con la dicha nuestra carta suso encorporada ha requerido a vos, las dichas jus­
tiyias de Arévalo, para que ge la guardásedes e cunpliésedes e feziésedes guardar e 
conplir, diz que lo no avéys querido nin queredes hazer poniendo a ello algunas 
escusas e dila9iones yndevidas. E que, sy asY pasase, ellos reyebirían grande agra­
vio e daño. E nos suplicaron e pidieron por meryed sobre ello les mandásemos 
proveer e remediar con justi9ia, o conmo la nuestra meryed fuese, e nos tovímoslo 
por bien. 

E, mandámosles dar esta nuestra sobrecarta para vosotros en la dicha razón. 
Por la qual vos mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares e juri­
diyiones que veades la dicha nuestra carta, suso encorporada, e ge la guardedes e 
cunplades e fagades guardar e conplir, en todo e por todo, segund e por la forma e 
manera que en ella se contyene. E contra el thenor e forma della nin de lo en ella 
contenido non vayades nin pasedes nin consintades yr nin pasar, agora nin de aqui 
adelante en tienpo alguno nio por alguna manera. 

E los unos nin los otros, etc. So las penas, etc. 

Dada en la villa de Valladolid, a XXIIII dias del mes de novienbre, año de 
IMCCCCLXXXVlli años. 

Lo qual vos mandamos que asY fagades e cunplades, guardando todavía el the­
nor e forma de la dicha ley por nos fecha en las dichas Cortes de Toledo que en 
este caso hablan. 

Don Álvaro. lohannes, doctor. Andreas, doctor. Alfonsius, doctor. Franrriscus, 
doctor e abas. Yo, Christóval de Bitoria, escrivano, etc. 

36 

[1488], septiembre, 16. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Á vila que ejecute un contrato 
de dote y casamiento por el que el abad de Medina debfa entregar 250.000 mara­
vedfs a Alfonso de Gumiel cuando se casara con Beatriz de Bracamonte, hija de 
Álvaro de Bracamonte. 

Fol. 222, doc. 4.411. 

A pedimiento de Alfonso de Gumiel. Para que executell ull colltrato. 
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Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, el que es o fuere conegidor de la yibdad de Á vila, salud e grayia. 

Sepades que Alfonso de Gumiel, vezino de la villa de Madrigal, nos fizo 
relac;ión por su petic;ión, que ante nos en el nuestro consejo presentó, diziendo que 
él fue casado con Beatriz de Bracamonte, fija de Álvaro de Bracamonte, con la 
que diz que le fue mandado e prometido en dote e casamiento por el abad de 
Medina, conmo heredero del dicho Álvaro de Bracamonte, dozientas e c;incuenta 
mili maravedís. Las quales diz que le avían de ser dadas e pagadas a cierto térmi­
no. El qual diz que es pasado, segund parec;e por la escritura e contrato que sobre 
ello pasó. E que el dicho abad de Medina diz que le obligó a la paga dellos todos 
sus bienes, en espec;ial un heredamiento en el lugar de Cantarazillo, lugar de la 
dicha yibdad de Ávila. El qual dizque hera del dicho Álvaro de Bracamonte, e 
que non enbargante que, por parte del dicho Alfonso de Gumiel e de la dicha su 
muger, el dicho abad á sydo requerydo que le diese e pagase las dichas dozientas e 
c;incuenta mili maravedís, que lo non á querido nin quiere fazer, poniendo a ello 
sus escusas e dilayiones yndevidas. E el dicho Alfonso de Gumiel nos suplicó e 
pidió por merc;ed mandásemos dar nuestra carta para que viésedes el dicho contra­
to e, brevemente, le fiziésedes conplimiento de justiyia, e que sobre ello proveyé­
semos. 

Por que vos mandamos que veades el dicho contrato que asY el dicho Alfonso 
de Gumiel tiene. E, si es tal que trae consigo aparejada execuc;ión e los plazos en 
él contenidos son pasados, lo esecutéys e fagades esecutar en todo e por todo, 
segund que en ella se contiene, quanto e conmo con fuero e con derecho devades. 

E contra el tenor e forma dél non vades nin pasedes ende ál. 

Dada en Valladolid, a diziséys días de setienbre. 

Yo, el rey e la reyna. Yo, Alfonso Dávila, secretario, etc. 
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1488, dicienbre, 22. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos ordenan al concejo de Segovia, a petición de Los concejos 
de Medina del Campo, Olmedo, Arévalo y Madrigal de las Altas Torres, que cum­
plieran la ley realizada por Juan II en las Cortes de Madrid del año 1435, que se 
inserta, referente a las pesas y medidas (Consejo). 

Fol. 161, doc. 4.473. 

A pedimiento de los confejos de Olmedo, Medina e Arévalo e Madrigal. 
Ynserta la ley de las pesas y medidas. 
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Don Fernando e doña Ysabel, etc. 

A vos, el con9ejo, corregidor, alcaldes, alguazil, regidores, cavalleros, escude­
ros, ofi9iales e orones buenos de la noble 9ibdad de Segovia, salud e gra9ia. 

Sepades que por parte de las villas de Medina e Olmedo e Arévalo e Madrigal 
nos fue fecha rela9ión por su peti9ión, que ante nos en el nuestro consejo fue pre­
sentada, dezyendo que conmo quiera que por las leyes de los nuestros reynos está 
ordenado por quál medida se an de medir los vinos e otras cosas que vosotros soys 
obligados e aún avéys acostunbrado de medir con las dichas medidas, porque ago­
ra de poco tienpo a esta parte avéys tomado e usado 9iertas medidas nuevas contra 
el thenor e forma de las dichas leyes. Lo qual diz que es en grande agravio e per­
juizyo de las dichas villas e de los vezinos e moradores dellas que lievan manteni­
mientos a esta dicha 9ibdad. En lo qual, sy anzy ovíese de pasar, diz que se les 
recres9ería grand pérdida. Y por su parte nos fue suplicado e pedido por mer9ed 
que sobre ello proveyésemos de remedio con justi9ia. 

E por quanto el señor rey don Juan, nuestro padre, en las Cortes que fizo en la 
villa de Madrid, el año que pasó de mili e quatro9ientos e treynta e 9inco años, 
fizo e ordenó una ley que sobre esto fabla, su thenor de la qual es éste que se 
sygue: 

"Otrosy, muy alto señor, conmo sea muy justa y razonable cosa los 
orones bevir en justa e regla e buena ordenan9a, para lo qual es neyesario el 
peso y la medida, syn la quallos orones non podrían, buena nin razonable­
mente, bevir, nin dar nin tomar los unos con los otros syn engaño. El qual 
segund Dios e segund las leyes non se deve consentyr entre los orones e 
mucho menos los prín9ipes e ricos e señores lo non deven consentir nin dar 
logar a ello. 

Por ende, muy alto señor, sepa vuestra alteza que en los vuestros reyg­
nos e señoríos ay muchos pesos e medidas, los unos contrarios de los otros, 
los unos grandes, e los otros pequeños. Ansymismo las medidas del pan e 
vino e las varas con que miden los paños e oro e seda e lana e lino e otras 
cosas semejantes que se pesan e venden por pesos e por medidas. Por los 
quales pesos e medidas e varas dan e toman e conpran e venden en todos 
los vuestros reygnos e señoríos. E por los pesos e medidas ser anzy diversos 
en las 9ibdades e villas e lagares de vuestros reygnos res9iben las gentes 
m.uchos engaños e daños, ca conmo el ofi9io de los mercaderes sea común, 
andando por todos vuestros reygnos e señoríos, e anzy comúnmente todas 
las gentes an de usar por sus provisyones e mantenimientos del tal ofi9io, 
los unos conprando e los otros vendiendo, es cosa justa e razonable que 
todos lieven syn engaño en los dichos vuestros reygnos e señoríos, sean 
yguales las dichas medidas e pesos, porque las gentes bivan en regla e en 
justi9ia e cada uno sepa que en tal peso e medida non en mayoría nin enga­
ño alguno nin mengua. 
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E, porque muy alto señor entendemos que esto es muy grand 
de Dios e vuestro e muy grande provecho común de los vuestros reygnos e 
señoríos e aún de los otros est.ranjeros que a ellos vienen con sus mercaderías, 
suplicamos umillmente a vuestra alteza que le plega de ordenar e mandar 
que en todos los vuestros reygnos e señoríos aya un peso e una medida, 
conviene a saber: quel peso e marco de la plata sea todo ygual e uno; e el 
peso onza e libra e anova e quintal e dende ayuso e dende arriba, por don­
de se pesen y manden pesar todas las otras cosas y mercadurías que se 
pesen, de qualquier natura e que sean, sea todo un ygual; e las 
medidas del pan e del vino e de las otras cosas que se venden por medida, e 
las varas con que se miden los paños e otras cosas sobredichas, que sean 
todas una medida e yguales e non mayor una que otra, e la otra que la otra. 

E esto que vuestra alteza lo ordene e mande ansy e se ponga luego en 
obra, mandándolo ansy pregonar e dar sobre ello leyes y para 
que sea ansy publicado e guardado e conplido en todos los vuestros reygnos 
e señoríos. 

A esto vos respondo que vosotros pedistes bien e a mí plaze que en mis 
reygnos aya un peso e una medida. 

En justa guisa que el peso del marco de la plata que sea el de la 
de Burgos e eso mismo la ley que la dicha tyene, e que sea la plata 
de ley de onze dineros e seys granos; e que ningund oriz nin platero non sea 
osado de labrar plata de marco de menos ley de los dichos onze dineros e 
seys granos, en todos los dichos mis reygnos, so las penas en que caen los 
que usan de pesas falsas. Yten quel platero que labrare la dicha plata sea 
obligado de tener una señal para poner debaxo de la señal que 
fizieren el que tiene el tal marco de la tal o villa o logar donde se 
labra la dicha plata, e esta señal del dicho platero que la notifique ansy antel 
escrivano del conc;ejo, por que sepa quál platero labra la dicha plata, por 
que sy alguna fuere de menos ley que la susodicha, sy otro platero algunos 
viniere a labrar plata a la tal o villa o logar que sea obligado de yr a 
declarar e mostrar ante! escrivano del dicho la señal o marca que 
quiere fazer en la tal plata que ansy lavrare. E el que lo contrario fizíere e 
labrare plata sin hazer lo susodicho, que incurra en las dichas penas. 

Yten, quel peso del oro sea en todos los dichos mis reygnos e señoríos 
igual con el peso de la de Toledo, ansy de doblas conmo de coronas 
e florines e ducados e todas las otras menedas de oro, segund que lo tiene el 
canbiador de la dicha de Toledo. E que el canbiador e otra persona 
que por otro peso diera nin tomare, que incurra en las dichas penas. 

Yten, que todos los pesos que en qualquier manera oviere en los mis 
reygnos e señoríos que sean las libras yguales, de manera que aya en cada 
libra diez e seys e non más. E que esto sea en todas las mercadorías y 
carnes e pescado e en todas las otras cosas q4e se acostunbran vender e 
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vendieren por libras, so pena que qualquier que lo contrario fizyere, incurra 
en las dichas penas. 

Yten, que cada cosa que se vendiere por arrovas en todos mis reygnos e 
señoríos, que aya en cada arrova veynte e libras e non más nin 
menos, e en cada quintal quatro arrovas de las susodichas. E quél que lo 
contrario fiziere, incurra en las dichas penas. 

Yten que todo paño de oro y de seda e lana e lino e e prestos e 
sayal e xerga e toda cosa que se vendiere a varas, quel que lo vendiere sea 
tenudo de lo tener sobre tabla e poner la vara e fazer una señal a 
cada vara, porque el que lo conprara non engaño; e que esta vara 
con que angy an de vender los dichos paños e e otras cosas que se 
vendieren a varas, que sea por la vara toledana. E que! que lo contrario 
fiziere, que incurra en las penas en que caen los que venden por varas fal­
sas. 

Yten, que la medida de vino, ans)' de arrovas conmo de cántaras e 
bres e medias o quartillos que sea la medida toledana, e en todos 
los mis reygnos e señoríos non se conpre nin vendan por granado nin por 
menudo, salvo por esta medida, non enbargante que digan que algunas 
dades e villas e lagares de comarcas que lo tyenen de previllejo e uso e cos­
tunbre de vender e conprar por mayor o menor, que, todavía, se venda por 
la dicha medida toledana, so las dichas penas. 

Yten, que todo el pan que se oviere de conprar o vender que se venda e 
conpre por la medida de la de Á vila, e esto ans)' en las hanegas con­
roo en los e quartillas. E que esto se guarde en todos los mis 
reygnos e señoríos, non enbargante que digan que tienen previllejos e uso e 
costunbre de conprar e vender por otra medida. Pero sy alguno o algunos 
tyenen fechas algunas rentas o por algund pan, que pague la 
tal renta o que ans)' fiziere, segund la medida que se usara al 
tienpo que ansy se obligaron, pero que conpren nin vendan salvo por la 
dicha medida de la dicha yibdad de A vila, so pena que el que lo contrario 
fiziere, incurra en las dichas penas". 

Por que vos mandamos que veades la dicha ley que suso va encorporada e la 
guardéys e cunpláys e fagáys guardar e conplir en todo e por todo, segund que en 
ella se contiene. E contra el tenor e forma della non vayades nin pasedes nin 
consyntades yr nin pasar, agora nin en ningund tienpo por alguna manera, so pena 
de la nuestra meryed e de diez rnill maravedís, etc. 

Dada en Valladolid a XXII días del mes de dezyenbre, año de 
IMCCCCLXXXVIII años. 

Don Álvaro. Iohannes, doctor. Alfonsius, doctor. Andreas, doctor. Franyiscus, 
doctor, abas. Yo, Alfonso del Mármol, etc. 
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38 

1488. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos ordenan al concejo de Madrigal de las Altas Torres que 
guarden a Alonso de Asturias y a Rodrigo Maldonado, hijosdalgo, el privilegio 
sobre los pagos de la Hermandad que se contenía en un capítulo de Las leyes de la 
Hermandad, que se inserta. 

Fol. 229, doc. 4.528. 

A pedimiento de Rodrigo Maldonado y Alonso de Asturias. Ynserta la ley de 
la Hermandad. 

Don Fernando e doña Y sabe!, etc. 

A vos, el conyejo, justiyia, regidores, cavalleros, escuderos, ofiyiales e orones 
buenos de la villa de Madrigal, salud e grayia. 

Sepades que por parte de Alonso de Asturias e de Rodrigo Maldonado, vezy­
nos desa dicha villa, nos fue fecha relayión por su petiyión, que ante nos en el 
nuestro consejo fue presentada, dezyendo que vos, el dicho con9ejo, justi9ia, regi­
dores, juntos en vuestro conyejo, fezystes e ordenastes 9ierta ynpusyyión e orde­
nanya sobre los vezinos e moradores desa dicha villa que el que toviere yierto 
número de ovejas pagase e contribuyese yierta quantía de maravedís para la Her­
mandad. E por virtud de la dicha ordenanya diz que los fezystes enpadronar e 
demandar la dicha quantía de maravedís por razón de las dichas ovejas que agy diz 
que tienen. E los dichos Alonso de Asturias e Rodrigo Maldonado diz que porque 
non lo quisyeron pagar por razón que ellos son omnes fijosdalgo, notorios e 
conosyidos en estos nuestros reynos, diz que vos, la dicha justi9ia, les fezystes 
prendar e sacar yiertas prendas de sus casas, non lo podiendo nin deviendo fazer 
de derecho, segund las leyes destos nuestros reynos e de Hermandad, por ellos ser 
orones fijosdalgo, conmo dicho es. Conmo quier que por parte de los dichos Alon­
so de Asturias e Rodrigo Maldonado, o de cada uno dellos, diz que avéys seydo 
requeridos que les diésedes e tornásedes las dichas sus prendas, que agy diz que 
les tenéis tomadas e prendadas, diz que lo non avedes querido nin queredes fazer. 
En lo qual diz, que sy a.sY oviese de pasar, ellos reyibirían grande agravio e daño 
en sus personas e bienes. E, yerca de lo susodicho nos fue suplicado e pedido por 
rneryed les mandásemos proveer de remedio con justiyia, mandándoles guardar la 
dicha su esecu9ión e libertad e tomarles las dichas sus prendas, libres e desenbar­
gadas, syn costa alguna, o conmo la nuestra meryed fuese, e nos tovímoslo por 
bien. 

E por quanto en las leyes de la Hermandad que nos mandamos fazer, está un 
capítulo que fabla sobre razón de lo susodicho, su thenor de la qual es éste que se 
sygue: 
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"Otrosy, mandamos que non paguen nin contribuyan en los gastos e 
de las dichas nuestras Hermandades las yglesias nin los 

monesterios nin los relygiosos nin las personas eclesyásticas constituydas 
en borden sacra nin clérigo nin algunos nin paguen. 

Otrosy, en la dicha contribu9ión los onbres e mujeres fijosdalgo, 
e Pero mandamos que ayuden en las dichas Hermandades e 
contribuyan en ellas todos los pecheros destos nuestros reynos que pagan e 
acostunbran pagar pedidos e monedas e pedidos sólos e monedas sólas. 

Otrosy, paguen e contribuyan todos los monederos e vallesteros e mon­
teros que fasta aquí son o fueren criados, e todos los que ganaron preville­
gios e fidaguías, desde que escomen9ó a reynar el señor rey don Enrrique, 
que sancta gloria aya, salvo los que dellos mantienen cavallo e armas e 
guarda la ley de Madrigal por nos fecha que fabla en este caso, o si ovieron 
o tienen nuestras cartas o previllejos rodados o dellos que 
por nuestro mandado se dieron en el Monesterio de Sant Benito de Vallado­
lid, que sea de aquéllas que deven valer, segund la fecha por los 
del nuestro consejo. 

E mandamos, otrosy, que contribuyan todos los escusados e apanigua­
dos de todas las otras yglesias e monesterios e otras qualesquier personas 
eclésiasticas o seglares, pagando e contribuyendo llanamente entre 
vezynos diez e ocho mili maravedís para uno de cavallo, segund que fasta 
aquí se ba fecho. 

Pero queremos o mandamos que por esta dicha contribuyión e servi9io 
que fasta aquí nos han fecho e fizieren, non pierdan sus previllejos e fran­
quezas nin libertades nin se les cabsen dapños nin perjuyzio algunos en 
ellos, mas en todo los sea guardada e guarden, reservando su derecho. E 
por la presente ge lo reservamos para que, agora e de aquí adelante, en 
quanto a las otras cosas gozen e puedan gozar de los dichos sus previllejos 
e franquezas e perrogativas". 

Por que vos mandamos que veades la dicha de suso encorporada e 
la guardedes e cunplades e fagades guardar e conplir en todo e por todo, segund 
que en ella se contiene. E que contra el tbenor e forma della non vayades nin pase­
des nin consyntades yr nin pasar en tienpo alguno nin por alguna manera. E, sy 
contra el tbenor e forma della algunas prendas les avéis sacado o fecho sacar a los 
dichos Rodrigo Maldonado e Alonso de Asturias, ge las fagades luego bolver e 
restituyr, libremente e [syn] costa alguna. 

Otrosy, por el dicho Rodrigo Maldonado nos es fecha relar;ión que él se teme e 
que por cabsa de lo susodicho vos, las dichas justir;ias, prenderéys o faréys 

otro mal o daño o desaguisado alguno en su persona e byenes contra razón e dere­
cho. 

Por ende, por la presente, mandamos a vos, las dichas nuestras asy 
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de la dicha villa de Madrigal conmo de otras qualesquier e villas e loga­
res destos nuestros reynos e señoríos, que por cabsa e razón de lo susodicho le non 
prendades el cuerpo nin le fagades otro mal nin daño nin desaguisado alguno en la 
dicha su persona e bienes, contra razón e derecho, ca nos, por la presente, le toma­
mos so nuestro anparo e defendimiento real. 

E, porque esto venga a de todos e dello non puedan pretender yno­
ranc;ia, mandamos a vos, las dichas nuestras justic;ias, fagades pregonar esta dicha 
nuestra carta por las e mercados e otros lugares acost:unbrados desa dicha 
villa e de las otras e villas e logares destos dichos nuestros reynos e 
señoríos, por pregonero e ante escrivano público. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra menied e de diez mili maravedís, etc. 

Dada en la noble villa de Valladolid a [espacio en blanco], días del mes de 
[espacio en blanco], año del de nuestro señor Thesu Christo de mili e 
quatroc;ientos e ochenta e VID años, e[tc]. 

39 

[1488]. 

La reina Isabel I de Castilla ordena a Cristóbal de Toro, juez de residencia de 
Avila, que apee y amojone las tierras y heredamientos de Juana Velázquez de 
Avila, ama del pr{nfipe don Juan, que se Las habían donado los Reyes Católicos 
por cambio y troque que habían hecho con Juan Arias de Avila. 

Fol. 239, doc. 4.539. 

A pedimiento del ama del prlnfipe. Para que apeen e amojonen unas tierras. 

Doña Y sabel, etc. 

A vos, Christóval de Toro, mí juez de de la c;ibdad de 
Á vila, e a qualquier otro corregidor, alcalde de la dicha c;ibdad, a quien esta mí 
carta fuere mostrada, o el traslado della signado de escrivano público, salud e 
grac;ia. 

Sepades que Juana Velázquez de Ávíla, ama del prínc;ipe don Juan, mí muy 
caro e amado fijo, me fizo por su petic;ión, que ante mí en el mí consejo 
presentó, diziendo que yo le ove fecho mers:ed de las casas princ;ipales e todos los 
bienes e heredamientos que Juan Arias de Avíla tenía e poseya e le en 
la c;ibdad de Á víla e su tierra, término e segund pertenesc;ieron a Die­
go Arias, su hermano, e a Pedro de Arias, su padre, e lo ovieron e devieron aver 
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de Diego Arias, su agüelo. Lo qual todo el rey, mi señor, e yo ovimos por 9ierto 
troque e canbio que con el dicho Juan Arias fezimos. E que muchos de los títulos 
de los dichos heredamientos e los apeamientos dellos se an quemado e perdido, de 
manera que agy por falta de los dichos títulos conmo por las subyesiones que en 
los dichos bienes a avido e por la absen9ia de aquéllos cuyos los dichos bienes an 
seydo, muchos de los dichos heredamientos e bienes e prados e casas e otras cosas 
a ellos perteness:ientes le an entrado e tomado, agy con9ejos conmo otras personas, 
e aún algunos dellos por permisión e consentimiento de los mayordomos, renteros 
e otras personas que los dichos heredamientos an tenido e administrado. 

E otros)í, que los dichos mayordomos, syn poder e mandado del dicho Juan 
Arias, an vendido e dado logar a que parte de los dichos heredamientos se ayan 
enagenado, non lo podiendo fazer de derecho, asy por ser los dichos bienes de 
mayorazgo e inalienables, conmo porque los que los vendieron non tovieron poder 
para ello. E que los escrivanos de la dicha s:ibdad e los dichos mayordomos e· otras 
personas de la dicha s:ibdad e su tierra tienen algunas escripturas que cunplen a la 
dicha fazienda, las quales quieren encobrir. De lo qual todo diz que a la dicha ama 
se le recres9ería grande agravio e daño. E por su parte me fue suplicado e pedido 
por meryed que sobre todo le proveyese de remedio con justi9ia, o conmo la mi 
mer9ed fuese, e yo tóvelo por bien. 

Por que vos mando a todos e a cada uno de vos que, luego que con está nues­
tra carta fuéredes requeridos, llamadas las partes, vos ynforméys de las dichas tie­
rras, heredamientos, que agy pertenes9ían al dicho Juan Arias e al dicho rey, mi 
señor, e a mí, por virtud del dicho troque e canbio, e pertenes9e a la dicha Juana 
Velázquez, ama del dicho prín9ipe, por viltud de la dicha mer9ed, e las apeedes e 
amojonedes e fagades ynventario dellas e lo dedes e entreguedes a la dicha ama o su 
procurador en su nonbre. E 9erca de las tierras que le estuvieren entradas por quales­
quier cavalleros e con9ejos e otras qualquier personas, fagades e administredes sobre 
ello libre e sumariamente conplirniento de justi9ia, de manera que la dicha ama cobre 
todo lo que le pertenes9e e non tenga razón de se me quexar sobre ello. 

E otrogy, contringáys e apremiéys a qualesquier escrivanos e otras personas 
que en qualquier parte tienen qualesquier escrituras, tocantes a los dichos hereda­
mientos, que Juego las den e entreguen al procurador de la dicha ama, para que las 
tenga para guarda de su derecho. 

Para lo qual e cada cosa e parte dello, vos do poder conplido. 
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1489, enero, 15. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos nombran ejecutores y los autorizan a ejecutar en los bie­
nes de los que deben por la bula de la Santa Cruzada en el obispado de Ciudad 
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Rodrigo, a petición del comisario don Fernando de Palenzuela, en virtud del 
poder del obispo de la ciudad de Á vila. 

Fol. 252, doc. 106. 

Cruzada. Carta executoria 22
• 

Don Fernando e doña Y sabel, por la grac¡:ia de Dios, rey e reyna, etc. 

A vos, Alfonso Meléndez e Gonzalo Meléndez e Alfonso de Salamanca e 
Luys Quatro Ojos, vizinos de Ciudad Rodrigo, e a cada uno e qualquier de vos a 
quienes nos fazemos nuestros juezes executores para lo de yuso contenido, a quien 
esta nuestra [carta) o su traslado sygnado de escrivano público fuere mostrada, 
salud e grac¡:ia. 

Sapedes que don Fernando de Palenyuela, chantre de Ciudad Rodrigo, comisa­
rio de la Santa Cruzada en este dicho obispado de Ciudad Rodrigo, nos fizo 
relac¡:ión que dicho chantre, conmo comisar·io, tyene cargo de re<ribir e cobrar· todos 
e qualesquier maravedis e oro e plata e otras cosas pertenesc¡:ientes a la dicha Santa 
Cruzada, por virtud del poder que del reverendo yn Cbristo padre obispo de Á vila 
tyene. De lo qual diz que se deven en la dicha c¡:ibdad e villas e lugares de dicho 
obispado e en cada una deBas muchas quantYas de maravedis e otras cosas, as}' por 
ygualas e conbenenc¡:ias que muchas personas de la dicha c¡:ibdad e vezinos e loga­
res de su obispado que con él e con los que su poder e comisión tyenen, se an con­
puesto e fecho, conmo por otras muchas mandas e avintestatos e otras cosas 
pertenesyientes a la dicha Santa Cruzada e que le son obligados a c¡:iertos plazos 
que son pasados. E que conmo quier que por su parte son e an sydo muchas vezes 
requeridos que les den e paguen a ellos o a las personas que su poder para ello tye­
nen, todos los maravedis e oro e plata e otras cosas que agy son obligados a dar e 
pagar, diz que lo non han querido nin quieren fazer, poniendo a ello su escusas e 
dilac¡:iones yndevidas, a fin de non pagar·. E suplicónos que sobre ello le remediá­
semos con justi<ria, o conrno la nuestra meryed fuere, e nos tovímoslo por bien. 

E mandárnosle dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón e para cada 
uno de vos. Por la qual e por el dicho su traslado sygnado de escrivano público, 
conrno dicho es, vos mandamos que veades las obligac¡:iones e ygualas e padrones 
e conbenenc¡:ias e conpusy<riones que todos e qualesquier personas de dicho obis­
pado as}' tienen fechas con el dicho comisario o con el que dicho su poder para 
ello toviere, e les aprerniedes e costringades a que le den e paguen todos los mara­
vedis e otras cosas que ellos e cada uno dellos deven e son obligados. E c¡:erca 
dello fagades todas las execuc¡:iones e presyones e ven<riones de bienes e remates 
que neyesarios sean para la recabdanc¡:a de todo ello. 

E por la presente vos damos poder e facultad para todo lo susodicho e para 

n En tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento: "enero, 89". 
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cada una cosa e parte dello, con todas sus ync;:ídenc;:ias e dependen9ias, eroer­
genc;:ias e anexídades e conexidades, ca nos fazeroos sanos e de paz todos los bie­
nes que por esta razón fueren vendidos, a quien los conpraren. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra roerc;:ed e de diez mill maravedís a cada uno por quien fincare 
de lo así fazer e conplir, para la nuestra cámara. 

E, demás, mandamos al omne que les esta nuestra eruta mostrru·e o el dicho su 
traslado sygnado, conroo dicho es, que los enplazen que pru·ezcan ante nos en la 
nuestra corte, dó quier que nos seamos, del día que les enplazare a quinze días pri­
meros seguientes, so la dicha pena. 

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que pru·a esto fuere llama­
do que dé ende, al que vos la roostrru·e, testimonio sygnado con su sygno, por que 
nos sepamos en cónroo se cunple nuestro mandado. 

Dada en la villa de Valladolid, a quinze días del mes de enero, año del nasc;:i­
miento de nuestro salvador Ihesu Christo de mil1 e quatroc;:íentos e ochenta e nue­
ve años. 

Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Femand Álvarez de Toledo, secretario del rey e de 
la reyna, nuestros señores, la fize escrevir por su mandado en la forma acordada. 
Rodericus, doctor abulensis. 

41 

1489, enero, 17. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos encomiendan al obispo de Avila, al doctor Rodrigo Mal­
donado y al licenciado Gonzalo González de Yllescas, a petición de Sancho de 
Toledo, la sentencia sobre la petición que hizo Sancho de Toledo contra Juan 
López de Calatayud de no devolverle, cuando se lo pidió, el dinero que le había 
dejado en depósito. 

Fol. 192, doc. 140. 

A pedimiento de Sancho de Toledo. Comisión para el obispo de Á vila. 

Don Fernando e doña Y sabe!, etc. 

A vos, el reverendo yn Christo padre obispo de Á vila, nuestro confesor e del 
nuestro consejo, e a vos, el doctor Rodrigo Maldonado e el lic;:enc;:iado Gonc;:alo 
Gonc;:ález de Yllescas, amos del nuestro consejo, e a los dos de vos, con tanto que 
el uno de ellos seades vos, el dicho obispo, salud e grac;:ia. 
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Sepades que Sancho de Toledo, vezino de la muy noble 9ibdad de Toledo, nos 
fizo relación por su peti9ión diziendo que puede a ver dos años, poco más o menos 
tienpo, quél ovo puesto en depósito e fiel guarda e encomienda en poder de Juan 
López de Calatayud, mercader, vezino desta villa de Valladolid, 9iertas contias de 
maravedís, para quél le acudiese con ellas cada e quando ge las demandase, por­
que él a la sazón yba a la 9ibdat de Génova, a que un ginovés, con quien él tenía 
mucho trato, falleyió e yva en ello grand parte de su hazienda. E quedó asentado 
que, sy el dicho Sancho de Toledo los oviese menester fuera destos nuestros reyg­
nos, que le acudiesen con ellos, e le dió para ello sus 9édulas de canbio, segund se 
suele e acostunbra hazer entre mercaderes. E que después de partido el dicho San­
cho de Toledo le enbió muchas vezes requerir, por palabra e por escrito, rogando 
al dicho Iohán López que, porque él avía menester los dichos maravedíes para 
conprar algunas mercaderías que quería traher a estos nuestros reynos, que ge los 
ftziese dar e pagar allá en Floren9ia o en Brujas, donde por su 9édula de canbio se 
contenía, porque non le quería acudir con ellos, diz que non lo quiso hazer nin le 
pagaron cosa alguna dello. E que viendo el dicho Sancho de Toledo conmo allá se 
cunplía con él, que porque devía allá algunas contías de maravedís de las merca­
durías que asy avía conprado, que díó a 9iertas personas 9iertas 9édulas de canbio 
en 9iertas sumas para el dicho Juan López que cunpliese con él. E que conmo 
quier que fueron dadas, quel dicho Juan López non conplió cosa alguna dello e 
que, a cabsa dello, se hizo recanbio en el dicho Sancho de Toledo, en que se Je 
hizo de costa e gasto más de quinientos ducados, syn las costas que hizo en 
muchas e diversas vezes en enbiar mensajeros al dicho Juan López, haziéndole 
saber cónmo non se cunplía con él e que le fiziese pagar los dichos maravedís. 

E que agora, después quél vino a esta dicha villa, ha rogado e requerido al 
dicho Juan López que cunpla con él lo que asY depositó e puso en su poder, diz 
que lo non quiso hazer. Antes diz que con formas e maneras conmo él reyibiese 
9ierta parte dello en libras en Flandes, en que conos9idamente reyibió de agravio 
más del diez por 9iento, e porque lo otro restante le hizo hazer préstidos en que le 
fuesen pagados en tres ferias. E de lo que ha gastado e perdido a su cabsa, non le 
quiso dar cosa alguna. 

En lo qual todo, el dicho Sancho de Toledo reyibió manifiesto agravio. E quel 
dicho Juan López le es obligado a le dar e pagar grandes contías de maravedís, asY 
de los daños e costas que ha fecho e re9ibido conmo de los yntereses que podría 
aver ganado con los dichos maravedís, qué! asy depositó e puso en guarda. E nos 
suplicó e pidió por meryed 9erca dello con remedio de justi9ia le proveyésemos, 
mandándole ante todas cosas pagar los dichos maravedís que asy depositó e puso 
en guarda en poder del dicho Juan López, en dinero contado, segund que se le dio, 
con todas las costas que a su cabsa ha reyibido e con los yntereses que podría aver 
ganado con los dichos maravedís quel dicho Juan López ha ganado con ellos, 
segund se suele e acostunbra hazer entre mercaderes. E que sobre todo ello le pro­
veyésemos de remedio con justi9ia, o conmo la nuestra mer9ed fuese, e nos tovf­
moslo por bien. 
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E confiando de vos que guardaréys nuestro servicrio e su derecho a cada una 
de las dichas partes e bien e diligentemente haréys lo que por nos os fuere enco­
mendado, es nuestra de vos lo encomendar e cometer, e por esta nuestra 
carta vos encomendamos e cometemos lo susodicho a vosotros juntamente, o a los 
dos de vosotros, con tanto quel uno dellos seades vos, el dicho obispo. 

Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho e, llamadas e oydas las 
partes, lo más buenamente e syn dilacrión que ser pueda, non dando lugar a luen­
gas nin dilacriones de malicria, syn estrépito nin figura de juizio, salvo solamente 
sabida la verdad, libredes e determinedes sobre ello aquello que faUáredes por 
derecho por vuestra sentencria o sentencrias, as:Y ynterlocutorias conmo definitibas. 
Las quales e el mandamiento o mandamientos que en la dicha razón diéredes e 
pronunciáredes, lleguedes e fagades llegar a devida execucrión con efecto, quanto 
e conmo con fuero e con derecho devades. E mandamos a las partes a quien lo 
susodicho atañe, e a otras qualesquier personas que para ello devan ser llamadas, 
que vengan e parezcan ante vos a vuestros llamamientos e enplazarnientos a los 
plazos e so las penas que les vos pusiéredes e mandáredes poner. Las quales nos, 
por la presente, les ponemos e avernos por puestas. 

Para lo qual todo que dicho es, e para cada cosa e parte dello hazer e conplir e 
exsecutar con todas sus yncridencrias e dependencrias, emergencrias e conexidades, 
vos damos poder conplido por esta nuestra carta. 

E es nuestra e mandamos que la sentencria o sentencrias, mandamiento 
o mandamientos que en la dicha razón diéredes e pronuncriáredes, no aya nin pue­
da aver apelacrión nin suplicacrión nin agravio nin nulidad nin otro remedio nin 
recurso alguno para ante los del nuestro consejo e oydores de la nuestra 
alcaldes e otras justicrias qualesquier de la nuestra casa e corte e chancrellería, nin 
para ante otro alguno, salvo solamente de la sentencria definitiba para ante nos. 

E non fagades ende ál. 

Dada en la noble villa de Valladolid, a diez e syete días del mes de enero, año 
del nascrimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e 
ochenta e nueve años. 

Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Herrand Álvarez de Toledo, secretruio del rey e de 
la reyna, nuestros señores, la fize escrevir por su mandado. E en las espaldas de la 
dicha eruta están escritos los nonbres que se syguen: Don Álvaro. Juanes, doctor. 
Andreas, doctor. Tomás, doctor. 
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1489, enero, 20. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos ordenan a las aljamas de los judíos del obispado de Á vila 
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que contribuyeran en el servicio de 10.000 castellanos de oro, a razón de 485 
maravedís el castellano, para los gastos de la guerra con los moros de Granada. 

Figuran en el documento los maravedís que correspondió a cada aljama del 
obispado de Avila. 

Fol. 217. doc. 159. 

Para que los judíos del obispado de Á vila paguen los castellanos des te año. 

Don Fernando e doña Y sabel, por la grayia de Dios, etc. 

A vos, las aljamas e orones buenos de los judíos del obispado de Á vila e de las 
yibdades yibdades e villas e logares del dicho obispado que de yuso en esta nues­
tra carta serán contenidos, e a cada uno de vos a quien esta nuestra carta fuere 
mostrada o el traslado della signado de escrivano público, salud e grayia. 

Sepades que nuestra meryed e voluntad es de nos servir de las aljamas de los 
judíos destos nuestros reygnos e señoríos este presente año de la data desta nuestra 
eruta de diez mili castellanos de oro e su justo valor, que es de quatro9ientos e 
ochenta e yinco maravedís por cada un castellano, para ayuda e los gastos e des­
pensas que de contyno se fazen e de cada día son menester en la prosecuyión de la 
guerra de los moros de Granada, enemigos de nuestra santa fee católica. Los qua­
les mandamos repartir el un teryio por cabe9as, e los dos ter9ios por pecherías, 
segund el qual dicho repartimiento cabe a pagar a cada una de vos, las dichas alja­
mas, las quantías de maravedís que aquí dirá en esta guisa: 

Al aljama de los judíos de Á vila, ochenta e seys 
mili e nueveyientos maravedís.. ...... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... LXXXVIMDCCCC m. 

Los judíos de Villanueva de Sancho Sánchez, syn 
el Bodón, dos mili e nueve9ientos e diez maravedís . DMDCCCCX m. 

El aljama de los judíos de Villatoro, diez mili e 
dozientos maravedís................................................... XMCC m. 

Los judíos de Villafranca, tres mili e seys9ientos 
e diez maravedís......................................................... IIIMDCX m. 

El aljama de los judíos de Bonilla de la Sierra, 
veynte e siete mill e ochoyientos maravedís .............. XVDMDCCC m. 

El aljama de los judíos de Piedrahíta, diez e siete 
rnill maravedís............................................................ XVIIM m. 

El aljama de los judíos del Vareo con la Horca ja­
da y Gallegos y La Puente del Congosto, treynta e 
yinco mill e quatrocyientos e quarenta maravedís ....... XXXVMCCCCXL m. 

El aljama de los judíos Dolmedo, cyinco mill nue-
veyientos e setenta maravedís .............. .. .................... VMDCCCCLXX m. 

El aljama de los judíos Daré val o, quarenta e siete 
mili e ochocyientos e ochenta maravedís..................... XLVDMDCCCLXXXm. 
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El aljama de los judíos de Medina del Canpo, con 
Fresno de los Ajos y Bovadilla y Fuente el Sol, sesen-
ta e tres mill e e maravedís ............. LXTIIMCL m. 

El aljama de los judíos de Madrigal, quarenta e 
mill e e veynte maravedís .......... XLVMDCCCCXX m. 

Los judíos de Alehejos, dos mill e trezientos e 
setenta maravedís . . . . .. . . . . .. .. . . . . .. . . . . . . .. .. .. .. .. . . .. . . . . . . . . . . . . . .. IMCCCLX m. 

Los judíos de Peñaranda de Bracamonte, ocho 
mill maravedís............... .. . . .. . . .. .. . . . . .. .. .. . . .. .. .. .. .. . . .. . . . . . . . VIIIM m. 

El aljama de los judíos de Colmenar, diez e nueve 
mill e e quarenta maravedís . .. . . .. . . .. . . .. .. .. . XIXMDCXL m. 

Los judíos de Arenas, nueve mill e ochenta mara-
vedís .......... .... .. ...... .... .... .. .. .... .... ................. ................ IXMLXXX m. 

El aljama de los judíos del Adrada, los de Pajares 
e Castil de Vayuela, catorze mill e mara-
vedís .......... .. .. .. .. .. .. .... .. ...... ........ ..... ........ .... .... ........ .... XlliiMDCCC m. 

Los judíos de Candeleda, dos mill e setecientos e 
veynte maravedís . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. llMDCCXX m. 

El aljama de los judíos Doropesa, diez e ocho mill 
e sesenta maravedís............ .. . . .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. . . . . .. . . .. .. .. . . XVIIIMLX m. 

El aljama de los judíos de Navamorcuende con 
los de Cardiel e Sant Román, diez e syete mill e ochen-
ta maravedís ... .. ...... .... .... .. .. .. .. ........................... ......... XVIMLXXX m. 

Los judíos de Las Navas de Pedro Dávila, dos 
mill e dozientos e sesenta maravedís .. ..... ............... ... IIMCCLXX m. 

E es nuestra que Martín de Peñalva, contyno de nuestra casa, o quien 
el dicho su poder oviere, e cobre de vos, los judíos de las aljamas suso 
contenidas, e de cada una de vos, los maravedís suso contenidos, del día que con 
esta nuestra carta fuéredes requeridos, syn otra luenga nin tardan9a nin escusa 
alguna e syn sobre ello nos requerir nin consultar nin esperar otra nuestra catta nin 
mandamiento nin segunda jusyón, recudades e fagades recudyr al dicho Martín de 
Peñalva, nuestro recabdador, o a quien el dicho su poder oviere, con los dichos 
maravedís en la manera que dicha es, del día que con esta nuestra carta fuéredes 
requeridos fasta t:reynta primeros siguientes. E de los maravedís que agy le diére­
des, tomad su catta de pago o de quien el dicho su poder oviere. Por la qual man­
damos que vos sean en cuenta e vos non sean pedidos nin demandados 
otra vez. 

E, por que mejor e más prestamente el dicho Martín de Peñalva, nuestro 
recabdador, o quien el dicho su poder oviere, pueda aver e cobrar todos los dichos 
maravedís, que agy caben a pagat· a cada una de vos, las dichas aljamas, manda­
mos que e cobre todos los mat·avedís susodichos de los judíos más ricos e 
más abonados que oviere en la tal aljama. Los quales después ellos puedan cobrar 
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de las otras personas, repartiéndoles por sy e por todos los otros judíos, 
segund que lo an de uso e contunbre en semejantes repartimientos e serviyios. 
Para lo qualles damos poder conplido. 

E, sy vos, las dichas aljamas, o alguna de vos, lo ans9 non fiziéredes e cun­
pliéredes o dilayión o escusa en ello pusiéredes, por esta nuestra carta, mandamos 
e damos poder conplido al dicho Martín de Peñalva, nuestro recabdador, o a quien 
el dicho su poder oviere, que vos costringan e apremien a ello e ayan e cobren de 
vosotros e de vuestros bienes los dichos maravedís, en la manera que dicha es. E 
vos puedan fazer e fagan, yerca dello, todas las prendas e premias e presyones e 
esecuyiones e ventas e remates de bienes que para aver e cobrar los dichos mara­
vedís se requieren. 

Para lo qual todo que dicho es, le damos poder conplido con todas sus ynyi­
denyias e dependenyias, emergenyias, anexidades e conexidades. E, sy para lo as9 
fazer e conplir, favor e ayuda oviere menester, por esta nuestra carta, mandamos a 
todos los conyejos, corregidores e otras justiyias qualesquier de todas las yibdades 
e villas e logares del dicho obispado de Á vila e de todas las otras yibdades e villas 
e logares de los nuestros reynos e señoríos, e a cada uno dellos que sobre ello fue­
ren requeridos, que ge lo den e fagan dar. E que en ello nin en cosa alguna nin en 
parte enbargo nin contrario alguno les non pongan nin consientan poner. 

Pero es nuestra meryed e voluntad que nin el dicho Martín de Peñalva, nuestro 
recebtor, nin quien su poder oviere, nin las justi9ias de las yibdades e villas e loga­
res de los nuestros reynos e señoríos nin otras qualesquier personas e ofiyiales, nin 
lleven derechos algunos de las esecuyiones nin de presiones nin de ventas nin 
remates de quaiesquier bienes en que fuere fecha la dicha esecuyión, que nin 
car9elajes nin otras costas nin derechos algunos nin por razón de los traslados des­
ta nuestra carta nin por qualquier carta de pago que les sea dada, aunque sea de 
escrivano público. Por quanto nuestra meryed e voluntad que les non sea pedido 
nin demandado nin llevado cosa alguna de lo susodicho, so pena que qualquier 
que algo dello les pidiere o Jlevare, ge lo tomen e paguen con el cuatro tanto. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra meryed e de diez mili maravedís para la nuestra cámara a cada 
uno que lo contrario fiziere. 

E, demás, mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare o su traslado 
signado de escrivano público que vos enplaze ante nos en la nuestra corte del día 
que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha pena. 

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama­
do que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su syno, por que 
nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado. 

Dada en la villa de Valladolid, a veynte días del mes de enero, año del nasyi­
miento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatroyientos e ochenta e nue­
ve años. 
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Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Femand Álvarez de Toledo, secretario del rey e de 
la reyna, nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado. 

43 

1489, enero, 30. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos perdonan a Juan y Marcos de Pinilla, hermanos, vecinos 
de la ciudad de Ávila, la muerte de Alonso Vázquez, vecino de Ávila, de la que 
habían sido culpables. 

Fol. 245, doc. 350. 

A Juan de Pinilla e Marcos de Pinilla. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

Por fazer bien e mers:ed a vos, Juan de Pynilla e Marcos de Penilla, su herma­
no, pintores, vezinos de la s:ibdad de Á vila, perdonarnos vos toda la nuestra jus­
tis:ia, ansy s:evil como criminal, que contra vosotros e contra vuestros bienes 
avernos e podríamos aver en qualquier manera, por causa e razón de la muerte de 
Alonso Vázquez, vezino de la dicha 9ibdad de Ávila, a quien vosotros fuístes e 
soys culpantes, en que sobrello ayades sydo acusados a pena de muerte e dados 
por fechores del dkho delito. E esta mers:ed e perdón vos fazemos salvo que en la 
dicha muerte ovo aleve o tray9ión o muerte segura o sy fue fecha con fuego o con 
saeta o en la nuestra corte o 9inco leguas alderredor o sy soys perdonados de vues­
tros enemigos o parientes del dicho muerto. E por esta nuestra carta o por su tras­
lado synado de escrivano público, mandamos al nuestro justi9ía mayor, a los 
alcaldes o otras justís:ias qualesquier de la nuestra corte e chan9yllería o a todos 
los corregidores o alcaldes o justiyías qualesquíer, ansy de la dicha s:ibdad de 
Á vil a conmo de todas las otras 9ibdades o villas o lugares de nuestros reynos e 
señoríos, e a cada uno e qualquier dellos, que agora son o serán de aquí adelante, 
que por causa e razón de lo susodicho non proyedan contra vosotros nin contra 
vuestros bienes, non bargante qualesquier sentens:ias que contra vosotros se ayan 
dado en qualquíer pro9eso que contra vosotros se ayan fecho, ca nos por esta 
nuestra carta revocamos e damos por ninguno e de ningún efecto e valor los 
dichos pros:esos e senten9ias e vos restituymos en todo vuestra buena fama ynte­
gra, segund en el primero estado en que estávades [antes) que lo susodicho por 
vosotros fuese fecho e cometido. E, sy algunos de vuestros bienes vos están entre­
gados e tomados por la dicha causa, por esta nuestra carta mandarnos que luego 
vos los den e entreguen e restituyan syn costa alguna. Lo qual todo queremos e 
mandarnos que ans:Y vos sea conplido e guardado, non enbargante las leyes que 
dizen que las cartas dadas contra ley o fuero e derecho deven ser obede9idas e non 
conplldas, e que las cartas de perdón non valan salvo sy son e fueren escritas de 
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mano de nuestro escrivano de cámara e referendadas en las espaldas de dos del 
nuestro consejo o letrados, nin otras qualesquier leyes e e premáticas 
senyiones destos nuestros reygnos que en contrario desto sean o ser puedan, con­
mo rey e reyna e señores dispensamos con ellos e con cada uno dellos. E quere­
mos e es nuestra meryed que syn enbargo alguno este dicho perdón e remisyón, en 
todo e por todo vos sea conplydo e guardado. 

E los unos nin los otros nin fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra e de diez mili maravedfs para la nuestra cámara, a cada 
uno de los que lo contrario fizieren. 

E, demás, mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del 
día que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha pena. 

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama­
do que dé della, al que vos la mostrare, testimonio synado con su syno, por que 
nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado. 

Dada en la noble villa de Valladolid, treynta días del mes de enero, año del 
nasyimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mill e quatroyientos e ochenta e 
nueve años. 

Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Femand Álvarez, secretario, etc. Rodericus, doctor. 

44 

1489, enero. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos encomiendan al corregidor de AviLa que hiciera justicia 
a Andrés García Castellano, a Pedro Sánchez Castellano y a la mujer de Juan 
Sánchez del ALberquilla, respecto a ciertos puercos que Les habían tomado y entre­
gado a Los alcaldes de San Martín de Valdeiglesias y Pe/ayos. 

Fol. 373, doc. 392. 

A pedimiento de Andrés Garfía Castellano e otros. Comisyón. 

Don Ferrando e doña Y sabel, por la grayia de Dios, rey e reyna de Castilla, de 
León, de Aragón, etc. 

A vos, el corregidor de la muy noble yibdad de Á vila, salud e grayia. 

Sepades que Andrés Garyía Castellano, por sY e en nonbre de Pero Sánchez 
Castellano, su hermano, e de la muger de Juan Sánchez del Alberquilla nos fue 
[fecha] relayión por su petiyión dezyendo que podía aver dos meses, poco más o 
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menos, que a él e al dicho su hermano fueron tomados e levados ynjusta e non 
devidamente a la villa de San Martín de Valdeyglesias veynte e seys puercos. Los 
quales diz que fueron entregados a los alcaldes de la dicha villa. E que conmo 
quier que por ellos e por su parte muchas vezes han seydo requerydos los dichos 
alcaldes que les diesen e entregasen los dichos puercos, e que, sy en alguna pena 
avían caydo, que estavan prestos de la pagar. Lo qual diz que nunca han querydo 
fazer nin conplir, antes, diz que han fecho dellos lo que quisyeron e por bien tovie­
ron, en lo qual avía mucho agravio e daño. Suplicónos e pidiónos por 

c;erca dello mandásemos remediar con justi9ia, por manera que les fuesen 
entregados los dichos puercos con más dos mili maravedís de costas que a su cab­
sa e culpa avían fecho de costas e les avía venido de daño. 

E, asymismo, diz que podía aver tres años, poco más o menos, que a ellos e a 
la dicha muger del dicho Juan Sánchez del Alberquilla les fueron tomados e leva­
dos ynjustamente a la villa de Pelayos c;inquenta e tres puercos. Los quales diz que 
fueron entregados a Pero Gil e a Diego de ValdelTábano, alcaldes que diz que fue­
ron a la sazón en la dicha villa de Pelayos. E diz que conmo quier que muchas 
vezes han requeddo a los dichos alcaldes que a la sazón fueron, que les diesen e 
entregasen los dichos puercos, e que estavan prestos de les pagar qualquier pena 
en que oviesen caydo, diz que lo non han querido fazer, e diz que fezyeron dellos 
lo que quisieron e por bien tovieron. Por ende, que nos suplicavan e pedían por 
meryed dello les proveyésemos de remedio con justic;ia, por manera que los 
dichos puercos les fuesen dados e entregados con más tres mili maravedís de cos­
tas e daños que a su cabsa e culpa avían fecho e les avía venido de daño, o sobre 
ello les proveyésemos conmo la nuestra fuese. 

Lo qual todo vysto en el nuestro consejo, fue acordado que, porque la verdad 
fuese más prestamente sabida e por quitar a las prutes de costas e enojos, que lo 
devíamos cometer a una buena persona que morase 9erca de los dichos logares de 
San Martín e Pelayos, para que, llamadas e oydas las partes, sobrello fezyesen lo 
que fuese justiyia, e nos tovímoslo por bien. 

E confiando de vos que soys tal persona que guardaréys nuestro servi9io e el 
derecho a las partes e bien e diligentemente faréys todo lo que por nos vos fuere 
mandado e encomendado, es nuestra de vos encomendar e cometer lo 
susodicho. E por la presente vos lo encomendamos e cometemos. 

Por que vos mandamos que veades lo susodicho e, llamadas e oydas las prutes 
a quien atañe, synplemente e de plano, syn estrépitu e fygura de juyzio, non dando 
logar a dila9iones de mali9ia, salvo solamente la verdad sabida, determinedes en 
ello lo que sea justi9ia por vuestra o senten9ias, as:Y ynterlocutorias con­
mo defynitivas. Las quales e el mandamiento o mandamientos que en la dicha 
razón diéredes e pronun9iáredes, podades llegru· e lleguedes a devida esecu9ión 
con efecto, quanto e conmo con derecho devades. E mandamos a las dichas partes 
e a otras qualesquier personas, que para ello devan ser llamadas, que vengan e 
pru·ezcan ante vos a vuestros llamamientos e enplazamientos a los plazos e so las 
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penas que les vos pusyéredes o mandáredes poner de nuestra patte. Las quales nos 
por la presente les ponemos e avernos por puestas. 

Para lo qual todo que dicho es e para cada una cosa e parte dello vos damos 
poder conplido por esta eruta con todas sus ync¡:idenc¡:ias e dependen9ias, emer­
genc¡:ias, anexidades e conexidades. 

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merc¡:ed. 

Dada en la muy noble villa de Valladolid, a [espacio en blanco], días del mes 
de henero, año del nas9imiento de nuestro señor Ihesu Christo de mill e qua­
troyientos e ochenta e nueve años. 

Don Álvaro. Alfonsius, doctor. Sancius, doctor. Franyiscus, doctor, abbas. 

45 

1489, febrero, 3. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos ordenan al concejo de Á vi/a que no echara huéspedes en 
La casa que tenían en la ciudad de Á vila Los concejos de la tierra, para que se alo­
jaran sus mensajeros y peones. 

Fol. 16, doc. 410. 

Pueblos e tierra de Ávila. Para que no echen huéspedes. 

Don Fernando e doña Ysabel, etc. 

A vos, el con9ejo, justi9ia, regidores, cavalleros, escuderos, ofi9iales e omnes 
buenos de la yibdad de Á vila, salud e gra9ia. 

Sepades que por parte de los pueblos e tierra desa dicha 9ibdad nos fue fecha 
rela9ión por su peti9ión, que ante nos en el nuestro consejo fue presentada, dizien­
do que ellos tienen una casa en esa dicha 9ibdad donde posan sus mensajeros e 
peones, quando a ella vienen. E diz que vosotros dáys en ella huéspedes, e que de 
que vienen los dichos peones fallan la dicha casa enbargada e tomada. E nos supli­
caron e pidieron por mer9ed sobre ello le proveyésemos conmo la nuestra mer9ed 
fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que entre tanto que nos o el prínyipe o ynfantes, nues­
tros muy caros e amados fijos, non estoviéremos en esa dicha 9ibdad, non déys 
huéspedes nin aposentéys en la dicha casa que en la dicha 9ibdad los dichos comu­
nes tienen, a persona alguna. Por quanto nuestra mer9ed e voluntad es que las 
dichas casas sean francas e esentas de huéspedes. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál, por alguna mane-
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ra, so pena de la nuestra merc;ed e de diez mill maravedís para la nuestra 
cámara. 

E, demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra cotte, do quier que nos seamos, del 
día que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha pena. 

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama­
do que dé ende, al que ge la mostrare, testimonio signado con su signo, por que 
nos sepamos cónmo se cunple nuestro mandado. 

Dada en la noble villa de Valladolid, a tres dyas del mes de hebrero, año del 
nasc;imiento de nuestro señor Ihesu Christo, de mili e quatroc;ientos e ochenta e 
nueve años. 

Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Fenand Álvarez de Toledo, secretario del rey e de 
la reyna, nuestros señores, la fize escrevir por su mandado. 

46 

1489, febrero, 4. VALLADOLID. 

Los Reyes Católicos ordenan al concejo de Valladolid que dejara vender el 
vino sobrante, después que ellos se ausentaran. de Valladolid, a los vecinos de 
Madrigal de las Altas Torres, que lo habían ido a vender para la provisión de la 
corte (Consejo). 

Fol. 287, doc. 424. 

A vezinos de Madrigal. Para que dexen vender fierto vino. 

Don Fen·ando e doña Y sabel. 

A vos, el conc;ejo, corregidor, alcaldes, regydores, cavalleros, escuderos, 
ofic;iales e omnes buenos desta villa de Valladolid, salud e grac;ia. 

Sepades que los vezinos de la villa de Madrigal nos fezyeron relac;ión por su 
petic;ión, que ante nos en el nuestro consejo presentaron, dizyendo que ellos han 
traydo vyno de la dicha villa de Madrigal para esta villa para provisyón de la nues­
tra corte. E que a las personas dellos les quedan por vender algund vino de la que 
as)í han traydo. E que se temen e re<;elan que, partidos nos desa dicha villa, ge lo 
non dexaredes vender. E que, sy agy pasase, quellos rec;ibirían en ello grande agra­
vio e daño. E nos suplicaron e pidieron por merc;ed sobre ello les proveyésemos de 
remedio con justic;ia, o conmo la nuestra mer<;ed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que todo el vino que asy han traído a la dicha villa 
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durante 23 el tienpo que nos avernos estado en ella e las queda por vender, ge lo 
consyntades e dexedes vender, después que nos seamos partidos della. E en ello 
las non pongades nin consyntades poner enbargo ninpidimiento alguno. 

E los unos nin los otros, etc. 

Dada en la villa de Valladolid, a quatro días del mes de febrero, del señor de 
mili e e ochenta e nueve años. Don Álvaro. Andreas, doctor. Alfon­
sius, doctor. Antonius, doctor. Yo, Christóval de Vitoria, escrivano, etc. 

47 

1489, febrero, 18. MEDINA DEL CAMPO. 

Los Reyes Católicos ordenan al licenciado de Heredia, teniente de la orden de 
San Juan, que pusiera en libertad, si estaban aún presos, a Farax, el Rubio, y 
Mahomad Celí, moros del reino de Granada, que habfan venido a la ciudad de 
Á vila con cattas de seguro con Diego de Ortega, al que habfan rescatado del cau­
tiverio en Granada. 

Asimismo le ordenan que devuelva las fianzas puestas por Alí Garrido y 
Abdalla de Alcáza1; vecinos de Alcázar de Consuegra (Consejo). 

Fol. 251 , doc. 582. 

A pedimiento de Alí Garrido e Abdalla de Alcáfar. Para que terzierzte de 
Consuegra suelte a los moros e dé por quitos a los fiadores. 

Don Ferrando e doña Y sabe!, etc. 

A vos, el de Heredia, teniente de la Horden de San Juan, salud e 

Sepades que Ali Garrido e Abdalla de herreros, vezinos de la villa de 
de Consuegra, nos fizieron por su petir;ión diziendo que puede 

aver un año, poco más o menos tienpo, que Farax, el Rubio, e Mahoma <;elí, 
moros, mudéjares, vezinos de la r;ibdad de Granada, vasallos e servidores del rey 
de Granada, nuestro vasallo, con seguro de la e veynte e quatro e otros 
ofir;iales de la de Jahén, que en nuestro nonbre les fue dado, vinieron de la 
r;ibdad de Granada e troxeron un Diego de Ortega, vezino de la de Á vila, 
que estava cabtyvo en la dicha t;ibdad de Granada, para lo poner en la r;ibdad de 
A vila, salvo e seguro, por rescate que con él se ygualaron. E tanbién les fue 
dado el dicho seguro por el trujarnan mayor del dicho rey de Granada, nuestro 

lJ En el documento está repetido "durante". 
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vasallo, e por el alcayde de Colomera, con fiuzia de los quales dichos seguros, 
espes:ialmente, con el de la dicha s:ibdad de Jabén, porque esta va sellado con nues­
tro sello e armas reales, los dichos moros se esfors:aron de venir e vinieron con el 
dicho christiano para fazerlo poner e pusieron en la dicha 9ibdad de Á vila. E a la 
buelta, que ya ellos se tornavan para la dicha 9ibdad de Granada, pasando por la 
villa de Almagro, diz que fueron presos por los alcaldes e justis:ia de aquella villa, 
sobre sospecha de un onbre que allí avían fallado muerto. Sabida la verdad, con­
roo los fallaron ynos:entes e syn culpa, les mandaron soltar. E por otra parte los 
detovieron a pedimiento de <;iertos arrendadores e portadgueros, diziendo los 
dichos moros non se aver manifestado, e estovieron presos por la dicha cabsa dos 
meses e medio, poco más o menos. E veyendo los dichos moros la mucha dilas:ión 
que en su dilas:ión se ponía, se soltaron e fueron de la dicha prysión, e pasando por 
Telmes, lugar de la orden de San Juan, fueron los dichos moros allí detenidos a 
pedimiento de un vezino de Villarruvia, vasallo del maestre de Calatrava, e que 
vos los mandastes traer presos a la dicha s:ibdad de Alcá<;ar donde estovieron pre­
sos diez e ocho días, e que nunca ninguno vino a les demandar cosa alguna. E diz 
que esto visto, vos, el dicho teniente, conformando vos con los dichos seguros que 
traya.n, los mandastes soltar. Sobre lo qual los dichos moros vinieron a la villa de 
Ocaña a se nos quexar dello e les mandamos dar nuestras cartas para vos, para que 
conoss:iésedes del agravio que los dichos moros avían ress:ebido, e les fiziésedes 
sobre ello conplimiento de justis:ia, conformando vos con los dichos seguros que 
los dichos moros tenían, e les mandáramos dar otro seguro. Los quales dichos 
segw·os los dichos moros llevaron en su poder e les presentaren a vos, el dicho 
teniente. E que vos distes una carta contra el dicho maestre de Alcántara e sus 
arrendadores, vezinos de la dicha villa de Almagro, e entre tanto los mandastes a 
los dichos moros que diesen fiadores para estar a derecho con el dicho maestre e 
sus arrendadores, porque, sy non los diesen, dizque les pren<fYades. E, porque non 
les prendiésedes, ellos diz que salieron por sus fiadores por virtud de los dichos 
seguros que de nos tenían. La qual dicha carta le fue notificada al dicho maestre e 
a los dichos arrendadores que, porque non vinieron nin pares<;ieron al término en 
ella contenido, en su absens:ia e rebeldía, fue fecho el pros:eso contra ellos. En que 
fueron ress:ebidos los dichos moros a prueva. Los quales provaron bien e conpli­
damente su yntyn<;ión e fueron fechos otros <;iertos abtos fasta ser concluso el 
dicho pleito, non quisystes dar en él senten<;ia e con dilas:ión los detovistes dos 
meses e más, fasta tanto que viendo los dichos moros tan dilatada e alargada su 
justis:ia se fueron a la dicha <;ibdad de Granada. E ydos, conmo los dichos an·enda­
dores lo sopieron, vinieron e enbiaron su procurador ante vos. El qual yos pidió 
les condenásedes en costas e diésedes traslado de la demanda que los dichos 
moros les avían puesto. E vos asy lo fezistes e mandastes a los dichos Alí Garrido 
e Abdalla de Alcá9ar, conmo sus fiadores, respondiesen a ellos. E quellos, por tbe­
mor de vos ser condenados, respondieron por dilatar la cabsa fasta nos lo fazer 
saber. Por ende, nos suplicaron e pidieron por mer<;ed mandásemos guardar los 
dichos segmos, que asy los dichos moros tenían, e mandásemos soltar a uno de los 
dichos moros del dicho reyno de Granada que vos asy tenéys preso, e dar por 
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libres e quitos a ellos de las fianc;as, que sobre todo ello les proveyésemos coruno 
la nuestra merc;ed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que ante todas cosas restituyades e tornedes a los 
dichos moros e sus fiadores los dichos seguros que agy les tomastes. E, angy resti­
tuydos, sy los dichos moros están detenidos deziendo que non se manifestaron e 
que son descaminados, pues que vinieron con nuestros seguros, los soltéys e los 
dexéys libremente bolver al dicho reyno de Granada, e déys por libre e quitos a 
qualesquier fianc;as que sobrello tengan e ayan dado. E por la dicha cabsa nin faty­
guéys nin fagades costa nin daño alguno, por manera que non tengan cabsa nin 
razón de se quexar. 

E non fagades ende ál, etc. Pena de diez mili maravedís. Enplazamiento, etc. 

Dada en la villa de Medina del Canpo, dyez e ocho días del mes de febrero, 
año de mili e quatroc;ientos e ochenta e nueve años. 

Don Álvaro. Johannes, doctor. Andreas, doctor. Franc;iscus, doctor, abas. Yo, 
Luis del Castillo, escrivano de cámara del rey e de la reyna, etc. 

48 

1489, febrero, 19. MEDINA DEL CAMPO. 

Los Reyes Católicos encomiendan a don Pedro López de Ayala, conde de 
Fuensalida y corregidor de la ciudad de Salamanca, que hiciera justicia a Juan 
del Portal, vecino de Ávila, al que le habían robado un caballo, armas y dinero, 
por valor de 30.000 maravedís, cuando volvía de la batalla de Zamora, de servir 
a los reyes (Consejo). 

Fol. 256, doc. 586. 

A pedimiento de Juan del PortaL Comisyón. 

Don Ferrando e doña Y sabel, etc. 

A vos, don Pero López de Ayala, conde de Fuent Salida, del nuestro consejo e 
nuestro corregidor de la noble c;íbdad de Salamanca, e a vuestro alcalde en el 
dicho ofic;io, salud e grac;ia. 

Sepades que Juan del Portal, vezino de la c;ibdad de Ávila, nos fizo relac;ión 
por su petic;ión diziendo que, viniendo él de la batalla de <;amora de nos servir, díz 
que en ellogar de Manzera, Franc;isco, el Paje, criado de don Pedro del Aldegüela, 
e otros con él, le tomaron e robaron un caballo e armas e dineros que traya, que 
podya todo valer fasta treynta mili maravedís. E que conmo quier quélle ha reque­
rido por muchas vezes que le dé e tome e restituya lo que agy le tomó e robó, diz 
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que non lo ha querido nin quiere fazer, poniendo a ello sus escusas e dila9iones 
yndevidas. En lo qual diz que, sy asy oviese de pasar, quél res9ebería mucho agra­
vio e daño. E nos suplicó e pidió por mer9ed 9erca dello con remedio de justi9ia le 
proveyésemos conmo la nuestra mer9ed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

E confiando de vos que soys tal que guardaredes nuestro servi9io e su derecho 
a cada una de las partes, e bien e diligentemente faredes lo que por nos vos fuera 
encomendado e cometido, es nuestra mer9ed de vos encomendar e cometer lo 
susodicho. 

Por que vos mandamos que luego lo veades e, llamadas e oydas las pru.tes a 
quien atañe, lo más brevemente e syn dila9ión que ser pueda, non dando logar a 
luengas nin dila9iones de mali9ia, libredes e determinedes 9erca dello todo lo que 
falláredes por fuero e por derecho por vuestra senten9ia o senten9ias, agy ynterlo­
cutorias conmo difinitivas. Las quales e el mandamiento o mandamientos que en 
la dicha razón dyéredes e pronunciáredes, lleguedes e fagades llegru.· a devida exe­
cuyión con efecto, quánto e cónmo con fuero e con derecho devades. E mandamos 
a las partes a quien lo susodicho atañe, e a otras qualesquier personas que para 
esto devan ser llamados, que vengan e pru.·ezcan ante vos a vuestros llamamientos 
e enplazarnientos a los plazos e so las penas que vos, de nuestra pru.te, les pusyére­
des o mandáredes poner. Las quales nos por la presente les ponemos e avernos por 
puestas. 

Para lo qual todo que dicho es e para cada una cosa e parte dello agy fazer e 
conplir e executar, vos damos poder conplido por esta nuestra carta con todas sus 
yn9iden9ias e dependen9ias, emergen9ias e conexidades. 

E non fagades ende ál. 

Dada en la villa de Medina del Canpo, a dyez e nueve días del mes de febrero, 
año del nas9imiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quat.ro9ientos e 
ochenta e nueve años. 

Don Álvaro. Andreas, doctor. Antonius, doctor. Franyiscus, doctor, abbas. Yo, 
Luys del Castillo, esc1ivano de cámara del rey e de la reyna, nuestros señores, la 
fiz escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo. 

49 

1489, febrero, 20. MEDINA DEL CAMPO. 

Los Reyes Católicos perdonan a Alonso Turpín, hijo de Fernando Gutiérrez, 
vecino de Arévalo, el haber sido partidario del rey de Portugal en las guerras de 
Sucesión, en virtud de Las paces asentadas con ese Reino. 

Fol. 107, doc. 59 L. 
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A Al{)nso Turpín. Perdón de los de Portugal. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A los del nuestro consejo, oydores de la nuestra abdienyia, alcaldes, alguaziles 
e otras justic;:ias qualesquyer de la nuestra casa e corte e chanc;:illecya e a todos los 
corregidores, asistentes, alcaldes, alguaziles, merynos e otras justiyias qualesquyer, 
asY de la villa de Arévalo conmo de todas las otras c;:ibdades e villas e logares de 
los nuestros reynos e señoríos, e a cada uno e qualquier de vos a quien esta nuestra 
carta fuere mostrada o el traslado della sygnado descrivano público, salud e 
grac;:ia. 

Sepades que al tienpo que por nuestro mandado fueron fechas e asentadas 
pazes entre nos e el muy ylustre rey de Portogal, nuestro primo que santa glorya 
aya, fue capitulado e asentado entre otras cosas que nos oviésemos de perdonar e 
remetyr a todas las personas, nuestros vasallos, súbditos e naturales, que le ovie­
sen servido e seguido en tienpo de las dichas guerras todas e qualesquier muertes e 
robos e fuerc;:as e otros crímenes, delitos, por ellos fechos e cometydos, del caso 
mayor al menor, desque falleyió el señor rey don Enrrique, nuestro hermano que 
santa glorya aya, fasta el día que se asentaron las dichas pazes. E que le fuesen 
tornados e restituydos sus bienes e ofiyios que por la dicha cabsa les toviesen 
tomados, segund que más largamente en las capitula9iones e asientos que sobre las 
dichas pazes se fizieron se contiene. 

E agora, por parte de Alonso Torpín, fijo de Fernando Gutiérrez, vezino de la 
villa de Arévalo, nos fue fecha relayión que al tienpo de las dichas guerras que 
entre nos e el dicho rey de Portogal heran, él se pasó al dicho reyno de Portogal e 
fue de la opinión e paryialidad del dicho reyno de Portogal e le servió e sygió fasta 
que las dichas pazes se asentaron. Por ende, que nos suplicava e pedia por merc;:ed 
que cunpleyendo lo que con el dicho rey de Portogal por nuestro mandado se 
asentó e capituló sobre las dichas pazes, le mandásemos dar nuestra carta de per­
dón de los dichos casos, o conmo la nuestra mer9ed fuese. 

E porque nuestra mer9ed e voluntad es de conplir lo que con el dicho rey de 
Portogal se asentó e capituló sobre las dichas pazes, tovímoslo por bien. E a5Y es 
que el dicho Alonso Torpín, en tienpo de las dichas guerras fue de la opinión e 
parc;:ealidad del dicho rey de Portogal e le syrvió clara e abiertamente fasta que las 
dichas pazes se asentaron, por la presente le perdonamos e remitimos todas e qua­
lesquier muertes e robos e todos otros qualesquier crímenes e deslitos de qualquier 
calidad e gravedad que sean, del caso mayor al menor, por él fechos e cometidos, 
desque falleyió el dicho señor rey don Enrrique fasta quinze días del mes de 
setienbre del año que pasó de mill e quatroyientos e setenta e nueve años, que se 
asentaron las dichas pazes, segund que dicho es. Porque por cabsa e razón de los 
dichos crímenes e delitos no sea proyedido contra él, 9evil nin criminalmente, a 
pedimiento de parte nin de nuestro procurador fiscal e promutor de la nuestra jus­
tic;:ia, nin en otra manera alguna, non enbargante qualesqyer proyesos e sentenyias 
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e otros qualesquyer abtos contra el dicho Alonso Torpín fechas e dados, desde que 
falleyió el dicho señor rey don Enrrique fasta que se asentaron las dichas pazes. 
Por quanto nos revocamos e damos por ningunas e de ningund efecto las dichas 
senten9ias e abtos, e tomamos e re9ebimos al dicho Alonso Torpín e a sus bienes 
en nuestra guarda e seguro e anparo e defendimiento real e lo restituymos e toma­
mos en su buena fama e en el primero estado en que antes de lo susodicho estava. 

Lo qual es nuestra mer9ed e mandamos que se faga e cunpla a5Y, non enbar­
gante la ley quel señor rey don Juan, nuestro padre que santa glorya aya, fizo e 
ordenó en las Cortes de Briviesca, en que se contiene que las cartas e alvaláes de 
perdón non valan, salvo sy fueren escritas de mano de mi escrivano de cámara e 
en las espaldas firmadas de dos del nuestro consejo e de letrados. Asymismo, non 
enbargante otras qualesquier leyes e fueros e derechos e ordenamientos de nues­
tros reynos, así fechas en cortes conmo fuera dellas que en contraryo de lo susodi­
cho sean o ser puedan. Con las quales e con cada una dellas dyspensamos e las 
abrogamos e derrogamos en quanto a esto atañe e atañer puede en qualquier 
manera. 

E los unos nin los otros, etc. 

Dada en Medina, a XX dyas de febrero, de LXXXIX años. 

Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Juan de Coloma, secretario, etc. Roderycus, doctor. 

so 

1489, febrero, 23. MEDINA DEL CAMPO. 

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Avila que prohiba a los recep­
tores de empréstidos apremiar a Isaac Tamaño, judío, a que presentara la nómina 
original del año 1475, para pagarla, ya que él sólo tenía una copia autorizada 
por escribano (Consejo). 

Fol. 148,doc. 642. 

A Y saque Damana. Para que no fatyguen sobre un enpréstido. 

Don Fernando e doña Ysabel, etc. 

A vos, el que es o fuere nuestro corregidor de la 9ibdad de Á vila, o vuestro 
alcalde en el dicho ofictio, salud e grayia. 

Sepades que Ysaque Tamaño, judío, vezino desa dicha ctibdad, nos fizo 
rela9ión por su peti9ión, que ante nos en el nuestro consejo presentó, dyziendo que 
el a.ño pasado de setenta e ctinco diz que nos mandamos repartir 9ierta cont)ía de 
maravedís de enpréstydo en la dicha ctibdad de Á vila e sus arrabales por una nómi-
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na fyrmada de nuestro nonbre. E diz que dieron poder para los aver de cobrar a 
Juan de Joara, el qual dio poder al dicho Y saque Tamaño para lo aver de recabdar 
de christianos e juctyos e moros por la dicha nominados dichos maravedís en ella 
contenidos, que al tienpo que diz que lo susodicho se mandó recabdar diz que the­
nia el cargo de la governa9ión de la dicha yibdad el doctor Alfonso Manuel, del 
nuestro consejo, e cargo de fazer coger el dicho enpréstido. E diz que aunque en la 
dicha nómina estava nonbrados personas de cbristianos e juctyos e moros e decla­
rado quánta concya de maravedís se oviese de recabdar de cada uno, en que se 
montava en la dicha nómina quatro9ientas e 9inquenta mili maravedis, poco más o 
menos. De los quales diz que no se recabdarán salvo 9iento ochenta mili marave­
dís, porque diz que el dicho doctor, conmo governador e justi9ia de la dicha 9ib­
dad avaxó lo que le paresc;ió, segund la calidad de cada uno, de manera que 
quedaron por se recabdar las dichas cyiento e ochenta mili maravedís. Las quales él 
diz que pagó e le fue dado carta de pago dello. E diz que non enbargante la dicha 
carta de pago, diz que cada vez que corregidor e justi9ia nueva viene a la dicha 
c;ibdad diz que, a ruego e ynportunidad de algunas personas que quieren mal al 
dicho juctyo, diz que le pyden ante las tales justic;ias e le demandan que muestre la 
nómina original, non se contentado con el traslado abtorizado e sygnado de escri­
vano, o les tome e pague lo que as9 cada uno pagó del dicho ynpréstido, aviendo 
el dicho doctor mandado e fecho pregonar, porque mijor se sopyere sy algund 
dapno avía en el dicho ynpréstydo, que todos los que avían prestado se aveniesen 
a éste, e non se falló más nin menos. E agora diz que por esta cabsa diz que él a 
seydo y es muy fatigado e tyentan de le fazer prender y otros agravios. E que, 
deviendo ser remunerado e gratyficado por ello, es fatigado. E que, sy as:Y oviese 
de pasar, diz quél resc;ebiría grande agravio e daño. E nos suplicó e pidyó por 
meryed sobre ello le proveyésemos mandándole dar nuestra carta para que ningu­
nas justiyias, de aquí adelante, de la dicha cyibdad fueren, non tengan con él en 
fazer sobre lo susodicho. E que, sy le demandaren la dicha nómina e mostrare el 
dicho traslado, con ello cunpla, o conmo la nuestJ:a merc;ed fuese. 

E por quanto el dicho doctor Alfonso Manuel dyo fee que lo susodicho avía 
pasado as:Y, e nos tovímoslo por byen. 

Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos, que agora soys o fuéredes 
de aquí adelante, que, mostrando el dicho Ysaque Tamaño el traslado de la dicha 
copya dei dicho enprést!do sygnado del escrivano del conc;ejo desa dicha c;ibdad e 
cónmo pagó las dichas 9iento e ochenta mili maravedís que ha asy resc;ebydo, que 
agora nin de aquí adelante le non fatiguedes nin le consyntades fatigar nin pyda­
des la dicha nómina original, puen non quedó en su poder, de manera que el dicho 
Y saque Tamaño non resyiba dapño nin tenga razón de se quexar. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál, so pena de la nuestra 
merc;ed e de 9inquenta mili maravedís para la nuestra cámara. 

E, demás, mandamos al ome, que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del 
dfa que vos enplazare fasta quinze dias primeros siguientes, so la dicha pena. 
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So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama­
do que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por que 
nos sepamos en cónmo se cumple nuestro mandado. 

Dada en la noble villa de Medyna del Canpo, a veynte e tres días del mes de 
febrero, año del nas9imiento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro9ien­
tos e ochenta e nueve años. 

Don Álvaro. Joannes, doctor. Alfonsus, doctor. Yo, Alfonso de Mármol, escri­
vano de cámara del rey e de la reyna, nuestros señores, la fiz escrevir por su man­
dado, con acuerdo de los del su consejo. 
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1489, febrero, 25. MEDINA DEL CAMPO. 

Los Reyes Católicos ordenan que se cumpla su carta, dada en Valladolid el 
22-12-1480, en la que se mandaba a los recaudadores de portazgos de Talavera 
de la Reina y de El Barco de Ávila que cumplieran las leyes dadas por Enrique IV 
en las Cortes de Córdoba del año 1455 y de Santa María de Nieva, del año 1473, 
cuyas disposiciones referidas a los portazgos se insertan. La carta real se dio a 
petición del concejo de Plasencia (Consejo). 

Fol. 167, doc. 655. 

A pedimiento de la fibdad de Plazenfia. Sobrecarta sobre [(} de las ynpusifiones. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A los del nuestro consejo, etc., e a vos, Antonio de Fonseca, nuestro corregi­
dor e alcalde de la 9ibdad de Plazen9ia, e a cada uno de vos a quien esta nuestra 
carta fuere mostrada o el traslado della sygnado de escrivano público, salud e 
gra9ia. 

Sepades que nos mandarnos dar e dimos una nuestra carta firmada de nuestros 
nonbres e sellada con nuestro sello, su thenor de la qual es éste que se sygue: 

"Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, los con9ejos, justi9ias, regidores, cavalleros, escuderos, ofi9iales 
e orones buenos de la villa de Tala vera e El Vareo de Á vila, e a vos, los 
corregidores e alcaldes e otras justi9ias qualesquier deUas, e a qualesquier 
portadgueros e ou·as personas que tenedes cargo de cojer e de recabdar en 
renta o en fieldad los portadgos e pasajes de las dichas villas e de cada una 
dellas, e a cada uno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mos­
trada o el u·aslado della sygnada de escrivano público, salud e gra9ía. 
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Sepades que por parte de los conc;ejos, sexmeros e procuradores de los 
lugares de La Vera e Valle e Entre Syerra e todas las otras aldeas de la c;ib­
dad de Plazenc;ia, nos fue fecha relac;ión por su petic;ión, que ante nos en el 
nuestro consejo presentaron, diziendo que ellos rec;iben muchos agravios e 
synrrazones en los portadgos que se llevan en la vylla de Talavera e en El 
Vareo de Á vi la, porque diz que non lo podiendo nin deviendo fazer, por 
estar defendido por las leyes de nuestros reynos, diz que les llevan más 
derechos de los que, segund las leyes de nuestros reynos, deven llevar, e 
que les toman sus mercadurías e bestias por desarninarles e los cohechan e 
maltratan. A lo qual diz que, sy se dyese lugar, diz que sería dar cabsa que 
en otras partes donde se llevan algunos derechos, viendo que en esto non se 
ponía remedio, tomarían atrevimiento a fazer lo semejante. E por su prute 
nos fue suplicado e pedido por merc;ed mandásemos dar nuestra carta para 
que, de aquí adelante, non les pudiesen llevar nin llevasen más derechos de 
los que antiguamente soüan llevar, o conmo la nuestra merc;ed fuese, e nos 
tovímoslo por bien. 

E por quanto el señor rey don Enrrique, nuestro hermano que santa glo­
ria aya, en las Cortes que fizo en la cribdad de Córdova el año que pasó de 
mili e quatrocrientos e crinquenta e c;inco años, e en las Cortes que tovo en 
Santa María de Nieva el año que pasó de mili e quatroc;ientos e setenta e 
tres años, fizo e hordenó dos leyes que sobresto fablan, su tbenor de las 
quales es éste que se sygue: 

"Otrosy, sabrá vuestra señoría que en los maestradgos de Santiago e 
Calatrava e Alcántara e prioradgo de San Juan e otros lugares realengos e 
de señores e de hórdenes, abadengos, demandan e lievan portadgos e varca­
jes demasyados e otros tributos yndevidos e nuevamente puestos, syn 
lic;encria e abtoridad de vuestra señoría, a fin de cohechar a los mercaderes e 
a otras personas que por ally pasan con sus mercaderías. Lo qual es cabsa 
que muchas personas dexan el trato de las mercadurías, porque por poco 
derecho quel dicho portadgo tiene, acahesc;e de los llevru· muy grandes 
cohechos, diziendo ser desaminados. Y esto, señor, redunda en grande 
deservicrio vuestro y en daño de vuestras rentas y de vuestros súbditos e 
naturales. E, aún, demás desto, muy poderoso señor, fallará vuestra alteza 
que, ansymismo, demandan los dichos portadgos a otras qualesquier perso­
nas que por ally pasan con cavallos e armas e azérnilas e sus camas e ropas 
de vestir e otras cosas que continuan llevru·, de que son exentos e non deven 
pagar portadgo. 

Suplicamos a vuestra señoría le plega mandar proveer sobreUo conmo 
cunpla a vuestro servicrio e al pro e bien común de vuestros reynos, e non 
den lugar a que lo tal pase, mandando que caso que alguno non pague por­
tadgo de las mercadurias que truxiere e llevare, que por eso non pierda la 

salvo que pague el dicho portadgo con el quatro tanto, conmo 
se faze en las vuestras alcavalas, y vuestra señoría ans)í lo deve mandru· con 



grandes fll1llezas e penas, e mande que los portadgueros pongan las guardas 
en los lugares donde de derecho se deven pagar el portadgo, por que los 
caminantes non sean fatigados de yr a buscar al portadguero, por cabsa de 
lo qual son muchos cohechados e maltratados. 

A esto vos respondo que mi meryed es e mando que se faga e guarde 
ansy, segund que me lo suplicastes por la dicha vuestra peti9ión, porque 
ansy cunple a mi serviyio e a guarda de mis vasallos e súbditos e naturales. 

Otrosy, muy poderoso señor, bien sabe vuestra señoría por todos los 
derechos e leyes e hordenanyas de vuestros reynos es defendido que non se 
otorgue nin fagan portadgo nin se lieven portadgos nin tributos nin ynpu­
siyiones nuevas, so qualquier nonbre o color que sea, e aún conos9e quantas 
execu9iones e cohechos e dexamientos de los tratos e otros males e daños 
que se syguen. Y esto consyderando los antiguos hazedores de las leyes, 
defendieron que non se ynpusyese nuevo portadgo nin pasaje nin tributo, 
salvo por muy ne9esaria e hevidente cabsa, e esto que fuese en moderada 
suma. E conmo quier que vuestros reynos, de mucho tienpo acá, están 
ynpuestos muchos portadgos, los quales es de creer que fueron ynpuestos 
por los mantenimientos de los reyes, pero veemos que todos son ya devuel­
tos a otras personas e universydades. E sobre todo esto, vuestra alteza desde 
el dicho año de sesenta e quatro a esta parte, durante el tienpo de los movi­
mientos en vuestros reynos acahes9idos, á dado e da de cada día a algunas 
yniversydades e fortalezas e alcaydes e otros cavalleros e personas syngula­
res sus cartas e alvaláes e facultad e li9en9ia para pedir e llevar de nuevo 
portadgos, pontajes, pasajes e pasos de ganados e rodas e castellerías e 
otros tributos e ynpusi9iones, de las personas e de las bestias e carretas e 
ganados e mantenimientos e mercadurías, del paso de la madera por el agua 
e de otras cosas, o de alguna dellas, que por algunos caminos e puentes e 
cañadas e pasos e otros lugares pasaron. E an acresyentado los derechos 
antiguos dellos, por cabsa de lo qual se fazen muchas fuer9as e estorsyones 
e cohechos e se pierden los tratos de las mercadurías e encaresyen los man­
tenimientos e las carnes de los ganados de vuestros reynos se menguan e se 
destruyen, segund que por nuestra petiyión a vuestra real señoría lo avernos 
notificado. E todo esto redunda en muy grande cargo de vuestra real 
con9ien9ia e perdimiento e daño de vuestros súbditos. Por ende, muy pode­
roso señor, humillmente suplicamos a vuestra alteza le plega revocar e 
revoque e dé por ningunos e de ningund valor e efecto todas e qualesquier 
cartas e sobrecartas e previllejos que, desde quinze días de setienbre del año 
de sesenta e quatro fasta aquf, ha otorgado e dado e las que dieren a quales­
quier personas e a cada uno e qualquier dellos, de qualquier estado o con­
diyión que sean, para poder cojer e llevar portadgo nuevo nin acreyentado 
nin pasaje nin pontaje nin roda nin castillería nin otro tributo nin derecho 
alguno por personas nin por cargos nin por bestias nin carretas nin merca­
dudas nin por cosa alguna deiJo. E les mande e defienda a los aiTendadores 
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e cojedores dellos e a otras qualesquier personas que non lo pidan nin 
coxan por qualquier color nin cabsa que sea, aunque digan que lo fazen por 
mandado de sus señores. E, sy lo contrario tentaren de hazer, que qualquier 
les pueda resystir a los unos e a los otros, poderosamente o con mano arma­
da e syn pena alguna. E, demás, que yncurran en las penas contra los saltea­
dores de caminos. E mande vuestra alteza que de la ley que sobre esto 
hordenare, sean libradas e dadas vuestras cartas para todas las yibdades e 
villas e lugares de los vuestros reynos. E, sy las cartas e previllejos e 
meryedes desto son asentadas en vuestros libros, mande a los sus contado­
res mayores que luego los rasguen e quiten dellos. 

A esto vos respondo que lo en ello contenido es justo e aún neyesario e 
tal que se deve otorgar, e ans9 vos lo otorgo, e quiero e mando que se guar­
de, segund e so las penas que en la dicha vuestra petiyión se contiene. E 
ruego a los prelados e a sus vicados de las yglesias de mis reynos que den 
sobre ello sus cartas e provisiones por censura eclesyástica, segund que los 
derechos en tal caso mandan". 

Otrosy, señoría, suplicamos a vuestra alteza que mande confirmar las 
leyes fechas en las Cortes de Nieva por donde revocó el dicho señor rey, 
vuestro hermano, todas e qualesquier meryedes que avía fecho, e cartas e 
previllejos que avían dado para pedir e coger portadgos nuevos desde dicho 
año de sesenta e quatro a esta parte. E esto, non enbargante, todavía, se 
piden e cojeo los dichos portadgos, de lo qual se recresye daño a vuestros 
súbditos e natw·ales. Por ende, suplicamos a vuestra alteza que mande con­
firmar la dicha ley e mande dar sus cartas para que se guarde de aquí ade­
lante, so las penas contenidas en ellas. 

A esto vos respondemos que nos plaze e confmnamos la dicha ley, 
fecha en las dichas Cortes de Nieva. E mandamos que aquélla sea guardada 
e cunplida. E, sy algunas cartas e alvaláes el dicho señor rey don Enrrique 
dio contra el thenor e forma de la dicha ley, antes o después que por él fue 
hordenada, renunyiámoslas e mandamos que ellas e los previllejos e sobre­
cartas dellas non ayan fuerya nin vigor alguno. E defendemos que ninguna 
nin alguna persona o personas non vayan nin pasen contra la dicha ley, so 
las penas en ella contenidas. E, demás, que pierdan qualesquier meryed que 
de nos e de los reyes nuestros anteyesores tyenen. 

Por que vos mandamos que veades las dichas leyes, que suso van 
encorporadas, e las guardéys e cunpláys e fagáys guardar e cunplir e execu­
tar en todo e por todo, segund que en ellas se contiene. E contra el thenor e 
forma deUas non vades nin pasedes nin consyntades yr nin pasar en tienpo 
alguno nin por alguna manera. 

E los unos nin los otros, etc. 

Dada en Valladolid, a XXII días del mes de dizienbre, año de 
IMCCCCLXXXVID años. 



Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Juan de Coloma, secretario, etc. Registrada: 
Alvarus. Rodericus, chan9eller". 

E agora, por parte de la dicha 9ibdad de Plazen9ia nos es fecha rela9ión que 
conmo quier que ellos requirieron con la dicha carta al corregidor de la dicha villa 
de Talavera para que la guardase e cunpliese e, en guardándola e en cunpliéndola, 
non consyntiese que en la dicha villa se llevase más portadgo de lo que antigua­
mente se solía llevar, diz que lo non quiso fazer e cunplir, poniendo a ello sus 
escusas e dila9iones yndevidas, segund lo mostraron ante nos por testimonio syg­
nado de escrivano público. En lo qual diz que, sy así pasase, la dicha 9ibdad e 
vezinos 2A e moradores della reyebirían grande agravio e daño, e nos suplicaron e 
pidieron 25 por mer9ed sobrello les proveyésemos de remedio con justi9ia, o conmo 
la nuestra mer9ed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos que veades la dicha carta 
que suso va encorporada, e la guardéys e cunpláys e executéys e fagáys guardar e 
cunplir e executar en todo e por todo, segund que en ella se contiene. E, sy alguna 
o algunas personas contra el thenor e f01ma della fueren e pasaren, executéys en 
ella las penas en la dicha carta e ley en ella encorporada contenidas. E contra el 
thenor e forma della non vades nin pasedes nin consyntades yr nin pasar en tienpo 
alguno nin por alguna manera. 

E los unos nin los otros, etc. 

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XXV días del mes de febrero, año de 
IMCCCCLXXXIX años. 

Don Alvarus, doctor. Andreas, doctor. Antonius, doctor. Yo, Alfonso del Már­
mol, etc. 
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1489, febrero, 28. MEDINA DEL CAMPO. 

Los Reyes Católicos ordenan a Los concejos de Olmedo, Arévalo y Coca que 
guardaran el privilegio del Monasterio de San Pablo de La Moraleja, por el cual 
sus ganados podían pacer sin pena en Los términos, pastos y montes de esas villas. 
Privilegio concedido por La reina doña María, el 20-6-1435, que se inserta. 

Fol. 230, doc. 683. 

Al mo11esterio de La Moraleja. Para que guarden una carta. 

En el documento eslá repetido "e vezinos". 
,. En el documento está repetido "e pidieron". 

101 



Don Fernando e doña Y sabe!, por la de Dios, etc. 

A vos, los alcaldes, alguaziles, regidores, cavalleros, escuderos, 
e omnes buenos de las villas de Arévalo e Olmedo e Coca e a otras qua­

lesquier personas a quien toca e atañer puede lo que de yuso en esta nuestra carta 
será contenido, e a cada uno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere 
mostrada o su traslado della signado de escrivano público, salud e 

Sepades que por parte del prior e frayres e convento del Monesterio de Sant 
Pablo de la Moraleja fue presentada ante nos una carta de la reyna doña María, 
que santa gloria aya, su thenor de la qual es éste que se sigue. 

"Yo, la reyna de Castilla e de León fago saber a vos, los 
corregidores, alcaldes, regidores, cavalleros, escuderos, e orones 
buenos de las mis villas de Olmedo e Arévalo e Coca, que! prior del mi 
Monesterio de Sant Pablo de la Moraleja de los Perdones me fizo 
conmo en el dicho monesterio él tyene ganado, as9 para labrar conmo 
para otras provisyones dél. E que, por cabsa del dicho logar aver poco tér­
mino para en que el dicho ganado pazca, que se temen e que enlran­
do en los términos desas dichas mis villas, o de alguna dellas, que les será 
tomado e prendado. E que me pedía por que vos enbiase mandar 
que dexásedes e consyntiésedes en los términos desas dichas mis 
villas e de cada una dellas el dicho ganado del dicho mi monesterio, e yo 
tóvelo por bien. 

Por que vos mando a todos e a cada uno de vos, visto este mi alvalá, 
que dexedes e consintades libremente pac¡:er e amesnar en los términos 
desas dichas mis villas e de cada una dellas todo qualquier ganado quel 
dicho mi monesterio agora tyene o de aquí adelante temán, ans9 cabruno e 
ovejuno e vacuno o otro qualquier ganado, guardando panes e viñas e defe­
sas e prados dehesados, syn por ello le prender nin llevar prendado por 
qualquier o qualesquier pena o penas que ayerca dello tengades entre voso­
tros puestas e ordenadas. 

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena 
de la mi merC(ed e de dos mili maravedís a cada uno de vos por quien finca­
re de lo ans9 fazer e cunplir, para la mi cámara. 

Fecho veynte días de junio, año del nasc¡:imiento de nuestro señor Thesu 
Christo de mili e quatroc¡:ientos e treynta e años. 

Yo, la reyna. Yo, Juan Femández de Aguilar, escdvano de cámara de 
nuestra señora la reyna, la fize escrevir por su mandado. Registrada". 

E, agora, por parte del dicho prior e frayles e convento del dicho monesterio 
nos fue suplicado e pedido por merc¡:ed que les mandásemos dar nuestra carta para 
que la dicha carta suso encorporada les fuese conplida e guardada, e conmo la 
nuestra merc¡:ed fuese, e nos tovímoslo por bien. 
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Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos que veades la dicha carta 
suso encorporada e la guardedes e cunplades e fagades guardar e conplir en todo e 
por todo, segund e por la forma e manera que fasta aquí les ha seydo cunplida e 
guardada. E contra el thenor e forma della non vayades nin pasedes nin consynta­
des yr nin pasar en tienpo alguno nin por alguna manera. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra e de diez mili maravedís para la nuestra cámara a cada 
uno de vos que lo contrario fiziere. 

E, demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del 
día que vos enplazare fasta quinze dYas primeros syguientes, so la dicha pena. 

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama­
do que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por que 
nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado. 

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e ocho dyas del mes de febre­
ro, año del de nuestro sefior Ihesu Christo de mill e e 
ochenta e nueve años. 

Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Diego de Santander, secretario del rey e de la rey­
na, nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado. Don Álvaro. Andreas, doctor. 
Alfonsus, doctor. Antonius, doctor. doctor, abbas. 
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1489, febrero, 28. MEDINA DEL CAMPO. 

Los Reyes Católicos autorizan al com1í11 y pecheros de la villa de Madrigal de 
las Altas Torres a que echen una sisa en la camicerfa y pescaderfa para pagar La 
contribución de La Hermandad, con tal de que no pagaran los caballeros, escude­
ros, dueñas, doncellas y clérigos, por estar exentos. 

Fol. 111, doc. 687. 

A pedimie11to de los buenos Ollbres de Madrigal. Para que puedatl apartar la 
carneferla los huellos onbres de Madrigal. 

Don Fernando e doña Y sabe!, etc. 

A vos, el conc;ejo, regidores, cavalleros, escuderos e orones 
buenos de la villa de Madrigal, salud e 

Bien sabedes conmo ante nos en el nuestro consejo se ha tratado pleyto 
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entre vos, los regidores, cavalleros e omnes fijosdalgo e clérigos e dueñas e don­
zellas, de una parte, e el común e omnes buenos desa dicha villa, de la otra, sobre 
razón de la contribuctión de la Hermandad, de qué manera e forma se devía pagar. 
Lo qual visto por los del nuestro consejo e amas partes oydas e a sus procuradores 
en sus nonbres en todo lo que dezyr e alegar quisyeron cada uno dellos en guar­
da de su derecho, fue acordado que, porque los dichos regidores, cavalleros e 
omnes fijosdalgo e dueñas e donzellas e abades non devían pagar nín contri­
buyr en cosa alguna para la dicha Hermandad, que heran e son libres e esentos 
dello e que lo devían pagar el dicho común e buenos omnes e que para la dicha 
paga de la dicha contribuctión se devía tener e tovíese la forma e orden syguien­
te e que devyamos mandar dar esta nuestra carta en la dicha razón, e nos toví­
moslo por bien. 

Por que vos mandamos que, de aquí adelante, dexedes e consintades poner a 
los dichos buenos omnes del común desa dicha villa su ca.miyero e su pescador a 
su parte, de que tomen e conpren carne e pescado, en que puedan echar e echen 
sysa. Lo qual fagan juntamente con acuerdo de la justictia desa dicha villa, lo que 
vieren que es menester, para la dicha contribu9ión, por que de la dicha carne e 
pescado e otros mantenimientos e proveymientos que ellos vendieren, se aya de 
pagar la dicha contribu9ión de la Hermandad que cabe a pagar a esa dicha villa. 
Por que los dichos cavalleros e omes fijosdalgo e dueñas e donzellas e abades non 
ayan de pagar nin contribuyr en la dicha sysa, los dichos buenos omes del común 
lo ayan de pagar e paguen conmo son obligados, para lo qual les damos juntamen­
te con la justictia poder conplido con todas sus e dependen9ias, emer­

anexidades e conexidades. 

E los unos nin los otros, etc. Pena XM maravedís. Enplazarniento. 

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XXVIII de febrero de 
IMCCCCLXXXIX años. 

Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Diego de Santander, secretario del rey e de la 
reyna, nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado. En las espaldas: Don 
Álvaro. Alonso, doctor. Andreas, doctor. Antonius, doctor. doctor et 
abbas, etc. 
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1489, febrero. MEDINA DEL CAMPO. 

Los Reyes Católicos encomiendan al corregidor de Ávila que prohiba a Los 
concejos y vecinos de Á vi la que, durante el pleito que mantiene Rodrigo de Vivero 
por el monte de Castronuevo, no entren a cortar leña en él ni a "otras cosas" 
(Consejo). 
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Fol. 200, doc. 718. 

Rodrigo de Bivero. Comisy611. 

Don Fernando e doña Ysabel, etc. 

A vos, el que es o fuere nuestro corregidor de la de Á vila, salud e 

Sepades que por parte de Rodrigo de Bivero, vezino de la dicha nos 
fue fecha relayión, etc., diziendo que él trata yierto pleito con yiertos conyejos e 
personas sobre razón del monte de Castronuevo e de cortar en él e sobre las otras 
cabsas e razones en el proyeso del dicho pleito contenidas. E diz quel dicho conye­
jo e personas non quieren tratar el dicho pleito, diz que en perjuizio de la dicha 
litis de la dicha pendenyia entran a cortar leña al dicho monte e fazer otros daños. 
En lo qual diz que, sy a5Y pasase, quél reyibiría grande agravio e daño. E por su 
parte nos fue suplicado e pedido por meryed sobre ello proveyésemos, mandando 
que durante la dicha litis pendenyia no se ynovase cosa alguno de fecho nin entra­
sen a cortar nin a fazer otra cosa ninguna al dicho monte, o conroo la nuestra 
meryed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandarnos que luego veades lo susodicho e, llamadas e oydas las 
partes a quien atañe, brebe e sumariamente, syn dar lugar a luengas nin dilayiones 
de maliyia, solamente la verdad sabida, fagáys al dicho Rodrigo de Bibero conpli­
rniento de justiyia, por manera que él la aya e e por defeto della non tenga 
más cabsa nin razón de se nos más benir nin enbiar a quexar. 

E los unos nin los otros, etc. 

Dada en la villa de Medina del Canpo, a [espacio en blanco], dias del mes de 
febrero, año del señor de IMCCCCLXXXIX años. 

Don Álvaro. Juanes, doctor. Antonius, doctor. Franyiscus, doctor, abas. Yo, 
Alfonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nuestros señores, 
la fiz escrebir con acuerdo de los del su consejo. 

SS 

1489, febrero. MEDINA DEL CAMPO. 

Los Reyes Católicos, a petición de Jerónimo Núñez, ordenan al corregidor de 
Á vila que tomara dos acompañantes para juzgar a Constanza Núriez, acusada por 
Pedro de Vallés, alcaide de la fortaleza y su marido, de adulterio. Asimismo, le 
ordena que la sacara de la cárcel de la fortaleza de Ávila, poniéndola en una 
"cárcel honesta". 

Fol. 265, doc. 725. 
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A pedimiento de Gerónimo Núñez. Para que tome un aconpañado el corre­
gidor de Á vila. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, ellis.:eneriado Álvaro de Santistevan, nuestro corregidor de la eribdad de 
Ávila, e a vuestros alcaldes en el dicho ofis_:io, e a cada uno de vos, salud e gras_:ia. 

Sepades que Gerónimo Núñez, vezino de la eribdad de Á vila, en nonbre e con­
roo conjunta persona de Costanera Núñez, casada legítimamente con Pedro de 
Vallés, alcayde del alcás.:ar de la dicha s.:ibdad de Á vila, su marido, e guardando la 
lealtad que muger a marido deve y es obligada, non faziendo nin diziendo por qué 
mal nin daño oviese de reerebir, diz que el Pedro de Vallés la echó de su casa, mal­
tratándola e non faziendo con ella vida maridable, segund devía, que hera obliga­
do a fazer. E que non enbargante esto, diz que ganó una nuestra carta para vos, el 
dicho corregidor e alcaldes e justierias de la dicha eribdad, por virtud de la qua! diz 
quel dicho Pedro de Vallés acusó de adulterio a la dicha su muger, criminalmente, 
ante vos, los dichos alcaldes desa dicha s.:ibdad. Los quales diz que por fazer pla­
zer al dicho su marido la avéys preso e mandado thener e está presa en el dicho 
alcás.:ar de la dicha eribdad, donde está e bibe el dicho su marido, e syn le dar copia 
de la dicha acusaerión a la dicha Costanera Núñez puesta por el dicho su marido, 
nin letrado nin procurador para que alegase de su derecho, non enbargante que 
para ello diz que avéys sydo requeridos que proeredáys en el dicho negoerio e que 
toméys e esaminéys los testigos quel dicho su marido para ello vos presenta, syn 
que ella nin otro por ella los vea nin conozca. E diz que les lleváys a jurar e esami­
nar al dicho alcáerar, donde se presume que les apremyan e atemorizan, para que 
digan lo que! dicho Pedro de Vallés quiere, non guardando ererca dello la borden e 
estilo de derecho. E que sy ante vosotros o qualquier de vos el dicho negoerio se 
oviese de litigar, diz que se temía que non le sería guardada su justieria, porque diz 
que vosotros vos mostráys ay pareriales e faborables al dicho Pedro de Vallés, e 
muy odiosos e sospechosos a la dicha Costanera Núñez. Sobrello quél puso su sos­
pecha en vos e la juró en forma devida de derecho, e nos suplicó e pidió por 
merered sobrello le proveyésemos de remedio con justieria, mandándole dar nuestra 
carta para que la dicha su he1mana fuese sacada del dicho alcás.:ar o fuese puesta 
en un lugar onesto e que de allí fuese oyda, dando un juez para ello que non fuése­
des vos, el dicho corregidor, nin alguno de vuestos alcaldes, o conmo la nuestra 
mers.:ed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que, sy es puesta en vos por parte de la dicha Costanera 
Núñez sospecha en forma devida de derecho, segund quel derecho en tal caso 
manda, toméys con vos los aconpañados syn sospecha, segund manda la ley, y 
todos juntamente fagáys juramento e solenidad que la ley en tal caso manda e, 
fecho el juramento, e non los unos syn los otros, conozcáys de la dicha cabsa e 
fagáys en ella lo que fuere justis_:ia. Ante todas cosas saquéys a la dicha Costans.:a 
Núñez de la dicha fortaleza e la poned en una cárzel onesta e a recabdo. 
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E non fagades ende ál, etc. 

Dada en Medina del Canpo a [espacio en blanco], días de febrero, año del 
señor de mill e quatroc;:ientos e ochenta e nueve años. 
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1489, marzo, 10. MEDINA DEL CAMPO. 

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Ávila que entregara a Isabel 
González, mujer de García Bravo, el proceso que había hecho contra Constanza 
Núñez, su hija, a La que condenó a ser entregada a su marido por el delito de 
adulterio, siendo mandada ahogar por Pedro de Vallés, su marido y alcaide de La 
fortaleza de Ávila (Consejo). 

Fol. 119, doc. 826. 

A pedimiento de Ysabel G01lfález, muger de GarfÍO Bravo. Para que el 
corregidor de Ávila mostre un profeso que fizo C01ltra Cosla1lfa Núñez. 

Don Fernando e doña Ysabel, etc. 

A vos, el corregidor e alcaldes de la c;:ibdad de Á vila, e a cada uno de vos, 
salud e grac;:ia. 

Sepades que Ysabel Gonc;:ález, muger de Garc;:ía Brabo, vezina desa dicha c¡:ib­
dad, nos fizo relac;:ión, etc., diziendo que ella tovo una fija que se llamava Cos­
tanc;:a Núñez, casada con Pedro de Vallés, alcayde de la fortaleza desa dicha 
c;:ibdad. El qual diz que la acusó ante vos, e que vosotros por vuestra sentenc;:ia la 
condenastes a que fuese entregada a su marido. El qual diz que la flZo afogar. E 
conmo quiera que vos ha demandado traslado del dicho proyeso, para ver la culpa 
que la dicha su fija tenía, diz que non ge lo avéys querido mostrar, de que reyibe 
agravio. E nos suplicó sobre ello le proveyésemos de remedio con justic;:ia, o con­
roo la nuestra merc;:ed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que, luego que con esta nuestra carta fuéredes requeri­
do, syn otra escusa nin dilac;:ión alguna, mostréys el dicho proc;:eso que así fezistes 
cono·a la dicha Costanc;:a Núñez, a la dicha Ysabel Gonc;:ález, su madre, e al dicho 
Garc;:ía Brabo, su padre, para que ellos lo vean e sean ynformados de la culpa de la 
dicha su fija, sy alguna tovo. 

E non fagades ende ál, etc. 

Dada en Medina del Canpo, a diez días del mes de marc;:o, año del señor de 
IMCCCCLXXXIX años. 
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Don Álvaro. Juanes, doctor. Andreas, doctor. Antonius, doctor. Franyiscus, 
doctor, abad. Yo, Alonso del Mármol, etc. 
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1489, marzo, 12. MEDINA DEL CAMPO. 

Los Reyes Católicos ordenan a los regidores de Á vila que no pusieran sisas, 
excepto para pagar la contribución de la Hermandad y de la guerra con los 
moros de Granada, conforme ya tenfan ordenado en otra carta, dada en Vallado­
lid el 17-10-1488, que se inserta. 

Fol. 342, doc. 860. 

A pedimiento de Á vila e su tierra. Sobrecarta sobre las sisas de Á vila. 

Don Fernando e doña Y sabe!, etc. 

A vos, elliyenyiado Álvaro de Santystevan, nuestro corregidor de la yibdad de 
Á vila, e a vuestro alcalde en el dicho ofiyio, salud e grayia. 

Sepades que Pedro de Sant Marcos, en nonbre de las confradías e comunidad 
de la dicha e Salamón Parí, en nonbre del aljama de los judíos de la dicha 
yibdad, e maestre Abraynme de Frexneda, en nonbre del aljama de los moros de la 
dicha yibdad, nos fizieron relayión por su petiyión, que ante nos en el nuestro con­
sejo fue presentada, dizyendo que los regidores de la dicha yibdad diz que tyenen 
puestas y echadas en la dicha yibdad muchas sysas e ynpusyyiones en muchas 
quant:Yas de maravedís, de todas las mercadorías e mantenimientos e provisyones 
que se conpran e venden en la dicha yibdad. En lo qual diz que los dichos christia­
nos, moros e judíos de la dicha yibdad hasta aquí han resyibido e resyiben mucho 
agravio e daño, porque dizque las dichas sysas nunca dizque la dicha yibdad non 
resyibe níngund provecho nín se anvierten en el procomún de la dicha yibdad, sal­
vo solamente sysa de las lanas e paños, que vale fasta XXVM maravedís, y es 
para pagar la contribuyyión de la Hermandad. E que todas las otras sysas que en la 
dicha yibdad se echan y reparten, que díz que pueden valer yerca de yiento e yin­
quenta mili maravedís, diz que non sabe qué se hazen dellos nin en qué se gastan, 
salvo que las cosas que a los dichos regidores cunplen, repartiéndolos entre sy, 
quedándolos a las personas que ellos quieren, syn dello resultar provecho alguno a 
la dicha yibdad ni aljamas della. Porque díz que, cada e quando se á de repartyr 
para el reparto de fuentes e puentes e muros de la dicha yibdad, fazen nuevo 
repartymiento sobre la dicha comunidad e aljamas, non lo podiendo nin deviendo 
dazer, porque en las dichas sysas que ansy echan y reparten, poniéndose buen 
recabdo en ellas, avía pru;a fazer lo susodicho y más. E que non enbargante que los 
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nuestros contadores mayores, viendo las dichas sysas ser en perjuízyo de las ren­
tas de las nuestras alcavalas, mandaron dar una nuestra carta para que las dichas 
sysas fuesen quitadas, su thenor de la qual es éste que se sygue: 

"Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, el concejo, alcaldes, regidores, cavalleros, escuderos, ofi9iales e 
omnes buenos de la 9ibdad de Á vila, salud e gra<;ia. 

Sepades que entre las leyes e condiyiones del nuestro quaderno de alca­
valas se contiene una ley fecha en esta guisa: 

"Otrosy, por quanto a nos es fecha rela9ión que algunos con9ejos e 
otras justi9ias, e por su abtoridad, syn li<;en<;ia e mandamiento, han puesto e 
ponen inpusy9iones e sysas e otros tributos, para que paguen de cada cosa 
que conpraren o vendieren <;ierta quancya de maravedís. E, porque por esto 
se escusase el trato de las gentes e nuestras rentas se deminuyen, mandamos 
e defendemos que ninguno nin algunos non sean osados de poner las dichas 
sysas e inpusy<;iones syn nuestra lí9en<;ia e mandado, ca desde agora para 
enton<;es las revocamos e damos por ningunas e mandamos que ningunas 
nin algunas personas las non paguen e que por ello non incunan en penas 
algunas. E que qualquier e qualesquier justi9ias e regidores e ofi<;iales que 
pusyeren las tales inpusy9iones e sysas, sean tenudos a la protesta9ión que 
contra ellos fuere fecha por el nuestro arrendador e recabdador, e que la 
dicha protesta9ión sea para los dichos nuestros anendadores." 

"E agora, sabed que por parte de don <;acaro, arrendador e re_s:ebtor 
mayor de las rentas de las alcavalas e ter<;ias desta dicha 9ibdad de A vila e 
su tiena deste presente año de la data desta nuestra eruta, nos fue fecha 
rela9ión dizyendo que contra el tenor e forma de la dicha ley, suso encorpo­
rada, vosotros tenéys puestas <;iertas sysas e inpusy<;iones en las mercadurí­
as que se venden e conpran en la dicha <;ibdad, de mucha quant:Ya de 
mru·avedís, ans:Y de las sysas que solían aver en las dichas mercadurías con­
mo de otras que de dos años a esta parte avéys inpuesto, por lo qual ha 
9esado e <;esa el trato de las dichas mercadurías e las nuestras rentas se 
diminuyen, porque por la dicha cabsa la mayor parte de las rentas de la 
dicha <;ibdad están por anendru·, porque valen tanto e más las dichas sysas 
que las alcavalas de la dicha <;ibdad, de que a nos se sygue deservi<;io. E . 
que conmo quiera que vos pidió e requhió por virtud de la dicha ley suso 
encorporada que quitásedes las dichas sysas e inpusy<;iones, so protesta<;ión 
que fizo de aver e cobrar de vos e de vuestros bienes fasta en quancya de 
dozyentos mili maravedís que le podían venir de daño e pérdida por ello a 
las dichas nuestras rentas, que lo non quisystes fazer nin conplir, poniéndo­
le a ello vuestras escusas e dila<;iones indevidas, segund más lru·gamente 
pru·es9ía por un escrito sygnado de esclivano público que ante los nuestros 
contadores mayores presentó. E que, sy ansy oviese de pasar·, él res9ibilia 
mucho agravio e daño e no podria conplli· nin pagar· los maravedís por que 
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arrendó de nos las dichas rentas. E crerca dello nos suplicó e pidió por 
mercred con remedio de justicria le mandásemos proveer, o conmo la nuestra 
mercred fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos que veades la dicha 
ley que suso va encorporada, e la guardéys e cunpláys e fagáys guardar e 
conplir en todo e por todo, segund que en ella se contiene e declara. E, 
guardándola e cunpliéndola, contra el tenor e forma della non vayades nin 
pasedes nin consyntades yr nin pasar, con apercribimiento que vos fazemos 
que, sy lo angy fazer e conplir non quisyéredes, o en ello fuéredes remisos e 
negligentes, que madaremos ver la protestacrión contra vosotros fecha por el 
dicho recabdador e la tasar e moderar e dar nuestra carta executoria della 
contra vosotros. 

E los unos nin los otros, etc. 

Dada en Valladolid, a diez e syete días del mes de octubre, año de mill 
e quatrocrientos e ochenta e ocho años. 

Yo, Pedro Vázquez, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nuestros 
señores, e escrivano del abdiencria de los sus contadores mayores, la ftz 
escrevir por su mandado. Mayordomo, Goncralo de Baecra. Niculás de Gue­
vara. Goncralo Femández. Goncyalo Femández, por chancriller." 

E que non enbargante que ellos fueron requeridos con la dicha nuestra carta, 
diz que lo non quisyeron fazer, respondiendo a ella algunas razones, especrialmen­
te, dizyendo la dicha carta non fablar salvo solamente en las inpusycriones nuevas, 
e que las dichas sysas lo non heran, por ende, que non devían fazer e conpllr cosa 
alguna de lo en la dicha nuestra carta contenido, a cabsa de lo qual diz que fasta 
agora non ha avido efecto la dicha nuestra carta. E por su parte nos fue suplicado e 
pedido por mercred mandásemos dar nuestra carta, para que las dichas sysas, ecreb­
to aquéllas que se echan para Ermandad e para la contribucrión de la guerra de los 
moros, eran injustas e non se avían podido poner syn nuestra licrencria e especrial 
mandado, mandásemos que, de aquí adelante, non se cogiesen, poniendo para ello 
muy graves penas, o conmo la nuestra mercred fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que, luego que con esta nuestra carta fuéredes reque­
ridos, apremiéys a los regidores de la dicha cribdad a que vos den cuenta de 
[espacio en blanco] años a esta parte en qué se an gastado e distribuido todas las 
sysas que del dicho año acá se an echado en la dicha cribdad. E las dichas cuentas 
tomadas e la verdad crerca dello sabida, escripta en linpio e firmada de vuestro 
nonbre e sygnada del escrivano por ante quien pasare, la enbiad ante nos al nues­
tro consejo, para que en él se vea e se provea lo que fuere justicria. E en quanto a 
las dichas sysas que an5Y están puestas en la dicha cyibdad syn nuestra licrencria e 
especrial mandado, que non son para la Hermandad nin para la guerra de los 
moros, guardéys e fagáys guardar la dicha nuestra carta, suso encorporada, segund 
en todo e por todo en ella se contiene. E contra el thenor e forma della non vades 
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nin pasedes nin consyntades yr nin pasar, agora nin en tienpo alguno nin por algu­
na manera, so pena de la nuestra mer9ed e de diez mili maravedís, etc. 

Dada en Medina del Canpo, a XVI días de mar9o, año LXXXIX años. 

Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Diego de Santander, etc. Don Álvaro. Joannes, 
doctor. Andreas, doctor. Antonius, doctor. Fran9iscus, doctor et abas. 
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1489, marzo, 13. MEDINA DEL CAMPO. 

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Ávila que hiciera justicia a 
Martín de Alcobendas por los daños que le había causado el bachiller Juan de 
Ávila sobre un arrendamiento que le había hecho de ganados (Consejo). 

Fol. 173, doc. 873. 

Martín de Alcovendas. Ynfitativa 26• 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, el conegidor e alcaldes de la 9ibdad de Á vila, salud e gra9ia. 

Sepades que Martín de Alcovendas, vezino desa dycha 9ibdad, nos fyzo 
rela9ión por su pety9ión, que ante nos en el nuestro consejo fue presentada, dyz­
yendo que puede aver doss años que él hovo tomado a renta del bachyller Juan 
Dávyla, vezino de la dycha 9ibdad, quinientas cabras por 9inco años por preyio de 
dyez e ocho mil! maravedís en cada un año e más quinze cabrytos e seys arrovas 
de queso e medyo acunbre de leche cada ciYa, que valya más la renta de un año que 
las dichas cabras. E que, pasado el dycho tyenpo de los dychos 9inco años, le 
bolvyese sus cabras en pye, e que le pagó la renta del prymero año. E que el 
segundo año al tyenpo que las dychas cabras dyz que pazyan, el dycho Marcyn de 
Alcovendas avya de aver algún provecho de la leche e cabrytos, avyéndole ya 
pagado al dycho bachiller. E el prymer ter9io del segundo año diz que le tomó las 
dychas cabras syn dexar conplir el dicho anendarniento, e que, por algunas que 
faltavan, dyz que syn estar su muger, del dycho MartYn de Alcovendas, oblygada 
en el dycho arrendamiento les fyzo prender e dyz que les puso en la cár9el e les 
tomó de fecho e por su propya auturydad toda quanta fazyenda tenyan, de manera 
que quedaron pobres e desnudos en la dycha cár9el, donde dyz que se les murió un 
fyjo de hanbre. El dycbo Mart)ín de Alcovendas quedó tollido e fynchado e dolyn-

26 En letra de tipo posterior figura: "marc;o, L489". 

111 



te e enfermo. E porque la dycha su muger pycJYa que la soltasen e le fuese dada su 
dote e arras, dyz que por ello del dycho bachiller en la dycha cárc;el 
muchas deshonnas. E que, conmo non avya quien procurase por él, diz que nunca 
ovo quien lo quexase, de manera que por causa dello está pobre y perdydo. E nos 
suplycó e pydyó por merc;ed sobre ello le proveyésemos de remedyo con justic;ia, 
o conmo la nuestra merc;ed fuese, e nos tovímoslo por byen. 

Por que vos mandamos que luego veades lo susodycho e, llamadas las partes, 
byen e sumaryamente, syn dar logar algunas a luengas nin dylac;iones de maly9ia, 
fazed al dycho Mart:Yn de Alcovendas entero conplymiento de justyyia, por mane­
ra que non tenga razón de se nos más venyr nin enbyar a quexar sobre ello. 

E nos fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merc;ed e de 
dyez mill maravedís para la nuestra cámara. 

E, demás, mandamos al home que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del 
cJYa que vos enplazare fasta quinze cJYas prymeros syguyentes, so la dycha pena. 

So la qual mandamos a qualquier escrivano públyco que para esto fuere lla­
mado que dé ende, al que ge la mostrare, testymonio synado con su syno, por que 
nos sepamo cónmo se cunple nuestro mandado. 

Dada en la vylla de Medyna del Canpo, a treze dyas del mes de marc;o, año 
del nasc;imiento de nuestro señor Thesu Christo de myll e quatroc;ientos e ochenta 
e nueve años. 

Don Álvaro. Joannes, doctor. Andreas, doctor. Antonius, doctor. Yo, Alonso 
del Mármol, escrivano de la cámara del rey e de la reyna, nuestros señores, la fyz 
escrevyr por su mandado, (con acuerdo) de los del su consejo. 
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1489, marzo, 14. MEDINA DEL CAMPO. 

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Ávila que realice información 
de cuántos moros habían fallecido sin herederos, ya que sus bienes pertenecfan a 
su cámara y fisco (Consejo). 

Fol. 120. doc. 883. 
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Para que enbíen un profeSo. 

Don Fernando e doña Y sabe!, etc. 

A vos, el corregidor e alcaldes de la 9ibdad de Ávila, salud e grac;ia. 

Sepades que a nos fecha relac;ión que en esa dicha c;ibdad son muertos 



muchos moros e syn dexar lygítymos herederos nin parientes que heredasen sus 
bienes. Por lo qual, los dichos sus bienes pertenec;en a nos e a nuestra cámara e 
fisco. E que algunas personas se an entrado en los dichos sus bienes. E, porque 
nuestra merc;ed e voluntad es de mandar proveer sobre ello conmo cunple a nues­
tro servic;io, mandamos dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón. 

Por que vos mandamos que, luego que con esta nuestra carta fuéredes requeri­
dos, ayáys vuestra ynformayión e qué moros son los que agy son muertos syn 
dexar los dichos herederos e en cúyo poder quedaron los dichos bienes e qué per­
sonas son los que tienen e por qué títulos e escrituras. E la ynformac;ión avida e la 
verdad sabida, escrito en lynpio e <;errada e sellada, en manera que faga fe, la 
enbiedes ante nos al nuestro consejo, para que en él se vea e se provea sobrello lo 
que fuere justiyia. 

E non fagades ende ál. 

Fecha en la villa de Medina del Canpo, a catorze días del mes de maryo, año 
del nasc;imiento del nuestro señor Thesu Christo de mill e quatroc;ientos e ochenta 
e nueve años. 

Don ÁJvaro. Juanes, doctor. Andreas, doctor. Antonius, doctor. Franc;iscus, doc­
tor, abas. Yo, Alonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues­
tros señores, la fiz escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo. 
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1489, marzo, 16. MEDINA DEL CAMPO. 

Los Reyes Católicos conceden seguro, amparo y defendimiento real a Pedro 
de San Marcos, a Salomón Farí, judío, y a Abrayme Fresneda, moro, contra cier­
tos caballeros y personas poderosas de la ciudad de A vi la y de otras partes. 

Fol. 343, doc. 899. 

A Salomón Fari e otros judíos. Seguro en forma. 

Don Fernando e doña Y sabe!, etc. 

A nuesto justiyia mayor e a los del nuestro consejo e oydores de la nuestra 
abdienc;ia, alcaldes, alguaziles de la nuestra casa e corte e chanyellería, e a todos 
los corregidores, asystentes, alcaldes, alguaziles e otras justic;ias qualesquier, agy 
de la 9ibdad de Á vi la conmo de todas las otras c;ibdades e villas e lugares de los 
nuestros reynos e señoríos, e a cada uno e qualquier de vos en vuestros lugares e 
juredic;iones a quien esta nuestra carta fuere mostrada, o el tt·aslado delta sygnado 
de escrivano público, salud e grac;ia. 
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Sepades que Pero de San Marcos e Salamón Fari, judío, e Abrayme Frexneda, 
moro, vezinos de la c;ibdad de Á vila, nos fizieron relac;ión, etc., diziendo que ellos 
se temen e de algunos cavalleros e personas, agy de la dicha c;ibdad de 
Á vila conmo de otras partes, que por odio e henemistad e malquerenc;ia que les 
tienen, les ferirán e matarán e mandarán ferir e matar e lisyar e prender e prende­
rán e farán otros males e desaguisados algunos en sus personas e bienes. En lo 
qual diz que, sy agy pasase, que ellos rec;ebirían grande agravio e daño. E nos 
suplicaron e pidieron por mer9ed sobre ello les proveyésemos de remedio con jus­
ti9ia, tomándoles so nuestra guarda e anparo e defendimiento real, o conmo la 
nuestra merc;ed fuese. 

E por la presente tomamos e re9ebimos al dicho Salamón Fari e al dicho Pero 
de San Marcos e a Abrayme Freneda, so nuestra guarda e anparo e defendirniento 
real e los asegw·amos de todos e qualesquier cavalleros e poderosos, agy vezinos 
de la dicha 9ibdad de Á vila conmo de otras partes qualesquier, que ante vos, las 
dichas nuestra justi9ias, entienden nonbrar e declarar por sus nonbres de quien 
dixeren que se temen e re9elan, para que los non fieran nin maten nin lisyen nin 
prendan nin fagan otros males algunos nin tomen nin ocupen sus bienes contra 
razón e derecho, conmo non devan. 

Por que vos mandamos que esta nuestra carta de seguro e todo lo en ella con­
tenido guardéys e cunpláys e fagáys guardar e conplir en todo e por todo, segund 
que en ella se contiene. E que lo fagades agy pregonar públicamente por las plac;as 
e mercados e otros lugares acostunbrados, angy de la dicha 9ibdad de Á vila conmo 
de otras partes donde fuere por pregonero e ante escrivano público, por 
manera que venga a noti9ia de todos e ninguno pueda pretender ynoran9ia. E 
fecho el dicho pregón, sy alguna o algunas personas contra ello fueren o pasaren, 
que vos, las dichas nuestras justic;ias, pasedes e proc;edades contra ellos a las 
mayores penas, angy c;eviles conmo criminales que falláredes por fuero e por dere­
cho, conmo contra aquéllos que quebrantan seguro por carta e mandado de sus rey 
e reyna e señores natw-ales. 

E los unos nin los otros, etc. 

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XVI días de mar9o, año de 
IMCCCCLXXXIX años. 

Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Diego de Santander, secretario, etc. Don Álvaro. 
Iobannes, doctor. Andreas, doctor. 
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1489, marzo, 17. MEDINA DEL CAMPO. 

Los Reyes Católicos ordenan al deán y cabildo de la iglesia de Ávila, a peti­
ción del concejo de Alcazarén, que no obligaran al tercero que recaudaba las ter-
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cias reales a que hiciera lo mismo con el pan, vino y otras cosas, pertenecientes a 
las rentas del deán y cabildo (Consejo). 

Fol. 182, doc. 909. 

A pedimiento del conr;ejo de Alcar;arén. Para el deán e cabildo de Avila non 
nonbren para cobrar las rentas 77

• 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, el deán e cabildo de la yglesia de la yibdad de Á vila e a qualesquier 
benefiyiados e clérigos e prestameros de la villa de Olmedo e dellogar de Alcaya­
rén e a vos, el corregidor e alcaldes e otras justiyias quaLesquier de la villa de 
OLmedo, e a cada uno de vos, salud e gra9ia. 

Sepades que por parte del conyejo e omes buenos del dicho lugar de Alcaya­
rén nos fue fecha relayión por su petiyión diziendo que en Los tienpos pasados se 
solía elegir e nonbrar en el dicho lugar una e dos personas, segund Las leyes del 
quademo, que tovieren cargo de reyebir e cobrar e recabdar las teryias a nos perte­
nesyientes. E que so color dello diz que vos, el dicho deán e cabildo, benefiyiados 
e prestameros, avéys tentado e tentáys de apremiar al dicho conyejo de Alca9arén 
e al teryero quel dicho lagar pone e nonbra en cada un año para cojer las dichas 
nuestras teryias que ayan de re9ebir e cobrar todo el pan e vino e menudo e otras 
cosas a vosotros pertenesyientes. E que, a cabsa del grande trabajo que en ello el 
dicho teryero reyibe, diz que non ay onbre que ose tomar el cargo sobre sy. E, sy lo 
tomase alguno, es a grande costa del dicho lugar e aún en todo él non fallan quien 
lo quiera tomar. E que vosotros non lo podéys apremiar a que pongan al dicho 
ter9ero para re9ebir nuestras rentas, porque, solamente, la ley les apremia a que 
pongan teryero para reyibir las rentas que a nos pertenes9en, e non para otras algu­
nas. E que, sy oviesen de poner los dichos teryeros, ellos reyebirían grande agravio 
e daño. E que, allende desto, diz que muchas vezes acaes9e que les dexáys en su 
poder los dichos teryeros todo lo que agy cojeo e recabdan de un año para otro e, 
después, les demandáys cuenta dello e les fazéys pagar el pan e otras cosas conmo 
vosotros queréys, e que, sy agy non lo quieren fazer, les fatigáys. En lo qual diz 
que, sy agy pasase, quellos reyebirían grande agravio e daño. E por su parte nos 
fue suplicado e pedido por mer9ed sobrello les proveyésemos de remedio con jus­
li9ia, o conmo la nuestra mer9ed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que agora nin de aquí adelante non costringades nin 
aprerniedes a los vezinos del dicho lagar Alca9arén nin al teryero que ellos as}í 
nonbraren para reyebir nuestras rentas, a que ayan de cobrar el pan nin vino nin 
otras cosas pertenesyientes a vos, el dicho deán e cabildo e a otros qualesquier 
benefiyiados nin clérigos nin prestameros que en el dicho Lagar ayan, nin vos, las 
dichas nuestras justiyias, consyntáys que sean constrenidos nin apremiados a ello. 

27 En tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "marzo. 1489". 
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E los unos nin los otros, etc. 

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XVll de maryo de IMCCCCLXX­
XIX años. 

Don Álvaro. Iohannes, doctor. Alfonsus, doctor. Antonius, doctor. Yo, Alfonso 
del Mármol, etc. 
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1489, marzo, 19. MEDINA DEL CAMPO. 

Los Reyes Católicos ordenan a Lopez de Vera que fuera a La ciudad de Ávila e 
hiciera devolver al corregido1; regidores, alguacil, escribanos, letrado y procura­
dor, los salarios excesivos que habían cobrado o pretendían cobrar, estando 
entendiendo en la restitución de los términos ocupados a la ciudad de Ávila. Asi­
mismo fijan las cantidades que deberá de cobrar cada uno y qué personas han de 
ir (Consejo). 

Fol. 294, doc. 934. 

Sobre los ténninos de Á vila, quel corregidor non lleve más de C maravedís 21
• 

Don Fernando e doña Y sabe!, etc. 

A vos, Lope de Vera, contino de nuestra casa, salud e grayia. 

Sepades que a nos es fecha rela9ión que el corregidor de la 9ibdad de Ávila 
por nuestra carta de cornisyón anda entendiendo en restituyr a la dicha 9ibdad los 
términos que le están entrados e tomados e ocupados, e en executar las senten9ias 
que sobre razón de los dichos términos están dadas. E que, syn nuestra li9enyia e 
mandado, lleva el dicho corregidor de salario cada día, allende del salario del 
corregimiento, quinientos maravedís, e a un alguazil, dozientos maravedís, e dos 
regidores de la dicha 9ibdad, 9iento e 9inquenta maravedis, e el letrado de la dicha 
yibdad, dozientos maravedís, allende de lo que dan al procurador de los pueblos e 
al escri'vano de los pueblos. E porque el salario es muy desordenado y en la resti­
tuyión de los dichos términos, pues es en execu9ión de sentenyias, andan muchas 
personas de más e allende de las que son menester para execu9ión de las dichas 
senten9ias. E, sy pro9esos sobre esto se an de fazer en la dicha 9ibdad, e por ello el 
dicho corregidor nin otra persona alguna non han de llevar salario, salvo quando 
saliere de la dicha 9ibdad a executar las dichas sentenyias o ver los dichos térmi­
nos. 

u En tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "marzo, 89". 
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Es nuestra que el dicho corregidor lleve de salario, por el tienpo que 
ha ocupado e ocupare en los dichos términos, dozientos maravedís cada día e non 
más. E que [al] alguazil, pues non es menester para esto, que non entienda en ello, 
e que, quando de oviere de entender, que le den de cada día mara­
vedís e non más. E que a cada uno de los dichos dos regidores se le den cada un 
día yient maravedis e non más. E que de letrado non den salario alguno, pues non 
es menester de salir de la dicha yibdad para executar las dichas sentenyias. E que 
al procurador de los dichos pueblos se le den de salario cada día sesenta marave­
dís e non más. E que el escrivano de los pueblos o otro qualquier escrivano, que 
por el fuere con el dicho corregidor para dar fe de las dichas sentenyias, lleve sus 
derechos justos de los abtos que ante él pasan, e non más nin otro salario alguno. 

Por que vos mandamos que luego vades a la dicha de Á vila e a otras 
partes donde fuere mandedes de nuestra parte, e nos por la presente 
mandamos, al dicho corregidor e regidores e alguazil, escrivano o escrivanos de 
los pueblos e letrado e procurador, que todo lo que han llevado de más de lo suso­
dicho, cada uno dellos, buelvan luego en vuestra e vos fazello bol ver, a 
las personas e conyejos que los pagaron. E, sy non lo han resyibido, les mandedes, 
so pena de la nuestra e de rnill maravedís para la guerra de los 
moros, a cada uno, que nos lleven nin pydan nin demanden más salarios e dere­
chos de los que en esta carta van declarados. E caso que sean dados por vía de 
salario o de ayuda de la costa o en de su trabajo que lo non resyiban 
nin tomen lo más, so la dicha pena, segund dicho es. 

E mandamos a la dicha e pueblos della que ge lo non paguen, de más 
e allende de lo susodicho. E que de aquí adelante, dando los dichos salados, non 
les den los dichos pueblos de comer. E mandamos al dicho corregidor que con 
toda entienda en el restituyr de los dichos términos. E mandamos que 
den e paguen a vos, el dicho Lope de Vera, de los maravedis que les mandamos 
tomar y restituyr, quatro mili maravedis. Para los quales aver e cobrar e para fazer 
todas las prendas e premias e e remates de bienes que e 
conplideras serán de se fazer, vos damos poder conplido por esta nuestra carta, etc. 

Dada en Medina del Canpo, a diez e nueve días de maryo, de LXXXIX años. 

Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Juan de Coloma, secretario, etc. Don Álvaro. 
Joannes, doctor. Antonius, doctor. doctor, abas. 
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1489, marzo, 24. MEDINA DEL CAMPO. 

Los Reyes Católicos ordenan a las justicias de Medina del Campo y Olmedo 
que amparen y defiendan a Francisco del Valle, su repostero de cera, en la pose­
sión de un cuarto de un molino que tenfa situado en el r(o Adaja (Consejo). 
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Fol. 130, doc. 1.0 14. 

Fenumdo de Valle. Allparo 29
• 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, los corregidores e otras justiyias qualesquier de las villas de Medina 
del Canpo e Olmedo, salud e grayia. 

Sepades que Franyisco del Valle, nuestro repostero de cera, nos fizo relayión 
por su petiyión, que ante nos en el nuestro consejo presentó, diziendo que tiene e 
posehe, asY por título de conpra conmo por otros justos be derechos títulos, un 
quruto de un molino que es en el río de Adaja, deslindado so yiertos linderos que 
ante vos entiende declarru·. E que se teme he reyela que algunas personas, ynjusta 
e non devidamente, a fin de fatigarle, quieren tomru· e ocupar al dicho quarto, non 
lo podiendo nin deviendo fazer de derecho. Lo qual dize que, sy a5J oviese de 
pasar, él reyibiría grande agravio e daño. E nos suplicó e pidió por meryed sobre 
ello le proveyésemos de remedio con j ustiyia, mandándole 30 anparar e defender en 
la dicha su posesión, o conmo la nuestra meryed fuese, e nos tovímoslo por byen. 

Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos que, si así es quel dicho 
Franyisco del Valle tiene e posehe con los dichos justos títulos e sobre ello non ay 
pleito pendiente nin sentenyia pasada en cosa juzgada, le anpares e defendáys en 
la dicha su posesión, e non consyntáys nin déys lugar a que della sea quitado, des­
pojado nin molestado nin que sobre ello le yntimen nin molesten contra razón e 
derecho, fasta tanto que sea primeramente sobre ello llamado a juizio e oydo e 
venzido por fuero e por derecho ante quien o conmo deva. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra meryed e de diez mili maravedís para la nuestra cámara. 

E, demás, mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que pru·ezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del 
día que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha pena. 

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama­
do que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio signado con su signo, por que 
nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado. 

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte y quatro días del mes de 
maryo, del nasyimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatroyientos 
e ochenta e nueve años. 

Joannes, doctor. Martinus, doctor. Antonius, doctor. Franyiscus, doctor et 
abbas. Yo, Alfonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues-

29 En un tipo de letra distinto del documento, pero de la misma época, figura en el encabezamiento 
del documento: de IMCCCCLXXXIX años. Fecho en Medina del Canpo". 

)O En el documento se repite; "mandándole". 
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tros señores, la fiz escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo. 
Anparo en forma. Registrada, doctor. Rodrigo Díaz, chan9eller. 
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1489, marzo, 26. MEDINA DEL CAMPO. 

Los Reyes Católicos envían como reformador de los monasterios, abadías, 
etc. del Reino de Galicia y de la provincia de El Bierzo a don Alfonso Carrillo, 
obispo de Catania, en el que habfan delegado los obispos de Á vi/a, Córdoba, 
Segovia y León, encargados por el Santo Padre de realizar la reforma. 

Fol. 275, doc. 1.066. 

Para que refiban por reformador al obispo de Catania 31
• 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, el muy reverendo in Christo padre aryobispo de Santyago, e a vos, los 
reverendos in Christo padres obispos de Lugo e Orense e Mondoñedo e Tuy e 
Oviedo e Astorga e a los deanes e ar9edianos e cabildos de las dichas yglesias e a 
los abades e priores e personas eclesiásticas e religiosas de nuestro reyno de Gali­
zia con la provin9ia del Bierzo e a vos, Diego López de Haro, nuestro governador 
en el dicho rey no, e a los alcaldes mayores e otras justi9ias dél e a todos los 
jos, alcaydes, justi9ias, regidores, cavalleros, escuderos, ofi9iales e ornnes buenos 
de todas las 9ibdades, villas e logares, cotos e feligre5Yas del dicho reyno de Gali­
zia con la dicha provin9ia del Bierzo e a otras qualesquier personas, a5Y ecle­
siásticas conmo seglares, nuestros vasallos e naturales, a quien toca e atañe lo 
en esta nuestra carta contenido, e a cada uno e qualquier de vos a quien esta 
nuestra carta fuere mostrada, o el traslado della sygnado de escrivano público, 
salud e gra9ia. 

Sepades que nuestro muy Santo Padre, informado de la forma de bivir de 
algunos abades e priores e religiosos de los monasterios e abadías e prioradgos del 
dicho reyno e provin9ia del Bierzo e queriendo reformar los dichos monasterios e 
personas dellos, conmo cunple a servi9io de Dios, nuestro señor, e a salva9ión de 
las ánimas e honesto bivir de los dichos religiosos e a buena administra9ión de los 
bienes espirituales e tenporales dellos, e porque el culto divino sea celebrado en 
los dichos monesterios e abadías con toda reveren9ia e acatamiento conmo deve, 
cometió por sus bullas la reforma9ión de los dichos monesterios e perlados e relig­
yosos e bienes dellos a los reverendos in christo padres obispos de Á vila e Córdo-

" En tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "26 de marzo". 
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va e Segovia e León, e a cada uno dellos insolidum, para que ellos e qualquier 
dellos por actoridad apostólica podiesen fazer la dicha reforma«rión. E, sy ellos 
o qualquier dellos non podiesen por otras ocupayiones yr a fazer la dicha refor­
mayión, podiesen nonbrar e nonbrasen una persona constituyda en dignidad 
para que fuese a hazer la dicha reformayión, segund que esto e otras cosas más 
largamente en la bulla del nuestro muy Santo Padre se contienen. E, porque los 
dichos obispos están ocupados en otros negoyios árduos, de que non se pueden 
escusar, cometieron al reverendo in Christo padre don Alfonso Carrillo, obispo 
de Catania, del nuestro consejo, por ser persona de yienyia e consyien9ia e tal 
que mirará el servi9io de Dios e nuestro e fará la dicha reforma9i6n, conmo 
deve. El qual va a hazer la dicha reformayión segund en la dicha bulla se con­
tiene. 

Por ende, nos mandamos a todos e a cada uno de vos reyebáys al dicho obispo 
de Catania por reformador de los dichos monesterios con todo honor e acatamien­
to e obedescáys e cunpláys las bullas del nuestro muy Santo Padre, e lo quel dicho 
obispo por virtud dellas vos dixere e mandare e despusyere 9erca de la refor­
mayión de los dichos monesterios e de las personas religiosas e bienes dellos e por 
la forma e manera que en la dicha bulla se contiene. E por la esecu9i6n de todo 
ello e de cada una cosa e parte dello le déys e fagáys dar todo el ayuda e favor que 
vos pidiere e menester oviere. E obedezcáys e cunplades sus cartas e mandamien­
tos so las penas que vos él posyere. E que vos juntes e conformes todos con él 
para ello e que en ello nin en parte dello non le pongáys nin consintades poner 
enbargo nin contrario alguno. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, 
es a saber vos, los dichos perlados e personas eclesiásticas, so pena de perder 
vuestras tenporalidades para la nuestra cámara e fisco e de ser desnaturados 
destos nuestros reynos e señoríos; e vos, las dichas justi9ias e personas seglares 
susodichas, so pena de nuestra mer9ed e de diez mili maravedís para nuestra 
cámara e fisco. 

E, demás, mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que seamos, del día 
que vos enplazare a quinze días primeros syguientes, so la dicha pena. 

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere Llama­
do que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por que 
nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado. 

Dada en la noble villa de Medina del Canpo, a veynte e seis días del mes de 
mar9o, año del nasyi.rniento del nuestro señor Ibesu Christo de mili e quatroyien­
tos e ochenta e nueve años. 

Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Alfonso de Ávila, secretario del rey e de la 
reyna, nuestros señores, la flZ escrevir por su mandado e acordada. Rodericus, 
doctor. 

120 



65 

1489, marzo, 30. ARÉVALO. 

Los Reyes Católicos ordenan al presidente e oidores de su audiencia que 
hicieran justicia a los caballeros, escuderos, doncellas y dueñas de Madrigal, ya 
que el concejo de dicha villa habfa realizado una ordenanza que establecía que 
todos los que tuvieran cierto número de ovejas debían de contribuir en los repar­
tos para pagar la Hermandad, pe1judicándoles, ya que ellos eran exentos. 

Fol. 363, doc. 1.150. 

Dueñas e donzellas e cavalleros de Madrigal. Carta de justicia. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, el reverendo in Christo padre obispo de León, presydente de la nuestra 
abdienc¡:ia e chanc¡:ellería e del nuestro consejo, e a los nuestros oydores della, salud 
e grac¡:ia. 

Sepades que por parte de los cavalleros e escuderos e dueñas e donzellas e 
omnes fijosdalgo de la villa de Madrigal nos fue fecha relac¡:ión por su petic¡:ión, 
que ante nos en el nuestro consejo fue presentada, diziendo que puede aver ocho 
años, poco más o menos tienpo, que el conc¡:ejo, justic¡:ia, regidores, de la dicha 
villa de Madrigal, estando juntos en su concejo, fizyeron e hordenaron c¡:ierta 
inpusyc¡:ión e hordenanza para que todos los vezinos e moradores de la dicha villa 
que toviesen c¡:ierto número de ovejas, pagasen e contribuyesen c¡:ierta concya de 
maravedfs para pagar la gente de la Hermandad. Lo qual non pudieron fazer nin 
hordenar syn que a ello fuesen presentes e consyntientes los dichos cavalleros e 
escuderos e dueñas e donzellas de la dicha villa, o sus procuradores sufic¡:ientes, 
tales que para ello toviesen espec¡:ial poder, quanto más que en las leyes e horde­
nanc¡:as de la Hermandad está proybido e mandado que non contribuyan en los 
repartimientos e derramas della los cavalleros e escuderos e dueñas e donzellas e 
omnes fijosdalgo, notoryos e conosc¡:idos, destos nuestros reynos e señoríos. E diz 
que conmo quier que por su parte han sydo requeridos el dicho conc¡:ejo, justic¡:ia, 
regidores de la dicha villa que les non apremien nin conpelen a pagar la dicha 
concya de maravedís por razón de la dicha ynpusyc¡:ión e hordenanc¡:a, por quanto 
non son a ello tenudos nin obligados, diz que lo non han querido nin quieren fazer, 
poniendo a ello sus escusas indevidas, antes, diz, que en algunos de los dichos 
cavalleros, escuderos e dueñas han fecho e mandado fazer execuc¡:ión sobre ello. 
En lo qual todo diz que han reyebido mucho agravio e daño. E por su parte nos fue 
suplicado e pedido por merc¡:ed c¡:erca dello les mandásemos proveer, mandándoles 
guardar las dichas sus franquezas e libertades en non les mandar pagar nin contri­
buyr en la dicha ynpusyc¡:ión e hordenanc¡:a, o conmo la nuestra merc¡:ed fuese, e nos 
tovírnoslo por bien. 
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E mandamos dar e dimos esta nuestra carta para vos, por la qual vos manda­
mos a vos, el dicho obispo, e a vos, los dichos nuestros oydores, gue veades lo 
susodicho e la peti9ión que por parte de los dichos cavalleros e escuderos e dueñas 
e donzellas e omnes fijosdalgo, que ante nos fue presentada, que va señalada del 
nuestro secretario Alfonso de Ávila, e sobre lo en ella contenido, brevemente e 
syn dar logar a luengas nin dila9iones, llamadas e oydas las partes, fagades e 
adrninist:redes entero conplimiento de justi9ia a los dichos cavalleros e escuderos e 
dueñas e donzellas e omnes fijosdalgo de la dicha villa de Madrigal, de manera 
que la ellos ayan e alcan9en e contra aquélla non re9iban agravio e non se nos 
ayan de venir nin enbiar más a quexar. 

Para lo qual, sy nesyesario es, vos damos poder conplido por la presente, con 
todas sus yn9iden9ias, dependenyias, emergen9ias, anexidades e conexidades. 

E non fagades ende ál. 

Dada en la villa de Arévalo, a XXX días del mes de maryo, año del nasyi­
rniento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroyientos e ochenta e nueve 
rui.os. 

Yo, el rey. Yo, la reyna. Yo, Alfonso de Á vila, secretario, etc. Juannes, doctor. 
Antonios, doctor. Fran9iscus, doctor et abas. 
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1489, marzo. MEDINA DEL CAMPO. 

Los Reyes Católicos ordenan a los concejos de Toledo y de Bonilla de la Sie­
rra que, si es hidalgo, guardaran todos los privilegios que le correspondieran a 
Pedro de Bonilla, no haciéndole pechar ni contribuir con los pecheros en Los 
pechos y derramas reales y concejiles. 

Fol. 324, doc. 1.175. 

Pedro de BoniUa. Enplazamiento. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, el corregidor, alcaldes, alguazil, regidores, cavalleros, escuderos, 
ofiyiales e omnes buenos de la muy noble yibdat de Toledo, e a vos, el conyejo, 
alcaldes, alguazyl, regidores, cavalleros, escuderos, ofiyiales e ornnes buenos de la 
Bonilla de la Syerra, e a otros qualesquier conyejos a quien toca e atañe lo en esta 
nuestra carta contenido, salud e grayia. 

Sepades que Pedro de Bonilla, vezino desta 9ibdat, nos fizo rela9ión por su 
petiyión, que ante nos en el nuestro consejo presentó, deziendo que él, seyendo 
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conmo es fijodalgo de padre e de abuelo e por tal avido e tenido, e nunca él nin su 
padre nin abuelos aviendo pechado e contribuydo en ningunos pechos nin derra­
mas e que agora diz que vosotros, non lo podiendo nin deviendo fazer, diz que 
avéys tentado e tentáys de le querer fazer pechar a contribuyr en todos los pechos 
e derramas que en esa dicha 9ibdad se echan e reparten, conmo los otros omnes 
buenos pecheros de la dicha 9ibdat. En lo qua! diz que, sy asY' pasase, diz que, 
allende que sería en quebrantamiento de su esen9ión e fidalguía, él re9ebiría gran­
de agravio e daño. E nos suplicó e pidió por meryed le mandásemos dar nuestra 
carta, por la qua! le mandásemos guardar la dicha su exen9ión e fidalguía, o con­
roo la nuestra mer9ed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que, agora e de aquí adelante, guardéys e fagáys guar­
dar al dicho Pedro de Bonilla la dicha exen9ión e fidalguía e franquezas que se 
guardan a los otros fijosdalgo de nuestros reynos, e non lo enpadronéys nin 
consyntáys enpadronar nin le apremiéys a que aya de pechar e contribuyr en nin­
gunos pechos nin derramas reales nin con9ejales con los otros omnes buenos 
pecheros de la dicha 9ibdat. 

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra mer9ed e de 
diez mili maravedis para la nuestra cámara. 

Pero, sy contra esto que dicho es alguna razón tenéys por que lo non devades 
a5Y fazer e cunplir, por quanto lo susodicho es en quebrantamiento de la dicha su 
fidalguía, por lo qua! a los nuestros alcaldes de los fijosdalgo e notario de la dicha 
provin9ia pertenes9e el conoyimiento dello, por esta nuestra carta, vos mandamos 
que, del día que vos fuere leyda e notificada en vuestras presen9ias, sy pudiéredes 
ser avidos juntos en vuestros con9ejos e ayuntamientos, e, sy non, ante un alcalde 
e dos regidores de cada con9ejo, de manera que pueda venir a vuestra notiyia e 
dello non podáys pretender ynoran9ia, fasta veynte días primeros syguientes, los 
quales vos damos e asygnamos por tres plazos: dando vos los doze días primeros 
por primero plazo; e los quatro segundos, por segundo plazo; e los quatro días 
ter9eros por ter9ero plazo, e término perentorio, vengades e parezcades ante los 
nuestros alcaldes de los fijosdalgo por vuestro procurador sufi9iente con vuestro 
poder bastante, bien ynstxuto e ynformado 9erca de lo susodicho, a dezir e alegar 
9erca dello en guarda de vuestro derecho todo lo que dezir e alegar quisiéredes en 
guarda de vuestro derecho, e a poner vuestras exeb9iones e defensyones, sy las 
por vosotros a vedes, e a presentar e ver presentar, jurar e cono9er testigos, ynstru­
mentos e provan9as e pedir e ver e oyr publica9ión dellas e concluyr e a 9errar 
razones e a o9r e ser presentes los actos del pleito prin9ipal e a9esorio, anexos e 
conexos e dependientes, emergentes, sub9esive, uno en pos de otx·o, fasta la sen­
ten9ia definitiva, ynclusive. Para la qual oyr e tasa9ión de costas, sy las y oviere, e 
para todos los otros actos del pleito a que de derecho devades ser llamados, vos 
9itamos e llamamos e ponemos plazo perentoliamente por esta nuestra carta, con 
aper9ebimiento que vos fazemos que, sy pares9iéredes, los dichos nuestros alcal­
des de los fijosdalgo vos oyrán e guardarán vuestx·o derecho en uno con el dicho 
Pedro de Bonilla. En otra manera, vuestra absen9ia e reveldía, non enbargante, 
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aviéndola por presen9ia, oyrá al dicho Pedro de Bonilla a todo lo que dezir e alle­
gar quisiera en guarda de su derecho e sobre todo librarán e determinarán lo que la 
nuestra mer9ed fuese e se fallare por derecho, syn vos más 9itar nin llamar nin 
atender sobre ello. 

E de cónmo esta dicha nuestra carta vos fuera leyda e notificada e la cunplié­
redes, mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que 
dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por que nos 
sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado. 

Dada en la villa de Medina del Canpo, a [espacio im blanco], días del mes de 
mar9o, año del nas9imiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro9ientos 
e ochenta e nueve años. 

Yo, el rey. Yo, la rey na. Yo, Alfonso de Á vila, secretario del rey e de la reyna, 
nuestros señores, la flZe escrevir por su mandado. Don Álvaro. Andreas, doctor. 
Alfonsus, doctor. Antonius, doctor. 
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1489, mayo, 14. CÓRDOBA. 

Los Reyes Católicos comunican a los concejos de Burgohondo y Nava/moral 
que comparecieran ante su consejo para alegar de su derecho lo que quisieran, 
ya que Pedro de Ávila había apelado la sentencia, favorable a los concejos, dada 
por Alvaro de Santisteban, corregidor de Ávila (Consejo). 

Fol. 155, doc. 1.384. 

Pedro de Ávila. Enplazamiento 32• 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, el con9ejo, justi9ia, regidores, cavalleros, escuderos, ofi9iales e omnes 
buenos de la 9ibdad de Ávila, e a vos, los omnes buenos de Burgo del Hondo e 
sus adegañas, e de Navalmoral, salud e gra9ia. 

Sepades que por parte de Pedro de Alaraz, en nonbre e conmo procurador de 
Pedro de Á vila, nuestro vasallo, cuyas son las villas de Villafranca e Las Navas, 
se presentó ante nos en el nuestro consejo en grado de apela9i6n, nulidad o agra­
vio, o en aquella forma e manera que mejor podía e de derecho devía, de 9iertas 
senten9ias que contra el dicho Pedro de Ávila fueron dadas por elliyen9iado Álva­
ro de Santystevan, nuestro corregidor en la dicha 9ibdad de Ávila, en favor de vos, 

n En letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "mayo, 1489". 
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los dichos conyejos e 9iertos vezinos de los lugares de Burgo del Hondo e sus ade­
gañas e N avalmoral, en que condenaron al dicho Pedro de Á vil a a la restitu9ión de 
9ie1tos términos y heredamientos en las dichas contenidos. Las quales 
dixo ser ningunas e de ningund valor e efecto por 9ie1tas razones en su peti9ión 
contenidas. E nos suplicó e pidió por mer9ed le mandásemos rebocar e anular e 
dar por ningunas, pues de fecho lo heran, o sobre ello le proveyésemos con reme­
dio con justi9ia, o conmo la nuestra meryed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que, desde el día que esta nuestra eruta vos fuere leyda 
e notificada a vos, el dicho con9ejo, justi9ia e regidores de la dicha 9ibdad de 
Á vi la, en vuestro ayuntamiento e casa e cabildo, sy pudiéredes ser avidos, sy non, 
ante un alcalde e dos regidores, e vos, los dichos buenos oobres de los dichos 
logares, de suso declarados, en vuestras personas, sy pudiéredes ser avidos, sy 
non, ante las puertas de las casas de vuestras moradas, do más continuamente vos 
soléys acoger, fazyéndolo saber a vuestras mugeres e fijos, sy los avedes, sy non, 
a vuestros onbres o criados e vezinos más 9ercanos, que vos lo digan a fagan 
saber e dello non podades pretender ynoran9ia, fasta treyota días primeros 
seguientes, los quales vos damos e asynamos por tres plazos: dando vos e asynan­
do vos los veynte e quatro primeros por primero plazo; e los tres días segundos 
por segundo plazo; e los tres días ter9eros por teryero plazo e término perentorio 
acabado, vengades e parezcades ante nos en el nuestro consejo vos, el dicho 
con9ejo, por vuestro procurador sufi9iente, e vos, los dichos omnes buenos, por 
vuestros procuradores sufi9ientes con vuestros poderes bastantes 9erca de lo suso­
dicho, bien ynstrutos e ynformados, a dezyr e alegar 9erca dello en guarda de 
vuestro derecho todo lo que responder e dezyr e alegar· quisyéredes, e poner vues­
tras exebyiones e defensyones, sy las por vosotros avedes, e presentar e ver pre­
sentar, jurar e conos9er los testigos e escriptos e escripturas e provan9as e 
ynstrumentos e pedir e oyr ver fazer publica9ión e concluyr e 9errar razones e oyr 
e ser presentes a todos los abtos del dicho pleito a que de derecho devades ser lla­
mados, prinyipales e a9esorios, anexos e conexos e dependientes, emergentes, 
su9esivos, uno en pos de otro fasta la senten9ia definityva ynclusyve. Para lo qual 
oyr e tasa9ión de costas, sy las y oviere, e pru·a todos los otws abtos del dicho plei­
to a que de derecho devades ser llamados e que espe9ial cita9ión se requiera, vos 
9itamos e llamamos e ponemos plazo perentoriamente por esta nuestra carta, con 
aper9ebimiento que, sy pares9iéredes, nos vos oyremos en uno con el dicho Pedro 
de Á vila, e con su procurador en su nonbre, todo lo que dezyr e alegar quisyéredes 
en guarda de vuestro derecho. En otra manera, en vuestra avsen9ia e rebeldya, non 
enbargante, antes, aviéndola por presenyia, oyremos al dicho Pedro de Ávila e a 
su procurador en su nonbre todo lo que dezyr e alegar· quisyere en guarda de su 
derecho, e sobre todo libraremos e determinaremos lo que la nuestra mer9ed fuere 
e se fallare por derecho, syn vos más 9itar nin llamar sobre ello. 

E de cónmo esta nuestra carta vos fuere 9itada e notyficada, mandamos a 
qualquier escrivano público que con ella fuere requerido so pena de la nuestra 
mer9ed e de diez rnill maravedís para la nuestra cámru·a que dé ende, al que ge la 
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testimonio sygnado con su sygno, por que nos sepamos en cónmo se cunple nues­
tro mandado. 

Dada en la noble r;ibdad de Córdova, a catorze días del mes de mayo, año del 
nasr;imiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatror;ientos e ochenta e 
nueve años. 

E mandamos, so la dicha pena, a los escrivanos ante quien pasaron los pror;e­
sos de los dichos pleitos que los den e entreguen a la parte del dicho Pedro de 
Á vila, pagándoles su justo e devido salario que por ellos ovieren de a ver. 

Iohannes, decanus hispalensis. Juannes, doctor. Andreas, doctor. Antonius, 
doctor. Yo, Alfonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues­
tros señores, lo fize escrevir por su mandado con acuerdo de los del su consejo. 
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1489, mayo, 20. BURGOS. 

Los Reyes Católicos ordenan al bachiller Alfonso de Torres que fuera a Ber­
nuy e hiciera pesquisa de la muerte de Martín Sánchez, que según su mujer e hijo 
la habían causado Francisco y Bartolomé, hijos de Diego Negra/, Diego Negral y 
JuanNegraP3 (Condestable y Consejo). 

Fol. 136, doc. 1.411. 

Don Fernando e doña Ysabel, etc. 

A vos, el bachiller Alfonso de Torres, vezino de la noble villa de Valladolid, 
salud e grar;ia. 

Sepades que Marina Sánchez, muger que fue de Martín Sánchez, defunto, e 
Bru.tolomé Sánchez, su fijo, vezinos dellogar de Bemuy, tierra de la noble r;ibdad 
de Á vila, nos fizieron relar;ión por su petir;ión dezyendo que Franr;isco e Bru.tolo­
mé, fijos de Diego Negral, e el dicho Diego Negra!, su padre, e Juan Negral, her­
mano del dicho Diego Negral, vezinos del dicho logar de Bernuy, en un día del 
mes de abril que agora pasó, deste presente año de la data desta nuestra carta, 
veniéndose el dicho Martín Sánchez, padre del dicho Bartolomé Sánchez e marido 
de la dicha Marina Sánchez, salvo e seguro, de r;iertas viñas e heredades que tenía 
en el término del dicho logar de Bemuy para el dicho Jogar. E que, entrando en el 
dicho logar de Bernuy, dizque los sobredichos Franr;isco e Bartolomé, fijos del 

" En letra de tipo posterior, posiblemente del siglo xvm. figura en el encabezamiento del documen­
to: "María Sánchez y consortes, vezinos de Bemuy". 
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dicho Diego Negra!, por mandado del dicho Diego Negra! e Juan Negra!, su padre 
e cyo, diz que, consejándolo ellos e aviéndolo por rato e plazyéndose dello, non 
fazyendo nin dezyendo el dicho Martín Sánchez cosa alguna por que mal nin dap­
ño deviese de re9ebir, estando en azechan9as para le feryr e matar, diz que le die­
ron tantas de lanyadas, feridas e cuchilladas fasta que le dexaron por muerto, en tal 
manera que, dende a dos o tres días, el dicho Martín Sánchez diz que fallesyió de 
las dichas feridas. Lo qua!, as}' fecho, diz que los dichos Juan Negra! e Diego 
Negral, conmo onbres parcy9ipes e que fueron en la muerte del dicho Martín Sán­
chez e, mandándolo conmo diz que lo mandaron e aconsejaron, se fueron luego 
fuyendo e se ausentaron del dicho logar de Bemuy. Por lo qual diz que todos los 
sobredichos e cada uno dellos cayeron e yncurrieron en muy grandes e graves 
penas criminales. Las quales devían e deven pades9er en sus personas e bienes. 
Por ende, que nos suplicavan e pedían pro meryed 9erca dello les mandásemos 
fazer conplimiento de justi9ia de todos los susodichos e de cada uno dellos. E, sy 
otro o mayor pedimiento hera o es ne9esario, nos pidieron e suplicaron que, pro­
nun9iando la rela9ión por ellos fecha ser e aver pasado as}' por nuestra senten9ia 
difynityva, mandásemos condepnar a los dichos Fran9isco e Bartolomé e Juan 
Negral e Diego Negra!, e a cada uno dellos, a las mayores e más graves penas cri­
minales e corporales que en fuero e en derecho son establesyidas contra los seme­
jantes delinquentes, e las mandásemos esecutar en sus personas e byenes, por que 
a ellos fuese e sea castigo e a otros enxenplo, porque ellos alcanyasen hemienda e 
venganza de los susodichos, e de cada uno dellos, de la dicha mue1te que as}' fizie­
ron e cometyeron. E que jura van e juraron a Dios e a Santa María e a una señal de 
la Cruz, en que corporalmente posyeron sus manos derechas, que lo susodicho non 
lo dezían nin pedían mali9íosamente, salvo porque lo susodicho avía pasado e 
pasó as}' e por alcan9ar conplimiento de justi9ia de los susodichos e de cada uno 
dellos. El conos9imiento de lo qual diz que pertenes9ía e pertenes9e a nos, por 
quanto la dicha Marina Sánchez diz que hera y es viuda y el dicho Bartolomé Sán­
chez huérfano e menor de veynte e 9inco años. Por ende, que nos suplicava e 
pedía por mer9ed 9erca de todo ello les mandásemos fazer conplimiento de jus­
tiyia e les proveyésemos sobre ello lo que la nuestra mer9ed fuese, e nos tovímos­
lo por bien. 

E confyando de vos que soys tal persona que guardaredes nuestro servi9io e 
byen e fyel e diligentemente faréys lo que por nos vos fuere encomendado, es 
nuestra mer9ed de vos encomendar e cometer, e por la presente vos encomenda­
mos e cometemos lo susodicho. 

Por que vos mandamos que luego vayades al dicho logar de Bemuy e a otras 
qualesquier partes e logares donde vosotros viéredes que cunple e es ne9esario, e 
fagades pesquisa e ynquisyyión 9erca de lo susodicho, por quantas partes e mane­
ras mejor e más conplidamente lo podiéredes aver, quién e quáles personas fueron 
las que mataron al dicho Martín Sánchez o dieron a ello fabor e ayuda o consejo. 
E a las personas que por la dicha pesquisa falláredes culpantes en lo susodicho o 
en qualquier cosa dello los prendades los cuerpos e presos a buen recabdo los tra-
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hed o enbyad a nuestra corte a sus costas e los entregad a los nuestros alcaldes 
della, o a qualquier dellos.. A los quales mandamos que lo re¡;iban de vos e los ten­
gan presos a buen recabdo e los non den sueltos nin fiados, syn nuestra lir;enr;ia e 
espe¡;ial mandado, por que nos mandemos fazer dellos lo que sea justi¡;ia. E a las 
personas que por la dicha pesquisa falláredes culpantes e los non podiéredes aver 
para los prendar, vos mandamos que los entredes e secrestedes todos sus byenes, 
agy muebles conmo rayzes e semovientes, donde quier que los falláredes, e los 
pongades en secresta¡;ión e de manifiesto en poder de buenas personas, llanas e 
abonadas, por ynventario e ante escrivano público, para que los tengan en la dicha 
secrestar;ión e non acudan con ellos nin con parte alguna dellos nin con los frutos 
e rentas dellos a persona nin personas algunas syn nuestra lir;enr;ia e espe¡;ial man­
dado. E ponedles plazo de treynta días, el qual nos por la presente les ponemos e 
avernos por puesto, para que vengan e parezcan ante los nuestros alcaldes de la 
nuestra corte a ver la acusa¡;ión o acusar;iones criminales que sobre lo susodicho 
contra ellos serán puestas, e a tomar traslado dellas e a dezir e responder e allegar 
r;erca dello en guarda de su derecho todo lo que dezir e allegar quisieren. Para lo 
qual e para todos los otros abtos deste pleito a que de derecho devan ser presentes 
e llamados e para oyr sentenyia o senten9ias e para ver tasar e jurar costas, sy las y 
oviere, por esta nuestra carta los llamamos e 9itamos e ponemos plazo perentoria­
mente, con aper9ebirniento que les fazemos que, sy en los dichos términos o en 
qualquier dellos venieren e paresyieren ante los dichos nuestros alcaldes, ellos les 
oyrán e guardarán en todo su derecho. En otra manera, sus avsen9ias e rebeldías, 
non enbargante, aviéndolas por presen9ia, los dichos nuestros alcaldes oyrán a la 
dicha Marina Sánchez e Bartolomé Sánchez, su fijo, en todo lo que dezir e allegar 
quisyeren en guarda de su derecho, e librarán e determinarán r;erca dello lo que 
fallaren por justi9ia, syn los más llamar nin 9itar nin atender sobrello. 

E otrogy, por esta nuestra carta mandamos a qualquier persona o personas de 
quien entendiéredes ser ynformado 9erca de lo susodicho que vengan e parezcan 
ante vos a vuestros llamamientos e enplazarnientos e digan sus dichos de lo que 
sopieren 9erca de lo susodicho, sobre juramento que primeramente ante vos fagan, 
a los plazos e so las penas que les vos posyéredes e mandáredes poner de nuestra 
parte. Las quales nos por la presente les ponemos e avernos por puestas. 

Para lo qual agy fazer e conplil' e esecutar, vos damos poder conplido por esta 
nuestra carta, con todas sus yn9idenr;ias, dependenyias, emergenr;ias, anexidades e 
conexidades. 

E es nuestra mer9ed que ayades e llevedes, para vuestro salario e manteni­
miento para veynte e 9inco días que vos damos en que podáys yr a fazer e fagáys 
lo susodicho e para tomar a nuestra corte, dozientos e treynta maravedís por cada 
un día, e para Bartolomé Ruyz de Castañeda, nuestro escrivano, por ante quien es 
nuestra men;ed que pase lo susodicho, ochenta maravedis por cada uno de los 
dichos veynte e 9inco días. Los quales dichos maravedís del dicho vuestro salario 
e del dicho escrivano mandamos que ayades e llevedes de las personas que falláre­
des culpantes por la dicha pesquisa. Para los quales aver e cobrar dellos e de sus 
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bienes e para fazer sobre ello qualesquier esecu<;iones e ven<;iones de bienes e 
otros qualesquier peclimlentos e requerimientos que ne9esario sean, vos damos 
poder conplido por esta nuestra carta, conmo dicho es. E, sy para fazer e conplir e 
esecutar lo susodicho o qualquier cosa dello fabor e ayuda oviéredes menester, por 
esta nuestra carta, mandamos a todos los con9ejos, corregidores, alcaldes, alguazi­
les, regidores, cavalleros, escuderos, ofi<;iales e omnes buenos, agy de la noble s:ib­
dad de Á vila e de las villas de Hontiberos e Cantyveros e de las otras villas e 
lagares de su comarca, que fagan dar todo el fabor e ayuda que les pidiéredes e 
menester oviéredes, por manera que se fagan e cunplan e esecuten todo lo que de 
suso en esta nuestra carta se contiene. E que en ello nin en parte dello enbargo nin 
contrario alguno vos non pongan nin consyentan poner, so las penas que de nues­
tra parte les posyéredes o mandáredes poner. Las quales nos por la presente les 
ponemos e avernos por puestas. 

E otrogy, mandamos que vos, el dicho nuestro escrivano, de más e allende del 
dicho salario, ayades e llevedes los derechos de los abtos e escripturas que ante 
vos pasaren sobre lo susodicho. 

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra mers:ed e de 
diez mill maravedís para la nuestra cámara. 

Dada en la muy noble s:ibdad de Burgos, a veynte días del mes de mayo, año 
del nas9imiento del nuestro señor Ihesu Christo de mill e quatros:ientos e ochenta 
e nueve años. 

El condestable. Don Pero Ferrández de Velasco, condestable de Castilla, por 
virtud de los poderes que tiene del rey e de la reyna, nuestros señores, la mandó 
dar. Yo, Sancho Ruyz de Cuero, secretario del rey e de la reyna, nuestros señores, 
la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo. Gundisalvus, 
li9ens:iatus. 
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1489, mayo, 23. J AÉN. 

Los Reyes Católicos ordenan a sus justicias, en especial a las de Avila y de 
Piedrahíta, que amparen y defiendan en sus posesiones a Inés de Trejo, mujer que 
fue de Fernando López de Moreta, alcaide de Campilla, de las heredades que 
tenfa en El Soto, Piedrahfta, Montalvo y Aldea el Abad (Consejo). 

Fol. 67, doc. 1.423. 

A pedimiento de Inés de Trejo. Anparo en forma. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 
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A todos los corregidores, asystentes, alcaldes, alguaziles e otras justiyias quales­
quier, así de la yibdad de Á vila conmo de la villa de Piedrahíta conmo de todas las 
otras yibdades e villas e lugares de los nuestros reygnos e señoríos, e a cada uno e 
qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado della signado 
de escrivano público, salud e grayia. 

Sepades que por parte de Inés de Trexo, muger que fue de Ferrando López de 
Moreta, alcayde que fue de Canpilla, villa de la yibdad de Plasenyia, nos fue fecha 
relayión por su petiyión, que ante nos en el nuestro consejo fue presentada, diziendo 
que ella thiene e posee, anzy por herenyia del dicho su marido conmo por otros justos e 
derechos títulos, la heredad del Soto, que es en término de la villa de Piedrahíta, e unas 
casas en la dicha villa e doze mili maravedís de yerva e dos carneros e yiertos pares de 
gallinas en la heredad de Montalvo, e yierto pan de renta en El Aldea del Abad, e otros 
yiertos bienes, así muebles conmo rayzes, que ante vos, las dichas justiyías, entiende 
nonbrar e declarar e deslindar. E que ella se teme e reyela que algunas personas, ynjusta 
e non devidamente, de fecho e por fuerya, la querrán despojar e desapoderar de la pose­
sión en que así esta van los dichos bienes, e de alguna cosa e parte dellos, o de las rentas 
dellos. En lo qual diz que, si así pasase, ella resyibiría mucho agravio e dapño. E por su 
parte nos fue suplicado e pedido por meryed sobre ello proveyésemos de remedio con 
justiyía, mandándole anparar e defender en la dicha posesión de los dichos bienes e de 
los frutos e rentas dellos, o conmo la nuestra meryed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos que, si así es que la dicha 
Ynés de Trexo thiene e posehe por los dichos justos e derechos[títulos] la dicha here­
,iad del Soto e casas en la dicha villa de Piedrahíta, e doze mill maravedís de yerva e 
dos cameros e gallinas en la dicha heredad de Montalvo, e pan de renta en el dicho 
lugar del Aldea el Abad, e los otros bienes que así ante vos, las dichas justiyias, non­
brare e declarare e deslindare, e sobre ello non ay sentenyia contra ello dada, pasada 
en cosa judgada, la anparéys e defendáys en la dicha su posesión de los dichos bienes 
e de los frutos e rentas dellos. E non consintáys nin déys lugar que por persona nin 
personas algunas della sea despojada nin quitada nin molestada nin que sobre ello la 
ynquieten, perturben nin molesten, fasta que primeramente sobre ello sea llamada a 
juizio e oyda por fuero e por derecho ante quien e conmo deva. 

E los unos nin los otros, etc. 
Dada en la yibdad de Jahén, a veynte e tres días del mes de mayo, año de mill e 

quatroyientos e ochenta e nueve años. 
Iohannes, decanus hispalensis. Iohannes, doctor. Andreas, doctor. Antonius, doc­

tor. Yo, Alfonso del Mármol, etc. 
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1489, mayo, 30. BURGOS. 

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Ávila que vea la petición de 
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Catalina Garda, mujer de Sancho Montañés, y, si es cierto lo que dice que son 
pobres y no pueden pagar las deudas, les conceda un plazo de espera no superior 
a un año 30 (Condestable y Consejo). 

Fol. 88, doc. 1.526. 

Don Fernando e doña Ysabel, etc. 

A vos, Álvaro de Santistevan, nuestro corregidor de la noble 
dad de Á vil a, salud e gra9ia. 

Sepades que Catalina Gar9ía, muger de Sancho Martínez, vezino de la dicha 
9ibdad de Á vila, nos fizo rela9ión por su peti9ión diziendo que ella e el dicho su 
marido deven e están obligados a dar e pagar a Alfonso de Vergas, vezino de la 
dicha 9ibdad de Á vila, doze mili e quinientos maravedís, e a Vemaldino Malaver, 
vezino de la dicha de Á vil a, 9inco mili roaravedís, e a la muger de Pedro de 
Texeda, vezina de la dicha de Á vila, e veynte maravedís; e a 
Pedro de Valdeprados, en nonbre de los herederos de Juan Sánchez de Aldea el 
Gordo, vezinos de la dicha de Á vila, tres mili e 9ient maravedis. E diz que 
los plazos a que están obligados a les dar e pagar las dichas quantías de maravedís 
de suso declarados se conplirán muy prestamente. E diz que, por algunas pérdidas 
e daños que les han venido, diz que ella y el dicho su marido están muy pobres e 

e tales que por el presente en ninguna manera podrían pagar las dichas 
quantías de maravedís que así deven, syn grande daño e pérdida de su poca fazien­
da que tienen. E diz que se themen e que vos, el dicho corregidor e jus­

de la dicha 9ibdad de Á vi la e otras qualesquier nuestras a 
pedimienlo de los dichos creedores o de alguno dellos, llegados los plazos, faredes 
o mandaredes fazer esecu9ión en ellos e en sus bienes o de sus fiadores que sobre 
lo susodicho tienen dados. En lo qua!, sy as9 oviese de pasar, diz que re9ebyrían 
muy grande agravio e daño e sería cabsa que de todo punto se acabasen de perder. 
Por ende, que nos suplicava e pedía por mer9ed yerca dello con remedio de jus­

le mandásemos proveer, mandándoles dar algund término despera con que 
buenamente pudiesen e puedan pagar las dichas quantías de maravedís que así 
deven a los dichos creedores, e les mandásemos proveer yerca dello lo que la 
nuestra mer9ed fuese, e nos tovúnoslo por bien. 

Por que vos mandamos que, seyendo llamadas e oydas las pru.tes ante vos a 
quien lo susodicho toca e atañe, ayades vuestra de lo susodi­
cho. E, sy por ella falláredes que el dicho Sancho Montañés 3s e la dicha Catalina 

su muger, están pobres e fatygados e tales que por el presente non pueden 
pagar las dichas quantías de maravedís, de suso declaradas, syn grande daño e pér-

)< En un tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "licenciado Álvaro de 
Santistevan". 

" Aunque al principio figuraba como Sancho Martfnez. posteriormente el escribano puso el apellido 
como "Montañés". 
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dida de su fazienda, e que los dichos creedores, a quien las asy deven, son perso­
nas ricas e de buenas faziendas e tales que, sy quieren, les pueden bien esperar por 
las dichas debdas que les así deven, syn que por ello les venga daño a sus fazien­
das, que, dando los dichos Sancho Montañés e la dicha Catalina Garyía, su muger, 
fiadores llanos e abonados a los dichos creedores para les pagar las dichas cuantías 
de maravedís, de suso declaradas, les dedes plazo de término despera para en que 
las paguen las dichas quantías de maravedís, aquél que a vos paresyiere que se les 
deve dar, con tanto que non pase de un año. El qual dicho plazo e término que les 
vos así diéredes, nos por esta nuestra carta, ge lo damos e asygnamos. 

E mandamos a vos, el dicho corregidor e alcaldes de la dicha yibdad de Á vila, 
e otros qualesquier nuestras justiyias que, durante el dicho término e plazo que les 
vos así diéredes para pagar las dichas debdas, non fagades nin mandedes fazer 
entrega nin esecu9ión alguna en los dichos Sancho Montañés nin a la dicha Cata­
lina Garyía, su muger, nin a sus fiadores que sobre lo susodicho ovieren dado, nin 
en sus hienes dellos nin de alguno dellos por las dichas quantías de maravedís, 
suso declarados, 1ún por alguno dellos, ca por la presente, durante el dicho tienpo 
e plazo que les vos así diéredes, conmo dicho es, nos sobreseemos e avernos por 
sobreseydo el efecto e esecu9ión de todo lo susodicho. 

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la 
nuestra meryed e de diez mili maravedís para la nuestra cámara a cada uno que lo 
contrario fiziere. 

So la qual dicha pena, mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende, al que vos esta nuestra carta mostrare, testimonio syg­
nado con su sygno, por que nos sepamos en cónmo cunplides nuestro mandado. 

Dada en la muy noble 9ibdad de Burgos, a treynta días del mes de mayo, año 
del nas9imiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroyientos e ochenta e 
nueve años. 

El condestable don Pedro Ferrández de Velasco, condestable de Castilla, por 
virtud de los poderes que tiene del rey e de la reyna, nuestros señores, la mandó 
dar. Yo, Sancho Ruyz del Cuero, secretario de sus altezas, la fize escrevir, con 
acuerdo de los del su consejo. Gundisalvus, li9enyiatus. Fran9iscus, doctor e dab­
bas. 
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1489, junio, 1. BURGOS. 

Los Reyes Católicos ordenan a todas Las justicias de La provincia de Guipuz­
coa que defendieran a Ochoa de Nordolaegui, alcaide de La fortaLeza de Mombel­
trán, en las posesiones que tenía en la villa de Elgueta y otras partes 
(Condestable de Castilla y Consejo). 
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Fol. 134, doc. 1.541. 

Burgos. El mes de junio de LXXXIX años 36
• 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, el couegidor e alcaldes e otras qualesquier de todas las villas 
e logares de la nuestra muy leal de Guipuzcoa e de la villa del Gueta, 
que es en la dicha e a cada uno de vos en su a quien esta 
nuestra carta fuere mostrada, o el traslado della signado de escrivano público, 
salud e gra9ia. 

Sepades que Ochoa Donordolaegui, nuestro vasallo e alcayde de la fortaleza 
de Monbeltrán, nos fizo por su que en el nuestro consejo fue 
presentada, diziendo que á tenido e poseydo e tiene e posee payíficamente por jus­
tos e derechos t)ítulos una casa en la dicha villa del Gueta e otros muchos bienes e 
heredamientos, asy en la dicha villa del Gueta conmo en otros lugares desa dicha 

los linderos de lo qual todo diz que protesta de vos nonbrar e declarar 
al tienpo que con esta nuestra carta fuéredes requeridos. E diz que se teme e 
que alguna o algunas personas o cavalleros, a fm de le fatygar e fazer mal e daño, 
que procw-arán de le prendar o despojar de la dicha su posesión o ynquietar o 
molestar en ella. En lo qual, sy as)í pasase, diz que mucho agravio e 
daño. Por ende que nos suplicava e pedía por meryed yerca dello le proveyésemos 
de remedio con justiyia, mandándole dar nuestra carta de anparo en forma devida 
de derecho, o conmo la nuestra meryed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que, sy as:Y es quel dicho Ochoa Dalaegui á tenido e 
poseído e tiene e posee pa9íficamente por justos e derechos títulos la dicha casa 
en la dicha villa del Gueta e otros qualesquier bienes e heredamientos, as)í en la 
dicha villa conmo en otros qualesquier partes desa dicha nuestra provinyia, los lin­
deros de lo qual todo vos serán nonbrados e declarados, e sobre ello non ay pleito 
pendiente o sentenyia pasada en cosa judgada, que le anparedes e defendades en la 
dicha su posesión e non consyntades nin dedes logar que por ninguna nin algunas 
personas nin cavalleros, ynjusta e non devidamente, por fuerya e contra su volun­
tad, sea plivado nin despojado de la dicha su posesión nin ynquietado nin moles­
tado en ella hasta tanto plimeramente sobre ello sea llamado a juizyo e o:Ydo e 
venyido por fuero e por derecho, ante quien e conmo deva. 

E los unos nyn los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la 
nuestra e de diez mili maravedís a cada uno de vos para la nuestra cámara. 

E, demás, mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos del día que vos enplazare fasta quinze días pri­
meros siguientes, so la dicha pena. 

Mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé 

36 En tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "junio, 89". 
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ende, al que vos la mostrare, testimonio signado con su sygno, por que nos sepa­
mos en cónmo se cunple nuestro mandado. 

Dada en Burgos, a primero día de junio de mill e e ochenta e 
nueve años. 

El condestable. Don Pero Ferrández de Velasco, condestable de Castilla, con­
de de Haro, por virtud de los poderes que del rey e reyna, nuestros señores, tiene, 
la mandó dar. Yo, Juan Sánchez de <;ehinos, escrivano de cámara de sus altezas, la 
fiz escrevir con acuerdo de los de sus consejo. Gundisalvus, 
cus, doctor et abbas. 

72 

1489,junio, 10. JAÉN. 

Los Reyes Católicos ordenan a sus justicias que guarden la sentencia que 
absolvía a Samuel Fartalón, judío de Mombeltrán, de la acusación de haber dado 
muerte a un hombre que se encontró en una viña de él (Consejo). 

Fol. 103, doc. 1.642. 

Samuel Fartalón. Para que executen una sentenfia 31
• 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A los del nuestro consejo e oydores de la nuestra alcaldes, alguazi­
les, merinos de la nuestra casa e corte e e a todos los corregidores, 
asystentes, alcaldes, alguazyles e otras qualesquier de todas las 
e villas e logares de los nuestros regnos e señoríos, e a cada uno e qualquier de 
vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada, o el traslado della sygnado de escri­
vano público, salud e 

Sepades que Symuel Fartalón, judío, vezino de la villa de Monbeltrán, nos 
fizo por su que ante nos en el nuestro consejo presentó, dizien­
do que él fue acusado en la dicha villa de Monbeltrán por ante un juez comisario 
dado por el duque de Alburquerque, cuya es la dicha villa, diziendo que él avía 
seydo culpan te en la dicha muerte de [espacio en blanco], que fue fallado syn 
fabla en una viña del dicho judío. En el qual dicho pleyto diz que fue dado sen­

en que fue dado por libre e quito el dicho judío. La qual dicha 

n En tipo de letra distinto, pero de la misma época, figura en la parte derecha del encabezamiento del 
documento lo siguiente: "Registros del consejo fechos en la de Jaén, por el mes de junio de 
IMCCCCLXXXIX años. Están concertados, digo concordados. No ay aquí ninguna facultad ante­
rior". 
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diz que pasó y es pasada en cosa judgada. E nos suplicó que, porque mejor e más 
conplidamente la dicha senten9ia fuese guardada, le mandásemos dar nuestra carta 
sobrecarta della, o conmo la nuestra mer9ed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que veades la dicha sentenyia, que de suso se ha9e 
min9ión, y, sy es tal que pasó y es pasada en cosa judgada, la guardéys e cunpláys e 
fagáys guardar e conplir en todo e por todo, segund que en ella se contyene, tanto e 
quanto conmo con fuero e con derecho deviedes. E contra el thenor e forma non vades 
nin pasedes nin consintades yr nin pasar en tienpo alguno nin por alguna manera. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra mer9ed e de diez mili maravedís, para la nuestra cámara. 

E, demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del 
día que vos enplazare fasta.quinze días primeros syguientes, so la dicha pena. 

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que·para esto fuere llama­
do que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por que 
nos sepamos cónmo se cunple nuestro mandado. 

Dada en la 9ibdad de Jahén, a X <JYas del mes de junio, año del nasyimiento de 
nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroyientos e ochenta e nueve años. 

Iohannes, doctor. Andreas, doctor. Felipo, doctor. Yo, Alfonso del Mármol, 
escrivano de cámara del rey e de la reyna, nuestros señores, la fiz escrevir por su 
mandado, con acuerdo de los del su consejo. 
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1489,junio, 16. JAÉN. 

La Reina Isabel 1 de Castilla encomienda a Lope Fernández de Castillo, con­
tino de su casa, que fuera a la ciudad de Á vi la e hiciera pesquisa de qué personas 
tienen los bienes de los moros que habían muerto sin dejar herederos, ya que 
dichos bienes correspondían a la cámara y fisco real. 

Fol. 178, doc. 1.680. 

Comisyón sobre lo de los moros que han muerto en Áviúz syn dexar herederos. 

Doña Y sabel, etc. 

A vos, Lope Ferrández del Castillo, continuo de mi casa, salud e gra9ia. 

Sepades que a mí es fecha relayión que en la 9ibdad de Á vila e su tierra son 
muertos de poco tienpo acá muchos moros e moras syn dexar fijos nin fijas nin 
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nietos deyendientes de varón. E aún diz que alguno dellos syn dexar deyendientes 
alguno nin pariente que les podiesen nin deviesen heredar. Por lo qual, todos sus 
bienes, segund ley e 9inna de moros, pertenesye a mi e a mi cámara e fisco. E aún 
diz que á avido otros moros e moras muertos, dexando solamente fijas o parientes 
9ercanos, fijas de varón e por medio de varón. Por lo qual pertenes9e a mi cámara 
e fisco las dos teryias partes de los tales bienes que asy quedan, segund paresye 
por pesquisa e ynformayión avida en el mi consejo de alfaquiques e moros. E por­
que mi mer9ed e voluntad es de mandar cobrar los dichos bienes que asy a mí 
cámara e fisco pe1tenes9en en la dicha yibdad de Á vila e su tiena. 

E confiando de vos que seys tales que guardaréys mí serviyio e la justi9ia de 
las partes e bien e fiel e deligentemente faréys lo que por mí vos fuere encomen­
dado, mandé dar esta mi carta para vos en la dicha razón. 

Por que vos mandamos que luego vades a la dicha yibdad de Á vila e a los 
logares de su tierra, donde fuere nesyesario, e, llamadas las partes que poseen los 
bienes, e ayáys ynformayión qué moros e moras son muertos en la dicha 9ibdad e 
su tieiTa desde tres años a esta parte syn dexar fijos e fijas legítimos o nietos legíti­
mos de9endientes de varón. 

E otrosy, qué moros e moras fallesyieron solamente dexando fijas de varón e 
por medio de varón, e qué bienes dexaron al tienpo de su finamiento e pongáys en 
secresta9ión de magnifesto en poder de buenas personas, llanas e abonadas, todos 
e qualesquier bienes muebles e rayzes e semovientes e oro e plata e joyas e otras 
qualesquier cosas que los dichos moros, que asy morieron syn dexar fijos e fijas o 
nietos de9endientes de varón, dexaron al tienpo de su muerte, o las dos partes de 
los tales bienes de los que solamente dexaron parientes más 9ercanos, fijos de 
varón por medio de varón, sacándolos de qualquier persona que los toviere o ovie­
re avido, por ynventario ante escrivano público. E la dicha ynforma9ión avida e 
los bienes que asy por ella falláredes que se devan poner e dexáredes puestos en la 
dicha secresta9ión, traeldo ante mí, por que yo lo mande ver a los del mí consejo 
e, visto, se faga 9erca dello lo que cunpliere a mí servi9io e se fallare por derecho. 

E mando a qualquier personas o personas que tovieren los dichos bienes, que 
vos lo den e entreguen. E las personas que para ello devan ser llamadas que ven­
gan e parezcan ante vos a vuestros llamamientos e enplazamientos e a los plazos e 
so las penas que vos de mí parte les posyéredes. Las quales yo, por la presente, les 
pongo e he por puestas. 

E para lo qua! todo que dicho es e para esecutar las penas e en los que en ella 
cayeren e ayan yncurrido e yncurrieron, vos do poder conplido por esta mi carta 
con todas sus yn9iden9ias e dependenyias, anexidades e conexidades. E, sy para 
ello menester oviéredes favor e ayuda, por esta mi carta, mando a los con9ejos, 
justiyia, regidores, cavalleros, escuderos, ofiyiales e orones buenos, asy de la dicha 
9ibdad de Á vila conmo de todas las otras yibdades e víllas e logares de la comar­
ca, que vos lo den e fagan dar. E que en ello nin en parte dello enbargo nin contra­
rio alguno vos pongan nin consyentan poner. 
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E es mi que estéys en fazer lo susodicho días, e que lleve­
des e ayades de salario para ayuda a vuestra costa e mantenimiento, cada uno de 
los dichos días, e maravedís. Los quales vos sean dados e paga­
dos de los mismos bienes, etc. 

E mando a qualquier o qualesquíer mis escrivanos que para esto fueren llama-
dos que den las escripturas que fueren menester syn derechos algunos. 

E los unos nin los otros, etc. 

Dada en Jahén, a diez e seys días de junio de IMCCCCLXXXIX años. 

Yo, la reyna. Yo, Alfonso de Á vila, secretario de la reyna, etc. Iohannes, deca­
nus híspalensis. Andreas, doctor. Antoníus, doctor. Felipus, doctor. 
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1489,julio, 10. JAÉN. 

Los Reyes Católicos ordenan a Juan de Portocarrero, conde de Medellín, y a 
su alguacil que se pagara a Francisco González. vecino de Piedrahíta, el daño 
que se le hizo, que se había estimado en seis vacas (Consejo). 

Fol. 102, doc. 1.934. 

A pedimiento de Franfisco Gonfález. Para que tomen a uno unas vacas. 

Don Fernando e doña Y sabe!, etc. 

A vos, don Iohán Puertocarrero, conde de Medellin, e Bartolomé de Sagredo, 
alguazil en la dicha vuestra villa de Medellin, salud e 

Sepades que vezino de la villa de Piedrahíta, hermano 
del de la Mesta general destos nuestros regnos e señoríos, nos hizo 

por su diziendo que Mingo e Pedro c;erezo, vezino de la 
villa de Pedraza, hermano asymesmo del dicho de la Mesta, ovieron 
seydo e fueron condenados por de alcaldes e de 
la dicha Mesta a que le diesen e pagasen cont.Ya de maravedís por 9ierto 
daños de panes. Por la qual dicha cont.Ya de maravedís contenida en las dichas 

el dicho ovo dado e dio su mandamiento e comisyón para 
Iohán Bernaldo, vezino de la dicha 9ibdad de Segovia, alcalde de quadrilla, para 
que esecutase las dichas segund que por una escritura de 
a9ebta9ion e de comisyón, sygnado de escrivano público, que ante nos presentó. 
Por virtud de la qua!, diz que le ovo dado e dio su mandamiento para que le fue­
sen entregadas e apoderadas seys vacas de los dichos Pedro c;erezo e Mingo 
c;erezo con los esquilmos de aquéllas, segund que en el dicho mandamiento que 
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quales él diz que fue apoderado. E agora, vos, el dicho Bartolomé de Sagredo, 
vuestro alguazil en la dicha villa, diz que le demandase penas, diziendo que ovo 
cometydo hurto en aver seydo entregado de las dichas seys vacas. E que le secres­
tastes y enbargastes algunas de las dichas sus vacas que estavan ervageándose en 
las dehesas e término de la dicha villa de Medellin. En lo qual todo diz que, sy agy 
pasase, diz que él res;ibuya mucho agravio e daño. E nos suplicó e pidió por 
mers;ed s:erca dello con remedio de justis;ia le proveyésemos, mandándole restituyr 
e tornar las dichas seys vacas con los dichos sus esquilmos e als;ar qualesquier 
secresto e enbargo que en sus vacas le tovyésedes puesto o mandado poner, o con­
roo la nuestra mers:ed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que, sy lo susodicho asY es, conmo de suso se contye­
ne, fagades luego tomar e restituyr al dicho Frans;isco Gons;ález las dichas seys 
vacas con los dichos sus esquilmos e als:ar e quitar qualesquier secresto y enbargo 
que por la dicha cabsa le tengades puesta en las dichas sus vacas, syn le demandar 
nln llevar costas nin derechos algunos, por manera que él alcans;e cunplimiento de 
justis:ia, e non tenga razón de se quexar, apers;ibiéndovos que, sy lo agy non fazéys 
e cunplís, que a vuestra costa enbiaremos persona que lo faga y esycute. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende él, por alguna manera, so 
pena de la nuestra mers:ed e de diez mili maravedís, a cada uno de vos por quien 
fmcare de lo asY fazer e cunplir, para la nuestra cámara. 

E , demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del 
día que vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes, so la dicha pena. 

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama­
do que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por que 
nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado. 

Dada en la muy noble s:ibdad de Jahén, a diez días del mes de jullio, año del 
nass;imiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatros;ientos e ochenta e 
nueve años. 

loharmes, decanus hispalensis. loharmes, doctor. Andreas, doctor. Felipus, 
doctor. Ioharmes del Castillo, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nuestros 
señores, la fiz escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo. 
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1489, julio, 10. JAÉN. 

Los Reyes Católicos ordenan al concejo de Ávila que pagaran a Álvaro de 
Santisteban los 200 maravedfs diarios del tiempo que estuvo entendiendo en la 
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restitución de los términos, más 10.000 maravedís, pero que en adelante ningun 
juez ni corregidor pudiera cobrar más de los 200 maravedís al día (Consejo). 

Fol. 7 1, doc. 1.939. 

A pedimiento del corregidor de ÁviÚl. Comisyón. 

Don Fernando e doña Y sabe!, etc. 

A vos, el corregidor, justi9ia, regidores, cavalleros, escuderos, ofi«riales e 
omes buenos de la 9ibdad de Á vila e lugares de su tierra e pueblos e sesmos della, 
salud e gra«;:ía. 

Bien sabedes cónmo nos enbiamos mandar por nuestra carta que diésedes e pagá­
sedes alli«;:en«;:íado Álvaro de Santistevan e al corregidor desa «;:íbdad, del tienpo que 
fasta la data de la dicha nuestra carta avía ocupado en la restitu«;:ión de los términos 
desa dicha «;:íbdad «;:iertos maravedís cada día e non más, conmo quiera que estubiése­
des a costunbre de dar quinientos maravedís cada un día al dicho corregidor o a otro 
qualquier desa dicha 9ibdad que saliese a entender en los dichos términos, e que den­
de en adelante non diésedes más salario al dicho corregidor nin a los otros corregido­
res que fuesen desa 9ibdad del tienpo que ocupasen en la restitu«;:ión de los dichos 
cargos de los dichos dozientos maravedís, non enbargante que qualquier uso e cos­
tunbre que contrario deso tubiésedes, segund que esto e otras cosas más largamente 
diz que en la dicha nuestra carta dizque se contiene. 

E agora, el dicho corregidor nos enbió fazer relayión que él, creyendo e teniendo 
por «;:ierto que avía de aver de salario en cada un día de los que ocupase en la resti­
tu«;:ión de los dichos términos los dichos quinientos maravedís, llevó e tubo en el tien­
po que ocupó en la restitu«;:ión de los dichos términos fasta que la dicha nuestra carta 
le fue presentada, mucha más contía de lo que tuviere, sy oviere de llevar los dichos 
dozientos maravedís de salario. E nos suplicó e pidió por mer«;:ed que sobrello le pro­
veyésemos de manera que él a esta cabsa e por fazer lo que devía non oviese de re«;:e­
bir daño, o conmo la nuestra mer«;:ed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que agora e de aquí adelante guardéys la dicha nuestra 
carta, que sobre razón del dicho salario mandamos dar, en todo e por todo, segund 
que en ella se contiene. Pero por las cabsas susodichas e por otras que a ello nos 
mueven, vos mandamos que déys al dicho li«;:en«;:iado de Santistevan, nuestro 
corregidor, del tienpo que ocupó en la restitu«;:ión de los dichos términos desde! 
día que comen«;:ó a entender en ello fasta la presenta«;:ión de la dicha nuestra carta, 
allende de los dozientos maraved.fs de su salaryo que le mandamos dar, XM mara­
ved.fs, para yda a su costa. E que dende en adelante a él nín a otro corregidor algu­
no, syn nuestra li«renyia y mandado, non le déys nin paguéys más de los dixos 
dozientos maravedís de salario. Para los quales aver e cobrar e para fazer sobrello 
todas las prendas e premias e execu«;:iones e ven9iones e remates de bienes que 
neyesaryos e conpHderos sean, le darnos poder conplido por esta nuestra carta. 
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E los unos nín los otros non fagades nin fagan ende ál, so pena de la nuestra 
mer9ed e de diez mill maravedís para la nuestra cámara. 

E, demás, mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, del día que vos enplazare fas­
ta quinze días primeros syguientes, so la dicha pena. 

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama­
do que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por que 
nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado. 

Dada en la 9ibdad de Jahén, X días del mes de jullio, año de LXXXIX años. 

Juannes, decanus yspalensis. Juanes, doctor. Andreas, doctor. Felipus, doctor. 
Yo, Alfonso del Mármol, escrivano, etc. 
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1489, julio, 15. BURGOS. 

Los Reyes Católicos ordenan a Las justicias de Á vila, Salamanca y Medina del 
Campo que cumplan y hagan cumplir a La villa de Fontiveros las dos disposiciones 
de las leyes del cuaderno de sus rentas que se insertan en el documento, relaciona­
das con el cobro de las alcabalas, para que no perjudicaran el arrendamiento que 
habían hecho rabí Samuel Cohen y don Zacaro, judíos, vecinos de Salamanca y 
Segovia, respectivamente )! (Condestable de Castilla y Consejo). 

Fol. 241, doc. 1.989. 

Don Ferrando e doña Y sabel, etc. 

A vos, Jos corregidores e alcaldes que agora soys o fuéredes de aquí adelante 
de las 9ibdades de Á vila e Salamanca e Medio a del Canpo, salud e gra9ia. 

Sepades que raby Symuel Cohen, vezino de la dicha yibdad de Salamanca, por 
sy e en nonbre de don <;acaro, vezino de la 9ibdad de Segovia, su conpañero, 
nuestros recabdadores mayores que son de las alcavalas e ter9ias de las dichas 9ib­
dades de Á vila e Salamanca e sus obispados, nos fizo rela9ión por su pet:y9ión, 
que en el nuestro consejo presentó, dezyendo que, al tienpo que ellos arrendaron 
las dichas rentas, posyeron por condi9ión e postura ante los nuestros contadores 
mayores que les fuese guardada la ley del quademo en que diz que se contiene que 
ningunas personas non vayan a vender nin conprar a ningunas ferias nin mercados 

,. En tipo de letra posterior, posiblemente del siglo XVIII, figura en el encabezamiento del documen­
to: "Rabí Simuyla, vezino de Salamanca,jullio, 489". 
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francos, salvo aquéllas que nos en el dicho quademo tenemos salvado. La qua! 
condyyión diz que les fue otorgada por los dichos nuestros contadores mayores. E, 
para que aquélla fuese mejor guardada e esecutada, los dichos nuestros contadores 
mayores diz que les dieron una nuestra carta para las justi9ias e regidores e escu­
deros e todos los otros vezynos de la villa de Fontyberos para que ellos esecutasen 
en todas e qualesquier personas de qualquier estado o condi9ión que sean, que fue­
sen o veniesen a vender o mercar o vendiesen o mercasen en qualquier o quales­
quier de las dichas ferias o mercados francos, que son en las dichas 9ibdades de 
A vi la e Salamanca e en su obyspados, las penas en las dichas leyes contenidas. 
Con la qua! dicha carta ellos diz que requirieron a la dicha justi9ia e regidores e 
escuderos e vezinos de la dicha villa de Fontyberos, los quales la ayebt:aron. E que 
conen9aron a usar de la esecu9ión en ella contenida, e que, después, en la conty­
nuayión della, queriendo syguir sus propios yntereses, en grande daño de nuestras 
rentas e pérdida suya, los que salían a guardar los caminos en los días de los mer­
cados, por amistad que tenian con los que asY yvan a ellos e por dádivas que les 
davan e yntereses que se les syguían, diz que les han dexado e dexan yr e pasar 
libremente a los dichos mercados e ferias francas, e non executar en ellos ni en sus 
bienes las penas en las dichas leyes contenidas, antes diz que se han mostrado e 
muestran contra ellos muy odiosos e sospechosos. E que, sy non oviese remedio 
de nos, reyebirían tanto daño e pérdida en los dichos sus ofi9ios de recabdamien­
tos que non podrían pagar las dichas rentas e las quantías de maravedís que son a 
su cargo de pagar. Por ende, que nos suplicavan e pedían por mer9ed que, porque 
los nuestros contadores mayores estavan con nuestras personas reales en la guerra 
que fazemos contra los moros, enemigos de nuestra santa fe católica, e non podían 
yr ante ellos para que les diesen otros juezes esecutores que non les fezyesen frau­
des nin encobierta alguna, segund que diz que les han fecho la dicha justiyia e 
regidores, escuderos e vezinos de la dicha villa de Fontyberos, les mandásemos 
dar otros juezes esecutores, syn sospecha, para que enteramente conpliesen e ese­
cutasen lo contenido en las leyes del quademo, con las condi9iones que arrenda­
ron las dichas alcavalas e ter9ias, cada e quando que por ellos e por su procurador 
fuesen requeridos, e mandásemos a las dichas justi9ias e regidores e escuderos e 
vezynos de la dicha villa de Fontyberos, que asy tenian por sospechosos, que non 
se entremetyesen más a usar de la dicha esecu9ión, pues los recusavan por odiosos 
e sospechosos. La qual sospecha juraron segund su ley que lo non dez)ían nin 
pedyan mali9iosamente, salvo porque lo susodicho se faga syn arte nin cautela 
alguna, o sobrello proveyésemos conmo la nuestra mer9ed fuese, por manera que 
nuestras rentas se cobrasen e ellos non fuesen as)í perdydos a cabsa dello. 

E porque sobre este caso entre las otras Leyes del quaderno están dos leyes que 
sobre este caso fablan, su tenor de las quales es éste que se sygue: 

"Otros)í, es nuestra mer9ed e mandamos que ninguna nin algunas perso­
nas non sean osados de yr nin enbiar a vender pan en grano a ningunas 
villas nin lagares de señoríos que tengan mercados francos que non sean 
salvados en este nuestro quademo, el día del mercado, so pena que qua!-
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quier que fuere o llevare o enbiare a los dichos mercados francos el dicho 
pan o otras semillas que lo pierdan por descaminado. E sea para los nues­
tros anendadores de la tal villa o lagar donde salieren con el pan para yr a 
lo vender al tal mercado franco. E mandarnos a los alcaldes e otras justiyias 
qualesquier de la tal yibdad o villa o lagar que lo fagan asr pagar a los 
dichos nuestros arrendadores. 

Otrosr, con condiyión que qualesquier personas que fueren a vender o 
conprar qualesquier mercaderías e otras cosas qualesquier a ferias e merca­
dos e villas e lagares francos o franqueados que se fagan en ellos alguna 
grayia o quita de la dicha alcavala, asr por ser las dichas franquezas por 
previllejos de los reyes pasados conmo por ser fechas por los señores de las 
tales villas e lagares, que sean tenudos de pagar la dicha alcavala entera­
mente en los lagares donde moraren e fueren vezynos e sacaren las tales 
mercaderías para las levar a las dichas ferias e mercados, non enbargante 
qualesquier franquezas que tengan las tales ferias e villas e lagares donde 
se fezyere la tal venta e conpra, salvo sy fueren las tales franquezas por nos 
dadas e confyrmadas e asentadas en los nuestros libros, pero que sea guar­
dada la dicha suspensyón que fuere dada so la razón de las ferias de Medi­
na del Canpo, segund se contiene en el quademo de los años pasados. Y, 
asymismo, se guarde a las ferias de Valladolid e Madrid las meryedes que 
tyenen sobre esto, segund que están salvadas en este nuestro quaderno". 

E confiando de vosotros e de cada uno de vos que soys tales personas que 
guardaréys nuestro serviyio e el derecho a cada una de las partes, e byen e diligen­
temente faréys todo lo que por nos vos fuere mandado e encomendado, es nuestra 
meryed de vos encomendar e cometer e por la presente vos encomendamos e 
cometemos la esecuyión de las dichas leyes. 

Por que vos mandarnos que las veáys, que de suso van encorporadas, e atento 
el tenor e forma dellas, seyendo requeridos vos o qualquier de vos por parte de los 
dichos raby Symuel Caben e don c;acaro, las guardedes e cunplades e esecutedes 
e fagades guardar e conplir e esecutar en todo' e por todo, segund que en ellas se 
contiene, por manera que aquéllas ayan conplido efecto. 

Para lo qual vos darnos poder conplido por esta carta con todas sus ynyi­
denyias e dependenyias, emergenyias, anexidades e conexidades. E mandarnos a la 
dicha justiyia, regidores, escuderos e vezinos de la dicha villa de Fontyberos que 
non se entremetan, agora nin de aquí adelante, a esecutar cosa alguna de lo suso­
dicho, ca nos, por la presente, les ynibimos e avernos por ynibidos de la esecuyi6n 
dello, syn enbargo de la dicha nuestra carta por los nuestros contadores mayores 
para ellos dada sobre lo susodicho. 

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la 
nuestra meryed e de diez mili maravedfs a cada uno de vos para la nuestra cámara. 

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
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fuere llamado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su syg­
no, por que nos sepamos cónmo cunplides nuestro mandado. 

Dada en la noble c;ibdad de Burgos, a quinze días del mes de julio, año del 
nas<;imiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro<;ientos e ochenta e 
nueve años. 

El condestable. Alonso de Quintanilla. Gundisalvus, lit;enc;iatus. Franc;iscus, 
doctor e abas. Don Pero Ferrández de Velasco, condestable de Castilla, conde de 
Raro, por virtud de los poderes que del rey e de la reyna, nuestros señores, tiene, 
la mandó dar .. Yo, Juan Sánchez de c;ehinos, escrivano de cámara de sus altezas, la 
fize escrevir con acuerdo de los del su consejo. Alonso de Quintanilla. Gundisal­
vus, lic;enc;iatus. Fraun<;iscus, doctor e abbas. 

77 

1489, julio, 31. BURGOS. 

Los Reyes Católicos ordenan al concejo de Fontiveros que cumpliera la car­
ta de fecha 15-7-1489 (n° 76) que se inserta, y que no entendieran en la ejecu­
ción de ninguna cosa relacionada con las alcabalas (Condestable de Castilla y 
Consejo) 39

• 

Fol. 338, doc. 2.189. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, el cont;ejo, alcaldes, regidores, escuderos, ofi<;ia1es e orones buenos de 
la villa de Hontiveros, salud e gra<;ia. 

Sepades que nos ovirnos mandado dar e dimos una nuestra eruta sellada con 
nuestro sello e librada de los del nuestro consejo, su thenor de la qual es éste que 
se sigue: [A continuación viene el documento no 76, de fecha 15-7-1489]. 

E, agora, los dichos raby Symuel Cohen e don c;ácaro, ouestos recabdadores 
mayores, nos enbyaron fazer rela9ióo por su peti9ión diziendo que conmo quier 
que por su parte fue notificado la dicha nuestra carta, que de suso va encorp01·ada, 
a vos, el dicho con<;ejo, alcaldes, regidores, escuderos, alcaldes e orones buenos 
de la dicha villa de Fontiveros, e vos fue pedido e requerido que la cunpliésedes 
en todo e por todo, segund que en ella se contiene. E, en conpliéndola, que vos non 

19 En tipo de letra posterior figura en el encabezamiento del documento: "Jullio, 89. Registros de los 
años IMCCCCLXXVI asta año de IMCCCCXCII, y los más son año de CCCCLXXXVII, y ay de 
todos los demás años". Y en letra, también posterior, posiblemente del siglo XVIII: "rabí Samuel, 
vezino de Salamanca". 
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entremetiésedes, agora nin de aquí adelante, a esecutar cosa alguna de lo conteni­
do en la dicha nuestra carta. La qual diz que non quisistes obedeyer nin conplir 
nin responder a ella, e menos consentistes dar fe nin testimonio de la letura della, 
antes, diz que dixistes que, si fasta aquí avíades guardado los caminos para non 
veniesen al mercado de Peñaranda con 9inquenta onbres, que dende en adelante, 
los guardaríades con quatro9ientos e quinientos omnes. Lo qual diz que posistes 
luego por obra. En lo qual diz que, sy a.sY oviese de pasar, que ellos reyebyrían 
muy grande agravio e daño e las dichas nuestras rentas se perderían e menoscaba­
rían. Por ende, que nos suplicavan e pedían por meryed yerca dello con remedio 
de justi9ia les mandásemos proveer, mandando vos que agora nin de aquí adelante 
vos non entremetiésedes a esecutar cosa alguna de lo contenido en la dicha nues­
tra carta, so grandes penas que sobre ello vos mandásemos poner, o yerca dello 
mandásemos proveer lo que la nuestra meryed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos que veades la dicha nues­
tra carta, que de suso va encorporada, e la guardedes e cunplades en todo e por 
todo, segund que en ella se contiene. E, en guardándola e conpliéndola, vos man­
damos que agora nin de aquí adelante non vos entremetades a esecutar cosa algu­
na de lo en ella contenido, so las penas en ella contenidas e so pena de 9ient mili 
maravedís para la guerra de los moros, en los quales desde agora, sy lo contrario 
fiziéredes, vos condenamos e avernos por condenados. Por los quales mandare­
mos fazer esecu9ión en vosotros e en vuestros bienes, syn en ello nin 
para ello otra sentenyia nin declarayión alguna. 

E mandamos, so la dicha pena, a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio synado con su syg­
no, por que nos sepamos en cónmo cunplides nuestro mandado. 

Dada en la muy noble 9ibdad de Burgos, a treynta e un días del mes de jullio, 
año del nas9imiento del nuestros señor Thesu Christo de mili e quatroyientos e 
ochenta e nueve años. 

El condestable. Don Pero Ferrández de Velasco, condestable de Castilla, por 
virtud de los poderes que tiene del rey e de la reyna, nuestros señores, la mandó 
dar. Yo, Gon9alo Ruiz de Cuero, secretario de sus altezas, la fize escrevir, con 
acuerdo de los del su consejo. Alfonso de Quintanilla. Gundisalvus, liyenyiatus. 

78 

1489, agosto, 4. JAÉN. 

La reina Isabel 1 de Castilla hace merced de una escribanía del número de La 
ciudad de Á vila, de forma vitalicia, a Pedro de Chaves, vecino de Á vi/a, por 
renuncia de G6mez de Ferreras. 
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Fol. 19, doc. 2.246. 

Pedro de Chaves. Remerfed de uan escrivanía de Ávila. 

Doña Y sabel, etc. 

Por fazer bien e meryed a vos Pedro de Chaves, vezino de la 9ibdad de Á vila, 
acatando vuestra sufiyienyia e ydoniedad e algunos buenos serviyios que me ave­
des fecho e en alguna hemienda e remunerayión dellos, es mi meryed e voluntad 
que, agora e de aquí adelante para en toda vuestra vida, seades mi escrivano públi­
co del número de la dicha yibdad de Ávila en logar de Gómez de Feneras, escri­
vano público del número della, por quanto el dicho Gómez de Feneras renunyió e 
traspasó en vos el dicho ofiyio del escrivanía. 

Quiero e es mi meryed e voluntad que todas las cartas e escripturas judiyiales 
e extrajudiyiales que ante vos pasaren, en que fuere puesto el día e mes e año e 
logar en que se otorgaren e los testigos que a ello fueren presentes e vuestro syg­
no, a tal, conmo éste [espacio en blanco], que yo vos do, que quiero que usedes, 
que valan e fagan fe, a$J en juizio conmo fuera dél, conmo cartas e esctipturas 
sygnadas de mano de mi escrivano e notario público del número de la dicha yib­
dad de Á vila. 

E por esta mi carta mando al conyejo, justiyiá, regidores, cavalleros, escude­
ros, ofiyiales e omes buenos de la dicha 9ibdad de Á vila e a los mis escrivanos 
públicos del número della, que juntos en su conyejo e ayuntamiento, segund que 
loan de uso e de costunbre, luego que con esta mi carta fueren requeridos, syn me 
más requerir nin consultar nin esperar otra mi carta nin mandamiento, resyiban de 
vos, el dicho Pedro de Chaves, el juramento e solepnidad que en tal caso se 
requiere e devéys fazer. El qual por vos asy fecho, vos ayan e resyiban por mi 
escrivano e notar·io público del número de la dicha 9ibdad en logar del dicho 
Gómez de Fenera, e usen con vos en el dicho ofiyio e vos acudan e fagan acodir 
con la quita9ión e derechos, salarios e otras cosas al dicho ofi9io anexos e perte­
nesyientes, e vos guarden e fagan guardar todas las onnas e grayias e meryedes, 
franquezas e libettades e esenyiones e preheminenyias e todas las otras cosas al 
dicho ofi9io anexas e pertenesyientes que por razón dél devedes aver e llevar e 
vos deven ser guardadas, sY e segund que usar·on e guardaron e acudieron al dicho 
Gómez de Feneras e usan e guardan e acuden a los otros mis escrivanos públicos 
del número de la dicha yibdad. E que en ello nin en cosa alguna nin parte dello 
enbargo nin contrario alguno vos pongan nin consientan poner, ca yo, por la pre­
sente, vos resyibo al dicho ofi9io e al uso e exeryiyio dél, en caso que por ellos o 
por alguno dellos non seades res9ebido. E vos do poder e facultad par·a lo usar e 
exer9er. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la mi meryed e de diez mill maravedís par·a la mi cámar·a a cada uno que 
lo contrario fiziere. 
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E, demás, mando al ome que les esta mi carta mostrare que les enplaze que 
parezcan ante mí en la mi corte, do quier que yo sea, del día que lo enplazare fasta 
quinze días primeros siguientes, so la dicha pena. 

So la qual mando a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado 
que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su signo, por que yo 
sepa en cónmo se cunple mi mandado. 

Dada en la noble 9ibdad de Jahén, a quatro días del mes de agosto, año del 
nas9imiento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro9ientos e ochenta e 
nueve años 40

• 

Yo, la rey na. Yo, Alfonso de Á vila, secretario de la rey na, nuestra señora, la 
fize escrevir por su mandado. E en las espaldas estava esto escripto: ábile e en for­
ma. Rodericus, doctor. 

79 

1489, agosto, 13. JAÉN. 

lA reina Isabel 1 de Castilla encarga al corregidor de Á vila que averiguara 
las penas que se imponían en la comarca por entrar en dehesa y cotos redondos y 
elevara e hiciera aplicar las penas a los que entraran en lAs Gordillas y otras 
posesiones de don Fernando de Acuña, virrey de Sicilia. 

Fol. 331, doc. 2.364. 

A pedimiento de don Hernando de Acuña. Comisión para el corregidor de 
Ávila, sobre las penas del término de lAs Gordillas. 

Doña Y sabe!, etc. 

Al corregidor que es o fuere de la 9ibdad de Ávila, o a vuestro alcalde en el 
dicho ofi9io, salud e gra9ia. 

Sepades que por parte de don Fernando de Acuña, virrey del reyno de Se9ilia, 
del mi consejo, e de doña María de Á vila, su muger, me es fecha rela9ión que 
ellos tienen 9iertas dehesas e sotos e montes que se dize el término de Las Gordi­
llas e Mingo Peláez e otros términos juntos con el dicho término de Las Gordillas, 
término redondo dehesado de un señor, que persona nin personas algunas non 
puedan entrar a cortar nin payer syn liyen9ia, so 9iertas penas. Las quales diz que •• 

40 A continuación, figura la nota siguiente: "Va sobre raído, o diz: Jahén, e o diz, nueve. 
V ala". 

•• A continuación en el documento figura "non". Debió ser un error del escribano, ya que no tendría 
sentido el texto. 
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son tan pequeñas que por esto muchas personas, vezynos de la dicha 9ibdad e de 
tierra de Segovia e Arévalo entran en el dicho término e les destruyen el dicho 
seto e de ozan, cortando e pa9iendo contra su voluntad. Por ende, que nos suplica­
va e pedía por mer9ed que, porque de aquí adelante persona nin personas algunas 
non le destruyesen el dicho soto e dehesa e términos, mandase que se llevasen las 
penas que se llevan e acostunbran llevar en las semejantes dehesas e términos de 
la comarca, o conmo la mi meryed fuese, e yo tóvelo por bien. 

E confiando de vos que soys tal que guardaréys mi servi9io e bien e diligente­
mente faréys lo que por mi vos fuere encomendado, es mi mer9ed e voluntad de 
vos encomendar e cometer lo susodicho. 

Por que vos mandamos que luego fagáys vuestra qué penas son 
las que se llevan e acostunbran llevar en las otras dehesas e término de la comarca 
de semejante calidad que la dicha dehesa de Las Gordillas, e aquellas mismas 
penas ynpongáys en la dicha dehesa de Las Gordillas e Mingo Peláez e en los tér­
minos que alinden con ella de los dichos don Ferrando e doña María, para que, de 
aquí adelante, qualesquier personas que en ella entraren syn li9en9ia del dicho don 
Fernando e su muger e de sus guardas paguen e les sea levado. La qual dicha pena 
mando al alcayde de la fortaleza de Las Gordillas o a otra qualquier persona que, 
de aquí adelante, toviere cargo de la guarda de la dicha dehesa que lo esecuten e 
lleven de aquí adelante, e non más. 

E, porque venga a noti9ia de todos e dello non puedan pretender 
mando que la dicha declara9ión que asy fiziéredes, sea apregonada en los lugares 
de Las Gordillas e de la comarca. 

Para lo qual fazer e conplir, vos doy poder conplido por esta mi eruta. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende á1 por alguna manera, so 
pena de la mi mer9ed e de diez mill maravedís para la mi cámara a cada uno por 
quien fincare de lo asy fazer e conplir. 

E, demás, mando al ome que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze 
que pru·ezcades ante mí en la mi corte, do quier que yo sea, del día que vos enpla­
zare hasta quinze días primeros syguientes, so la dicha pena. 

So la qual mando a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado 
que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por que nos 
sepamos en cónmo se cunple mi mandado. 

Dada en la 9ibdad de Jabén, a treze días del mes de agosto, año del nas9imien­
to de nuestro salvador Ihesu Cluisto de mili e quatro9ientos e ochenta e nueve 
años. 

Yo, la reyna. Yo, Alfonso de Ávila, secretario de la reyna, nuestra señora, la 
fize escrevir por su mandado. Joannes, decanus bispalensis. Iohannes, doctor. 
Nunius, doctor. Antonius, doctor. 
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1489, agosto, 18. JAÉN. 

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Ávila que determine sobre la 
destrucción de un caño y balsa de agua que iba a la casa y huerta de Pedro de 
Chaves (Consejo). 

Fol. 141, doc. 2.419. 

A pedimiento de Pedro de Chaves. Ynfitatyva para el co"egidor de Á vila. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, el lis:ens;iado Álvaro de Santistevan, nuestro corregidor de la yibdad de 
Avylla, o a vuestro alcalde en el dicho ofis;io, salud e grayia. 

Sepades que Pedro de Chaves, vezino desa dicha s;ibdad, nos hizo relas;ión pro 
su petys:ión diziendo quél, estando en posesyón de meter yierta agua que vyene 
por una calleja de las espaldas de su casa, que ha por linderos, de la una parte, 
casas que se dizen del Vanar, e, de la otra parte, casas en que bive el cura de La 
Serrada. La qual agua entrava en una su huerta por un caño e balsa que asaz per­
sonas den·ibaron el caño por do venía, por fuerya e contra su voluntad. En lo qua! 
diz que, sy agy pasase, quél res;ibycya mucho agravio e daño. E nos suplicó e pidió 
por meryed s:erca dello con remedio de justivia le proveyésemos, mandándole dar 
nuestra carta para vos que, a costa de los que fi.zyeron e cometyeron lo susodicho, 
fizyésedes reparar el dicho caño e defendiésedes e anparásedes en la dicha su 
posesyón en que agy diz que ha estado y está, o conmo la nuestra merved fuese, e 
nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandarnos que luego veades lo susodicho e, llamadas e oydas las 
partes, vos ynformedes e sepades verdad sy la dicha agua soüa entrar por la dicha 
casa e quién e quáles personas más le derrocaron el dicho caño e por qué cabsa e 
sobre todo ello le fagades e administredes entero conplimiento de justis:ia al dicho 
Pedro de Chaves, por manera que él aya e alcans:e e non tenga cabsa nin razón de 
se venir nin enbiar a quexar sobre ello más ante nos. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra mer9ed e de diez mili maravedís para la nuestra cámara. 

E, demás, mandarnos al ome que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del 
día que vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes, so la dicha pena. 

So la qual mandarnos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama­
do que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por que 
nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado. 
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Dada en la noble 9ibdad de Jahén, a ocho días del mes de agosto, año de mili e 
quatroyientos e ochenta e nueve años. 

Iohannes, decanus hispalensis. Iohannes, doctor. Andreas, doctor. Felipus, 
doctor. Yo, Luys del Castillo, etc. 
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1489, agosto, 31. BURGOS. 

Los Reyes Católicos ordenan al bachiller Diego de Encinas que fuera a reali­
zar pesquisa acerca de los daños que habían realizado 350 hombres de Fontiveros 
en la villa de Peñaranda, a petición de don Alfonso Rodríguez Manjón, capellán 
de los reyes y señor de la villa de Peñaranda (Condestable)de Castilla y Consejo). 

Fol. 188, doc. 2.583. 

Don Alfonso Rodríguez Manjón. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, el bachiller Diego Denzinas, vezino de la noble villa de Valladolid, 
salud e grayia. 

Sepades que don Alfonso Rodríguez Manjón, nuestro capellán e del nuestro 
consejo, cuya es la villa de Peñaranda, por sY y en nonbre de los vezinos de la 
dicha villa, sus vasallos, nos fizo relayión por su peti9ión dezyendo que, a causa 
que los nuestros contadores mayores ovieron dado una nuestra carta firmada de 
sus nonbres e sellada con nuestro sello, a pedimiento de don <;a9eron e raby 
Simuel Cohen, nuestros recaudadores mayores de los obyspados de Salamanca e 
Á vila, en la qual se contenía que se guardase la ley del quademo en que dize que, 
qualesquier personas que vinieran a vender o conprar al mercado de la dicha villa 
de Peñaranda, sean obligados de pagar las alcavalas de lo que asY vendyeren ben 
sus casas en los lugares donde vibyeren. En la qual dicha carta dyz que venieron 
nonbrados por esecutores los alcaldes de la villa de Fontyveros. E dizque, por vir­
tud de la dicha nuestra carta, los dichos alcaldes e otras personas, vezinos de la 
dicha villa de Fontyveros, an fecho cosas muy desorbytantes e contra toda razón e 
justi9ia, en espeyial diz que, agora, un jueves deste presente mes de jullio en que 
estamos de la data desta nuestra carta, que se contaron dezyséys días del dicho 
mes de jullio, diz que salieron de la dicha villa de Fontyveros fasta trezyentos 
onbres a pye e yinquenta de cavallo e trayan consygo 9inco o seys carretas de 
paveses e armas. E con gran atrevimiento e en gran ofensa e daño suyo e de los 
dichos vezinos de Peñaranda, sus vasallos, e en menospreyio de la nuestra justi9ia, 
no curando de las penas en tal caso estableyidas, dyz que entraron en los términos 
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de la dicha villa de Peñaranda e segando e talando e dañando los panes e gar­
vanyales que estavan senbrados, e deziendo palabras muy ynjuryosas contra él e 
contra los dichos sus vasallos, diziendo que aryan de llegar a la dicha villa a 
ponerla fuego e quemarla toda, que 42 non quedase casa en pye e dormir con las 
mujeres de la dicha villa, fasta tanto que con justo temor que los dichos sus vasa­
llos ovyeron, se poseyeron en armas para su defensa e para defender su 
juredyyión, en tal manera que, sy él allí non se fallara, dyz que no se pudiera esco­
sar entre ellos que non pelearan los unos con los otros. De lo qua! a nos se pudiera 
recreyer deservy9io e daño. Que él, por evytar lo susodicho, con el gran deseo e 
9elo que a nuestro servi9io tyene, e esperando que nos mandaremos punir e casti­
gar tan gran atrevymiento e conmo los susodichos fyzieron; e, asymesmo 
que mandaríamos enmendar a él e a los dichos sus vasallos de la ynjuria e men­
guas e daños que an reyebido. Por ende, que nos suplicava e pedya por mer9ed 
yerca dello con remedio de justiyia mandásemos proveer, mandando enbyar un 
pesquisidor que sepa la verdad 9erca de lo suso contenido, e que se ynforme de 
todo ello, mandando proyeder contra aquéllos que fallásemos culpantes, mandán­
doles punir y castigar, conmo cunpla a nuestro serviyio e fuere justi9ia, e mandan­
do pagar los daños que él e los dichos sus vasallos diz que han reyebydo de los 
dichos vezinos de Font:yveros. Porque de otra manera diz que no se po<b:Ya escusar 
de los resystyr las dichas fuer9as que a él e a los dichos sus vasallos fayen e quie­
ren fazer. E asymesmo mandásemos anparar e defender a las personas que venie­
ran a los dichos mercados, pues es en fabor de nuestras rentas, e yerca dello 
mandásemos proveer lo que la nuestra meryed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

E confyando de vos que soys tal persona que guadaredes nuestro servyyio e 
byen e fielmente faréys lo que por nos vos fuere encomendado, es nuestra meryed 
de vos encomendar e cometer lo susodicho. 

Por que vos mandamos que luego vayades a las dichas villas de Peñaranda e 
de Fontyveros e a otras. qualesquier partes e logares donde vos vyéredes que cun­
ple e es neyesario e fagades pesquisa e ynquisy9ión por quantas partes e maneras 
mejor e más conplidamente podiéredes saber la verdad, yerca de lo susodicho, 
quién e quáles personas fazyeron o cometyeron lo susodicho o dyeron a ello favor 
e ayuda o consejo. E a los que por la dicha pesquisa falláredes culpantes en lo 
susodicho, o en qualquier cosa dello, les prendades los cuerpos e, presos, a buen 
recabdo, a sus costas, vos traed ante nos a la nuestra corte, para que nos mande­
mos fayer dellos lo que fuera justiyia. E a los que por la dicha pesquisa falláredes 
culpantes e vos non podyéredes aver para los prender, vos mandamos que los 
tomedes e secrestedes todos sus byenes, as:Y muebles conmo rayzes e semovyen­
tes, donde quier que los falláredes, e los pongades en secrestayión e de manifiesto 
en poder de buenas personas, llanas e abonadas, por ynventario e ante escryvano 
público, para que los tengan en la dicha secresta9ión e non acudan con ellos nin 
con parte alguna dellos a persona nin personas algunas, syn nuestra ly9en9ia y 

• l Esta palabra está repetida en el documento. 
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espes;ial mandado. 

E otros)', vos mandamos que les pongades plazo de treynta días, de dyez en 
dyez, el qual nos, por la presente, les ponemos e avernos por puesto, para que ven­
gan e parezcan personalmente ante los del nuestro consejo, que están e resyden en 
la s;ibdad de Burgos, a ver la acusas;ión o acusas;iones que contra ellos serán pues­
tas sobre lo susodicho, e a tomar traslado dellas e a responder e dezir e alegar c;:er­
ca dello en guarda de su derecho con todo lo que dezir e alegar quisyeran. 

Para lo qual e para todos los otros abtos deste pleito e que de derecho devan 
ser presentes e llamados e para oyr sentenc;:ia o sentens;ias e para ver tasar, jurar 
costas, sy las y obiere, por esta nuestra carta vos llamamos e s;itamos e ponemos 
plazo perentoriamente, con aperc;:ebymiento que les fazemos que, sy en los dichos 
térmynos o en qualquier dellos venieren e paresc;:ieren personalmente ante los del 
nuestro consejo, conmo dicho es, ellos los oyrán e guardarán en todo su derecho. 
En otra manera, sus ausens;ias e rebeldías, non enbargante, avyéndolas por pre­
sens;ias, los del nuestro consejo lybrarán e determinarán en ello lo que fallaren por 
justis;ia, syn los más s;itar nin llamar nin atender sobre ello. 

E otros)', mandamos por esta nuestra carta a qualesquier persona o personas, 
de quien entendyéredes ser ynformados s;erca de lo susodicho, que vengan e 
parezcan ante vos a vuestros llamamientos e enplas;amientos e dygan sus dichos 
de lo que supyeren s;erca dello, sobre juramento que prymeramente ante vos 
fagan, a los plazos e so las penas que les vos pusyerdes o mandáredes poner de 
nuestra parte. Los quales nos por la presente les ponemos e avernos por puestas. 

Para lo qua! as)' fazer e conplir e secutar lo susodicho, o qualquier cosa dello, 
fabor e ayuda ovyéredes menester, por esta nuestra carta os damos poder conplido 
con todas sus yns;idens;ias, dependens;ias, emergens;ias, anexidades e conexidades. 
E, sy para fac;:er e conplir e secutar lo susodicho, o qualquier cosa dello, fabor e 
ayuda ovyéredes menester, por esta nuestra carta mandamos a todos los cons;ejos, 
corregidores, alcaldes, alguaziles, regidores, ofis;iales e orones buenos, as)' de la 
s;ibdad de Á vila conmo de todas las otras villas e lugares de su comarca, que para 
ello por vos fueren requeridos, que vos den e fagan dar todo el fabor e ayuda que 
les pydyéredes e menester ovyéredes, por manera que se faga e cunpla e secute 
todo lo que de suso en esta nuestra carta se contyene, e cada cosa dello. E que en 
ello ni en parte dello enbargo ni contrario alguno vos non pongan ni consyentan 
poner, so las penas que vos de nuestra parte les pusyéredes. Las quales nos por la 
presente les ponemos e avernos por puestas. E es nuestra mers;ed que ayades e 
lle[vedes] para vuestro salario e mantenimiento, para veynte días que vos damos 
para en que podáys fazer e fagáys lo susodicho e para tomar a esta nuestra c01te, 
dozyentos y treynta maravedís, e para Bartolomé Ruyz de Castañeda, nuestro 
escryvano que con vos va, por ante quien es nuestra mers;ed que pase lo susodi­
cho, ochenta maravedís por cada uno de los dichos ctyas. Los quales dychos mara­
vedís del dicho vuestro salario e del dicho escryvano mandamos que ayades e 
llevedes de las personas e byenes que por la dicha pesquisa falláredes culpantes. 
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Para los quales aver e cobrar dellos e de sus byenes e para sobre ello qual­
quier e de byenes e otros qualesquier pedymientos e reque­
rimientos que sean, vos damos poder conplido por esta nuestra carta, 
conmo dicho es. 

E otrosy, mandamos que él dicho nuestro escryvano, demás e allende del 
dicho su salario, aya e lleve los derechos de las de las otras escry­
turas que por ante él pasaren, de lo susodicho, lo que justamente oviere de 
aver. E que los aya e cobre de los byenes de los dichos culpantes. 

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra etc. 

Dada en la muy noble de Burgos, a treynta e un dyas del mes de agos­
to, año del del nuestro señor Ihesu Christo de mil e e 
ochenta e nueve años. 

El condestable. Don Pero Fernández de Velasco, condestable de Castilla, por 
virtud de los poderes que tyene del rey e de la reyna, nuestros señores, la mandó 
dar. Yo, Sancho Ruyz de Cuero, secretario de sus altezas, la fize escrevyr con 
acuerdo de los del su consejo. Alonso de Quintanilla. Gundisalvus, 
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1489, septiembre, 2. BURGOS. 

Los Reyes Católicos ordenan a sus justicias que ordenen comparecer en su 
consejo a los testigos que nombraran Diego Negra/ y Juan Negra/, vecinos de 
Be muy, acusados de haber dado muerte a Martfn Sánchez, vecino de Be muy 43 

(Condestable de Castilla y Consejo). 

Fol. 130, doc. 2.618. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A Jos alcaldes de la nuestra casa e corte e e a todos los corregido­
res, alcaldes e otras e juezes qualesquier, así de la noble de A vila 
conmo de los lugares de su tierra e de las villas de Valladolid e de Arévalo e de 
Medina del Canpo conmo de todas las otras e villas e logares de los 
nuestros reynos e señoríos, e a cada uno e qualquier de vos a quien esta nuestra 
carta fuere mostrada o su traslado synado de escrivano público, salud e 

Sepades que pleito está pendiente ante nos en el nuestro consejo entre Marina 

" En tipo de letra posterior figura en el encabezamiento del documento: "Marina vezina de 
Ávila, setienbre, 89". 
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Sánchez, muger que fue de Martín Sánchez, defunto, vezino de Bemuy, aldea de 
la dicha yibdad de Á vila, e Bartolomé Sánchez, su fijo, conmo abtores demandan­
tes, de la una parte; e Diego Negral e Juan Negral, su hermano, vezinos del dicho 
lagar de Bemuy, de la otra; sobre razón que la dicha Marina Sánchez e Bartolomé, 
su fijo, acusaron criminalmente ante nos en el nuestro consejo a los dichos Diego 
Negral e Juan Negral sobre la muerte del dicho Martín Sánchez, su marido, e 
sobre las otras cabsas e razones en el proyeso del dicho pleito contenidas. En el 
qual dicho pleito, después de concluso por amas las dichas partes, los del nuestro 
consejo dixeron que, syn perjuyzio del derecho de las dichas partes, para mejor e 
más breve deste negoyio, que devían reyebir e a la dicha 
Marina Sánchez e al dicho Bartolomé, su fijo, acusadores, a prueva de su acu­

e querella; e a los dichos Diego Negral e Juan Negral a prueva de sus 
e obgebtos que posieron contra los testigos tomados e en la 

pesquisa que sobre la dicha muerte se fizo, de aquéllas solamente que están pues­
tos en tienpo e forma devidos. E otrogy, a prueva de las abona9iones de los dichos 
testigos e a prueva de todo lo otro por amas las dichas partes dicho e alegado ante 
ellos, e que de derecho devían ser re9ebidos a la prueva e provaduría e, provado, 
les aprovecharía, salvo jure ynpertynenyio e non admitendorum. 

Para la qual prueva fazer e para la traher e presentar ante ellos, les dieron e 
asinaron término e plazo de veynte días primeros seguientes por todo plazo e tér­
mino perentorio acabado, con aper9ebimiento que les fezyeron que non les sería 
dado más plazo nin éste les sería prorrogado. E que mandavan e mandaron a amas 
las dichas partes que los testigos de que se entendiesen aprovechar, para provar su 
yntin9ión, los traxiesen e presentasen personalmente ante ellos en nuestra corte, 
por que ellos los esaminasen e mandasen esarninar, conmo el derecho quiere. E 
para llamar los dichos testigos les mandavan a mandaron dar nuestra erutas e pro­
visiones, aquéllas que menester oviesen. E que este mismo plazo e término dieron 
e asynavan e asynaron a amas las dichas partes, para que veniesen e pareszyesen 
ante ellos a ver presentar, jurar e conosyer los testigos que la una parte presentare 
contra la otra, e la otra contra la otra, sy quisieren. 

E agora los dichos Diego Negral e Juan Negral ante los del nues­
tro consejo e dixeron que por quanto los testigos de que se entendían aprovechar 
para fazer la dicha su provan9a sobre lo susodicho los tenían e estavan en esas 
dichas 9ibdad e villas e lagares de suso nonbrados. Por ende, que nos suplicavan e 
pedían por mer9ed les mandásemos daJ.· nuestra carta para vos, las dichas nuestras 
justi9ias, e para cada uno de vos, para que costriñiésedes e apremiásedes por todo 
rigor de derecho a todos los testigos a que ellos vos nonbrasen e declru.·asen, para 
que veniesen e personalmente ante los del nuestro consejo, que están e 
residen en la muy noble de Burgos, a dezir sus dichos de lo que sopieren 
9erca de lo susodicho, o dello les mandásemos proveer lo que la nuestra 
mer9ed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandarnos a vos, las dichas nuestras justi9ias, e a cada uno de vos 
en vuestros logru.·es e juredi9iones, que, sy dentro del dicho término de los dichos 
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veynte días, los quales mandamos que conan e se cuenten desde oy día de la data 
desta nuestra carta en adelante, la parte de los dichos Juan Negra! e Diego Negral 
paress;iere ante vos e vos nonbrase qualesquier testigos de quien se entiendan 
aprovechar para fazer la dicha su provans;a sobre lo susodicho, costringades e 
apremiedes por todo rigor de derecho a los tales testigos que a5Y ante vosotros o 
ante qualquier de vos fueren nonbrados, segund e cónmo dicho es, a que vengan e 
parezcan personalmente, dentro del dicho término, ante los del dicho nuestro con­
sejo en la dicha s;ibdad de Burgos a dezir sus dichos de lo que sopiere s;erca de lo 
susodicho. A los quales dichos testigos que a$J fueren nonbrados, para lo que 
dicho es, nos, por la presente, les mandamos que dentro del dicho término de los 
veynte días vengan e parezcan personalmente ante los del nuestro consejo a dezir 
sus dichos de lo que sopieren s;erca de lo susodicho, so pena de diez mili marave­
dís a cada uno que lo contrario fizyere, para la nuestra cámara. E, venidos, nos los 
mandaremos tasar e pagar a cada uno de los dichos testigos lo que justamente 
ovieren de aver por cada un día de los que estovieren en la venida e estada e tor­
nada a sus casas. E mandamos a los dichos Diego Negral e Juan Negral que den e 
paguen a cada uno de los dichos testigos que así ovieren de venir, para con qué 
vengan, dozientos maravedís. Los quales mandaremos descontar de lo que des­
pués oviesen de aver por los días que estovieren en la venida e estada e tornada, 
conmo dicho es. 

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la 
nuestra mers;ed e de los dichos diez mili maravedís para la.nuestra cámara, conmo 
dicho es, a cada uno que lo contrario fezyere. 

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio synado con su syno, 
por que nos sepamos en cónmo cunplides nuestro mandado. 

Dada en la s;ibdad de Burgos a doss de setienbre, año del señor de mili e qua­
tros;ientos e ochenta e nueve años. 

El condestable. Don Pero Pernández de Velasco, condestable de Castilla, por 
virtud de los poderes que tiene del rey e de la reyna, nuestros señores, la mandó 
dar. Yo, Sancho Ruyz del Cuero, secretario de sus altezas, la fize escrevir con 
acuerdo de los del su consejo. Gundisalvus, lis;ens;iatus. 
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1489, septiembre, 2. BURGOS. 

Los Reyes Cat6Licos ordenan a sus justicias que hicieran comparecer en su 
consejo a los testigos que presentaran Marina Sánchez y su hijo Bartolomé, sobre 
la muerte de su marido Martín Sánchez, de la que acusaban a Diego Negra! y 
Pedro Negral (Condestable de Castilla y Consejo). 
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Fol. 77, doc. 2.619. 

Año IMCCCCLXXXIX44
• 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A los alcaldes de la nuestra casa e corte e chan9ellería e a todos los corregido­
res, alcaldes e otras justi9ias e juezes qualesquier, agy de la noble 9ibdad de Á vila 
conmo de los logares de su tierra e de las villas de Valladolid e de Arévalo e de 
Medina del Canpo conmo de todas las otras 9ibdades e villas e logares de los 
nuestros reynos e señoríos, e a cada uno e qualquier de vos a quien esta nuestra 
carta fuere mostrada, o su traslado sygnado de escrivano público, salud e gra9ia. 

Sepades que pleyto está pendiente ante nos en el nuestro consejo entre Marina 
Sánchez, muger que fue de Martín Sánchez, defunto, vezyno dellogar de Bemuy, 
aldea de la dicha 9ibdad de Á vila, e Bruto lomé Sánchez, su fijo, conmo abtores 
demandantes, de la una parte; e Diego Negral e Juan Negral, su hermano, vezyno 
del dicho logar de Bemuy, de la otra; sobre razón que la dicha Marina Sánchez e 
Bartolomé, su fijo, acusaron criminalmente ante nos en el nuestro consejo a los 
dichos Diego Negral e Juan Negral, sobre la muerte del dicho MartYn- Sánchez, su 
marido, e sobre las otras cabsas e razones en el pro9eso del dicho pleyto conteni­
das. En el qual dicho pleyto, después de concluso por amas las dichas partes, los 
del nuestro consejo dixeron que, syn peljuyzio del derecho de las dichas partes 
para mejor e más breve espedi9ión deste nego9io, que devían e 
a la dicha Marina Sánchez e al dicho Bartolomé, su fijo, acusadores, a prueva de 
su acusa9i6n e querella; e a los dichos Diego Negral e Juan Negral a prueva de sus 
exeb9iones e defensyones; e amas las partes a prueva de las tachas e obgebtores 
que poseyeron contra los testigos tomados e en la pesquisa que sobre la 
dicha muerte se fizo, de aquéllas solamente que están puestos en tienpo e forma 
devidos. E otros)í, a prueva de todo lo otro por amas las dichas partes dicho e alle­
gado ante ellos, a que de derecho devían ser re9ebidos, a la prueva e provar devían 
e, provado, les aprovecharía, salvo jure enpertynen9ium et non admitendorum. 
Para la qual prueva fazer e para la traher a presentru· ante ellos e les dieron e asyg­
naron plazo e término de veynte días primeros syguientes por todo plazo e término 
perentorio acabado, con aper9ibimiento que les fezyeron que non les sería dado 
más plazo ni éste les sería prorrogado. E que mandavan e mandaron a amas las 
dichas partes que los testigos, de que se entendiesen aprovechru· para provar su 
ynten9ión, los traxesen e presentasen personalmente ante ellos en nuestra corte, 
por que ellos les examinasen e mandasen examinru·, conmo el derecho quiere. E 
que para llamar los dichos testigos les mandavan e mandaron dar nuestras cartas e 
provisyones, aquéllas que menester oviesen. E que este mesmo plazo e término 
dixeron que asygnavan e asygna'ron amas las dichas partes para que veniesen e 

.. En tipo de letra posterior, figura en el encabezanúento del documento: "Marina Sánchez, muger 
que fue de Martín Sánchez, vezina del lugar de Vemuy, aldea de Ávila. Setienbre, 1489" . 
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paresyiesen ello a ver presentar, jurar e conosyer los testigos que la una parte pre­
sentase contra la otra, e la otra contra la otra, sy quesyesen. 

E, agora, la dicha Marina Sánchez e Bartolomé Sánchez paresyieron ante los 
del nuestro consejo e dixeron que por quanto los testigos de que se entendían pro­
vechar para fazer la dicha su provanya sobre lo susodicho los tenyan e estavan en 
esas dichas yibdades e villas e lagares de suso nonbradas. Por ende, que nos supli­
cava e pedía por meryed les mandásemos dar nuestra carta para vos, las dichas 
nuestras justiyias, e para cada uno de vos, para que costreniésedes e aprerniásedes 
por todo rigor de derecho a todos los testigos que ellos vos non nonbrasen e decla­
rasen, para que veniesen e paresyiesen personalmente ante los del nuestro consejo, 
que están e resyden en la noble yibdad de Burgos, a dezyr sus dichos de lo que 
sopieren yerca de lo susodicho, o yerca dello les mandásemos proveer lo que la 
nuestra meryed fuese, e nos tovimoslo por bien. 

Por que vos mandamos a vos, las dichas nuestras justiyias, e a cada uno de 
vos en vuestros logares e jurediyiones que, sy dentro del dicho término de los 
dichos veynte días, los quales mandamos que corran e se cuenten desde oy día de 
la data desta nuestra carta en adelante, la parte de la dicha Marina Sánchez e Bar­
tolomé Sánchez, su fijo, paresyiere ante vos, e vos nonbrare qualesquier testigos 
de que se entyenden aprovechar, para fazer la dicha su provanya sobre lo susodi­
cho, costringades e aprerniedes por todo rigor de derecho a los tales testigos, que 
asy ante vosotros o ante qualquier de vos fueren nonbrados, segund e conmo 
dicho es, a que vengan e parezcan personalmente dentro del dicho término ante 
los del dicho nuestro consejo en la dicha yibdad de Burgos a dezir sus dichos de lo 
que sopieren yerca de lo susodicho. A los quales dichos testigos que así fueren 
nonbrados para lo que dicho es, nos, por la presente, les mandamos que, dentro 
del dicho término de los dichos veynte días, vengan e parezcan personalmente 
ante Jos del dicho nuestro consejo a dezyr sus dichos de lo que sopieren 9erca de 
lo susodicho, so pena de diez mili maravedís a cada uno que lo contrario fezyere 
para la nuestra cámara, ca, venidos, nos los mandaremos tasar e pagar a cada uno 
de los dichos testigos lo que justamente ovieren de aver por cada un día de los que 
esto vieren en la venida e estada e tomada a sus casas. 

E mandamos a los dichos Marina Sánchez e Bartolomé Sánchez, su fijo, que 
den e paguen a cada uno de los dichos testigos que asr ovieren de venir, para con 
qué vengan, dozientos maravedís. Los quales mandaremos descontar de lo que 
después ovieren de aver por los días que estovieren en la venida e estada e toma­
da, conmo dicho es. 

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la 
nuestra meryed e de los dichos diez mili maravedís para la nuestra cámara. 

So la qual dicha pena mandarnos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado_con su syg­
no4 por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado. 
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Dada en la muy noble 9ibdad de Burgos, a doss días del mes de setyenbre, año 
del nas9imiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro9ientos e ochenta e 
nueve años. 

El condestable. Don Pero Fernández de Velasco, condestable de Castilla, por 
virtud de lo poderes que tyene del rey e de la reyna, nuestros señores, la mandó 
dar. Yo, Sancho Ruyz de Cuero, secretario de sus altezas, la fize escrevir con 
acuerdo de los del su consejo. Gundus Salvus, li<;en9iatus. 
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1489, septiembre, 12. JAÉN. 

Los Reyes Católicos ordenan al alcalde mayor de Sevilla que determinara 
sobre una deuda que tenía Francisco Tristán, vecino de Sevilla, con Sancho de 
Dos Ramas, criado del obispo de Ávila (Consejo). 

Fol. 209, doc. 2.736. 

Comisión. Sancho de Dos Ramas. 

Don Ferrando e doña Ysabel, por la grayia de Dios, etc. 

A vos, Antón Martínez de Aguilera, alcalde mayor de la 9ibdad de Sevilla, 
salud e gra9ia. 

Sepades que Sancho de Dos Ramas, criado del reverendo yn Cluisto padre 
obispo de Á vila, nos fizo rela9ión por su peti9ión, que ante nos en el nuestro con­
sejo presentó, diziendo que el año pasado, estando en la 9ibdad de Mur9ia, por 
fazer plazer e buena obra a un Fran9isco Tristán, vezino de esa dicha 9ibdad, le 
prestó seys mill quinientos maravedís. Los quales el dicho Fran9isco Tristán diz 
que prometió por una 9édula e cono9imiento fyrmado de su nonbre, de dar e pagar 
por el dicho Sancho de Dos Ramas y en su nonbre en la dicha 9ibdad de Sevilla al 
tesorero Luys de Medina, ya defunto, mediado el mes de julio del dicho año pasa­
do de ochenta e ocho años. El qual dicho Luys de Medina, thesorero, diz que 
murió antes dicho término. E que después acá, puesto que por su parte ha seydo 
muchas vezes requerido que le dé e pague los dichos seys mili e quinientos mara­
vedJs, non lo ha querido nin quiere fazer, poniendo a ello sus escusas e dila9iones 
yndevidas. En lo qual, sy agy pasase, él diz que res9ibyrfa grande agravio e daño. 
E nos suplicó e pidió por mer9ed sobre ello le proveyésemos de remedio cpn jus­
tiyia, o conmo la nuestra mer9ed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

E confiando de vos que soys tal que guardaréys nuestro servi9io e la justi9ia 
de las partes, e bien e fiel e deligentemente faréys lo que por nos vos fuere enco-
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mendado e cometido, es nuestra meryed de vos encomendar e cometer, e por la 
presente vos lo encomendamos e cometemos. 

Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho e, llamadas e oydas las 
partes a quien atañe, e breve e sumariamente, syn estrépitu nin figura de juyzio, 
solamente la verdad sabida, libres e determines en ello lo que falláredes por dere­
cho por vuestra sentenyia o sentenyias, as)í enterlocutorias conmo definitivas. Las 
quales, e el mandamiento o mandamientos que en la dicha razón diéredes e pro­
nunyiáredes, llevedes e fagades llevar a pura e divida esecuyión con efecto, tanto e 
quanto e conmo con fuero e con derecho devades. E mandamos a las partes a 
quien atañe e a otras qualesquier personas, de quien entendiéredes de ser informa­
dos, que vengan e parezcan ante vos a vuestros llamamientos e enplazamientos a 
los plazos e so las penas que de mi parte les pusiéredes. Las quales, por la presen­
te, les ponemos e avernos por puestas. Para lo qua! vos damos poder conplido por 
esta nuestra carta con todas sus ynyidenyias, dependenyias, emergenyias, anexida­
des e conexidades. 

E non fagades ende ál. 

Dada en la noble yibdad de Jahén, a doze días de setienbre, año del nasyimien­
to de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroyientos e ochenta e nueve años. 

Iohannes, decanus hispalensis. Johannes, doctor. Antonius, doctor. Filipus, 
doctor. Yo, Alonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues­
tros señores, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo. 
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1489, septiembre, 14. BURGOS. 

Los Reyes Católicos ordenan a Pedro de Silva, regidor de la ciudad de Rodri­
go que determinara acerca de los bienes que había tomado un recaudador de 
Ávila a Mateo Sánchez, vecino de la villa de Gata (Condestable de Castilla y Con­
sejo)•5. 

Fol. 91, doc. 2.762. 

Don Fernando e doña Y sabe!, etc. 

A vos, Pedro de Sylva, regidor de <;ibdad Rodrigo, salud e grayia. 

Sepades que Matheo Sánchez, vezino de la villa de Gata, que es en el maes­
tradgo de Alcántara, nos fizo relayión por su pety9ión, que en el nuestro consejo 

" En letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "Matheo Sánchez". 
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presentó, deziendo que podía aver onze meses, poco más o menos, que él, estando 
ausente de la dicha villa, entendiendo en 9iertas cosas que le conplían, diz que un 
recabdador de la 9ibdad de Á vila, dezyéndose él esecutor de los arrendadores, non 
teniendo poder para ello nin él deviendo cosa alguna que de fecho, syn le oyr nin 
llamar e syn guardar en cosa alguna la forma e horden del derecho, dizque entró e 
ocupó todos sus bienes, casas e cubas e vellezas e otras alhajas que tenía en su 
casa, e tierras e viñas e otros heredamientos que tenía. E que lo vendió todo, as9 
de fecho, syn le dexar sola una estaca, e que le despojó de la posesyón de todo 
ello e que le dio e entregó en poder de Mateo González Blasco, vezino de la dicha 
villa de Gata. El qual diz que lo entró e ocupó e diz que lo tyene entrado e ocupa­
do por fuer9a e contra su voluntad. Lo qual diz que se fizo a ynstan9ia e pedimien­
to de don Lunbroso, judío, por que se deviesen as9 tomar e ocupar sus bienes e 
despojarle dellos. E diz que, conmo vino a la dicha villa de Gata e quiso entrar en 
su casa e poseher sus bienes, diz que el dicho Mateo González Blasco non ge lo 
quiso consentyr. E que non enbargante que lo requiriera a los alcaldes de la dicha 
villa, para que le feziesen e administrasen justis;ia e le fezyesen restituyr la pose­
sión de sus bienes, que lo non quisieron fazer. E aún sobre ello se fuera a querellar 
al maestre de Alcántara, cuya diz que es la dicha villa de Gata, diz que tanpoco 
pudo aver nin alcans;ar conplimiento de justis;ia. E que as9 avía andado perdido de 
onze meses a esta parte, que estava despojado de todo lo suyo, e que avía fecho de 
costas e recress;ido de dapño fasta en quancya de diez mili maravedís. Por ende, 
que nos suplicava e pedía por mers;ed s;erca dello le proveyésemos de remedio con 
justis;ia, por manera que oviese e cobrase todos sus bienes e la posesión dellos, 
que asY diz que ynjustamente le fueron entrados e tomados, con los dichos diez 
mili maravedís de costas e dapños que sobrello avía fecho e se le avían recress;ido, 
o conmo la nuestra mers;ed fuese. 

Lo qual visto en el nuestro consejo, fue acordado que nos devíamos cometer 
lo susodicho a una buena persona desa tierra e comarca, para que, oydas amas par­
tes, s;erca dello determinase lo que fallase por justi9ia, e nos tovímoslo por bien. 

E confiando de vos que soys tal persona que guardaréys nuestro servis;io e el 
derecho a las partes e byen e deligentemente faréys lo que por nos vos fuere man­
dado e encomendado, es nuestra mers;ed de vos encomendar e cometer lo susodi­
cho. E por la presente vos lo encomendamos e cometemos. 

Por que vos mandamos que veades lo susodicho, que de suso se faze men9ión, 
e llamada e oydas las partes a quien atañe, synplemente e de plano, syn estrépitu e 
figura de juizyo, syn dar· logar a dilas;iones de malis;ia, salvo solamente la verdad 
sabida, deterrninedes en ello lo que falláredes por justi9ia por vuestra sentens;ia o 
senten9ias, asY ynterlocutorias conmo definitivas. Las quales, e el mandamiento e 
mandamientos que en la dicha razón diéredes e pronuns;iáredes, podades llegar e 
lleguedes a pw·a e devida esecus;ión con efecto, quanto e conmo con fuero e con 
derecho devades. E mandamos a amas las dichas partes e a otras qualesquier per­
sonas que par·a ello devan ser llamados que vengan e parezcan ante vos a vuestros 
llamamientos e enplazamientos al plazo e so las penas que les vos posiéredes o 
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mandáredes poner de nuestra parte. Las quales nos, por la presente, les ponemos e 
avernos por puestas. 

Para lo qual todo que dicho es e para cada una cosa e parte dello, vos damos 
poder conplido por esta nuestra carta con todas sus ynyidenyias e dependenyias, 
emergenyias e anexidades e conexidades. 

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuesu·a meryed e de 
diez mill ma.ravedís para la nuesu·a cámara. 

Dada en la muy noble yibdad de Burgos, a qatorye días del mes de setienbre, 
año del nasyimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroyientos e 
ochenta e nueve años. 

Condestable. Don Pero Fernández de Velasco, condestable de Castilla, conde 
de Faro, en virtud de los poderes que del rey e de la reyna, nuestros señores, tyene, 
la mandó dar. Yo, Juan Sánchez de <;ehinos, escrivano de sus altezas, la fiz escre­
vir por su mandado. Gundisalvus, liyenyiatus. Franyiscus, doctor et abbas. 
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1489, septiembre, 18. JAÉN. 

Los Reyes Católicos conceden licencia a Juan de Valdés, vecino de Cebreros, 
para que pudiera cabalgar a caballo y en mula, para comparecer en el consejo, a 
pedir justicia contra la sentencia por La que le condenaron a no poder cabalgar y 
a cortarle un pie. 

Fol. 20, doc. 2.797. 

Juan de Valdés. Para que pueda calvalgar a cavalf() o a mula. 

Don Penando e doña Y sabe!, etc. 

Por quanto vos, Juan de Valdés, vezino del logar de Zebreros, nos fezistes 
relayión por vuestra petiyión diziendo que vyniendo vos por un camino conprastes 
·un macho de un onbre que traya el dicho macho e una yeguas. Y, llegando a 
Robredo, un onbre que de antes vos quería mal, dio quexa de vos diziendo que 
aquel macho era suyo y que vos le avía fUitado. Y que, quando aquello sopistes, 
fuistes u·as el que vos avía vendido el dicho macho y que lo alcanyastes en Tala ve­
ra y que lo enbargastes las yeguas y él fuyó por otra parte y que lo tomastes por 
testimonio. Y que vos venistes para Robredo, donde vos avía levantado este delic­
to, y que non vos aprovecharon las diligenyias, y que se juntaron los alcaldes de la 
Hermandad del dicho Robredo y los de Valdemaqueda y de Valdemorillo y de 
Navalagarnella y que dieron sentenyia que vos cortasen pie y que, allende desto, 
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asymismo, dieron por que non cavalgásedes a mula ni a cavallo, sólo 
porque no podiésedes venir a quexar ante nos del agravio e syn razón que vos era 
fecho. En lo qua! diz que, sy as9 pasase, que él mucho agravio e daño. E 
nos suplicastes e pedistes por que vos mandásemos dar para que, 
syn enbargo de la dicha podiésedes cavalgar a cavallo e mula para venir 
a nuestra cotte para demandar vuestra o conmo la nuestra rneryed fuese, e 
nos tovímoslo por bien. 

E por la presente vos damos para que podáys cavalgar en mula o en 
cavallo para venir a nuestra corte e proseguir e demandar vuestra E que 
por ello non sea contra vos nin contra vuestros bienes. Por que vos 
venido, se averigüe vuestra y se faga sobre ello lo que sea 

E non fagades ende ál. 

Dada en la noble de J ahén, a diez e ocho días del mes de setienbre, año 
del del nuestro salvador lhesu Christo de mili e e 
ochenta e nueve años. 

Iohannes, doctor. Andreas, doctor. Antonius, doctor. Felipus, doctor. E yo, 
Luys del Castillo, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nuestros señores, la 
fize escrevir por su mandado con acuerdo de los del su consejo. 
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1489, septiembre, 20. REAL SOBRE BAZA. 

El rey Fernando el Católico concede un plazo de espera, el que señalara el 
corregidor de Avila, a Alfonso Avilés para pagar a la mujer de Atvar Gómez, mer­
cader; vecina de Ávila, 2.500 maraved(s que le devía. 

Fol. 288, doc. 2.815. 

A pedimiento de Alfonso Avilés, vezino de Santa Marúi de Nieva. Espera 
remitida al corregidor de Á vi/a. 

Don Fernando, etc. 

A vos, el mi corregidor en la de Ávila, salud e 

Sepades que Alfonso Avilés, vezino de la villa de Santa María de Nieva, me 
fizo dizyendo que él deve e es obligado a dar e pagar a la muger que fue 
de Gómez, mercader, vezina de esa dicha dos mill e quinientos 
maravedís por una a plazo. E que al presente él está pobre e 

que en ninguna manera podría pagar los dichos maravedís, syn que le 
fuese vendido esa poca de fazyenda que tiene. E que la dicha acreedora es persona 
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rica e cabdalosa que le puede bien esperar por qualquier tienpo que por mí le fue­
se dado despera. E me suplicó e pidió por mer9ed sobre ello le proveyese, man­
dándole dar algund tienpo despera con que pudyese buscar e pagar a la sobredicha 
acredora los dichos dos mili e quinientos maravedís que as-Y les deve, o conmo la 
mi mer9ed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mando que, luego que con esta mi carta fuéredes requerido, ayáys 
vuestra ynforma9ión 9erca de lo susodicho. E, llamadas e oydas las partes ante vos 
a quien as-Y atañen, sy falláredes que el dicho Alfonso Avilés es persona pobre e 
que syn grande daño de su fazyenda non puede buenamente pagar los dichos dos 
mill e quinientos maravedís a la sobredicha acreedora, e la dicha acreedora es per­
sona rica e cabdalosa que syn grande daño de su fazyenda puede bien esperar por 
los dichos maravedís que asY les deve, dando primeramente el dicho Alfonso Avi­
lés fian9as de buenas personas, llanas e abonadas, que pasado el dicho plazo 
pagarán a la dicha acreedora los dichos dos mili e quinientos maravedís que asr le 
deve, déys el tienpo que a vos paresyiera que se le deve dar despera, con tanto que 
non pase de un año, durante el qual él nin sus fiadores que para las dichas debdas 
tiene dados non puedan ser costreñídos nín apremiados a pagar los dichos marave­
dís, que dándogelo vos, yo, por la presente, ge lo doy. 

E los unos nín los otros, etc. Pena XM maravedís. Enplazamiento. 

Dada en el real de sobre Baza, a XX de setienbre de LXXXIX años. 

Yo, el rey. Yo, Juan de Coloma, secretario, etc. Don Álvaro. Li9en9iatus de 
Paomo. Li9en9iatus Calderón, etc. 
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1489, septiembre, 25. JAÉN. 

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Á vi/a que tomara un acompa­
ñado para entender en la petición del comendador Juan Vázquez Rengijo sobre la 
incorporación a los términos comunes de la ciudad de Ávila de algunas posesio­
nes y montes del dicho comendador, ya que no se le había citado ni oído, y pose­
yendo él por herencia de sus antecesores dichos heredamientos (Consejo). 

Fol. 150, doc. 2.889. 

A pedimiento de Juan Vázquez Rengijo. Para que tome un acottpañado. 
Setienbre de LXXXIX años. 

Don Ferrando e doña Y sabe!, etc. 

, A vos, elliyen9iado Álvaro de Santistevan, nuestro corregidor de Ja 9ibdad de 
A vi la, salud e gra9ia. 
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Sepades que el comendador Juan Vázquez Rengijo, vezino de la ctibdad de 
Á vila, nos hizo relayión por su petictión dizyendo que él tiene en tierra de la dicha 
ctibdad yiertas tierras e heredamientos. E que vos, syn le llamar nin oyr, teniendo e 
poseyendo las dichas sus heredades de montes pac;íficamente e por sus justos e 
derechos títulos, asy conmo sus anteyesores, de quien él ovo heredado, por 
espactio de [espacio en blanco] a esta parte, que vos, syn le llamar nin oyr e syn 
aver senten9ia contra él nin contra sus anteyesores, de quien los ovo heredado las 
dichas tierras e montes, dize que le despojastes de la posesyón que tenía de los 
dichos heredamientos, en que posistes en la posesyón dellos a la dicha ctibdad e lo 
amojonastes por ella. En lo qual todo diz que ha re9ebido mucho agravio e daño, 
porque él deviera ser primeramente ctitado e llamado e oydo, mayormente pyde 
que non avía sentenctia contra él nin contra los dichos sus ante9esores sobre lo 
susodicho. En lo qual diz que ha resctebido mucho agravio e daño. E nos supli­
có e pidió por mercted yerca dello con remedio de justi9ia le proveyésemos, 
mandándole defender e anpara.r en la dicha su posesión e que non fuese della 
despojado, fasta que primeramente fuese sobre ello llamado e oydo, segund que 
el derecho en tal caso requiere, o conrno la la nuestra mer9ed fuese, e nos toví­
moslo por bien. 

Por que vos mandamos que, sy as)' es que el dicho Rengijo non fue para lo 
susodicho 9itado nin llamado nin oydo, nin su procurador en su nonbre e no ay 
senten9ia contra él dada nin contra sus anteyesores, de quien él ovo heredado 
los dichos heredamientos e montes, en favor de la dicha ctibdad, por donde fue 
fecho lo susodicho, que en tal caso oyáys al dicho Rengijo, o a su procurador 
en su nonbre, sobre ello con la dicha 9ibdad. En lo que estoviere agraviado lo 
desagravies por manera que non res9íba agravio alguno ni tenga razón de se 
quexar. 

E, porque el dicho Rengijo se rectela que vos seréys a él sospechoso e favora­
ble a la dicha 9ibdad, vos mandamos que, seyendo en vos puesta sospecha por su 
prute en forma devida de derecho, segund en el derecho en tal ca¡¡o quiere, toméys 
con vos a un aconpañado para entender en el dicho nego9i0 que sea syn sospecha, 
e amos a dos fagáys el juramento que en tal caso se requiere, e entramos a dos 
juntamente, non el uno sin el otro, lo veáys e libréis e determinéis, de manera que 
se faga en todo segund falláredes por justi9ia. 

E los unos nin los otros, etc. 

Dada en la noble ctibdad de Jahén, XXV días del mes de setienbre, año del 
nas9irniento del nuestro salvador Ihesu Cluisto de mili e quatro9ientos e ochenta e 
nueve años. 

Didacus, decanus Plazentinus. Johannes, doctor. Antonius, doctor. Felipus, 
doctor. Yo, Luys del Castillo, escdvano de cámru·a del rey e de la reyna, nues­
tros señores, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su conse­
jo. 
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1489, septiembre, 26. JAÉN. 

Los Reyes Católicos conceden un plazo de un año a Diego Martínez (o Mar­
tín), el Rico, vecino de El Tiemblo para pagar las deudas que tenía con Cristóbal 
Beato, Luis Ordóñez y Fernando Ordóñez (Consejo). 

Fol. 7, doc. 2.898. 

A Diego Martínez, el Rico, vezino del Tienblo. Carta de espera. 

Don Fernando e doña Y sabe!, etc. 

A todos los corregidores, asystentes, alcaldes, alguaziles, merinos e otras qua­
lesquier justi¡;:ias, as}' de la t;:ibdad de Á vila conrno de todas las otras t;:ibdades e 
villas e logares de los nuestros regnos e señoríos, e a qualesquier juezes, esecuto­
res e meros esecutores e otras qualesquier personas a quien lo de yuso en esta 
nuestra carta atañe o atañer puede en qualquier manera, e a cada uno e qualquier o 
qualesquier de vos en vuestros logares e juredi¡;:iones, a quien esta nuestra carta 
fuere mostrada o el u·aslado della sygñado de escrivano público, salud e gra¡;:ia. 

Sepades que Diego Martínez, el Rico, vezino del Tienblo, aldea de la ¡;:ibdad 
de Á vila, nos fizo relat;:ión por su peti¡;:ión, que ante nos en el nuestro consejo pre­
sentó, dezyendo que él deve e es obligado a dar e pagar a Christóval Beato e a 
Luys Ordóñez e a Fernando Ordóñez, quinze mill e quinientos maravedis. E que, 
por causa de algunas pérdidas que le han venido, está muy pobre e alcan¡;:ado, tan­
to e por tal manera que syn grande daño de su hazienda no podría pagar los dichos 
maravedís a los plazos a que está obligado nin prute alguna dellos. E nos suplicó 
que por quanto los dichos creedores diz que son personas ricas e cabdalosas que le 
pueden bien esperar por qualquier tienpo que por nos le fuere dado de espera de 
los dichos maravedís, syn grande daño de sus haziendas, que le mandásemos dar 
algún tienpo de espera en que pudiese buscar de qué pagar los dichos maravedís, o 
que sobre ello le proveyésemos conrno la nuestra mer¡;:ed fuese. 

Lo qual visto en el nuestro consejo fue mandado aver t;:ierta ynforma¡;:ión ¡;:er­
ca de lo susodicho. La qual vista en el nuestro consejo, por quanto por ella se falló 
quel dicho Diego Martín Rico es persona pobre, miserable, e al presente está muy • 
alcan¡;:ado, tanto e por tal manera que syn grande daño de su fazienda non podría 
pagar los dichos maravedís, suso declarados, a los dichos creedores, e que los 
dichos creedores eran personas ricas e cabdalosas que le podrían bien esperar por 
los dichos maravedís por qualquier tienpo que por nos le fuese dado de espera, syn 
grande dapño de su fazienda, fue acordado que, dando el dicho Diego Martín, el 
Rico, fiadores llanos e abonados e vezinos de logares realengos para que, pasado 
el plazo que por nos le fuese dado de espera, faría buena paga, llanamente, de los 
dichos maravedís, suso declarados, a los dichos creedores e cada uno lo que ovie-
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se de aver, que le devíamos dar un año en que buscase de qué pagar los dichos 
maravedís a los dichos creedores, a cada uno lo que oviese de aver, e que devía­
mos dar esta nuestra carta en la dicha razón, e nos tovímoslo por bien. 

Por la qual prorrogamos e alargamos los plazos e términos en que el dicho 
Diego Martínez es obligado de pagar los dichos maravedís por un año primero 
syguiente, contado desde el día de la data desta nuestra carta en adelante fasta ser 
conplido.Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares e 
juridiviones que, dando el dicho Diego Martín fiadores llanos e abonados e vezi­
nos de lagares realengos para que, pasado el dicho un año, fa.rán buena paga, lla­
namente, de los dichos maravedís, suso declarados, a cada uno lo que oviere de 
aver, durante el dicho tienpo, non fagades entrega ni esecut;ión alguna en bienes 
del dicho Diego Martín nin de los fiadores que tyene dados para las dichas debdas 
nin en sus personas, a peclirniento de los dichos creedores nin algunos dellos nin 
de otra persona alguna, non enbargante qualesquier pedirnientos e requerimientos 
que vos sean fechas, e contratos e obligaviones e otras escripturas que vos sean 
mostradas, aunque las tales trayan aparejada esecuvión e los plazos en ellas conte­
nidos sean pasados. 

E, sy alguna esecuvión le avéys fecho o prendas le avéys sacado o llevado, lo 
déys todo por ninguno e de ningund valor e efecto, e ge las tornéys e restituyades, 
libre e desenbargadamente, ca nos, por la presente, vos ynibimos e avemos por 
ynibidos del conost;irniento de lo susodicho, durante el dicho tienpo. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merved e de diez rnil1 maravedís para la nuestra cámara. 

E, demás, mandamos al omne. El enplazamiento a quinze días, etc. 

Dada en la vibdad de Jabén, veynte e seys días del mes de setienbre, año del 
nasrrirniento de nuestro salvador Thesu Christo de rnill e quatrovientos e ochenta e 
nueve años. 

Didacus, decanus palentinus. Iohannes, doctor. Andreas, doctor. Antonius, 
doctor. Yo, Alfonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues­
tros señores, la fi.ze escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo. 
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1489, septiembre. JAÉN. 

Los Reyes Católicos ordenan a sus justicias que dejaran libres y desembarga­
dos sus bienes a Diego de Gamarra, juez ejecutor de la Hermandad, porque había 
pagado las penas a que había sido condenado (Consejo). 

Fol. 359, doc. 2.964. 
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Diego de Ga11Ulrra. Desenbargo de unos bienes. 

Don Fen-ando e doña Y sabe!, etc. 

A los alcaldes e otras justiyias qualesquier de la nuestra casa e corte e chanye­
llería e a todos los con-egidores e alcaldes e otras justiyias qualesquier, a5J de la 
villa de Madrigal conmo de todas las otras yibdades e villas e lagares de los nues­
tros reynos e señoríos, e a cada uno e qualquier de vos, a quien esta nuestra carta 
fuere mostrada, salud e grayia. 

Sepades que a cabsa de yiertas quexas que de Diego de Gamarra, juez esecu­
tor que fue de la Hermandad de la provinyia de Á vila, fueron dadas, nos manda­
mos fazer yierta pesquisa contra él. La qual fue fecha e trayda al nuestro consejo e 
él fue preso e traydo a la nuestra corte e le fueron secrestados sus bienes. E la 
dicha pesquisa fue vista en el nuestro consejo e por ellos fue determinado que 
averiguando el dicho Diego de Gaman·a pagase yiento e yinquenta mili maravedís. 
Los quales diese e pagase al reverendo in Christo padre obispo de Málaga, nuestro 
lymosnero e del nuestro consejo. E que, asyrnismo, fuese en persona a la dicha 
yibdad de Ávila e estoviese en ella por tienpo de quarenta dias, faziendo su resy­
denyia e estoviese a just:iyia con qualesquier personas que alguna cosa quisyesen 
demandar. E pagase lo que fuere determinado por el corregidor de la dicha 9ibdad 
a quien fuese cometyda la dicha resydenyia. El qual dicho Diego de Gamarra fue a 
la dicha 9ibdad e fizo la dicha resyden9ia. Durante el dicho tienpo pagó lo que 
fue sentenyiado e determinado por el dicho corregidor, seguod lo mostró por yier­
tos testimonios sygnados de escrivano público. E, asyrnismo, después, a supli­
cayión del reverendo in Christo padre obispo de Á vil a, del nuestro consejo, 
veyendo su pobreza, nos le fezymos meryed de 9inquenta rnill maravedís, e dio e 
pagó los maravedís restantes al dicho obispo de Málaga, segund lo mostró por su 
carta de pago del obispo. 

E. agora, el dicho Dyego de Gamarra nos suplicó e pidió por mer9ed que le 
mandásemos dar nuestra carta para que los dichos sus bienes le fuesen desenbar­
gados e diesen por quitos a qualesquier fiadores que oviese dados sobre lo susodi­
cho, o conmo la nuestra mer9ed fuese, e nos tovímoslo por bien. 

E por esta nuestra carta alyamos e quitamos qualesquier enbargos o secrestos 
que en los dichos sus bienes están puestos sobre la dicha cabsa. E vos mandarnos 
que luego le dedes e entreguedes, e fagades dar e entregar todos e qualesquier bie­
nes que por la dicha cabsa le sea secrestados. E damos por libres e quitos a quales­
quier fian9as que por la dicha cabsa tenga e aya dado. E mandamos a qualesquier 
personas en quien los dichos bienes fueron secrestados que luego ge los den e 
entreguen con los frutos e rentas que después acá han rentado e rendido, e en ello 
ynpedimento alguno non le pongáys nin consyntáys poner por quanto él ha paga­
do realmente e con efecto. 

E los unos nin los otros, etc. 
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Dada en la noble cribdad de Jahén, a [espacio en blanco] días del mes de 
[espacio en blanco}, año del nascrimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de 
mili e quatrocrientos e ochenta e nueve años. 

Iohannes, decanus inspalensis. Iohannes, doctor. Antonius, doctor. Filipus, 
doctor. Yo, Luys del Castillo, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nuestros 
señores, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo. 
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1489, [septiembre]. JAÉN. 

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Ávila que hiciera información 
para saber si Catalina, la Cubera, hab(a dado palos a Mar(a de Agüero, mujer de 
Rodrigo de Hervás, y, si era cierto, administrara justicia. 

Fol. 361, doc. 2.968. 

A pedimiento de María de Agüero. Para que prendan a una. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, el nuestro corregidor de la cribdad de Á vila, o a vuestro alcalde en el 
dicho oficrio, salud e gracria. 

Sepades que María de Agüero, muger de Rodrigo de Erbás, vezino del lagar 
de Zabreros, nos fizo relacrión por su peticrión diziendo que, estando su mruido en 
el real de sobre Baza, una Catalina, la Cubera, vezina del dicho logar, por crierto 
enojo que della ovo, seyendo ella syn culpa alguna della, la dio criertos palos, 
teniéndola una fija suya. E nos suplicó que, porque el dicho su marido está en el 
dicho real, porque después de venido se no recrescriese algund escándalo o encon­
veniente, la mandásemos fazer cunplimiento de justicria, o conmo la nuestra 
mercred fuese, nos tovfmoslo por bien. 

Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho e ayades vuestra ynfor­
macrión crerca dello e, sy falláredes ser ansy, prendarles el cuerpo a la dicha Catali­
na, la Cubera, e, llamadas e oydas las partes, fagades e administredes entero 
cunplirniento de justicria, por manera que non tengan cabsa nin razón de se venir 
nin enbiru· más a quexar sobre ello más ante nos. 

E los unos nin los otros non fagades ende ál. 

Dada en la noble cribdad de Jaén, a [espacio en blanco] días, de [espacio en 
blanco], año del nascrimiento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocrien­
tos e ochenta e nueve años. 
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1489, octubre, 15. JAÉN. 

La reina Isabel la Católica ordena al concejo de Avila y a todos sus vecinos 
que no vendieran heredad alguna a ningún caballero ni otras personas, vendién­
dolas antes a ella, al precio que los demás ofrecieran. 

Fol. 120, doc. 3.044. 

Para que los que quisieran vender en Á vila algunos heredamientos, los ven­
dan a su alteza antes que a otra persona 46

• 

Doña Y sabe!, etc. 

A vos, el conyejo, justiyia, regidores, cavalleros, escuderos, ofiyiales e omnes 
buenos de la noble yibdad de Á vila, salud e grayia. 

Sepades que a mí es fecha relayión que algunos cavalleros e personas podero­
sas andan procurando de conprar en esa dicha yibdad e su tierra algunos montes e 
términos e dehesas e otros heredamientos para los juntar con sus logares e tierras 
e con otros heredamientos suyos, de que a esa dicha yibdad e vezinos e moradores 
della e de su tierra se podría recresyer mucho daño. E por evitar el qual e porque 
los términos de la dicha yibdad non se enajenen en poder de personas de quien esa 
yibdad puede reyebir daño, yo quiero mandar conprar para mí todos los montes e 
términos e dehesas e heredamientos que en esa dicha yibdad se vendieren por qua­
lesquier personas. 

Por ende, yo vos mando que cada e quando vosotros o qualquier de vosotros, 
qualesquier personas que tengan heredamientos en esa dicha yibdad e sus térmi­
nos, e les quisieren vender, me los vendan a mí, tanto por tanto, antes que a otro 
alguno, por que queden por términos desa dicha yibdad, por quanto yo mandaré 
dar por ellos quanto otro diere. E mando que persona alguna non conpre los 
dichos heredamientos, so pena que, el que los vendiere, pierda los dichos hereda­
mientos, e, el que los conpre, el preyio que por ello dieren. 

E, porque lo susodicho sea notorio, mando que sea pregonada públicamente 
por la playas e mercados desa dicha yibdad e su tierra por pregonero y ante escri­
vano público, por manera que venga a notyyia de todos e ninguno dello pueda 
pretender ynoranyia. 

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la 
mi mer9ed e de dyez mili maravedís para la mi cámara. 

E, demás, mando a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado 

En tipo de letra posterior, posiblemente del siglo XVill, figura en el encabezanúento del documen­
to: "octubre de 1489''. 
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que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio signado con su sygno, por que yo 
sepa en cónmo se cunple mi mandado. 

Dada en la dicha de Jahén, a XV días del mes de octubre, año del 
de mili e e ochenta e nueve años. 

Yo, la reyna. Yo, Fernand Álvarez. Deán de Sevilla. Alfonsus, doctor. Anto­
nius, doctor. Felipus, doctor. 
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1489, (octubre). JAÉN". 

La reina Isabel la Cat6Lica ordena al concejo de Madrigal de las Altas Torres 
que cumpliera la ley de Juan JI respecto a los emplazamientos a los oficiales del 
rey, de fecha 22-1-1419, que se inserta, y en consecuencia, que no emplazaran a 
Crist6bal de Torres, portero de cámara del rey. 48 

Fol. 137, doc. 3.122. 

Don Ferrando, por la de Dios, etc. 

A los alcaldes e otras qualesquier de la mi casa e corte e 
e a todos los corregidores e asystentes e alcaldes e alguaziles, merinos e otras jus­

qualesquier, as9 de la villa de Madrigal conmo de todas las e villas 
e lagares de los mis reynos e señoríos, que agora son e serán de aquí adelante, a 
quien esta mi carta fuere mostrada, o su traslado sygnado de escrivano público, 
salud e grayia. 

Sepades que el rey don Iohán, mi señor padre, cuya ánima Dios aya, mandó 
dar una carta premátyca esenyión e firmada de su nonbre e sellada con su sello, su 
thenor de la qual es éste que se sigue: 

"Don Juan, por la grayia de Dios, etc. 

A los oydores de la mi abdienyia e a los mis chanyilleres mayores, as9 
del sello mayor conmo del sello de la paridad, e a vuestros lugarestenientes 
e alcaldes e notarios e otras qualesquier de la mi casa e corte e 
chanyillería e a qualquier e qualesquier de vos a quien esta mi carta fuere 
mostrada, salud e grayia. 

Sepades que yo, entendiendo ser agy conplidero a mi e al bien 

" La Reina habfa quedado en Jaén con el consejo, cuando el rey se fue al Real, y a11f pennaneció has­
ta el dfa 28 de octubre. Por ello encabeza el rey el documento y lo finnó la reina. 

" En tipo de letra posterior, figura: "Enplazamientos. Syn data". 
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e común de mis reynos e señoríos, fue e es mi de mandar e horde­
nar, e por esta mi carta mando e hordeno, la qual quiero e man­
do que aya e vigor de ley, a89 conmo sy fuese fecha e promulgada en 
Co1tes, que vos ni alguno de vos non dedes libertades nin pasedes nin selle­
des mis cartas de enplazamientos contra qualesquier e personas de 
qualquier estado e que sea, para que vengan e parezcan ante vos 
nin alguno de vos en el dicho mi consejo e en otros casos nin 
sobre otras personas algunas, e criminales, salvo en aquellos casos e 
sobre aquellas cosas que las mis Leyes de las Partidas e de los Fueros e 

de mis reygnos lo quieran e mandan que los tales pleitos e 
cabsas e se traten ante mí e en la mi corte, e por ellas las tales per­
sonas [non] puedan ser enplazados nin sacados de su propio fuero e juri­

para la mi corte. E, asymismo, los dichos pleitos e cabsas e 
criminales que los del mi consejo e el mi mayor e el mi mayor­
domo mayor e oydores de la mi e Jos mis contadores mayores de 
las mis cuentas. E otro89, los contadores mayores e el mi contador de la 
despensa e de la mi casa e alcaldes e notarios e otros de la 
mi corte e casa e e del mi razionero que tiene e quisyeren 
mover e poner contra qualesquier e personas en qualquier manera 
que estos tales puedan traer e traygan sus pleitos a la dicha mi corte. 

E contra el thenor e forma della non dedes nin libredes mis cartas nin 
las registredes nin pasedes nin selledes, vos nin alguno de vos. E, sy las 
diéredes e libráredes, mando que non valan nin sean e non 
cunplidas, e aquéllos a quien se dieran, por las non cunplir, no caygan nin 
yncurran en pena nin en rebeldía, nin vos nin alguno de vos les prenderles 
nin enbarguedes nin mandedes nin consyntades prender nin enbargar nin 
por parte dello. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna 
manera, so pena de la mi e de diez mili maravedís a cada uno para 
la mi cámara. 

Dada en Valladolid, a veynte e tres días de enero, año del 
del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e e diez e nueve 
años. 

Yo, el rey. Yo, Sancho Romero, la fiz escrevir por su mandado del rey, 
nuestro señor, con acuerdo de los del su consejo. Registrada". 

Agora, sabed que por parte de Christóval de Torres, mi portero de cámara, 
vezyno de la villa de Madrigal, que anda continuamente en la mi corte en mi ser­

e tyene de mí cada día con el dicho por lo qual, segund la carta 
del dicho señor rey don Iobán, suso encorporada, e segund la ley e en 
ella contenida, ansy en demandando conmo en respondiendo, puede traer sus plei­
tos e cabsas, a89 conmo criminales, ante los oydores de la mi e 
non pueda nin deva ser demandado ante vos nin alguno de vos en esa dicha villa 
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nin yibdades e villas e logares contra el thenor e forma de la dicha carta del dicho 
señor rey, mi padre, suso encorporada, e de la dicha hordenanya en ella contenida, 
vos entremetyéredes de conosyer e conosyiéredes de sus pleitos e cabsas yeviles e 
criminales. En lo qua! diz que, sy agy pasase, que él resyibiría grande agravio e 
daño. E me suplicó e pidió por meryed que sobre ello le proveyese de remedio con 
justiyia, conmo la mi meryed fuese, e yo tóvelo por bien. 

Por que vos mando a todos e a cada uno de vos, en vuestros lugares e jure­
diyiones que, mostrando vos el dicho Christóval de Tones, mi portero de cámara, 
que tiene de mi rayión con el dicho ofiyio cada dia, e me á serviyio e syrve en el 
tienpo por mi hordenado, que veades la dicha carta del dicho señor rey, e la hor­
denanya en ella contenida, e la guardedes e fagades guardar e conplir en todo e 
por todo, segund e por la forma que en ella se contyene. E, en guardándola e cun­
pliéndola, contra el thenor e forma della non cosnozcades nin vos entremetades de 
conosyer de pleitos algunos yeviles e criminales que contra él ante vos son movi­
dos e quieren mover qualesquier conyejos e personas, mas que los enbiedes e 
remitades ante los oydores de la mi abdienyia, segund que en la dicha carta, suso 
encorporada, se contyene, salvo sy los dichos pleitos o alguno dellos son o fueren 
demandados e contestados ante vos syn declinayión de vuestra juridiyión e sobre 
maravedis de las rentas e pechos e derechos e de concya de tres mili maravedis, e 
dende ayuso, o sy son o fueren de biudas o huérfanos o de mis qualesquier perso­
nas o de otros que tengan ese mismo mismo previllejo. 

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la mi meryed e de diez mili para la mi cámara a cada uno de los que lo 
contrario fizieren. 

E, demás, mando al omne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que 
parezcades ante mi en la mi corte, do quier que yo sea, del dia que vos enplazare 
fasta quinze dias primeros syguientes, so la dicha pena. 

So la qual mando a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado, 
que dé ende, al que la mostrare, testimonio signado con su signo, por que yo sepa 
en cónmo se cunple mi mandado. 

Dada en la noble yibdad de Jahén, a [espacio en blanco], dias del mes de 
[espacio en blanco}, año del nasyimiento de nuestro salvador Ihesu Cristo de mili 
e quatroyientos e ochenta e nueve años. 

Yo, la reyna. Iohannes, decanus hispalensis. Iohannes, doctor. Andreas, doc­
tor. Felipus, doctor. 
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1489, noviembre, 3. ÚBEDA. 

La reina Isabel la Católica encomienda a Diego Díaz de Madrid que fuera a 
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La ciudad de Avila y entendiera en el proceso contra Gonzalo de Hen.a.o, regidor, y 
Sancho de Henao, vecinos de Avila, que habían atacado La casa de Diego Orejón, 
y posteriormente quebrantado la carcelería en que les había puesto el alcalde de 
Avila. 

Fol. 248, doc. 3.142. 

A pedimiento de. Rey na. Comisión sobre una pena de sus altezas de Á vi'úz. 

Doña Y sabe!, etc. 

A vos, ellic;enc;iado Diego Díaz de Madrid, salud e grac;ia. 

Sepades que a mi es fecha relac;ión que puede aver veynte días, poco más o 
menos, que Franc;isco de Henao, regidor, e Sancho de Henao, su hermano, vezinos 
de la c;ibdad de Á vila, sobre habla fecha e conc;ejo avido, fueron de noche a las 
casas de Diego Orejón, armados con corac;as e lanc;as e paveses, con c;inco onbres 
con ellos, asimismo, armados de diversas armas, e alguno dellos con vallestas, e le 
conbatieron su casa e ge la entraron por fuerc;a e firieron en ella a una donzella de 
dos feridas, una en la cara, e otra en el brac;o derecho. Sobre lo qual diz que el 
alcalde de la c;ibdad de Á vila prendió al dicho Sancho de Henao, el qua! diz que 
se obligó, so pena de IMC maravedís, de se presentar otro día en la cárc;el e non 
salir della so pena de quebrantador de cáryel e de c;inquenta mili maravedís para 
la guerra de los moros. El qual diz que [non] conplió lo que se avía obligado nin 
se presentó en las dichas cárc;eles. Por lo qual, allende de las otras penas que 
meresyía, dizque cayó e yncurrió en la pena de los dichos c;inquenta mill mara­
vedís. 

E porque todo lo susodicho es cosa de mal ensenplo e digna de punic;ión e cas­
tigo, e mi merc;ed e voluntad es de mandar proveer sobre ello conmo cunple a mi 
servic;io e a execuc;ión de mi justic;ia, confiando de vos que soys tal que guarda­
réys my servic;io e la justic;ia de las partes e bien e fiel e deligentemente faréys lo 
que nos vos fuere encomendado e cometido, es mi merc;ed de vos lo encomendar e 
cometer, e por la presente vos lo encomiendo e cometo. 

Por que vos mando que vades a la dicha c;ibdad de Á vila e a otras qualesquier 
partes donde fuere neyesario. E, sy non falláredes presos en la cáryel del obispo de 
la dicha c;ibdad a los dichos Franc;isco de Enao, regidor, e a Sancho de Enao, los • 
prendarles los cuerpos e presos e a buen recabdo a sus costas los trayades ante mí 
a la mi corte e los entregad a los mis alcaldes para que, vista la pesquisa que con-
tra ellos está fecha, se faga conplimiento de justic;ia. E, sy los falláredes presos en 
la cárc;el del dicho obispo, requiriáys al provisor e vicarios del dicho obispado que 
trayan preso e a buen recabdo a los dichos Franc;isco de Enao, regidor, e a Sancho 
de Enao. E, sy se fallare que son clérigos de corona e tales, que paguen derecho 
deven gozar, les den la pena e castigo que segund derecho se les deve dar, segund 
el delito que cometieron. 
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E otrosy, pongáys en secresta9ión de los bienes del dicho Sancho de Henao 
tantos quantos basten a la dicha pena de los dichos 9inquenta mili maravedís, en 
que a8Y se obligó de yr a poner en la dicha cár9el e guardar la car9elería e lo non 
conplió. E, puestos los dichos bienes en la dicha secresta9ión en poder de perso­
nas llanas e abonadas por ynventario e ante escrivano público, ponedle plazo de a 
que venga e parezca ante mí en el mi consejo, por sY o por su procurador, a se ver 
declarar aver caydo e yncurrido en la dicha pena. El qual dicho plazo e término, 
yo, por la presente, le pongo, con aper9ebimiento que, sy non pasado el 
dicho ténnino, mandaré vender los dichos bienes e cobrar la dicha pena, syn los 
más 9itar nin llamar nin atender sobre ello. 

Para lo qual todo que dicho es, e vos do poder conplido, etc. Es mi mer9ed 
que estedes en fazer lo susodicho XXX días, e que ayades de salario, para cada 
uno de los dichos días para ayuda de vuestra costa e mantenimiento, cada uno de 
los dichos días, trezientos maravedís. E para un escrivano que con vos vaya, ante 
quien pase lo susodicho, setenta maravedís. Los quales vos sean dados e pagados 
de los bienes de los susodichos. Para los quales aver e cobrar, etc. Con fabor, etc. 

E los unos nin los otros, etc. 

Dada en la 9ibdad de Úbeda, a tres días del mes de novienbre, año de 
IMCCCCLXXXIX años. 

Yo, la reyna. Yo, Alonso Dávila, secretario, etc. Andreas, doctor. 
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1489, noviembre, 9. ÚBEDA. 

La reina Isabel la Católica autoriza a los judíos de la aljama de Avila a com­
parecer ante el corregidor y alcaldes de Avila en demanda de justicia, sin que 
tengan que depender de los dos "tomados" elegidos por ellos, que con frecuencia 
les excomulgan y ponen otras penas, si se salen de su jurisdicción (Consejo). 

Fol. 229, doc. 3.215. 

Para que dexen venir a quexarse ante las juslifws e corregidor Dávila a los 
jud(os•9• 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, el aljama de los judíos de la 9ibdad de Á vila, salud e gra9ia. 

Sepades que a nos es fecha rela9ión que vosotros diz que elegís algunos toma 

• 9 En tipo de letra posterior figura en el encabezamiento del documento: "novíenbre, 1489". 
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dos, los quales diz que defienden a los judíos de la dicha aljama que non vayan a 
la justi9ia de la dicha 9ibdad a se quexar de algunos agravios que a los judíos les 
fazían. E que, so color de ser elegidos, los dichos tomados para el bien e proco­
mún de la dicha aljama, diz que avéys fecho una hordenan9a entre vosotros, por la 
qual diz que mandastes que qualquier judío que se fuere a quexar de qualquier 
agravio que le fuere fecho ante la justi9ia de la dicha 9ibdad fasta que pase tres 
días, por que diz que los descomulgáys e quitáys la lunbre y el pan e la vezyndad. 
Lo qual diz que fazen e esecutan dos personas por vosotros elegidos que se llaman 
los tomados. De manera que por cabsa dello, diz que se osurpa nuestra juridi9ión 
real e es en pe1juizyo della e de nuestra justi9ia. 

E, porque nuestra mer9ed e voluntad es que lo susodicho, de aquí adelante, se 
non faga, mandamos dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón. 

Por que vos mandamos que, agora e de aqui adelante, dexedes e consyntades 
a qualesquier judíos desa dicha aljama que vengan a se quexar cada e quando qui­
syeren ante el corregidor e alcaldes de la dicha 9ibdad de qualquier persona o per­
sonas que les agravien o ynjuriaren, nin sobre ello les pongáys escomunión 
alguna. E, sy alguna le teneis puesta, ge la al9eys e quitéys, de manera que libre­
mente cada uno pueda demandar su justiyia ante quien viere e entendiere que le 
cunple. 

Lo qual mandamos que ansr se faga e cunpla, so pena de nuestra meryed e de 
[diez] mili maravedis para la nuestra cámara. En los quales vos condenamos sy lo 
non feziéredes, e mandaremos fazer por ellos esecu9ión en vuestros bienes, syn 
vos más yitar nin llamar nin atender sobre ello. E otrosr, so las penas en que cahen 
los que usurpan la juridi9ión real. Las quales dichas penas, sy en ellas yncurriére­
des, mandamos al corregidor desa dicha 9ibdad que esecute. 

E mandamos al ornne que vos esta nuestra carta mostrare, etc. 

Dada en Úbeda, a IX días de novienbre de LXXXIX años. 

Deán de Plazen9ia. Aodreas, doctor. Alfonsus, doctor. Antonius, doctor. Yo, 
Alfonso del Mármol. 
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1489, noviembre, 9. ÚBEDA. 

Los Reyes Católicos ordenan al concejo de Á vi/a que nombre a dos regidores 
para que acompañaran al corregidor en la visita y restitución de los términos 
entrados y ocupados a la tierra de la ciudad de Ávila (Consejo). 

Fol. 100, doc. 3.220. 
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Para que eligan dos regidores sobre los términos Dávila. Novienbre de 
CCCCLXXXIX años 50

• 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, el conyejo, corregidor, alcaldes, alguazil, regidores, cavalleros, escude­
ros, ofiyiales e omnes buenos de la 9ibdad de Á vila, salud e grayia. 

Sepades que [a] nos es fecha relayión que vosotros, en grande agravio e per­
juyzio de la dicha yibdad e del bien e procomún della, vos non queréys juntar para 
aver delegir e nonbrar entre vosotros dos regidores que anden con el dicho corre­
gidor a ver de mirar e entendiendo en vesytar los términos e los restituyr a la 
dicha 9ibdad. E que, a cabsa de non estar 9itados e concordes para aver de elegir 
los dichos sus regidores, para que con vos, el dicho corregidor, ayan en la resti­
tuyión de los dichos términos, diz que ynpide la restitu9ión dellos. E, porque lo 
susodicho es en nuestro deserviyio e daño e perjuizio de la dicha 9ibdad e vezinos 
e moradores della e de su tierra, mandamos dar esta nuestra carta para vosotros en 
la dicha razón. 

Por que vos mandamos que, luego que con esta nuestra carta fuéredes requeri­
do, vos juntéys e elegiáys e nonbréis los dichos dos regidores, para que ayan de yr 
e vayan con el corregidor de la dicha 9ibdad al tienpo que se oviese de entender 
en la restitu9ión e visyta9ión de los dichos términos. E, sy asY fazer e cunplirlo 
non quisyéredes, por esta nuestra carta mandamos a vos, el dicho corregidor, que 
vos los elegéys e nonbréys. A los quales que vos elegiedes e nonbrásedes, manda­
mos que ayan de yr e vayan con vos, el dicho corregidor, quando fuéredes a 
entender en los dichos términos, pagándole por ello el salario acostunbrado que 
nos por nuestra carta mandamos. 

E los unos nin los otros, etc. 

Dada en Úbeda, a IX días de novienbre, de IMCCCCLXXXIX años. 

Deán de Plazenyia. Andreas, doctor. Alfonsus, doctor. Antonius, doctor. Yo, 
Alfonso del Mármol, escrivano, etc. 
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1489, noviembre, 9. ÚBEDA. 

Los Reyes Católicos ordenan a las justicias de Á vi/a que comuniquen a los 
cofrades de las cofradfas de Á vi/a que no guardaran la ordenanza que les prohi­
bfa ir a /ajusticia de la ciudad, cuando hubiera injurias entre ellos (Consejo). 

Fol. 31, doc. 3.221. 

00 En otro tipo de letra del mismo período figura: "Consejo Real, presen1ada". 
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Para que non se guarden fÍertas hordenanfas sobre las confradías Dávila. 

Don Fernando e doña Ysabel, etc. 

A vos, el conegidor e alcaldes de la de Á vila, e a cada uno e qualquier 
de vos, que agora soys o fuéredes de aquí adelante, salud e 

Sepades que a nos es fecha que en esa dicha están fechas 
tas confradías e que entre las otras que asY tienen entre los confrades 
dellos, diz que tienen fecha una en que mandan que ningud confrade se pueda 
quexar ante la de la dicha de ninguna ynjuria de agravio que otro 
confadre le aya fecho, syn que se quexe primero al mayordomo e tomados de la 
tal cofradía. E que, sy a89 non lo hazen, diz que les Iievan por ello muchas penas. 
De manera que por themor dellas diz que se non osan quexar. Lo qual diz que es 
en grande agravio e perjuyzio de nuestra e real. 

E, por que a nos, conmo rey e reyna e señores, en lo tal proveer e 
remediar, mandamos dar esta nuestra carta en la dicha razón. Por la qual, manda­
mos a los confrades de las dichas cofradías que luego desfagan e den por ningunas 
qualesquier que entre sY an se fechas en perjuyzio de nuestra jure­

real e juren de non usar dellas agora nin en tienpo alguno. E den e 
facultad a todos los confadres de las dichas confradías que puedan, cada e quando 
quisyeren, quexarse a vos, las dichas justiyias, e non usen más de las dichas hor­
denan<;:as, so las penas en que caben los que usurpan nuestra jurediyión real, e más 
de [espacio en blanco] mili maravedís para la nuestra cámara. La qual dicha pena 
mandamos a vos, las dichas que executéys e fagáys executar en los rebel­
des e ynobedientes que fieren. 

E mandamos al omne, etc. 

Dada en la yibdad de Úbeda, a XV días del mes de novienbre, año de 
IMCCCCLXXXIX años. 

Deán de Alfonsus, doctor. Andreas, doctor. Antonius, doctor. Yo, 
Alfonso del Málmol. 
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1489, noviembre, 10. ÚBEDA. 

Los Reyes Católicos ordenan a la justicia de Á vila que hicieran cumplir un 
capítulo de una sentencia sobre los repartimientos a los pueblos de la tierra, que 
se inserta, por el que se mandaba que los 40.000 maravedís que se repartían para 
pleitos y otras cosas, se gastaran con acuerdo de los procuradores y la justicia 
(Consejo). 

Fol. 30, doc. 3.231. 
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Pueblos de Ávila e su tierra. Que guarden un capítulo sobre que non se gas­
ten los dineros de los pueblos s•. 

Don Fernando e doña Y sabel, etc. 

A vos, el conegidor e alcaldes de la s:ibdad de Á vila e a vuestro lugarthenien­
te, salud e gras:ia. 

Sepades que por parte de los cons:ejos e omnes buenos de los pueblos de la 
tyerra de la dicha s:ibdad nos fue fecha relas:ión diziendo deposytan e ponen algu­
nos maravedís en poder de los procuradores de los pueblos de la dicha s:ibdad, 
para aver de gastar en las cosas ness:esa.tias e del bien e procomún de la dicha s:ib­
dad. E que los dichos procuradores diz que syn lis:ens:ia de la justis:ia nin de las 
otras personas que para ello tyenen cargo, diz que gastan e distrybuyen los dichos 
maravedís en cosas que a ellos les plaze, que non son en pro de los dichos pueblos 
nin de la dicha s:ibdad, non lo podiendo fazer, por ser conmo es contra la sentens:ia 
que s:erca dello se dió entre los dichos pueblos por nos confyrmada. E nos suplica­
ron e pydieron por mer9ed que, porque lo susodicho hera en nuestro deservis:io e 
en dapño dellos, sobre ello proveyésemos, mandándoles guardar el capítulo de la 
dicha sentens:ia, o conmo la nuestra mer9ed fuese. 

Sobre lo qual presentaron ante nos el capítulo de la dicha sentens:ia que s:erca 
desto habla. el thenor de la qual es éste que se sygue: 

"Otrosy mando que, por que para seguir los dichos pleitos e cosas 
ness:esaryas e conplideras para el bien e procomún de los dichos pueblos, 
que se aya de repartyr e repartan en la dicha tasa general el mes de octubre 
que se a de fazer cada un año XLM maravedís, para los dichos gastos de 
aquel año. Los quales dichos XLM maravedís mando que sean en depósyto 
de una persona que sea pechero de los pueblos. El qual sea tomado e elygy­
do por los dichos pueblos, juntamente con la justis:ia. E éste non pueda gas­
tar nin gaste ningunos maravedís syn mandamiento de la justis:ia e 
procuradores de pueblos. E que en cada un año dé cuenta en la dicha tasa 
general en qué e cónmo gastó los dichos maravedís. E, sy de otra guisa los 
gastaren, que los pague con el doblo". 

Por que vos mandamos que veades el dicho capítulo de la dicha senten9ia que 
s:erca desto fabla, que suso va encorporado. e le guardéys e conpláys e esecutéys e 
fagáys guardar e conplir e esecutar en todo e por todo, segund que en él se contie­
ne. E contra el thenor e forma dello non vayades nin pasedes, etc. 

E non fagades ende ál. 

Dada en Úbeda, a X días de novienbre de ochenta e nueve años. 

Deán de Plazens:ia. Andreas, doctor. Alfonsus, doctor. Fraos:iscus, doctor. 

" En tipo de letra posterior. posiblemente del siglo xvm, figura en el encabezamiento del documen­
to: "1 O de novienbre". 
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1489, diciembre, 5. ÚBEDA. 

Los Reyes Católicos ordenan al licenciado Juan de Mirueña y a Juan de 
Segovia que vieran la pesquisa hecha, a petición del Con9ejo de La Mesta, contra 
un judfo, vecino de Á vila y morador en Can.deleda, para que determinasen lo que 
fuera justicia (Consejo). 

Fol. 99, doc. 3.485. 

A pedimien.to de La Mesta. Yncitativa s2
• 

Don Fernando e doña Y sabe!, etc. 

A vos, el li9en9iado Juan de Mirueña e a vos, Juan de Segovia, vezinos de la 
de Segovia, e a cada uno de vos, salud e gra9ia. 

Sepades que el procw-ador del Honnado de La Mesta de Castilla e de 
León nos fLzo por su petiyión, etc., diziendo que el año pasado de ochenta 
años sobre algunos agravios que se fazían a algunos hermanos del Conyejo en el 
Puerto de Candeleda, diz que a pedimiento del bachiller de la Torre, nuestro pro­
cuador fiscal, fue preso un judío que se dize raby Sento vezino de Á vila e morador 
en Candeleda, e traydo a nuestra corte. E diz que después, a pedimiento e consen­
timiento de amas partes, por nos fue remitido el dicho nego9io al dicho Conzejo 
de La Mesta. E diz que se presentó en el dicho el dicho judío e lo come­
tieron a vosotros e diz que por el proyeso que sobre ello pasó e la pesquisa que 
por nuestro mandado fue fecha, quedó en poder de Alonso del Mármol, nuestro 
escrivano de cámara, diz que non se ha dado despacho dello. E nos suplicó e 
pidió por meryed que les mandásemos dar la dicha pesquisa o nuestra carta para 
que lo viésedes e feziésedes en ello lo que fuese e nos tovímoslo por 
bien. 

Por que vos mandamos que, luego veades la dicha pesquisa que vos será dada 
yerrada e sellada e, llamadas e oydas las partes, libredes e determinedes en ello lo 
que falláredes por derecho, libre e sumariamente, de manera que el dicho Con9ejo 
alcanye conplimiento de justiyia. 

E non fagades ende ál, etc. 

Dada en Úbeda a yinco días de dizienbre, año IMCCCCLXXXIX años. 

El deán de Alfonsus, doctor. Antonius, doctor. Felipus, doctor. Yo, 
Alonso del Máimol, etc. 

" En letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "Dizienbre, 1489". 

178 

• 



100 

1489, diciembre, 17. ÚBEDA. 

Los Reyes Católicos ordenan a las justicias de Ávíla que devolvieran los bie­
nes que habían sido secuestrad<Js a Francisco y a Sancho de Henao por haber 
atacado a Diego Orejón, ya que se había dado sentencia por el consejo, y se les 
había condenado en penas pecuniarias y destierro. Asimismo, se pone tregua 
entre las dos partes. 

Fol. 130, doc. 3.584. 

Para que alfen fierta secrestafión que en l.os bienes de Franfisco de Henao 
e Sancho de Henao está puesta 53• 

Don Fernando e doña Y sabe!, etc. 

A vos, el corregidor e alcaldes de la yibdad de Á vila, salud e grayia. 

Bien sabedes conmo por razón que nos fue fecha por vuestra parte que San­
cho de Henao e Franyisco de Henao, regidor desa dicha yibdad, su hermano, avía 
ydo al logar de Muñoches, término de la dicha yibdad, y avían conbatydo la casa 
de Diego Orejón, vezíno de la dicha e avían quebrantado la que 
les avíades puesto e avían fecho otros yiertos delitos, enbiamos al bachiller Diego 
Díaz de Madrid para que t:raxese preso a la nuestra co1te a los dichos Franyisco de 
Henao e Sancho de Henao e les secrestasen los bienes en forma e con yierto 
salvamiento, segund que más largamente en la dicha carta, que sobre esto manda­
mos dar, se contyene. E el dicho Franyisco de Henao se vino a nuestra corte e, 
asymismo, el dicho Sancho de Henao fue traydo preso a ella, e fue vista la pesqui­
sa que contra ellos vos, el dicho corregydor, fezystes. E fueron oydos en todo lo 
que dezir e alegar quisyeron. E , porque dixeron que heran prestos de resyybyr 
qualquier pena e castigo que por los del nuestro consejo fuese dada, fue visto su 
negoyio breve e sumariamente e fue acordado que se les devía dar yierta pena 
pecw1arya, la qual se les dió. E que devía ser desten·ado el dicho Sancho de Henao 
del dicho logar de Muñoches, de aquí en fyn del mes de febrero primero que vie­
ne, e el dicho Franyisco de Henao, regydor, del lugar de [espacio en blanco], don­
de vino a ayudar al dicho su hermano, por el dicho tienpo. E que devíamos 
mandar poner tregua entre ellos e sus paryentes e amigos e valedores, e el dicho 
Diego Orejón e sus parientes, amigos e valedores, de aquí al día de San Juan pri­
mero que viene, e de Sant Juan en un año. E que devíamos mandar dar esta nues­
tra carta para vos en la dicha razón, e nos tovímoslo por bien. 

Por que vos mandamos que e nos por la presente alyamos la secres­
tayión que en los byenes de Jos dichos Franyisco de Henao e Sancho de Henao 

"' En lipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "dizienbre, 89". 
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están puestas, e mandamos que sus bienes los sean tornados e restytuydos. 

E otrosY, pongáys tregua e seguro, la qual nos por la presente ponemos, entre 
los dichos Franyisco de Henao e Sancho de Henao e sus parientes e amigos e vale­
dores, de la una parte, e el dicho Diego Orejón e sus paryentes e amigos e valedo­
res, de la otra, de aquí al día de San Juan de junio primero que viene, e del dicho 
día de Sant Juan en un año. La qual dicha tregua les mandamos que guarden, so 
pena de la nuestra meryed e de confyscayión de todos sus bienes e de caher e 
ynconir en las penas en que cahen e yncunen los que quebrantan tregua puesta 
por carta e mandado de su rey e reyna e señores naturales. 

E otrosr. costringades e apremiedes a los dichos Franyisco de Henao e Sancho 
de Henao a que guarden el dicho destierro en todo e por todo, segund que en ella 
se contiene. E contra el thenor e forma dél non vayades nin pasedes nin consynta­
des yr nin pasar en tienpo alguno nin por alguna manera. 

E los unos nin los otros non fagades, etc. 

Dada en Úbeda, a XVll de dizienbre, de LXXXIX años. 

El deáJ:l de Plasenyia. Alfonsus, doctor. Mateo, doctor. Felipus, doctor. Yo, 
Alonso del Mármol, etc. 
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GIL, Rochigo, vecino de Gamonal: 32. 
GÓMEZ, Álvaro, mujer de, vecina de Á vila: 87. 
GÓMEZ, Álvaro, padre de Cristóbal: 32. 
GÓMEZ, Mrutín, vecino de Gamonal: 32. 
GÓMEZ DÁ VILA, Fernando: 4; y señor de Villatoro y Navamorcuende: 14. 
GÓMEZ MOLINERO, Fernando, vecino de Gamonal: 32. 
GONZÁLEZ, Francisco, vecino de Pied.rahíta: 74. 
GONZÁLEZ, Isabel, mujer de Gru·cía Bravo: 56. 
GONZÁLEZ BLASCO, Mateo, vecino de la villa de Gata: 85. 
GONZÁLEZ DE ILLESCAS, Gonzalo, del consejo de los Reyes Católicos: 41. 
GONZÁLEZ LEÓN, Pedro, casas de: 2 . ,. 
GONZALO, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 68, 70, 71 , 76, 77, 81, 

82, 83 y 85. 
GUADIX, moro: 19. 
GUARGUERO, Juan, vecino de Cantalapiedra: 34. 
GUEVARA, Nicolás de: 57. 
GUMIEL, Alfonso de, vecino de Madrigal de las Altas Torres: 36. 
GUTIÉRREZ, Diego, vecino de Monsalupe: 25 . 
GUTIÉRREZ, Fernando, padre de Alonso Turpín: 49. 
GUTIÉRREZ, Fernando, vecino de Monsalupe: 25. 
GUTIÉRREZ, Juan, vecino de Gamonal: 32. 
GUTIÉRREZ, Juan, vecino de Monsalupe: 25. 

HENAO, Francisco de, regidor de Ávila: 94 y 100. 
HENAO, Sancho de, vecino de Ávila: 94 y 100. 
HEREDIA, Juan de, teniente de Alcázar de Consuegra: 20; y teniente de la Orden 

de San Juan y licenciado: 47. 

ILLESCAS, Fernando de, vecino de illescas: 16. 
ISLA, Antonio de, vecino de Ávila: 3 y 24. 
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JIMÉNEZ, Alfonso, vecino de Monsalupe: 25. 
JIMÉMEZ, Alonso, vecino de Á vila: 32. 
JIMÉNEZ, Juan, vecino de Monsalupe: 25. 
JIMÉNEZ, Martín, vecino de Monsalupe: 25. 
JIMÉNEZ, Rodrigo, vecino de Ávila: 32. 
JIMENO MERCHÁN, Alfonso: 32. 
JOARA, Juan de: 50. 
JUAN, deán de Sevilla, del consejo de los Reyes Católicos: 67, 69, 73, 74, 75, 79, 

80, 84, 90 y 93. 
JUAN, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 22, 24, 

32,34,35,41,47,50,54,57,58,59, 60, 61, 62, 63, 65, 67, 69, 72, 74, 75, 
79, 80, 84, 88, 89, 90 y 93. 

JUAN, don, príncipe, hijo de los Reyes Católicos: 16 y 39. 
JUAN ll, rey de Castilla y León: 37, 49 y 93. 

LÓPEZ, Diego, vecino de Monsalupe: 25. 
LÓPEZ, Pedro, vecino de Monsalupe: 25. 
LÓPEZ DE AYALA, Pedro, conde de Fuensalida, corregidor de Salamanca: 48. 
LÓPEZ DE CALATAYUD, Juan, mercader, vecino de Valladolid: 41. 
LÓPEZ DE CHINCHILLA, García, oidor del consejo de los Reyes Católicos: 17. 
LÓPEZ DE HARO, Diego, gobernador del reino de Galicia por los Reyes Católi-

cos: 64. 
LÓPEZ DE MORETA, Fernando. alcalde de Campilla: 69. 
LUDEÑA, María de, mujer de Fernando de Portugal, vecina de la villa de Roble-

do: 13. 
LUIS, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 34. 
LUIS, Cuatro Ojos, vecino de Ciudad Rodrigo: 40. 
LUMBROSO, don, judío: 85. 

MAHOMAD CELIN, moro, vecino de Granada: 19,20 y 47. 
MALA VER, Bemardino, vecino de Ávila: 70. 
MALDONADO, Pedro, contino de los Reyes Católicos: 29. 
MALDONADO, Rodrigo, del consejo de los Reyes Católicos: 41. 
MALDONADO, Rodrigo, doctor, amo de Diego de Valera: 16. 
MALDONADO, Rodrigo, vecino de Madrigal de las Altas Torres: 38. 
MANUEL, Alfonso, doctor, del consejo de Los Reyes Católicos: 50. 
MARÍA,doña, reina de Castilla, mujer de Juan ll: 52. 
MÁRMOL, Alfonso del, secretario de los Reyes Católicos: 1, 4, 5, 11, 13, 16, 18, 

22,23,24,37,50,51,54,56,58,59,61,63,67,69, 72, 75,84,89,95,96,97, 
99 y 100. 

MARTÍN, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 63. 
MARTÍNEZ, el Rico, Diego, vecino de El Tiemblo: 89. 
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MARTÍNEZ, Luis, secretario de los Reyes Católicos: 21. 
MARTÍNEZ DE AGUILERA, Antonio, alcalde mayor de Sevilla: 84. 
MARTÍNEZ DE MIRUEÑA, Juan, vecino de Arévalo: 32; y madre de: 32. 
MATEO, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 100. 
MEDINA, Luis de, tesorero: 84. 
MEDIUVA, Juan de, vecino de Hernansancho: 21. 
MELÉNDEZ, Alfonso, vecino de Ciudad Rodrigo: 40. 
MELÉNDEZ, Gonzalo, vecino de Ciudad Rodrigo: 40. 
MIRUEÑA, Juan de, vecino de Segovia: 99. 
MONTAÑÉS, Sancho, mar·ido de Catalina García, vecino de Ávila: 70. 
MONTEALEGRE, Fernando de, alcalde de Ciudad Real: 3. 
MULEY BANDELI (o BUDELI): 20; y rey de Granada: 19. 
MUÑOZ, Jerónimo, vecino de Gamonal: 32. 
MUÑOZ DE MANJABÁLAGO, Juan, vecino de Gamonal: 32. 

NEGRAL, Diego, vecino de Bernuy de Zapardiel: 68; y padre de Bartolomé y 
Francisco: 68, 82 y 83. 

NEGRAL, Juan de: 68, 82 y 83. 
NIETO, Alonso, alcalde de Madrigal de las Altas Tones: 34. 
NÚÑEZ, Constanza, mujer de Pedro de Vallés: 55 y 56. 
NÚÑEZ, Diego, escribano de los Reyes Católicos: 9, 10 y 12. 
NÚÑEZ, Jerónimo, vecino de Ávila: 55. 
NUÑO, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 5 y 79. 

OBRADILLA de, doctor, oidor del consejo de los Reyes Católicos: 17. 
OLNARES, yerno de Pedro de Dueñas, vecino de Ávila: 32. 
ORDÓÑEZ, Fernando: 89. 
ORDÓÑEZ, Luis: 89. 
OREJON, Diego de: 94 y 100. 
ORMAZA, Juan de, contador, testigo: 16. 
ORTEGA, Alfonso, regidor de Medina del Campo: 15. 
ORTEGA, Diego, vecino de Á vila: 47. 
ORTEGA, Pedro, mujer de, vecina de Á vila: 32. 
OSO, Juan de, vecino de Hernansancho, aldea de Ávila: 21. 

PALACIOS, Diego de, criado de don Enrique, testigo: 16. 
PALENZUELA, Fernando, chantre de Ciudad Rodrigo: 40. 
PAMO, Francisco, escribano mayor de los pueblos de Ávila: 5 y 9. 
PANIAGUA SANCHEZ, Antonio, procurador del concejo de Ciudad Real: 24. 
PAORNO de, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 87. 
PEDRO, suegro de María de Ludeña y padre de Fernando y Juan de Portugal: 13. 
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PEÑALBA, Martín de, recaudador de los Reyes Católicos: 42. 
PÉREZ, Pedro, vecino de Arévalo: 32. 
PÉREZ DE AYALA, Juan, don, tesorero de Santa Leocadia de Toledo: 13. 
PINTI...LA, Juan de, pintor, vecino de Ávila: 43. 
PINTI...LA, Marcos de, pintor, vecino de Ávila: 43. 
PORTAL, Juan de, vecino de Ávila: 48. 
PORTOCARRERO, Juan, conde deMedellín: 74. 
PORTUGAL, Fernando de, don, marido de María de Ludeña: 13. 
PORTUGAL, Juan de, hermano de don Fernando de Portugal, vecino de la villa 

de Robledo: 13. 
POZAS, Juan de, vecino de Arévalo, morador en Navalperal: 35. 

QUESADA, Juan de, mayordomo de Pedro de Ávila: 6. 
QUINTANILLA, Alonso de, del consejo de los Reyes Católicos: 76, 77 y 81. 

ROBLEDO, Alfonso de: 2. 
RODRIGO, doctor de Ávila: 40. 
RODRIGO, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 16, 29, 43, 49, 51, 64 y 

78. 
RODRÍGUEZ, Antonio, escribano de cámara de los Reyes Católicos: 16. 
RODRÍGUEZ DAZA, Juan, vecino de Á vila: 32. 
RODRÍGUEZ MANJÓN, Alfonso, capellán y del consejo de los Reyes Católicos, 

señor de Peñaranda de Bracamonte: 81. 
ROMERO, Sancho, escribano del rey Juan II: 93. 
RUIZ DEL CASO, Alfonso, doctor, oidor del consejo de los Reyes Católicos: 17. 
RUIZ DE CASTAÑEDA, Barto1omé, escribano de los Reyes Católicos: 68 . 
RUIZ DE CUERO, Sancho, secretario de los Reyes Católicos: 68, 70, 77, 81, 82 y 

83. 

SACRISTÁN, Juan, vecino de Monsalupe: 25. 
SAGREDO, Bartolomé de, alcaide del conde de Medellín: 74. 
SALAMANCA, Alfonso de, vecino de Ciudad Rodrigo: 40. 
SALINAS, Pedro de, alcalde de Ávila: 17. 
SAN MARCOS, Pedro de: 57 y 60. 
SÁNCHEZ, Antonio, procurador del concejo de Ciudad Real: 3. 
SÁNCHEZ, Antonio, vecino de Monsalupe: 25. 
SÁNCHEZ, Bartolomé, hijo de Catalina Sánchez: 68, 82 y 83. 
SÁNCHEZ, Marina, mujer de Martín Sánchez, vecina de Bemuy de Zapardiel: 

68, 82 y 83. 
SÁNCHEZ, Martín, marido de Marina Sánchez, vecino de Bemuy de Zapardiel: 

68, 82 y 83. 
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SÁNCHEZ, Mateo, vecino de la villa de Gata: 85 
SÁNCHEZ DE LA ALBERQUILLA, Juan, mujer de: 44. 
SÁNCHEZ DE ALDEA EL GORDO, Juan, vecino de Á vila: 70. 
SÁNCHEZ DE Á Vll.,A, Sancho, señor de Villanueva: 22. 
SÁNCHEZ BERMEJO, Pedro, mujer de: 23. 
SÁNCHEZ CABEZUELA, Alfonso, vecino de Monsalupe: 25. 
SÁNCHEZ CASTELLANO, Pedro: 44. 
SÁNCHEZ DE CEHÍNOS, Juan, escribano de los Reyes Católicos: 25, 71, 76 y 

85. 
SÁNCHEZ DE PAREJA, Femando, escdbano del concejo de Ávila: 6, 7 y 8. 
SÁNCHEZ DEL POZO, Juan, vecino de Hernansancho, aldea de Ávila: 21. 
SANCHO, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 25, 31, 32 y 44. 
SANTANDER, Diego de, secretario de los Reyes Católicos: 16, 26, 52, 53, 57 y 

60. 
SANTISTEBAN, Álvaro de, licenciado, COITegidor de Ávi1a: 22, 23, 24, 27, 31, 

33, 55, 57, 67, 70, 75, 80 y 88. 
SAUCEDO, Diego de, tutor de los hijos de Alfonso Ottega: 15. 
SEGOVIA, Juan de, vecino de Segovia: 99. 
SENTO, rabí, judío, vecino de Á vila, morador en Candeleda: 99. 
Sil., VA, Pedro de, regidor de Ciudad Rodligo: 85. 

TAMAÑO, Isaac, judío, vecino de Ávila: 50 (vid. Isaac Damana). 
TEJEDA, Pedro de, mujer de, vecina de Ávila: 70. 
TOLEDO, Sancho de, vecino de Toledo: 41. 
TOMÁS, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 41. 
TORO, Cristóbal de, juez de residencia: 18, 26 y 39; licenciado: 9 y 12; y vecino 

de Salamanca y licenciado: 10. 
TORQUEMADA, fray Tomás de, ptior del monasterio de Santa Cruz de Segovia 

e inquisidor general: 2. 
TORRE de la, bachiller, procurador fiscal de los Reyes Católicos: 99. 
TORRES, Alfonso de, vecino de Valladolid: 68. 
TORRES, Bemardino, camarero de Juan Alias de Ávila, testigo: 16. 
TORRES, Cristóbal de, portero de cámara de los Reyes Católicos, vecino de 

Madágal de las Alt:is Torres: 93. 
TREJO, Inés de, mujer de Fernando López de Moreta: 69. 
TRINIDAD, Gómez de la, vecino de Segovia: 16. 
TRIST ÁN, Francisco de, vecino de Murcia: 84. 
TURPÍN, Alonso, hijo de Fernando Gutiénez, vecino de Arévalo: 49. 

VACEO, obispo de Coria, del consejo de los Reyes Católicos: 1, 4, 5, 7, 9, 11, 12, 
13, 14 y 18. 

VALDEPRADOS, Pedro de: 70. 
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VALDERRÁBANOS, Diego de, alcalde de Pelayos: 44. 
VALDÉS, Juan de, vecino de Cebreros: 86. 
VALDIVIESO, Alfonso de, obispo de León: 17. 
VALERA, Diego de, criado del doctor Rodrigo Maldonado, vecino de 

Cuenca: 16. 
VALLE, Francisco de, repostero de cera de los Reyes Católicos: 63. 
VALLÉS, Pedro de, alcaide de la fortaleza de Ávila: y 56. 
V ÁZQUEZ, Alonso, vecino de Ávila: 43. 
V ÁZQUEZ, Catalina, mujer de Juan Guarguero: 34. 
V ÁZQUEZ, Pedro, escribano de cámara de los Reyes Católicos: 57. 
V ÁZQUEZ RENGIFO, Juan, comendador, vecino de Ávila: 88. 
VELÁZQUEZ, Juana, ama del príncipe don Juan, hijo de los Reyes Católicos: 16 

y 39. 
VERA, Lope de, contino de los Reyes Católicos: 62. 
VERGAS, Alfonso de, vecino de A vila: 70. 
VIVERO, Rodrigo de, vecino de Á vila: 54. 

ZÁCARO, don, judío, recaudador de alcabalas y tercias de los Reyes Católicos en 
Ávila: 57; y vecino de Segovia: 76, 77 y 81. 

191 





íNDICE DE LUGARES 

ADAJA, río: 63. 
ADRADA LA, aljama judía de: 42. 
ALAEJOS, aljama judía de: 42. 
ALBAICÍN: 19 y 20. 
ALBURQUERQUE, duque de: 72. 
ALCALÁ DE HENARES: 16; y Ley Real de: 16. 
ALCÁNTARA, maestrazgo de: 51 y 58; y maestre de: 47. 
ALCÁZAR DE CONSUEGRA: 20 y 47. 
ALCAZARÉN: 61. 
ALCOBENDAS, señor de: 16. 
ALDEA DEL ABAD, aldea de Ávila: 69. 
ALMAGRO: 47. 
ARENAS DE SAN PEDRO, aljama de los judíos de: 42. 
ARÉVALO: 15, 21, 32, 35, 37, 49, 52, 65, 79,82 y 83; y aljama de los judíos de: 

42. 
ASTORGA, obispo de: 64; y obispado de: 28 y 29. 
ATIZADERO EL, aldea de Ávila: 23. 

BARCO DE Á VlLA, EL: 51; y aljama de los judíos de: 42. 
BAZA, real sobre: 87 y 91 . 
BERNUY SALINERO, aldea de Ávila: 16. 
BERNUY ZAPARDIEL, aldea de Á vila: 68, 82 y 83. 
BIERZO, EL, provincia de: 64. 
BOBADILLA, aljama de Jos judíos de: 42. 
BOHODÓN, EL, aldea de Arévalo: 42. 
BONILLA DE LA SIERRA: 66; y aljama de los judíos de: 42. 
BRIVIESCA, Cortes de: 49. 
BRUJAS: 41. 
BURGOHONDO: 67. 

193 



BURGOS: 68, 70, 71, 76, 77, 81, 82, 83 y 85. 

CÁCERES: 69. 
CALATRAVA, maestrazgo de: 51; y orden de: 47. 
CAMPILLA, villa de Cáceres: 69. 
CANDELEDA: 99; aljama de los judíos de: 42; y puerto de: 99. 
CANTALAPIEDRA: 34. 
CANTARACILLO, aldea de Ávila (hoy de Salamanca): 36. 
CANTIVEROS, villa de Á vila: 68. 
CARDIEL, aljama de los judíos de: 42. 
CASTIL DEBA YUELA, aljama de los judíos de: 42. 
CASTILLA, condestable de: 68, 70, 71, 76, 77, 81, 82, 83 y 85. 
CASTRONUEVO, monte de: 54. 
CATANIA, obispo de: 64. 
CEBREROS: 81, 86 y 91. 
CIUDAD REAL: 3 y 24. 
CIUDAD RODRIGO: 40 y 85; chantre de: 40; y obispado de: 40. 
COCA: 52. 
COLMENAR DE LAS FERRERÍAS DE Á VILA (MOMBELTRÁN), aljama de 

los judíos de: 42. 
COLOMERA, alcaide de: 19,20 y 47. 
CÓRDOBA: 67; y obispo de: 64. 
CORIA, obispo de: 1, 4, 5, 7, 9, 11, 12, 13, 14 y 18. 
CUENCA: 16. 

ELGUETA, villa de Guipuzcoa: 75. 
ENTRESIERRA, aldea de Plasencia: 51. 
ESPINOSA DE LOS CABALLEROS, aldea de Arévalo: 35. 

FLANDES: 41. 
FLORENCIA: 41. 
FONTIVEROS, villa de Ávila: 68, 76, 77 y 81. 
FRESNO DE LOS AJOS, aljama de los judíos de: 42. 
FUENSALIDA, conde de: 48. 
FUENTE EL SOL, aljama de los judíos de: 42. 

GALICIA, obispados del reino de: 28 y 29; y reino de: 64. 
GALLEGOS DE SOLMIRÓN, aljama de los judíos de: 42. 
GAMONAL, aldea de Ávila: 32. 
GATA, villa del maestrazgo de Alcántara: 85. 
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GEMUÑO, aldea de Á vila: 6. 
GÉNOVA: 41. 
GORDll.LAS, LAS: 79; fortaleza de: 79; y dehesa de: 79. 
GRANADA: 19, 20, 42 y 47; reino de: 19; y rey de: 19, 20 y 47. 
GUIPUZCOA: 71. 
GUISANDO, monasterio de: 13. 

HARO, conde de: 76 y 85. 
HERNANSANCHO, aldea de Ávila: 20 y 22. 
HORCAJADA, LA, aljama de los judíos de: 42. 
ILLESCAS: 16. 

JAÉN: 19, 20, 47, 69, 72, 73, 74, 75, 78, 79, 80, 84, 86, 88, 89, 90, 91,92 y 93. 

LEÓN, obispo de: 15, 17, 28, 29, 64 y 65. 
LUGO, obispo de: 64. 

MADRID: 16, 37 y 76. 
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES: 34, 36, 37, 38, 46, 53, 65,90 y 93; alja-

ma de los judíos de: 42; y Ley de: 38. 
MÁLAGA, real sobre: 35; obispo de: 90. 
MANCERA, aldea de Salamanca: 48. 
MEDELLÍN: 74; alguacil de: 74; y conde de: 74. 
MEDINA, abad de: 36 
MEDINA DEL CAMPO: 15, 37, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 

60, 61, 62, 63, 64, 66, 76, 82 y 83; aljama de los judíos de: 42; corregidor 
de: 15; y regidor de: 15. 

MERCADO CHICO, Plaza Mayor de Á vila: 6. 
MIGUEL SERREZNES: 16. 
MINGO PELÁEZ, heredad de don Fernando de Acuña, virrey de Sicilia: 79. 
MINGORRÍA, aldea de Ávila: 16. 
MOMBELTRÁN: 72; y alcaide de la fortaleza de: 71. 
MOJAPIÉS, prado de: 16. 
MONDOÑEDO, obispo de: 64. 
MONSALUPE, aldea de Ávila: 25. 
MONTALVO: 69. 
MUÑOCHAS, aldea de Ávila: 100. 
MURCIA: 84. 

NAVALAGAMELLA: 86. 
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NAVALMORAL DE LA SIERRA: 67. 
NAVALPERAL, aldea de Arévalo: 35. 
NAVAMORCUENDE, aljama de los judíos de: 42; y señor de: 14. 
NAVAS DE PEDRO DÁ Vll.,A, LAS (LAS NAVAS DEL MARQUÉS), aljama de 

los judíos de: 42; y señor de: 67. 

OCAÑA: 18 y 47. 
OLMEDO: 37, 52 y 63; y aljama de los judíos de: 42. 
ORENSE, obispo de: 64. 
OROPESA, aljama de los judíos de: 42. 
OVIEDO, obispado de: 49 y 64. 

PAJARES, aljama de los judíos de: 42. 
PAJARES DE ADAJA, aldea de Á vila: 16. 
PALENCIA, deán de: 89. 
PEDRAZA: 74. 
PEDREZUELA, villa: 16. 
PELAYOS, villa: 44. 
PEÑARANDA DE BRACAMONTE: 77 y 81; aljama de los judíos de: 42; y 

señor de: 81. 
PIEDRAHÍTA: 69 y 84; y aljama de los judíos de: 42. 
PLASENCIA: 51; y deán de: 88, 96, 97, 98,99 y 100. 
PORTUGAL, reino de: 49; y rey de: 49. 
POZANCO, aldea de Ávila: 16. 
PUENTE DEL CONGOSTO, EL, aljama de los judíos de: 42. 

RAPARIEGOS, monasterio de: 15. 
ROBLEDO, villa: 13, 19, 20 y 86. 

SALAMANCA: 10, 48 y 76; y obispado de: 81. 
SAN BENITO, monasterio de Valladolid: 38. 
SAN JUAN, collación de Ávila: 16. 
SAN JUAN, orden de: 17; y priorazgo de: 51. 
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS. 2, 31 y 44. 
SAN PABLO DE LA MORALEJA, monasterio de: 52. 
SAN ROMÁN, aljama de los judíos de: 42. 
SANTA CRUZ, monasterio de Segovia: 2. 
SANTA LEOCADIA, iglesia de Toledo: 13. 
SANTA MARÍA DE NIEVA: 51 y 87; y Cortes de: 51. 
SANTIAGO, maestrazgo de: 51. 

196 



SANTIAGO DE COMPOSTELA, arzobispo de: 64. 
SANTO DOMINGO, villa: 16. 
SANTO DOMINGO DE LA CALERA (SANTO DOMINGO DE LAS POSA-

DAS), aldea de Ávila: 16. 
SANTO TOMÁS, monasterio de Á vila: 2. 
SEGOVIA: 2, 16, 37, 74,79 y 99; y obispo de: 64. 
SERRADA, LA, cura de: 80. 
SEVILLA: 84 y 92; alcalde mayor de: 84; y deán de: 67, 69, 73, 74, 75, 79, 80, 

84, 90 y 93. 
SICILIA, virrey de: 79. 
SOTO, EL (anejo de Piedrahíta), heredad de Inés de Trejo: 69. 

TALAVERA: 51 y 86. 
TELMES:47. 
TIEMBLO, EL, aldea de Á vila: 31 y 89. 
TOLEDO: 2, 13, 37, 41 y 66; Co1tes de: 12 y 27; y peso del oro de: 37. 
TORREJÓN, señor de: 16. 
TUY, obispo de: 64. 

ÚBEDA: 94, 95, 96, 97, 98,99 y 100. 
VALDEMAQUEDA: 86. 
VALDEMORILLO: 86. 
VALVERDE, aldea de Ávila: 16. 
VALLADOLID: 17, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 

38, 40, 41 , 42, 43, 44, 45, 46, 51 , 57, 68, 76, 81 , 82, 83 y 93. 
VALLE, EL, aldea de Plasencia: 51. 
VANAR, casas de, en la ciudad de Ávila: 80. 
VELASCO, señor de: 16. 
VELASCO ARRABAL, aldea de Ávila: 16. 
VERA, LA, aldea de Plasencia: 51. 
VILLAFRANCA DE LA SIERRA, aljama de los judíos de: 42; y señor de: 6, 8 y 

67. 
VILLANUEVA, villa de Á vila: 21 y 22; aljama de los judíos de: 42; y señor de: 22. 
VILLARRUBIA: 47. 
VILLATORO, aljama de los judios de: 42; y señor de: 14. 

XIQUENA, villa: 35. 

ZAMORA:48. 
ZAPARDrEL DE LA CAÑADA, aldea de Ávila: 30. 
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